
“Este prospecto se ha preparado en relación con una oferta pública de valores de una entidad 
sujeta a la fiscalización de la Superintendencia de Bancos. De acuerdo con el Artículo 3 de la Ley 
del Mercado de Valores y Mercancías, las ofertas públicas de este tipo de entidades están sujetas 
a sus propias leyes y, por consiguiente, esos emisores no están obligados a regirse por las 
disposiciones de dicha ley ni por las dictadas por Bolsa de Valores Nacional, S.A. para la 
inscripción de valores. Por consiguiente, se deja constancia de que este prospecto no ha sido 
examinado ni aprobado por Bolsa de Valores Nacional, S.A.”  

 

 

BANCO CREDICORP, S.A. 
1a. Avenida 8-01, Zona 10, Ciudad de Guatemala, Guatemala 

Teléfono: 2415-7500 
https://bancocredicorp.gt/  

Emisión 
“Acciones Preferentes Banco Credicorp” 

Hasta Q250,000,000.00 
 

 

A. INFORMACIÓN SUMARIA DEL EMISOR 
a. Nombre e inscripción del Emisor.  

Banco Credicorp, Sociedad Anónima (en adelante, indistintamente también referida como “el 
Emisor”, “Banco Credicorp”, “Credicorp”, “el Banco” o “la Sociedad”) es una institución 
financiera regulada por la Superintendencia de Bancos de Guatemala, la cual opera como 
banco de ahorro y préstamo para la vivienda familiar, en concordancia con las resoluciones de 
su autorización emitidas por la Junta Monetaria número JM-102-2019 emitida el veinte de 
noviembre de 2019 y la JM-1780-2020 emitida el seis de noviembre de dos mil veinte.  
Credicorp fue constituido mediante escritura pública número 53, autorizada en la ciudad de 
Guatemala, el día 27 de febrero de 2001 por el notario Álvaro Ricardo Cordón Paredes, inscrita 
en el Registro Mercantil General de la República de Guatemala al número 46689, folio 320 del 
libro 140 de Sociedades Mercantiles. 

b. Domicilio legal.  

El domicilio legal del Banco está ubicado en la 1era avenida 8-01, zona 10 de la Ciudad de 
Guatemala, departamento de Guatemala, en la República de Guatemala.   

c. Actividades principales.  

Banco Credicorp opera como banco de ahorro y préstamo para la vivienda familiar, Sus 
operaciones y actividades se regulan de acuerdo con lo que dispone la Ley de Banco de Ahorro 

https://bancocredicorp.gt/
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y Préstamo para la Vivienda Familiar, y su reglamento, la Ley de Bancos y Grupos Financieros, 
normativa bancaria vigente y las leyes de la República de Guatemala.  

El Banco presta servicios de intermediación financiera con enfoque en la vivienda familiar, su 
cartera de activos crediticios se compone principalmente por préstamos hipotecarios 
colocados en el sector del mercado de personas con ingresos medios y medios altos, 
destinados para la adquisición, construcción, reparación y ampliación de las viviendas de sus 
clientes e inversión de cédulas hipotecarias.  Asimismo, el Banco capta recursos mediante 
operaciones pasivas que principalmente se enfocan en la recepción de depósitos monetarios, 
ahorro y bonos de ahorro a término (productos similares a los plazos fijos). 

d. Breve historia del Emisor.  

En los últimos 23 años, Banco Credicorp ha sido parte del sistema financiero de Guatemala 
ejerciendo como una institución financiera regulada por la Superintendencia de Bancos de 
Guatemala. Durante estos años han cumplido con su vocación de acompañar a las familias 
guatemaltecas, principalmente de escasos recursos, para que el sueño de contar con una casa 
propia sea una realidad, a través del otorgamiento de préstamos bancarios para vivienda 
familiar para familias guatemaltecas.  

Actualmente, Banco Credicorp continúa expandiendo su cartera hipotecaria proveniente de 
financiamientos otorgados en el sector de vivienda familiar media y media alta, lanzando 
productos financieros complementarios a dicha cartera tanto en sus operaciones activas como 
pasivas, ofreciéndole mejores y mayores servicios a sus clientes. La solidez de la cartera 
hipotecaria del Banco genera un respaldo único para sus ahorrantes e inversionistas.     

 

B. PRINCIPALES CARACTERÍSTICAS DE LAS ACCIONES PREFERENTES OFRECIDAS 
a. Denominación y clave de cotización.  

La presente emisión de valores de capital se denomina: “ACCIONES PREFERENTES BANCO 
CREDICORP QUETZALES 1” con clave de cotización “APCREDICORPQ1”.  

 

b. Tipo de valor y representación.  

Las Acciones Preferentes son valores de capital que serán representadas mediante títulos 
físicos.  

c. Cantidad, valor nominal y cupo global.  

La presente Oferta Pública bursátil contempla una emisión de hasta dos millones quinientos 
mil (2,500,000) Acciones Preferentes con un valor nominal de cien quetzales (Q100.00) cada 
una (en adelante denominadas “Acciones Preferentes”), correspondiendo a un cupo global de 
la emisión de hasta doscientos cincuenta millones de quetzales (Q250,000,000.00). 

d. Precio de suscripción.  

El precio de suscripción por cada Acción Preferente podrá ser su valor nominal (a par) o mayor 
que el valor nominal, teniendo en cuenta los resultados obtenidos en el proceso de 
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construcción del libro de ofertas, el cual será informado oportunamente mediante los medios 
de información correspondientes proporcionados por Bolsa de Valores Nacional, S.A. (BVN).  

e. Fecha y condiciones de la autorización de la oferta.  

Esta Oferta Pública bursátil quedó autorizada por la Asamblea General Extraordinaria de 
Accionistas con Carácter Totalitaria del Emisor de fecha 03 de diciembre de 2024, en la cual se 
determinaron cada una de las características de la emisión. Las características de las Acciones 
Preferentes se derivan del pacto social y de las resoluciones del órgano competente del Emisor. 
Bolsa de Valores Nacional, S.A. autorizó su inscripción para cotización el 09 de diciembre de 
2024, según resolución de Gerencia General número GG-03-24.  

f. Plazo de colocación/negociación y vigencia de la Oferta Pública bursátil. 

Tanto el plazo de colocación como el de negociación coincidirán con el plazo de vigencia de 
esta Oferta Pública bursátil, el cual comenzará a contarse desde la fecha en la que haya sido 
celebrada la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas con Carácter Totalitaria del 
Emisor de fecha 03 de diciembre de 2024, y su duración será por tiempo indeterminado. Este 
plazo finalizará en caso las Acciones Preferentes en circulación dejen de cotizar en el mercado 
bursátil hasta que dichas Acciones Preferentes en circulación dejen de cotizar en el mercado. 
Es decir, su duración será por tiempo indeterminado.  

g. Moneda.  

Las Acciones Preferentes correspondientes a la presente emisión estarán expresadas en 
quetzales.  

h. Destino de los fondos.  

Los fondos provenientes de la colocación de los valores de la presente emisión mediante 
Oferta Pública bursátil serán utilizados por el Emisor para sus operaciones diarias, entre ellas 
incrementar su cartera de créditos hipotecarios de vivienda y financiamiento de vivienda a 
través de cédulas hipotecarias, así como para el cumplimiento de las obligaciones derivadas 
de su operación e inversiones en activos fijos.  

i. Inversión mínima y múltiplos de la inversión.  

Para la primera colocación bursátil de cada Acción Preferente, la cantidad mínima de valores a 
adjudicar por postura en Mercado Primario será de cien (100) Acciones Preferentes, 
equivalente a un monto mínimo de diez mil quetzales (Q10,000.00); y a partir de esta suma se 
podrá invertir en múltiplos nominales de cien quetzales (Q100.00). El agente de bolsa a cargo 
de la colocación no tomará en cuenta las posturas de demanda por cantidades inferiores a las 
aquí señaladas, salvo que exista autorización previa por parte del Consejo de Administración 
del Emisor. Las negociaciones subsecuentes que se realicen en Mercado Secundario no 
tendrán montos mínimos de Acciones Preferentes a demandar. 

j. Mercado. 

La emisión de Acciones Preferentes será colocada en Mercado Primario y negociado en 
Mercado Secundario mediante Oferta Pública bursátil a través de Bolsa de Valores Nacional, 
S.A.   

k. Dividendo preferente de las Acciones Preferentes.  

Las Acciones Preferentes confieren a sus titulares (en adelante, indistintamente también 
referidos como “Accionistas Preferentes”, “Accionistas”, “Inversionistas” o sus singulares), el 
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derecho de recibir el pago de un dividendo preferente calculado sobre el valor nominal de la 
Acción Preferente correspondiente al que se indique en el Aviso de Oferta Pública para cada 
serie o clase. Dicho dividendo podrá ser fijo, variable o mixto; en todo caso, el dividendo 
preferente otorgado en ningún momento será menor al porcentaje mínimo establecido en la 
ley guatemalteca para las acciones representativas de capital de voto limitado. La distribución 
de dividendos estará sujeta a la generación de utilidades y a que el órgano correspondiente 
resuelva su distribución; en caso de que en determinado período la asamblea de accionistas 
resuelva no distribuir utilidades, el derecho a percibir los dividendos no pagados en dicho 
período se acumulará para que sea pagado con las utilidades que se generen en períodos 
subsiguientes. El pago de los dividendos a los titulares de las Acciones Preferentes se hará con 
preferencia a los accionistas comunes del Emisor. El dividendo será pagadero a la persona que 
aparezca inscrita como titular de las Acciones Preferentes en el Registro de Accionistas del 
Emisor. Los dividendos preferentes son acumulativos, no garantizados, no compuestos y serán 
decretados a partir de las utilidades generadas por el Emisor.  

El pago de los dividendos podrá realizarse, según se determine para cada serie, clase o tramo, 
en forma mensual, trimestral, semestral o anual, lo cual se indicará en los respectivos Avisos de 
Oferta Pública (AOP) de cada serie o clase. Los dividendos preferentes empezarán a 
computarse a partir de la fecha de liquidación de cada serie o clase, y, en caso de tener la 
misma periodicidad de pago, su pago se realizará en la misma fecha que las series o clases 
emitidas anteriormente. 

l. Mecanismo de colocación y asignación. 

El mecanismo de colocación que se utilizará será mediante la construcción del Libro de Ofertas 
de conformidad con el “Normativo de Procedimientos para la Oferta Pública Bursátil de 
Acciones y otros Valores de Participación mediante la Construcción de Libro de Ofertas y 
Proceso de Adjudicación a través de Bolsa de Valores Nacional, S.A.”. 

m. Condiciones de la emisión.  

o Legislación: La presente emisión está regida por la legislación vigente de la República 
de Guatemala.  En caso de suscitarse algún conflicto legal entre el Inversionista y el 
Emisor, este deberá de llevarse a cabo en Guatemala, bajo la legislación guatemalteca.  

o Suscripción: No existe acuerdo de suscripción total ni parcial de la emisión con algún 
Agente de Bolsa.  

o Títulos físicos: Los valores de esta emisión serán representados mediante títulos físicos, 
de acuerdo con lo resuelto por el órgano competente del Emisor.  

o Forma de circulación de los valores: Los valores de esta emisión estarán representados 
mediante títulos físicos y por lo tanto, requieren de un endoso. Al estar en depósito 
colectivo, según la Ley del Mercado de Valores y Mercancías, dicho endoso será 
sustituido por partidas de crédito o débito que la entidad depositaria opere en sus 
registros correspondientes; su forma de emisión, circulación o transmisión será 
nominativa.  

o Revolvencia: Esta emisión no es revolvente. 

n. Firma de auditores. 

Los estados financieros de Banco Credicorp han sido auditados por la firma Arévalo Pérez, 
Iralda y Asociados, S.C. (PKF), firma de auditoría externa independiente contratada por el 
Banco, y quien ha auditado los estados financieros de los últimos años.  

o. Calificación de riesgo. 

Banco Credicorp obtuvo una calificación de riesgo GTA con perspectiva estable otorgada por la 
calificadora de riesgos Pacific Credit Rating, S.A. (PCR). 
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p. Agente de Bolsa Estructurador, Colocador, Administrador y Negociador. 

Banco Credicorp ha designado al Agente de Bolsa IDC Valores, S.A. (en adelante también 
denominado el “Agente de Bolsa”) como estructurador, colocador y, para el caso de redes de 
colocación Agente Líder, y administrador de la presente Oferta Pública. 

q. Fecha de elaboración del Prospecto. 

El Prospecto fue elaborado el 4 de diciembre de 2024.  

r. Restricciones para la colocación y negociación de las Acciones Preferentes. 

Toda colocación y negociación de las Acciones Preferentes de Banco Credicorp deberá ser 
previamente validada por el Emisor, con el fin de confirmar que dicha transacción no iguala o 
supera una participación del 5% sobre el capital pagado del Emisor para el Inversionista 
adquirente.  

En aquellos casos en que la adquisición de las Acciones Preferentes, ya sea directa o 
indirectamente, por parte de un Inversionista implique que éste llegue a tener una participación 
igual o mayor al cinco por ciento (5%) del capital pagado del Emisor, dicho Inversionista deberá 
contar con la autorización previa del Consejo de Administración de la Sociedad y con la 
autorización de la Superintendencia de Bancos, para que se apruebe y se reconozca la 
adquisición del porcentaje excedente de las Acciones Preferentes (de acuerdo con el artículo 
19 de la Ley de Bancos y Grupos Financieros, Decreto Número 19-2002). La Sociedad no 
aceptará ofertas en Mercado Primario y no autorizará negociaciones en Mercado Secundario 
que, para dichos supuestos, no cuenten con las autorizaciones previamente indicadas.  

El Emisor, en conjunto con el Agente de Bolsa colocador de la emisión o los Agentes de Bolsa 
Depositantes, deberán calcular el porcentaje de participación en el capital social pagado de la 
Sociedad que represente la adquisición o negociación de los valores en cada una de las 
transacciones en las que intermedie, para que la participación del Inversionista interesado no 
sea igual o supere el cinco por ciento (5%) indicado, salvo que éste cuente con las 
autorizaciones anteriormente descritas, previo a la fecha de adjudicación incluida en el Aviso 
de Oferta Pública correspondiente. La información financiera de la Sociedad estará disponible 
para los Inversionistas, Agentes de Bolsa y terceros interesados en los canales oficiales de la 
Superintendencia de Bancos de la República de Guatemala y página web de la Sociedad 
(https://bancocredicorp.gt/). Cabe resaltar que ni Bolsa de Valores Nacional, S.A. ni Central de 
Valores Nacional, S.A. son responsables de la verificación o el cumplimiento de lo establecido 
en el presente inciso. 

s. Entidad depositaria. 

Central de Valores Nacional, S.A. (CVN) es la entidad designada para prestar el servicio de 
depósito colectivo de valores (conforme al artículo 79 de la Ley del Mercado de Valores y 
Mercancías, Decreto 34-96 del Congreso de la República) bajo el que serán mantenidos los 
títulos de las acciones descritas en el presente prospecto, así como de la liquidación de las 
operaciones de mercado primario y secundario correspondientes; asimismo, estará a cargo de 
los pagos de derechos patrimoniales relativos a estas, previa recepción de los fondos por parte 
del Emisor, a través del Agente de Bolsa administrador.  

Es importante hacer notar que Central de Valores Nacional, S.A., en su calidad de persona 
obligada ante la Intendencia de Verificación Especial (IVE), debe contar con la información del 
Emisor de los valores ofrecidos en el presente prospecto, que es exigida por la IVE para efectos 
del control y prevención de la Ley Contra el Lavado de Dinero y otros Activos y Ley para Prevenir 
y Reprimir el Financiamiento del Terrorismo.   

https://bancocredicorp.gt/
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Agentes de Bolsa Depositantes. 

Los Agentes de Bolsa Depositantes son aquellos que a través del contrato de depósito colectivo 
de valores custodiarán por cuenta de su cartera de clientes de las Acciones Preferentes en 
Central de Valores Nacional, S.A. y recibirán por medio de Central de Valores Nacional, S.A. el 
pago de los dividendos que correspondan. Así también, cada Agente de Bolsa Depositante 
llevará un control detallado de cada uno de los Inversionistas que forman parte de su cartera. 
Dicha información será llevada de forma separada y con total confidencialidad por cada uno 
de los Agentes de Bolsa Depositantes sin existir obligación de estos de revelar su cartera de 
clientes con otro Agente de Bolsa Depositante. Sin embargo, los Agentes de Bolsa 
Depositantes tienen la obligación de recibir la confirmación a la que se refiere el inciso “t. 
Restricciones para la colocación y negociación de las Acciones Preferentes”, con respecto a 
cada transacción en Mercado Secundario, antes de operarla en los sistemas de Bolsa de Valores 
Nacional, S.A.  

 

 

 

 

 



C. DECLARACIÓN DEL EMISOR 
Banco Credicorp, S.A., a través de su representante legal, certifica que los datos contenidos en 
el presente prospecto son conformes con los registros correspondientes y con la información 
disponible a la fecha; también declara que no hay omisiones que incidan en la integridad de la 
información contenida y que la Oferta Pública bursátil no infringe ninguna de las disposiciones, 
reglamentos o leyes de la República de Guatemala que fueran aplicables. 

Este prospecto contiene proyecciones financieras preparadas por el Emisor con base en 
supuestos que se presentan con el único propósito de ilustración para el Inversionista, por lo 
que las mismas no constituyen una aseveración en firme sobre una evolución futura 
determinada. 

EL PRESENTE PROSPECTO CONTIENE FACTORES DE RIESGO QUE ES IMPORTANTE QUE 
SEAN DE CONOCIMIENTO DEL INVERSIONISTA. EL DETALLE DE LOS MISMOS SE 
ENCUENTRA CONTENIDO EN EL PUNTO “V. FACTORES DE RIESGO”, DEL PRESENTE 
PROSPECTO. 

El Emisor declara que, por su naturaleza, habiendo sido conformado como una sociedad 
anónima según las leyes de Guatemala, las Acciones Preferentes representarán una 
participación en el capital de la sociedad por lo que no son equivalentes a valores de renta fija 
o títulos de deuda sujetos a plazo y, por lo tanto, no generan intereses. El derecho preferente 
a dividendos queda sujeto a la generación de utilidades y a que el órgano social 
correspondiente decrete su distribución. Los demás derechos como accionistas quedan sujetos 
a las condiciones y/o limitaciones establecidas por el Emisor. 

La inscripción de valores que forman parte de esta Oferta Pública en Bolsa de Valores Nacional, 
S.A. no implica calificación ni responsabilidad alguna por parte de Bolsa de Valores Nacional, 
S.A. acerca del precio, la bondad o negociabilidad del valor o de la respectiva Emisión, sobre 
la solvencia del Emisor, ni implica una garantía sobre el pago del valor. 

Los valores descritos en el presente Prospecto única y exclusivamente podrán ser negociados 
en Bolsa de Valores Nacional, S.A. siempre y cuando el Emisor o la Oferta Pública bursátil se 
encuentre activa o vigente. 

La toma de razón de esta Oferta Pública bursátil en el Registro del Mercado de Valores y 
Mercancías no implica asunción de responsabilidad de ninguna especie por parte del registro 
en relación a los derechos que los valores incorporan ni sobre la liquidez o solvencia del Emisor, 
sino simplemente significa la calificación de que la información contenida en la oferta satisface 
los requisitos que exige la ley. 

Esta Emisión no se encuentra sujeta a covenants ni acuerdos compromisorios. 

El Agente Suscriptor, Estructurador, de Bolsa, Administrador, Depositante y/o Colocador no es 
responsable por el precio, la idoneidad, la bondad o negociabilidad de los valores bajo 
programa, ni implica una garantía sobre los pagos relacionados a estos. 

Nota: Para efectos de este Prospecto, por Mercado Primario se entiende “la primera colocación 
de cualquier valor directamente del Emisor” y por Mercado Secundario se entenderán “las 
negociaciones de valores que han sido previamente adquiridos en un Mercado Primario, 
subsiguientes a su adquisición”. 

CUALQUIER DECISIÓN DE INVERSIÓN EN LAS ACCIONES PREFERENTES DESCRITAS EN EL 
PRESENTE PROSPECTO DEBE TOMARSE CON BASE EN LA INFORMACIÓN QUE SE 
INCLUIRÁ EN LOS DOCUMENTOS DE OFERTA PÚBLICA PROPORCIONADOS EN RELACIÓN 
CON DE DICHAS ACCIONES PREFERENTES. LOS POSIBLES INVERSIONSITAS DEBEN TOMAR 
SUS PROPIAS DECISIONES DE INVERSIÓN.  
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D. INFORMACIÓN DEL BANCO 
a. Nombre del Emisor. 

La denominación social del Emisor es Banco Credicorp, S.A.   

b. Domicilio legal. 

Su domicilio legal es en la 1ª. Avenida, 8-01, Zona 10, Ciudad de Guatemala, departamento de 
Guatemala, en la República de Guatemala.   

c. Actividades principales. 

Banco Credicorp, S.A. (anteriormente denominada Financiera Credicorp, S.A.) opera como 
banco de ahorro y préstamo para la vivienda familiar. El Emisor presta servicios bancarios, 
principalmente otorgando préstamos hipotecarios, con enfoque en la adquisición, 
construcción, reparación y ampliación de vivienda e inversión de cédulas hipotecarias de sus 
clientes.   

d. Breve historia. 

En 2001, Banco Credicorp obtiene la autorización de la Junta Monetaria para operar como 
sociedad financiera privada. En los últimos 23 años, ha sido parte del sistema financiero de 
Guatemala ejerciendo como una institución financiera regulada por la Superintendencia de 
Bancos de Guatemala. En el 2020, luego de participar en más de 20 proyectos inmobiliarios, 
Credicorp, como parte de su estrategia, es autorizado por la Junta Monetaria para operar como 
banco de ahorro y préstamos para la vivienda familiar. El cambio de su operación como 
financiera a banco conllevó modificaciones a su pacto social, incluyendo el cambio de su 
denominación a Banco Credicorp, S.A.  

Actualmente, el Banco desarrolla actividades como banco de ahorro y préstamo para la 
vivienda familiar. El Banco presta servicios bancarios principalmente otorgando 
financiamientos hipotecarios en el sector de vivienda de clase media y media alta, que 
requieran financiamiento para la adquisición, construcción, reparación y/o ampliación de 
vivienda, para la liberación de gravámenes hipotecarios y como inversión de cédulas 
hipotecarias.  

La misión de Banco Credicorp es: “Brindar el mejor servicio personalizado, resolviendo de forma 
ágil, segura y responsable las gestiones de nuestros clientes.” 

La visión de Banco Credicorp es: “Ser reconocidos como un banco de ahorro y préstamo para 
la vivienda con servicios financieros acorde a las necesidades de las familias guatemaltecas.” 

e. Productos y servicios ofrecidos. 

Banco Credicorp ofrece una amplia gama de productos financieros a sus clientes en diferentes 
segmentos y objetivos. Para atender eficientemente a sus clientes se organiza de la siguiente 
manera: banca personal y banca empresarial.  
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Banca personal: 
Cuentas monetarias: 

Producto Descripción Características Beneficios 
 Una cuenta para 

el manejo del 
efectivo, pagos 
con chequera y 
manejo de 
transacciones a 
través de la banca 
en línea. 

• Chequera 
personalizada al 
momento de la 
apertura 

• Apertura desde 
Q1,000.00 

• Una de las mejores 
tasas de interés en 
el mercado 

• Cuenta disponible 
en quetzales 

• Capitalización de 
interés mensual 

• Cantidad de 
retiros ilimitada 

• Acceso a banca en 
línea 

• Respaldo con 
seguro de 
depósito Fondo 
para la Protección 
del Ahorro (FOPA) 

 

Cuentas de Ahorro: 

 

Producto Descripción Características Beneficios 

 

Ahorro seguro y 
generación de un 
atractivo 
rendimiento, 
pudiendo 
disponer de tu 
dinero en 
cualquier 
momento sin 
penalización 

• Retiros ilimitados 
sin penalización 

• Apertura Q100 y 
$50.00 

• Una de las mejores 
tasas de interés en 
el mercado 

• Disponible en 
quetzales y dólares 
de los Estados 
Unidos de América 

• Capitalización de 
interés mensual 

• Opción a débito 
automático en 
pago de crédito 

• Acceso a banca en 
línea 

• Respaldo con 
seguro de 
depósito FOPA 

 

Dirigida a un 
segmento 
exclusivo de 
clientes que 
buscan 
administrar sus 
finanzas, 
obteniendo un 
alto rendimiento 
de su dinero 

• Apertura desde 
Q1,00.00 y 
$100.00 

• Una de las mejores 
tasas de interés en 
el mercado 

• Capitalización de 
intereses 
mensuales con 
cálculo de interés 
sobre saldo diario. 

• Disponible en 
quetzales y dólares 
de los Estados 
Unidos de América 

• Capitalización de 
interés mensual 

• Cantidad de 
retiros ilimitada 

• Acceso a banca en 
línea 

• Respaldo con 
seguro de 
depósito FOPA 
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Cuenta de ahorro, 
a la cual se le da 
un plazo mínimo 
de ahorro fijo, en 
función a 
proyectos y varios 
destinos que se 
tengan  
 

• Tasa de interés de 
hasta 6.00% 

• Apertura desde 
Q200.00 

• Opción de 
programar los 
aportes mensuales 
por medio de 
débito automático 
de otra cuenta que 
se tenga en el 
banco 

 

• Capitalización de 
interés mensual 

• Solo disponible 
para depósitos 

• Acceso a banca en 
línea 

• Respaldo con 
seguro de 
depósito FOPA 

 Una nueva forma 
de ahorro infantil 
con la cual es 
posible explorar 
las posibilidades 
para crear con 
grandes 
beneficios 

• Tasa de interés 
anual del 1% desde 
Q200.00 

• Apertura desde 
Q50.00 

•  Disponible en 
quetzales 

• Capitalización de 
interés mensual 

• Automatización 
para realizar 
transacciones por 
padres y tutor 
legal 

• Acceso a banca en 
línea 

• Respaldo con 
seguro de 
depósito FOPA 

 

Destinado a 
quienes quieren 
obtener el 
máximo 
rendimiento de su 
dinero de una 
forma segura y 
estable 

• Apertura desde 
Q10,000.00 o 
$5,000.00 

• Pago de intereses 
mensuales o al 
vencimiento 

• Disponible en 
quetzales y dólares 
de los Estados 
Unidos de América  

• Atractiva tasa de 
interés 

• Pago de intereses 
a elección: 
mensual o al 
vencimiento 

• Acceso a banca en 
línea 

• Respaldo con 
seguro de 
depósito FOPA 

 

Préstamos para Vivienda 

Producto Descripción Características Beneficios 
 
 
 
 
 
 

El Banco se ha 
especializado en 
el financiamiento 
de vivienda 
familiar, 
otorgando 
créditos para 
nuevos hogares, 
así como 
remodelaciones y 
ampliaciones de 
hogares, traslados 
de hipotecas 

• Plazo de 3 a 25 
años 

• Montos hasta 80% 
del valor del avalúo 

• Cuotas accesibles 
• Disponible en 

quetzales y dólares 
de los Estados 
Unidos de América  

• Trámite fácil y 
rápido 

• Porcentaje de 
ahorro en cuota de 
pago 

• Respaldo con 
seguro contra 
siniestro 

• Respaldo con 
seguro sobre 
saldo 
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Para más información acerca de los productos que ofrece Credicorp en banca personal, visitar 
su página web https://bancocredicorp.gt/banca-personal/ o llamar al 2415-7500.  

Banca empresarial: 
Cuentas Monetarias: 

Producto Descripción Retorno Características Beneficios 

 

Dirigida a 
empresarios que 
buscan 
administrar sus 
finanzas de forma 
segura, 
obteniendo un 
alto rendimiento 
de su dinero. 

• Una de las mejores 
tasas de interés en 
el mercado 

• Capitalización de 
interés mensual 

• Cálculo de interés 
sobre el saldo 
diario 

• Pagos con 
chequera 

• Apertura desde 
Q5,000.00 

• Disponible en Q 
• Saldo mínimo para 

generar intereses 
Q 25,000.00 

• Cantidad de 
retiros ilimitada 

• Acceso a banca en 
línea 

• Respaldo con 
seguro de 
depósito FOPA 

 

Cuentas de Ahorro: 

Producto Descripción Retorno Características Beneficios 
 Dirigido a 

empresarios que 
quieran gestionar 
sus finanzas de 
manera segura y 
maximizar el 
rendimiento de su 
capital. 

• Una de las mejores 
tasas de interés en 
el mercado. 

• Capitalización de 
intereses 
mensuales con 
cálculo de interés 
sobre saldo diario. 

• Moneda $ y Q 
• Tasa de interés 

anual de hasta 
4.50% en 
Quetzales y 4.25% 
en dólares 

• Saldo mínimo para 
generar intereses 
Q5,000.00 y 
$500.00 

• Capitalización de 
interés sobre 
cálculo de interés 
diario. 

• Acceso a banca en 
línea 

• Respaldo con 
seguro de 
depósito FOPA. 

 

f. Importe neto de los últimos tres ejercicios. 

En los últimos 3 años, Banco Credicorp, S.A. ha presentado una evolución importante en sus 
activos, ingresos y resultados.  

Activos: 

  

https://bancocredicorp.gt/banca-personal/
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Banco Credicorp ha presentado un incremento considerable en sus activos. Esto como 
consecuencia del aumento de las inversiones que ha realizado, que se encuentran 
concentradas en inversiones en cédulas hipotecarias.  

Ingresos: 

  

Como se puede observar en el gráfico anterior, Banco Credicorp ha tenido un crecimiento 
importante en sus ingresos, los cuales, en su mayoría, han estado conformados por los intereses 
cobrados en los préstamos hipotecarios para vivienda y de sus inversiones en cédulas 
hipotecarias. Cabe resaltar que el crecimiento en sus activos, especialmente en sus inversiones 
en cédulas hipotecarias, es el principal motivo del crecimiento nominal de sus ingresos.  

Resultado del ejercicio: 

  

Como se puede observar en el gráfico anterior, la utilidad neta de Banco Credicorp ha 
mostrado un incremento en los últimos cuatro años. El decremento interanual del 2023 
respecto al 2022 se dio como consecuencia de un aumento en los gastos financieros y 
administrativos de operación, siendo este proporcional al incremento en los ingresos por 
productos financieros. 
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g. Ubicación de los establecimientos del Emisor. 

Los establecimientos del Emisor corresponden a las agencias bancarias ubicadas en las 
siguientes direcciones: 

Agencias bancarias 
1a. Avenida 8-01, Zona 10, Guatemala, Guatemala (Agencia 
Central) 
1a. Calle 7-14, Zona 2, San José Pinula, Guatemala 

23 Calle 18-96 Zona 7, San Miguel Petapa, Guatemala 
*Al 22 de octubre de 2024 

h. Fecha y datos de inscripción en el Registro Mercantil. 

Banco Credicorp, S.A., fue constituido mediante escritura pública número 53, autorizada en la 
ciudad de Guatemala, el día 27 de febrero de 2001 por el notario Álvaro Ricardo Cordón 
Paredes, entidad que fue inscrita el día 5 de abril de 2001 en el Registro Mercantil General de 
la República de Guatemala al número 46689, folio 320 del libro 140 de Sociedades Mercantiles.  

La escritura constitutiva fue modificada mediante: a) escritura pública número 126, autorizada 
en la ciudad de Guatemala el 12 de febrero de 2020, b) escritura pública número 853, 
autorizada en la ciudad de Guatemala el 14 de noviembre de 2023, y c) escritura pública 639, 
autorizada en la ciudad de Guatemala el 12 de agosto de 2024, todas autorizadas por la notaria 
María Desireé Matheu Aycinena de Müller. 

i. Descripción del grupo y estructura de control del solicitante. 

La estructura de control de Banco Credicorp es la siguiente: 

 

 

El accionista mayoritario de Banco Credicorp, S.A. es Créditos y Valores, S.A., quien posee el 
51.44% de sus acciones, ejerciendo control directo y control efectivo sobre Banco Credicorp. 
En ningún caso, la entidad controladora es responsable, ni responderá por las obligaciones del 
Emisor.  

A la fecha, el cargo de Administrador Único y Representante Legal de Créditos y Valores, S.A., 
entidad controladora directa de Banco Credicorp, S.A., está delegado en Rodolfo Xavier 
Antonio Andrade Aycinena. 

 

j. Estructura del capital.  

Capital autorizado: Banco Credicorp, S.A., de conformidad con su pacto social y modificaciones 
subsecuentes, tiene un capital autorizado de mil millones de quetzales (Q1,000,000,000.00), 
conformado por siete millones quinientas mil (7,500,000) acciones comunes nominativas y dos 
millones quinientos mil (2,500,000) acciones preferentes nominativas, todas con un valor 
nominal de cien quetzales (Q100.00) cada una.  
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Capital suscrito y pagado: Al 31 de octubre de 2024, Banco Credicorp, S.A. contaba con un 
capital pagado de ciento cuarenta y dos millones de quetzales (Q142,000,000.00), distribuido 
en 6 accionistas comunes. 
 
En el caso de que se coloque la totalidad de Acciones Preferentes de la presente emisión, 
Banco Credicorp tendrá un capital suscrito y pagado de trescientos noventa y dos millones de 
quetzales (Q392,000,000.00), con posibilidad de ampliarse según los términos que se 
establecen en su escritura constitutiva. Considerando que el capital autorizado Banco 
Credicorp es de mil millones de quetzales (Q1,000,000,000.00), esta emisión podría llegar a 
representar hasta el 25.00% del capital autorizado, en el caso que se colocara la totalidad de 
Acciones Preferentes de esta emisión y hasta el 63.8% del capital pagado registrado al 
momento de ser emitido.  

k. Compromisos de ampliación de capital. 

Banco Credicorp no cuenta con acciones suscritas pendientes de pago ni compromisos de 
ampliación de capital pagado. 

l. Acciones emitidas y en circulación. 

A la fecha, Banco Credicorp, cuenta con ciento cuarenta y dos millones de quetzales 
(Q142,000,000.00) como capital pagado, el cual corresponde a un millón cuatrocientas veinte 
mil (1,420,000) acciones comunes suscritas y pagadas, las cuales son de igual valor y no pagan 
intereses, primas, ni amortizaciones y solo devengarán dividendos comunes cuando así lo 
decida la Asamblea General de Accionistas; además, confieren iguales derechos a sus titulares, 
entre ellos el derecho a voto.  

m. Derechos de los accionistas. 

Los accionistas comunes de Banco Credicorp, de acuerdo con el pacto social, tienen derecho 
a:  

i. Participar en las utilidades de la sociedad al momento de la liquidación de la misma.  
ii. Derecho preferente en proporción a su participación en la compra de acciones o 

suscripción de acciones de una nueva emisión, sean estas comunes o preferentes.  
Cabe resaltar que, en la Asamblea de Accionistas que autoriza la presente emisión, los 
accionistas comunes de Banco Credicorp renunciaron a su derecho preferente de 
compra o suscripción de las Acciones Preferentes sujetas a Oferta Pública bursátil 
objeto del presente Prospecto. 

iii. Examinar la contabilidad y los documentos de la sociedad, así como enterarse de la 
política económica y financiera de la misma.  

iv. Promover judicialmente la convocatoria a asamblea general de accionistas de la 
sociedad si pasada la época en que deba celebrarse según la escritura social o 
transcurrido más de un año desde la última asamblea general de accionistas.  

v. Exigir a la sociedad el reintegro de los gastos en los que incurran por el desempeño de 
sus obligaciones para con la misma.   

vi. Reclamar contra la forma de distribución de las utilidades o pérdida dentro de los tres 
meses siguientes a la asamblea general de accionistas en que ella se hubiese acordado.  

vii. Pedir que la asamblea general ordinaria anual de accionistas resuelva sobre la 
distribución de utilidades.  
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Por su parte, los titulares de las Acciones Preferentes, de acuerdo con el pacto social del Emisor 
y la resolución que autoriza su emisión, tienen derecho a:  

i. Recibir el pago del dividendo con preferencia a los accionistas comunes, según se 
determine en el Aviso de Oferta Pública correspondiente para cada serie o clase, 
calculado sobre el valor nominal de la Acción Preferente. Dicho dividendo podrá ser 
fijo, variable o mixto, en todo caso, el dividendo otorgado en ningún momento será 
menor al porcentaje mínimo establecido en la ley guatemalteca para las acciones 
representativas de capital de voto limitado. Los dividendos preferentes son 
acumulativos, no garantizados y no compuestos. La distribución de dividendos estará 
sujeta a la generación de utilidades por la Sociedad y a que el órgano correspondiente 
resuelva su distribución. En caso de que en determinado período la asamblea de 
accionistas resuelva no distribuir utilidades, el derecho a percibir los dividendos no 
pagados en dicho período se acumulará para que los dividendos preferentes que 
correspondan sean pagados con las utilidades que se generen en períodos 
subsiguientes. El dividendo será pagadero a la persona que aparezca inscrita como 
titular de las Acciones Preferentes en el Registro de Accionistas de la Sociedad. El pago 
de los dividendos podrá pactarse, para cada serie, clase o tramo, en forma mensual, 
trimestral, semestral o anual, según lo que se indique en el respectivo Aviso de Oferta 
Pública (AOP) de cada serie o clase. Los dividendos preferentes se computarán a partir 
de la fecha de liquidación de cada serie o clase, y, en caso de tener la misma 
periodicidad de pago, su pago se realizará en la misma fecha que las series o clases 
emitidas anteriormente. 

ii. Solicitar al Emisor su inscripción como accionista en el Registro de Accionistas de la 
Sociedad.  

iii. Contar con voz y voto en las Asambleas Especiales de la Sociedad para tratar 
proposiciones que puedan perjudicar los derechos que confieren las Acciones 
Preferentes. 

iv. Participar en el reparto preferente del patrimonio resultante de la liquidación de la 
Sociedad de forma anticipada y prioritaria a los accionistas comunes. 

v. Solicitar al Agente de Bolsa correspondiente, el o los documentos que acrediten la 
custodia de sus acciones. 

vi. Promover judicialmente ante Juez competente la convocatoria a Asamblea General 
Anual de la Sociedad, si pasada la época en que debe celebrarse los Administradores 
no la hubiesen convocado, de acuerdo con el proceso indicado en el pacto social. 

 

n. Valores que den participación en utilidades, distintos a las acciones. 

No existe valor alguno que otorgue participación sobre Banco Credicorp distinto de las 
acciones comunes descritas anteriormente y que se encuentran en circulación. 

o. Número de accionistas de la sociedad. 

Actualmente, la sociedad cuenta con seis accionistas comunes. 

p. Programas de participación del personal en el capital del Emisor. 

Banco Credicorp no cuenta con programas de participación en el capital del Emisor dentro del 
esquema de remuneración para sus ejecutivos y el resto de personal. 
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q. Órgano de fiscalización interno de Banco Credicorp. 

Las funciones de fiscalización se ejercen por medio de la Auditoría Interna del Emisor 
nombrada por el Consejo de Administración y la Auditoría Externa designada anualmente por 
la Asamblea General de Accionistas del Emisor, habiendo designado a Arévalo Pérez, Iralda y 
Asociados, S.C. (PKF) para el año 2024. 

r. Estructura de Organización de Banco Credicorp. 

La estructura de gobierno corporativo y funcionamiento de Banco Credicorp está representada 
de la siguiente forma:  
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Por su parte, el Consejo de Administración de Banco Credicorp está integrado por: 

Consejo de Administración 

Presidente Lic. Rodolfo Xavier Antonio Andrade Aycinena 

Vicepresidente Licda. Claudia del Carmen Amado Rodas de Bregel   

Secretario Lic. Javier Martínez-Sobral Aycinena 
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Vocal I Licda. Ana Amalia Barrios Ortega de Fuentes 

Los principales ejecutivos del Banco se detallan a continuación: 

 

Los fondos provenientes de la colocación de los valores de la presente emisión mediante 
Oferta Pública bursátil serán utilizados por el Emisor para sus operaciones diarias, entre ellas, 
el incrementar su cartera de préstamos hipotecarios e inversiones en cédulas hipotecarias y el 
cumplimiento de las obligaciones derivadas de su operación bancaria. 

s. Entidad asesora en la emisión, colocación/negociación y administración de los 
valores. 

 

El Agente Estructurador, Negociador y Administrador de esta Oferta Pública bursátil es IDC 
Valores, S.A. La colocación y negociación de las Acciones Preferentes podrá ser realizada por 
el Agente Administrador, ya sea por sí mismo o con colaboración de otros Agentes de Bolsa, 
en cuyo caso actuará como líder de la red.  

El Agente Administrador es una sociedad anónima constituida de conformidad con la 
legislación guatemalteca, registrada como Agente de Bolsa y Agente de Valores ante el 
Registro del Mercado de Valores y Mercancías y miembro de Bolsa de Valores Nacional, 
Sociedad Anónima. IDC Valores, S.A. ha sido pionera en la estructuración y colocación de 
emisiones de Acciones Preferentes en Guatemala, así como en la estructuración y 
administración de fondos de inversión.  

IDC Valores, S.A. pertenece a IDC Network, corporación con más de 25 años de experiencia en 
Centroamérica, brindando servicios de asesoría y consultoría financiera y gestionando fondos 
de inversión y proyectos, así como invirtiendo capital propio. Sus diversas áreas de operación 
abarcan: fusiones y adquisiciones en Guatemala, creación y gestión de fondos de inversión en 
empresas de desarrollo tecnológico y digital, industria de alimentos, entre otros. Asimismo, se 
han desarrollado proyectos de bienes raíces, estructuración de proyectos de energía e 

Nombre Cargo Preparación académica
Experiencia gerencial 
en entidades bancarias 
y financieras

Experiencia gerencial 
en otras industrias

Carlos Haroldo Palma García Gerente General

 Licenciatura en Contaduría Publica y 
Auditoria. Maestría en Gestión de 
Organización. 22 Años 16 años

German Rene Linares Robles Gerente de Canales Comerciales
Licenciado en Administración de Empresas, 
Maestría en Finanzas 22 años 0 años

Nancy Magorie Cardona Monroy Gerente de Productos Pasivos
Licenciatura en Administración de Empresas, 
Maestría en Estrategia de Negocios 10 años 3 años

Glenda Maribel García Ávila Gerente de Mercadeo

Licenciatura en Marketing con 
Especialización en Publicidad, Técnico en 
Publicidad. Especialización en Filosofía  6 años 6 años

Nery Rolando López Díaz Gerente de Operaciones
Licenciatura en Contaduría Publica y 
Auditoria . 14 años 0 años

Edgar Mauricio Castellanos Cruz Gerente de Informática

Licenciatura en Administración de Sistemas 
de Información. Estudios en Maestría de 
Telecomunicaciones. 8 años 20 años

María Beatriz Maldonado Segura Gerente de Recursos Humanos

Licenciatura en Psicología en Recursos 
Humanos y Maestria en Talento Digital y 
Agilidad Organizacional 17 años 2 años

María Desireé Matheu  Aycinena Gerente de Asesoría Jurídica

Licenciatura en Ciencias Jurídicas y Sociales, 
Abogado y Notario. Maestría en Derecho 
Bancario y Financiero. 11 años 5 años

Roberto Revolorio López Gerente de Auditoria Interna

Licenciatura en Contaduría Publica y 
Auditoria. Maestría en Finanzas 
Empresariales 10 años 7 años



20 
 
 

infraestructura y proyectos sociales, así como la generación de oportunidades de inversión para 
familias y empresas guatemaltecas. 

t. Personal empleado y relaciones laborales. 

Banco Credicorp presenta la siguiente evolución con respecto a sus empleados: 

 

Cabe resaltar que Banco Credicorp no cuenta con sindicatos ni asociaciones solidaristas.  

u. Litigios. 

A la fecha, Banco Credicorp no ha sido parte, como sujeto activo o pasivo, de ningún proceso 
arbitral, judicial o administrativo en los tribunales de justicia de la República de Guatemala ni 
en ningún otro país en los últimos tres años que pueda tener o haya tenido una incidencia 
importante sobre su situación financiera o patrimonial. 

v. Política de dividendos. 

Además de lo dispuesto por la Asamblea de Accionistas del Emisor respecto al dividendo que 
corresponderá a los accionistas titulares de las Acciones Preferentes, a la fecha de la emisión 
de este prospecto no existe una política de dividendos adoptada por el Emisor. 

Dividendos declarados. 

Tal como se puede observar en los estados financieros auditados, el Emisor ha decretado los 
siguientes dividendos para los últimos ejercicios sociales: 
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A continuación, se presenta el porcentaje de distribución sobre el valor nominal de cada acción. 

 

Cabe resaltar que para el año 2023, el Emisor no distribuyó dividendos con el fin de fortalecer 
su posición patrimonial, cuya acción se ve reflejada mediante la capitalización de una porción 
de las utilidades y por lo tanto un incremento del capital pagado en 2024. 

Forma y lugar de pago de los dividendos preferentes. 

El pago de los dividendos, según corresponda en cada momento, será realizado por el o los 
Agentes de Bolsa Depositantes a través de Central de Valores Nacional, S.A., siempre y cuando 
se hayan recibido los fondos respectivos por parte del Emisor, por medio de:  

a) La emisión de cheques individuales para cada Inversionista, 
b) La programación de transferencias bancarias a las cuentas de los Inversionistas según 

mecanismos disponibles para tales efectos, o  
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c) Acreditación de conformidad con lo acordado entre el agente de bolsa depositante y 
el Inversionista.   

El Emisor deberá acreditar los fondos con tres (3) días hábiles de anticipación al pago de los 
dividendos. Una vez acreditados los fondos en Central de Valores Nacional, S.A. ésta transferirá 
los fondos a las cuentas que los Agentes de Bolsa Depositantes designen para tal efecto, 
realizándose los pagos correspondientes.  

Nota: 

a) Los Inversionistas en ningún caso podrán reclamar a su Casa de Bolsa depositante el 
pago de dividendos preferentes que Banco Credicorp no le haya trasladado. 

b) Si por algún motivo los dividendos preferentes de los valores descritos en este 
prospecto correspondientes a los períodos respectivos no fueren recibidos por el 
Inversionista correspondiente, estos no causarán interés alguno. En tal caso, los fondos 
serán conservados por el Agente de Bolsa Depositante, sin causar interés alguno a 
partir de la fecha que se señaló para su cobro y hasta el término de su prescripción. El 
Emisor declara que las Acciones Preferentes descritas no son equivalentes a valores de 
renta fija o títulos de deuda y por lo tanto no generan intereses. El derecho preferente 
a dividendos queda sujeto a que existan utilidades y el órgano social correspondiente 
decrete el pago de dividendos. 

 

 



E. FACTORES DE RIESGO 
La inversión en Acciones Preferentes de Banco Credicorp involucra ciertos riesgos que se hacen 
del conocimiento del Inversionista, previo a que tome una decisión de invertir en estos valores 
y a participar como accionista del Emisor. Es responsabilidad del Inversionista conocer y evaluar 
los riesgos asociados a la inversión en Acciones Preferentes de Banco Credicorp.  

El Emisor es una entidad que opera como banco de ahorro y préstamo para la vivienda familiar. 
El Banco ofrece servicios de préstamo, principalmente hipotecarios, con enfoque en la 
adquisición, construcción, reparación y ampliación de vivienda e inversión de cédulas 
hipotecarias de sus clientes.  No obstante, al igual que todas las instituciones financieras, las 
operaciones del Banco y los valores descritos en este prospecto conllevan ciertos riesgos.  

El riesgo financiero es la probabilidad de un evento adverso y sus consecuencias. Este riesgo 
se refiere a la probabilidad de ocurrencia de un evento que tenga consecuencias financieras 
negativas para una organización. El concepto debe entenderse en sentido amplio, incluyendo 
la posibilidad que los resultados sean menores de los esperados. Los factores de riesgo 
explican aquellas circunstancias que pueden afectar negativamente el pago de dividendos 
preferentes de las Acciones Preferentes. La presente emisión contiene factores de riesgo que 
es importante sean de conocimiento del Inversionista.  

Se deben identificar y valorar cuidadosamente los riesgos que se describen a continuación, 
juntamente con el resto de información contenida en el presente Prospecto, antes de tomar 
una decisión de inversión.  

Todo Inversionista deberá considerar los riesgos aquí descritos antes de adquirir las Acciones 
Preferentes de Banco Credicorp, S.A., según corresponda. Cabe resaltar que los riesgos citados 
son los más pertinentes a este tipo de inversiones, sin embargo, podrían no ser los únicos 
existentes. 

a. Riesgos inherentes al negocio. 

Los riesgos mencionados a continuación se refieren a aquellos riesgos que se originan como 
parte de la operación normal de las instituciones bancarias y financieras. Estos riesgos conllevan 
la posibilidad de que el Emisor se vea afectado, ya sea de manera operativa, reputacional o 
financiera, lo cual podría incidir en la generación de flujos futuros para los pagos 
correspondientes del Emisor para con sus Inversionistas. 

Riesgo operacional.  

En la resolución JM-56-2011, la Junta Monetaria define el riesgo operacional como la 
contingencia de que una institución incurra en pérdidas debido a la inadecuación o a fallas de 
procesos, de personas, de los sistemas internos, o bien a causa de eventos externos. Para 
Banco Credicorp, el riesgo operativo se deriva de las fallas en los procesos operativos, 
específicamente en el proceso de colocación de cartera, adquisición de nuevas inversiones 
(cédulas hipotecarias) y el manejo de la liquidez de sus depositantes y acreedores. Estos 
factores podrían afectar la posición de liquidez del Emisor, así como la generación de 
resultados favorables, lo que a su vez podría influir en la generación de utilidades y en 
consecuencia en el pago de dividendos preferentes.  

Riesgo reputacional. 

El riesgo reputacional hace referencia a que el Banco sufra un daño a su imagen, pudiéndole 
ocasionar una disminución en la confianza por parte de los clientes, lo que a su vez podría 
repercutir en una presión de liquidez al momento de que sus depositantes decidan retirar su 
dinero o generar menores colocaciones en su cartera de créditos y menores inversiones en 
cédulas hipotecarias. Con el objetivo de captar más liquidez, el Emisor podría recurrir a un 
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incremento en sus tasas pasivas, lo que reduciría los márgenes de operación y tendría como 
consecuencia menor generación de flujos y en consecuencia menores utilidades para poder 
pagar dividendos a los accionistas.  

Riesgo de crédito. 

El riesgo de crédito en una entidad financiera se refiere a la capacidad de pago de los clientes 
del banco a quienes se les otorga crédito. Ya que el principal activo del banco se encuentra 
expuesto a créditos hipotecarios, se debe considerar que este tipo de crédito cuenta con 
diversos mecanismos de mitigación de este riesgo, incluyendo una garantía inmobiliaria. El 
banco debe mantener actualizados sus sistemas y procedimientos para mitigar los riesgos 
también en cumplimiento a la normativa y requerimientos de parte de las entidades que 
regulan y supervisan al banco.  

Riesgo financiero y de liquidez. 

El riesgo financiero y de liquidez recae en la necesidad de efectivo inmediato que tenga el 
Emisor para cumplir con sus obligaciones. Esta necesidad podría surgir por condiciones o 
situaciones en el mercado o simplemente por el retiro o retiros de clientes importantes que 
tenga el Banco. En la necesidad de cubrir la liquidez, el Emisor podría captar fondos a tasas 
más altas, realizar operaciones de reporto, vender cartera o títulos y/o obtener financiamiento. 
Las acciones mencionadas podrían conllevar una contracción del margen financiero, lo cual 
podría disminuir la capacidad del Emisor para generar y utilidades y en consecuencia pagar el 
dividendo preferente de las Acciones Preferentes descritas en este Prospecto.  

Riesgo de personal. 

Dado que el recurso humano es un elemento imprescindible para el éxito de cualquier 
organización, el Emisor posee un riesgo si no retiene al personal idóneo para cumplir con las 
funciones que le permitan operar. Asimismo, dentro de una organización existe el riesgo del 
error humano, lo cual podría ocasionar pérdidas significativas que podrían afectar la capacidad 
financiera del Banco, ocasionando un riesgo para el Inversionista de las Acciones Preferentes.  

Riesgo tecnológico. 

El riesgo tecnológico se refiere a la posibilidad de que los sistemas del Banco sufran un 
ciberataque, por lo que podría comprometer información confidencial de sus clientes. Esto 
podría ocasionar un daño reputacional o pérdida de información que podría, a su vez, afectar 
los ingresos del Banco u ocasionar una corrida bancaria. De igual manera una falla en los 
sistemas de recopilación, procesamiento y almacenamiento de datos podría afectar al banco 
en cuanto a sus sistemas de gestión de riesgos y control interno.  

Riesgo legal. 

Se refiere al incumplimiento de las leyes, reglamentos, normativas y otras regulaciones que 
afecten el estatus legal del Emisor, incluyendo, pero sin limitarse, al incumplimiento de las 
disposiciones impuestas por su regulador, así como la posibilidad de que los compromisos 
contractuales no sean apropiadamente documentados provocándole pérdidas financieras. 
Dependiendo de la gravedad de los incumplimientos, el Emisor podría sufrir sanciones 
económicas, multas o intervenciones por parte de su ente regulador; así como cualquiera de 
las otras sanciones que imponga dicha entidad. Estas infracciones no solo podrían resultar en 
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gastos significativos para el Emisor, sino que también afectaría materialmente su capacidad 
para continuar desarrollando su negocio. Adicionalmente, al otorgar préstamos hipotecarios e 
invertir en cédulas hipotecarias, el Banco se encuentra expuesto a los riesgos legales 
relacionados con la constitución de las hipotecas y la ejecución de las garantías. 
Adicionalmente, el Emisor se encuentra expuesto al riesgo de que cualquier persona pueda 
hacer un reclamo judicial y extrajudicial por el incumplimiento de sus obligaciones, producto 
del incumplimiento de algún contrato de crédito o de las obligaciones derivadas de sus 
operaciones; así como a las sanciones y otros gastos que podrían afectar la capacidad 
financiera del Emisor y, por ende, el cumplimiento frente a sus depositantes. 

b. Riesgos externos al negocio. 

Los riesgos externos al negocio son los riesgos a los que se enfrenta cualquier negocio actual 
y futuro establecido en Guatemala, por factores externos a su operación. Corresponden a los 
cambios económicos y políticos, los cuales pueden tener un efecto negativo en el valor de 
transacciones comerciales o financieras realizadas en el país que podrían tener un impacto en 
la continuidad operativa del Emisor. Adicionalmente, estos factores de riesgo también 
consideran aquellos cambios en el entorno donde se desenvuelve el Emisor, los cuales 
pudieran afectar su operación, incidiendo directamente en su capacidad de generación de los 
flujos necesarios para el cumplimiento de sus obligaciones. 

Riesgo de volatilidad en las tasas de interés. 

El riesgo de volatilidad en las tasas de interés se refiere a las fluctuaciones de las tasas de 
interés, tanto en el mercado internacional como el guatemalteco. Al ser el Emisor una entidad 
bancaria, este es uno de los riesgos más importantes para el Inversionista. El incremento en las 
tasas de interés podría ocasionar un incremento en el costo de fondeo, reduciendo los 
márgenes; así como un desincentivo para adquirir créditos hipotecarios para el mercado 
objetivo, ocasionando una desaceleración en el negocio. La desaceleración en el negocio 
podría afectar los flujos de la operación y la generación de utilidades y por ende la distribución 
de dividendos.  

Riesgo político. 

Se considera una variedad de factores políticos relacionados con la estabilidad política y su 
efectividad que podrían afectar la capacidad y/o compromiso de un país en cumplir con sus 
obligaciones de deuda. Igualmente, las acciones que tome el Estado en los asuntos políticos, 
sociales y económicos podrían tener efectos negativos, ya que éste ejerce una incidencia 
directa a través de iniciativas de ley, decretos, resoluciones y otras que afecten la operatividad 
del entorno de las instituciones financieras en  Guatemala.  

Riesgo social y macroeconómico. 

El riesgo macroeconómico se refiere a la posibilidad de una recesión económica, el aumento 
del desempleo, una alta volatilidad en el tipo de cambio o cualquier desmejora de los 
indicadores macroeconómicos de Guatemala que pudieran afectar a las personas individuales 
y a cualquier entidad que opera en el país. Asimismo, el entorno macroeconómico se encuentra 
influenciado por la toma de decisiones de los gobernantes y la percepción económica de la 
sociedad.  
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Riesgo relacionado a la Política Monetaria, Cambiaria y Crediticia. 

La situación macroeconómica del país en el que se desempeña es un factor importante para el 
desempeño de Banco Credicorp, especialmente porque al presentarse una desaceleración 
económica, las personas suelen disminuir el ritmo de adquisición de hogares. Por lo tanto, 
resultan sumamente importantes las políticas que contribuyan al crecimiento económico y la 
competitividad. Por el contrario, la inestabilidad en la aplicación de las políticas generaría una 
reducción en la actividad económica y, en consecuencia, en el nivel de vida de las personas.  

Las políticas monetarias que apliquen los gobiernos tendrán un impacto directo en los 
mercados de divisas que pueden afectar los resultados del Emisor, aunque una gran parte de 
sus inversiones y colocación de créditos se encuentre en moneda nacional.  

Riesgo relacionado a la Política Fiscal. 

Los cambios en las normativas fiscales de la legislación en Guatemala podrían impactar 
negativamente las proyecciones financieras y contables del Emisor. El incremento en la tasa 
impositiva podría generar gastos adicionales, los cuales no se encuentran contemplados en las 
proyecciones financieras; pudiendo afectar de manera directa los resultados del Emisor y el 
atractivo ante los potenciales Inversionistas. Cabe resaltar que, un incremento generalizado en 
los impuestos a las personas podría ocasionar una contracción en sus disponibilidades, lo que 
podría afectar la adquisición de viviendas y disminuir el ritmo de colocación de créditos e 
inversiones del Banco.  

Riesgos relacionados al medio ambiente, catástrofes naturales y sociales. 

Por su naturaleza, las pérdidas por catástrofes son impredecibles en su número y gravedad. 
Pueden ser causadas por varios fenómenos meteorológicos severos. La ocurrencia de un 
desastre natural podría tener un impacto en los activos del Emisor, especialmente en sus 
sucursales y sistemas digitales, y, por ende, en la operatividad del Banco. Dependiendo del 
alcance de los daños ocasionados, el Banco podría verse severamente afectado de manera 
financiera al tener que invertir capital adicional para reparar los daños. Adicionalmente, los 
desastres naturales y sociales pueden ocasionar inmovilización de los trabajadores y, por lo 
tanto, falta de personal para llevar a cabo las operaciones normales.  

Riesgo de volatilidad en el tipo de cambio. 

El riesgo de volatilidad en el tipo de cambio mide el impacto de una valuación o devaluación 
frente a la moneda de referencia, generalmente el dólar estadounidense. El tipo de cambio en 
Guatemala se ve afectado por la entrada de remesas de los Estados Unidos de América y las 
relaciones comerciales con el resto del mundo, que en su mayoría se realizan en dólares de los 
Estados Unidos de América, así como la visibilidad que tiene el país en el extranjero y las 
operaciones de mercado abierto que realiza el Banco de Guatemala. Banco Credicorp cuenta 
con baja exposición cambiara debido a que el 85% de sus obligaciones se encuentra en 
moneda nacional y el 87% de sus disponibilidades, inversiones y cartera crediticia también se 
encuentran en moneda nacional (datos a diciembre de 2023). Sin embargo, debido a que el 
Emisor sí cuenta con algunas operaciones en moneda extranjera, existe un riesgo en que la 
volatilidad del tipo de cambio tenga un impacto significativo en sus operaciones, pudiéndole 
afectar la generación de utilidades y en consecuencia el pago de los dividendos preferentes a 
sus Accionistas Preferentes. 
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Riesgo proveniente de la legislación y aplicabilidad. 

El riesgo de legislación y aplicabilidad de la misma se refiere a la probabilidad de cambios en 
leyes y regulaciones que tengan un impacto en la actividad del Emisor o en el sistema financiero 
en general. Cabe resaltar que, debido a que Banco Credicorp se encuentra constituido en 
Guatemala, cualquier conflicto legal que se pudiera dar entre el Inversionista y el Emisor deberá 
de llevarse a cabo en Guatemala, bajo la legislación guatemalteca.  De igual forma, los cambios 
en las normativas fiscales de la legislación de Guatemala pueden impactar negativamente las 
proyecciones financieras y contables del Emisor. 

Riesgo relacionado al sistema de justicia. 

Banco Credicorp es una sociedad inscrita en la República de Guatemala, que inscribe la 
emisión para Oferta Pública bursátil en ese mismo país. El sistema de justicia de Guatemala es 
lento y no modernizado, y, por lo tanto, los procesos pueden ser burocráticos e ineficientes 
durante la resolución de litigios, lo cual representa un riesgo para el Emisor. 

 

c. Riesgos específicos a los valores. 

Los riesgos específicos de los valores hacen referencia a los riesgos que tienen las Acciones 
Preferentes descritas en este prospecto, abarcando desde el precio o dividendo preferente de 
estas y todas las variables relacionadas a los valores ofrecidos en esta Oferta Pública bursátil. 

Riesgo por cambios regulatorios. 

Los riesgos por cambios regulatorios se refieren a los riesgos derivados de la posibilidad de 
que existan cambios en la regulación de Guatemala, país en donde se realiza la Oferta Pública 
bursátil de las Acciones Preferentes. Por lo tanto, cualquier cambio en la regulación aplicable, 
pudiera impactar negativamente la emisión por falta de cumplimiento; lo cual podría resultar 
en la terminación anticipada voluntaria o involuntaria de esta emisión bursátil. 

Riesgo de mercado. 

El riesgo de mercado se refiere al riesgo de reducción del precio de los valores como 
consecuencia de, entre otras variables externas, un posible aumento de las tasas de interés del 
mercado. Este riesgo puede suceder en Mercado Secundario, ya que la negociación del precio 
de las Acciones Preferentes depende específicamente del mercado a la fecha de la compra y 
venta de estas. 

Riesgo de iliquidez en Mercado Secundario. 

Los Inversionistas pudieran verse afectados en el caso de que necesiten vender sus Acciones 
Preferentes y que no exista un Mercado Secundario de valores líquidos, es decir, que no exista 
una contraparte que esté dispuesta a comprarlas. El valor de sus títulos dependerá de la 
demanda existente por estos al momento de ofrecerlas en venta. 

 



28 
 
 

d. Otros factores de riesgo. 

Los otros factores de riesgo se refieren a los factores de riesgo que tiene el Emisor y los títulos 
valores detallados en el presente prospecto que no fueron descritos en los riesgos inherentes, 
en los riesgos externos ni en los riesgos de los valores detallados anteriormente. 

Riesgo de fuerza mayor. 

El acaecimiento de situaciones revoluciones, guerra civil, estado de sitio, epidemias, 
pandemias, etc., podría afectar las operaciones de Banco Credicorp, incluso, afectar al país a 
tal punto que la economía se viera paralizada por un determinado periodo de tiempo. 
Cualquier otro factor de fuerza mayor que imposibilitara al Emisor de realizar sus actividades 
bancarias en forma normal, afectaría los resultados de este, pudiendo verse desacelerado el 
crecimiento en las inversiones o la colocación de créditos hipotecarios. Si esto ocurriera, el 
Emisor podría obtener menores resultados de los previstos, lo cual afectaría directamente en 
la generación y distribución de utilidades y, por ende, el pago a los Accionistas Preferentes. 

e. Activos en el extranjero. 

Previo a la colocación de los valores ofrecidos en este prospecto, Banco Credicorp no posee 
activos fuera del territorio guatemalteco. 

f. Nivel de apalancamiento y sistema de pago. 

Al 31 de diciembre de 2023, la razón de endeudamiento (pasivos totales y otras cuentas 
acreedoras / activos totales) de Banco Credicorp se ubicó en 94.5%. 

g. Proyecciones financieras. 

Se adjunta como anexo al presente Prospecto las proyecciones financieras para los próximos 5 
años, las cuales fueron preparadas por el Emisor con base en supuestos que se presentan con 
el único propósito de ilustración para el Inversionista, por lo que las proyecciones financieras 
no constituyen una aseveración en firme sobre la evolución futura determinada. 

 

F. OTROS DATOS 
 
a. Competitividad del Emisor. 

Tal como se indicó anteriormente, Banco Credicorp pertenece al sistema financiero de 
Guatemala. En ese contexto, al cierre de septiembre de 2024, Banco Credicorp participa en el 
0.27% del total de los activos de todo el sistema bancario de Guatemala, ocupando la décimo 
quinta posición de dieciocho bancos que participan en el sistema. Por su parte, Banco 
Credicorp también ocupa la décimo quinta posición en cuanto al total de los pasivos. 

b. Dependencia de Banco Credicorp. 

A la fecha, Banco Credicorp no está sujeto a dependencias de protección gubernamental o 
legislativa que ejerza importancia fundamental para la actividad o rentabilidad del Emisor.   
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c. Emisiones anteriores. 

Banco Credicorp no ha emitido con anterioridad valores que se hayan inscrito para Oferta 
Pública bursátil. 

d. Emisiones vigentes. 

Banco Credicorp, adicional a la Emisión descrita en este Prospecto, no cuenta con valores en 
circulación que se hayan inscrito para Oferta Pública bursátil. 

 

e. Política de inversiones  

Breve descripción de los activos fijos.  

Dentro de los activos fijos más importantes de Banco Credicorp se encuentran los programas 
informáticos, los cuales representaron el 34.6% del total de los activos fijos, sin contar la 
depreciación acumulada. A continuación, se presenta el desglose de los activos fijos del 
Emisor: 

 

Inversiones en otras sociedades. 

A la fecha, Banco Credicorp sí posee inversiones en otras sociedades, las que corresponden a 
la cámara de compensación automatizada, de la cual, todas las entidades bancarias poseen 
participación. Estas inversiones son descritas en la Nota 10 de los Estados Financieros 
Auditados a diciembre de 2023 de Banco Credicorp. Esta inversión representa menos del 2% 
del patrimonio computable del banco a la fecha de los EEFF auditados, lo cual se mantiene en 
cumplimiento con el Art. 4 de la Ley de Bancos y Grupos Financieros.  
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Inversiones en curso de realización. 

Actualmente, Banco Credicorp no tiene inversiones en curso de realización. 

Principales inversiones futuras. 

Banco Credicorp no cuentan con compromisos en firme que impliquen inversiones a futuro. 

f. Proyectos de expansión y desarrollo. 

En el corto plazo, Banco Credicorp no cuenta con proyectos de expansión y desarrollo. Sin 
embargo, el Banco sí tiene planes de fortalecerse buscando incursionar en otros productos y 
ampliar su mercado.   

g. Limitaciones o compromisos adquiridos previo a la emisión. 

No existen limitaciones, compromisos o covenants de alguna naturaleza para Banco Credicorp 
previo a la emisión de los valores descritos en este Prospecto. 

 
G. CARACTERÍSTICAS DE LOS VALORES, CONDICIONES Y REGLAS DE LA 

EMISIÓN 
 
a. Denominación y clave de cotización 

La presente Emisión será denominada “ACCIONES PREFERENTES BANCO CREDICORP 
QUETZALES 1” con clave de cotización “APCREDICORPQ1”. 

b. Clase de valor ofrecido. 

Los valores ofrecidos en esta Oferta Pública bursátil consistirán en Acciones Preferentes de Voto 
Limitado de Banco Credicorp, S.A. 

c. Forma de circulación y negociación secundaria. 

Las Acciones Preferentes serán nominativas y representadas mediante títulos físicos, que 
podrán ser suscritos por el Presidente del Consejo de Administración, el Secretario del Consejo 
de Administración o el Gerente General de la Sociedad, indistintamente. Su forma de 
circulación y transmisión será la correspondiente para los títulos nominativos establecido en el 
Código de Comercio y atendiendo a las necesidades de la colocación bursátil, deberá cumplir 
con lo establecido en el artículo 79 de la Ley del Mercado de Valores y Mercancías. Asimismo, 
las Acciones Preferentes serán inscritas y autorizadas para su colocación bursátil a través de 
Bolsa de Valores Nacional, S.A. (BVN) para ser negociadas en Mercado Primario y Secundario. 
La transferencia de las Acciones Preferentes emitidas en la presente resolución no estará sujeta 
a ninguna aprobación previa por parte del Consejo de Administración, ni sujeta al proceso de 
transferencia de acciones descrito en el pacto social de la Sociedad y, por lo tanto, se podrá 
disponer de ellas libremente en Mercado Primario y Secundario, siempre y cuando se cumpla 
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con las restricciones para la negociación desarrolladas en el inciso “W. Restricciones para la 
negociación” del presente Prospecto.   

d. Cantidad de Acciones Preferentes ofrecidas. 

La presente Oferta Pública bursátil contempla una emisión de hasta dos millones quinientas mil 
(2,500,000) Acciones Preferentes. 

e. Valor nominal. 

Cada Acción Preferente tendrá un valor nominal de cien quetzales (Q100.00). 

f. Descripción del precio de suscripción. 

El precio de suscripción, en Mercado Primario, por cada Acción Preferente podrá ser su valor 
nominal (a par) o mayor que el valor nominal, teniendo en cuenta los resultados obtenidos en 
el proceso de construcción del libro de ofertas, el cual será informado oportunamente 
mediante los medios de información correspondientes proporcionados por Bolsa de Valores 
Nacional, S.A. (BVN). 

g. Cantidad mínima de acciones a demandar. 

Para la primera colocación bursátil de cada serie o clase de Acciones Preferentes, la cantidad 
mínima de valores a demandar por postura en Mercado Primario será de cien (100) Acciones 
Preferentes, equivalente a un monto mínimo de inversión de diez mil quetzales (Q10,000.00); 
y a partir de esta suma se podrá invertir en múltiplos nominales de cien quetzales (Q100.00). El 
agente de bolsa a cargo de la colocación no tomará en cuenta las posturas de demanda por 
cantidades inferiores a las aquí señaladas. Las negociaciones subsecuentes que se realicen en 
Mercado Secundario no tendrán montos mínimos de Acciones Preferentes a demandar. 

h. Derecho de suscripción y/o compra preferencial (derecho de tanteo). 

Las Acciones Preferentes no otorgarán derecho preferencial para la suscripción de acciones de 
cualquier clase de la Sociedad ni tampoco otorgarán derecho preferencial para la compra de 
Acciones Preferentes, sujetas o no a oferta pública.  

Cabe resaltar que, en la Asamblea de Accionistas que autorizó la presente emisión, se establece 
que los accionistas comunes del Emisor renuncian a su derecho preferente de suscripción y 
compra de las Acciones Preferentes sujetas a Oferta Pública bursátil objeto del presente 
Prospecto. 

i. Derechos de los tenedores de las Acciones Preferentes. 

Los titulares de las Acciones Preferentes, de acuerdo con el pacto social del Emisor y la 
resolución que autoriza su emisión, tienen derecho a:  

i. Recibir el pago del dividendo con preferencia a los accionistas comunes, según se 
determine en el Aviso de Oferta Pública correspondiente para cada serie o clase, 
calculado sobre el valor nominal de la Acción Preferente. Dicho dividendo podrá ser 
fijo, variable o mixto, en todo caso, el dividendo otorgado en ningún momento será 
menor al porcentaje mínimo establecido en la ley guatemalteca para las acciones 
representativas de capital de voto limitado. Los dividendos preferentes son 
acumulativos, no garantizados y no compuestos. La distribución de dividendos estará 
sujeta a la generación de utilidades por parte del Emisor y a que el órgano 
correspondiente resuelva su distribución. En caso de que en determinado período la 
asamblea de accionistas resuelva no distribuir utilidades, el derecho a percibir los 
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dividendos no pagados en dicho período se acumulará para que los dividendos 
preferentes que correspondan sean pagados con las utilidades que se generen en 
períodos subsiguientes. El dividendo será pagadero a la persona que aparezca inscrita 
como titular de las Acciones Preferentes en el Registro de Accionistas de la Sociedad. 
El pago de los dividendos podrá pactarse, para cada serie, clase o tramo, en forma 
mensual, trimestral, semestral o anual, según lo que se indique en el respectivo Aviso 
de Oferta Pública (AOP) de cada serie o clase. Los dividendos preferentes se 
computarán a partir de la fecha de liquidación de cada serie o clase, y, en caso de tener 
la misma periodicidad de pago, su pago se realizará en la misma fecha que las series o 
clases emitidas anteriormente. 

ii. Solicitar al Emisor su inscripción como accionista en el Registro de Accionistas de la 
Sociedad.  

iii. Contar con voz y voto en las Asambleas Especiales de la Sociedad para tratar 
proposiciones que puedan perjudicar los derechos que confieren a las Acciones 
Preferentes. 

iv. Participar en el reparto preferente del patrimonio resultante de la liquidación de la 
Sociedad de forma anticipada y prioritaria a los accionistas comunes. 

v. Solicitar al Agente de Bolsa correspondiente el o los documentos que acrediten la 
custodia de sus acciones. 

vi. Promover judicialmente ante Juez competente la convocatoria a Asamblea General 
Anual de la Sociedad, si pasada la época en que debe celebrarse los Administradores 
no la hubiesen convocado, de acuerdo con el proceso indicado en el pacto social. 
 

j. Obligaciones de los tenedores de las Acciones Preferentes. 

De conformidad con el pacto social, las obligaciones de los Accionistas Preferentes son: 

1. Aceptar las disposiciones del pacto social, sus modificaciones y ampliaciones. 
2. Aceptar las resoluciones que sean debidamente tomadas por los Órganos del Emisor.  
3. No usar el patrimonio o la denominación social del Emisor. 
4. Mantener actualizada la información relativa a la titularidad de sus acciones ante el 

Emisor y las autoridades bancarias, cuando estas así lo requieran. 

Las obligaciones descritas anteriormente son aquellas a las que se encuentran sujetas todos los 
accionistas del Emisor, incluyendo aquellos Inversionistas que adquieran Acciones Preferentes 
mediante la presente oferta pública. Cabe resaltar que los Accionistas Preferentes también se 
sujetan a lo establecido en la ley guatemalteca, así como lo que determine el pacto social y las 
asambleas del Emisor. 

k. Descripción de la fecha de cierre de libro de ofertas. 

La Oferta Pública bursátil de Acciones Preferentes de Banco Credicorp, S.A. será colocada 
mediante la construcción del libro de ofertas el cual se cerrará de acuerdo con lo que se indique 
en el Aviso de Oferta Pública respectivo para cada serie o clase.  

l. Descripción de la fecha de adjudicación. 

Las Acciones Preferentes descritas en este prospecto serán adjudicadas conforme lo indicado 
en el Aviso de Oferta Pública respectivo para cada serie o clase, luego del proceso de 
construcción del libro de ofertas correspondiente.  

m. Descripción de la fecha de emisión a favor del adquirente. 

La fecha de emisión de cada serie o clase de las Acciones Preferentes que sea emitida por 
Banco Credicorp en Mercado Primario será la indicada en el Aviso de Oferta Pública respectivo. 
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n. Inscripción de las Acciones Preferentes. 

La presente Oferta Pública bursátil fue inscrita para su cotización en bolsa por Bolsa de Valores 
Nacional, S.A. con fecha 09 de diciembre de 2024, según resolución de Gerencia General 
número GG-03-24 y el Registro del Mercado de Valores y Mercancías tomó razón de la misma 
el XX de XXXX de 202X. 

o. Destino de los fondos. 

Los fondos provenientes de la colocación de los valores de la presente emisión mediante 
Oferta Pública bursátil serán utilizados por el Emisor para sus operaciones diarias, entre ellas 
incrementar su cartera de créditos hipotecarios de vivienda y financiamiento de vivienda a 
través de cédulas hipotecarias, así como para el cumplimiento de las obligaciones derivadas 
de su operación e inversiones en activos fijos. 

p. Descripción de los medios para formular la oferta. 

La  oferta de cada serie o clase de Acciones Preferentes se formulará y será divulgada por el 
Emisor mediante la solicitud de publicación del Aviso de Oferta Pública correspondiente, el 
cual envía BVN a través del informe diario comunicado a los Agentes de Bolsa inscritos en BVN, 
los correos específicos que BVN envía para el efecto y  la página de internet de BVN 
(http://www.bvnsa.com.gt/bvnsa/index.php), de conformidad con lo establecido en el 
“Normativo de Procedimientos para la Oferta Pública bursátil de Acciones y otros Valores de 
Participación mediante la Construcción de Libro de Ofertas y Proceso de Adjudicación a través 
de Bolsa de Valores Nacional, S.A.”. 

q. Aspectos impositivos generales de las Acciones Preferentes. 

La tasa impositiva a la que se encuentran afectos los dividendos generados por las Acciones 
Preferentes puede variar por cambios de ley, sin responsabilidad del Emisor. El pago de dichos 
impuestos se hará mediante retención efectuada por el Emisor y serán entregados a la 
Administración Tributaria por cuenta y a cargo del Inversionista. Es importante que el 
Inversionista consulte con su asesor de impuestos respecto de los efectos que los tributos 
tienen en el rendimiento de la inversión. Para el caso de las Acciones Preferentes, de 
conformidad con la normativa vigente a la fecha de la elaboración del presente Prospecto, los 
dividendos preferentes generados por la inversión en Acciones Preferentes están afectos al 
pago del cinco por ciento (5%) del Impuesto Sobre la Renta (ISR), por los dividendos 
distribuidos. 

r. Entidad depositaria a cargo. 

Central de Valores Nacional, S.A. (CVN) es la entidad designada para prestar el servicio de 
depósito colectivo de valores (conforme al artículo 79 de la Ley del Mercado de Valores y 
Mercancías, Decreto 34-96 del Congreso de la República) bajo el que serán mantenidos los 
títulos de las acciones descritas en el presente prospecto, así como de la liquidación de las 
operaciones de mercado primario y secundario correspondientes; asimismo, estará a cargo de 
los pagos de derechos patrimoniales relativos a estas, previa recepción de los fondos por parte 
del Emisor, a través del Agente de Bolsa administrador.  

Es importante hacer notar que Central de Valores Nacional, S.A., en su calidad de persona 
obligada ante la Intendencia de Verificación Especial (IVE), debe contar con la información del 
Emisor de los valores ofrecidos en el presente prospecto, que es exigida por la IVE para efectos 
del control y prevención de la Ley Contra el Lavado de Dinero y otros Activos y Ley para Prevenir 
y Reprimir el Financiamiento del Terrorismo. 

http://www.bvnsa.com.gt/bvnsa/index.php
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s. Obligaciones del Emisor de las Acciones Preferentes. 

Son obligaciones del Emisor las siguientes: 

a) Actualizar el Registro de Accionistas de las Acciones Preferentes, ya sea: i. a 
requerimiento del interesado, para cumplir con lo establecido en el artículo ciento 
veintiocho (128) del Código de Comercio, ii. a requerimiento del Agente de Bolsa 
Depositante, para el cumplimiento de la obligación contenida en el artículo 
cuarenta y cinco (45) de la Ley del Mercado de Valores y Mercancías, iii. a 
requerimiento de la Superintendencia de Bancos, de conformidad con lo que 
establece la Ley de Bancos y Grupos Financieros, y/o iv. previo al cumplimiento de 
cualquiera de las obligaciones derivadas de la presente emisión, incluyendo, pero 
sin limitarse al pago de los dividendos preferentes. 

b) Pagar los dividendos preferentes que se indiquen en el Aviso de Oferta Pública 
correspondiente. Dicho dividendo podrá ser fijo, variable o mixto; en todo caso, el 
dividendo otorgado en ningún momento será menor al porcentaje mínimo 
establecido en la ley guatemalteca para las acciones representativas de capital de 
voto limitado. La distribución estará sujeta a la generación de utilidades y a que el 
órgano correspondiente resuelva su distribución; en caso de que en determinado 
período la asamblea de accionistas resuelva no distribuir utilidades, el derecho a 
percibir los dividendos no pagados en dicho período se acumulará para que sea 
pagado con las utilidades que se generen en períodos subsiguientes. El pago de 
los dividendos a los titulares de las Acciones Preferentes se hará con preferencia a 
los accionistas comunes de la Sociedad. El dividendo será pagadero a la persona 
que aparezca inscrita como titular de las Acciones Preferentes en el Registro de 
Accionistas del Emisor. Los dividendos preferentes son acumulativos, no 
garantizados, no compuestos y serán decretados a partir de las utilidades 
generadas por el Emisor. El pago de los dividendos podrá pactarse, para cada 
serie, clase o tramo, en forma mensual, trimestral, semestral o anual, según lo 
establecido en el respectivo Aviso de Oferta Pública (AOP) de cada serie o clase. 
Los dividendos preferentes empezarán a computarse a partir de la fecha de 
liquidación de cada serie o clase, y, en caso de tener la misma periodicidad de 
pago, su pago se realizará en la misma fecha que las series o clases emitidas 
anteriormente. 

t. Asambleas Especiales de Accionistas. 

Para tratar proposiciones que puedan perjudicar los derechos de los Accionistas Preferentes 
de esta oferta pública se deberá celebrar Asamblea Especial de Accionistas de conformidad 
con lo establecido en el pacto social del Emisor. 

u. Convocatoria a las Asambleas Especiales de Accionistas. 

Las convocatorias a las Asambleas Especiales de Accionistas se realizarán de conformidad con 
lo que establece el pacto social del Emisor para las Asambleas Ordinarias de Accionistas. Las 
Asambleas Especiales de Accionistas también podrán celebrarse de forma totalitaria, frente a 
lo cual no será necesario convocatoria alguna.  

v. Cláusulas estatutarias o acuerdos entre accionistas que limiten o restrinjan a la 
administración del Banco o a sus accionistas. 

Banco Credicorp no cuenta con cláusulas estatutarias o acuerdos entre los accionistas que 
limiten o restrinjan a la administración del Emisor o decisiones de sus accionistas. Sin embargo, 
es importante resaltar que las Acciones Preferentes son de voto limitado de conformidad con 
lo descrito en el presente prospecto. 
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w. Restricciones para la colocación, negociación, transferencia y/o tenencia de las 
acciones. 

Toda colocación, negociación y transferencia de las Acciones Preferentes de Banco Credicorp 
deberán ser previamente validadas por el Emisor, con el fin de confirmar que dicha transacción 
no iguala o supera una participación del 5% sobre el capital pagado del Emisor para el 
Inversionista adquirente y se compruebe el origen lícito de los fondos conforme la regulación 
de lavado de dinero u otros activos.  

En aquellos casos en que la adquisición de las Acciones Preferentes, ya sea directa o 
indirectamente, por parte de un Inversionista impliquen que éste llegue a tener una 
participación igual o mayor al cinco por ciento (5%) del capital pagado del Emisor, dicho 
Inversionista deberá contar con la autorización previa del Consejo de Administración de la 
Sociedad y con la autorización de la Superintendencia de Bancos, para que se apruebe y se 
reconozca la adquisición del porcentaje excedente de las Acciones Preferentes (de acuerdo 
con el artículo 19 de la Ley de Bancos y Grupos Financieros, Decreto Número 19-2002).  La 
Sociedad no aceptará ofertas en Mercado Primario y no autorizará negociaciones en Mercado 
Secundario que, para dichos supuestos, no cuenten con las autorizaciones previamente 
indicadas.  

El Emisor, en conjunto con el Agente de Bolsa colocador de la emisión o los Agentes de Bolsa 
Depositantes, deberán calcular el porcentaje de participación en el capital social pagado de la 
Sociedad que represente la adquisición o negociación de los valores en cada una de las 
transacciones en las que intermedie, para que la participación del Inversionista interesado no 
sea igual o supere el cinco por ciento (5%) indicado, salvo que éste cuente con las 
autorizaciones anteriormente descritas, previo a la fecha de adjudicación incluida en el Aviso 
de Oferta Pública correspondiente. La información financiera de la Sociedad estará disponible 
para los Inversionistas, Agentes de Bolsa y terceros interesados en los canales oficiales de la 
Superintendencia de Bancos de la República de Guatemala y página web de la Sociedad 
(https://bancocredicorp.gt/https://bancocredicorp.gt/). Cabe resaltar que ni Bolsa de Valores 
Nacional, S.A. ni Central de Valores Nacional, S.A. son responsables de la verificación o el 
cumplimiento de lo establecido en el presente inciso. 

x. Existencia de fideicomisos en los que se limiten los derechos corporativos que 
confieren las Acciones Preferentes. 

Banco Credicorp no se encuentra vinculado como fideicomitente a fideicomisos en la 
actualidad, por lo que no tiene limitaciones en los derechos corporativos que confieren las 
Acciones Preferentes. 

y. Valor en libros de las Acciones Preferentes, antes y después de la colocación. 

A la fecha, no se cuenta con un valor en libros de las Acciones Preferentes distinto al valor 
nominal ya descrito. Los valores respectivos en sus libros antes y después de la colocación 
podrán ser consultados por el mercado en la información financiera del Emisor que estará 
disponible en los canales oficiales de la Superintendencia de Bancos de la República de 
Guatemala y en la página web del Banco. 

z. Histórico de la cotización promedio y volumen transado de las acciones del Emisor. 

A la fecha, Banco Credicorp no cuenta con información histórica de cotización promedio. 

aa. Mecanismos que se establecerán para dar atención e información a los Inversionistas. 

Los Inversionistas serán atendidos por el Agente de Bolsa IDC Valores, S.A. a través de los 
siguientes medios: 

https://bancocredicorp.gt/
https://bancocredicorp.gt/
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• Edificio AVIA, torre 2, nivel 12, ubicado en la 12 calle 2-25, Zona 10 de la Ciudad de 
Guatemala. 

• Teléfono (502) 2291-8100 
• Correo electrónico: adminemisiones@grupoidc.com  o idcvalores@grupoidc.com  

bb. Dividendo y períodos de acumulación del mismo, de ser el caso. 

Las Acciones Preferentes confieren a sus titulares el derecho de recibir el pago de un dividendo 
preferente calculado sobre el valor nominal de cada Acción Preferente correspondiente al que 
se indique en el Aviso de Oferta Pública para cada serie o clase. Dicho dividendo podrá ser fijo, 
variable o mixto, en todo caso, el dividendo preferente otorgado en ningún momento será 
menor al porcentaje mínimo establecido en la ley guatemalteca para las acciones 
representativas de capital de voto limitado. La distribución de dividendos estará sujeta a la 
generación de utilidades y a que el órgano correspondiente resuelva su distribución; en caso 
de que en determinado período la asamblea de accionistas resuelva no distribuir utilidades, el 
derecho a percibir los dividendos no pagados en dicho período se acumulará para que sea 
pagado con las utilidades que se generen en períodos subsiguientes. El pago de los 
dividendos a los titulares de las Acciones Preferentes se hará con preferencia a los accionistas 
comunes del Emisor. El dividendo será pagadero a la persona que aparezca inscrita como 
titular de las Acciones Preferentes en el Registro de Accionistas del Emisor. Los dividendos 
preferentes son acumulativos, no garantizados, no compuestos y serán decretados a partir de 
las utilidades generadas por el Emisor. 

cc. Fecha aproximada del primer pago de dividendos de las Acciones Preferentes. 

El primer pago de dividendos de la primera serie o clase de Acciones Preferentes se realizará 
de forma mensual, trimestral, semestral o anual, de acuerdo con lo que se indique en el Aviso 
de Oferta Pública, período que será contado a partir de la fecha de liquidación de la serie o 
clase que indique el Aviso de Oferta Público respectivo.  

dd. Periodicidad y forma de pago del dividendo. 

El pago de los dividendos podrá pactarse, según se determine para cada serie, clase o tramo, 
en forma mensual, trimestral, semestral o anual, lo cual se indicará en los respectivos Avisos de 
Oferta Pública (AOP) de cada serie o clase. Los dividendos preferentes empezarán a 
computarse a partir de la fecha de liquidación de cada serie o clase, y, en caso de tener la 
misma periodicidad de pago, su pago se realizará en la misma fecha que las series o clases 
emitidas anteriormente. 

Todo pago de dividendos estará sujeto a la distribución de dividendos que para cada ejercicio 
decrete la Asamblea General de Accionistas Comunes del Emisor, en el entendido que no se 
distribuirán dividendos a las acciones comunes sin que antes se señale a las Acciones 
Preferentes el dividendo establecido en el Aviso de Oferta Pública correspondiente, sobre su 
valor nominal, incluyendo aquel dividendo preferente acumulado de los ejercicios anteriores.  

El cálculo para el pago de los dividendos preferentes será calculado sobre el valor nominal de 
cada una de las Acciones Preferentes adquiridas por el Inversionista, sobre la base 30/360. El 
derecho preferente a dividendos queda sujeto a que se hayan generado utilidades durante los 
ejercicios anteriores y que el órgano social correspondiente decrete la distribución de 
dividendos.  

El pago de los dividendos, según corresponda en cada momento, será realizado por el o los 
Agentes de Bolsa Depositantes, en caso de una Red de Colocación, a través de Central de 
Valores Nacional, S.A., siempre y cuando se hayan recibido los fondos respectivos por parte del 
Emisor, por medio de:  

mailto:adminemisiones@grupoidc.com
mailto:idcvalores@grupoidc.com
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a) La emisión de cheques individuales para cada Inversionista, 
b) La programación de transferencias bancarias a las cuentas de los Inversionistas según 

mecanismos disponibles para tales efectos, o  
c) Acreditación de conformidad con lo acordado entre el Agente de Bolsa Depositante y 

el Inversionista.   

El Emisor deberá acreditar los fondos con tres (3) días hábiles de anticipación al pago de los 
dividendos. Una vez acreditados los fondos en Central de Valores Nacional, S.A. ésta transferirá 
los fondos a las cuentas que los Agentes de Bolsa Depositantes designen para tal efecto, 
realizándose los pagos correspondientes.  

Nota: 

a) Si el Emisor no transfiere los fondos a tiempo al Agente de Bolsa Depositante, los 
Inversionistas no podrán reclamar a dichos Agentes el pago de dividendos 
correspondientes.  

b)  Si por alguna razón los fondos no pueden ser pagados al Inversionista por el Agente 
de Bolsa Depositante, debido a causas ajenas al Emisor y al Agente, estos fondos serán 
retenidos sin generar intereses a favor del Inversionista desde la fecha señalada para 
su cobro hasta que se cumpla el plazo de prescripción establecido por la legislación 
guatemalteca.  

c) Las Acciones Preferentes no son equivalentes a valores de renta fija o títulos de deuda, 
por lo que no generan intereses de ningún tipo. El pago de dividendos preferentes 
queda sujeto a que existan utilidades y a que el órgano social decrete los dividendos 
correspondientes.  

ee. Reserva para asegurar el pago de la totalidad o parte del dividendo 

El Emisor no cuenta con una reserva para asegurar el pago de la totalidad o parte de los 
dividendos preferentes. 

ff. Compromisos del Emisor 

a) Administración del negocio: Banco Credicorp, S.A. se compromete a administrar 
activamente el negocio. 

b) Control: Los accionistas comunes del Emisor acordaron mantener el control de forma 
directa o indirecta del Banco. Por control se entiende contar con las acciones comunes 
en circulación del Emisor que representen mayoría simple en la toma de decisiones.  
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H. CONDICIONES DE LA OFERTA PÚBLICA Y DE LA COLOCACIÓN 
 
a. Descripción de las resoluciones y autorizaciones relacionadas.  

Esta Oferta Pública bursátil quedó autorizada por la Asamblea General Extraordinaria de 
Accionistas con Carácter Totalitaria del Emisor de fecha 03 de diciembre de 2024, en la cual se 
determinaron las características de la emisión. Las características de las Acciones Preferentes se 
derivan del pacto social y de las resoluciones del órgano competente del Emisor. Bolsa de 
Valores Nacional, S.A. autorizó su inscripción para cotización el 09 de diciembre de 2024, según 
resolución de Gerencia General número GG-03-24 y el Registro del Mercado de Valores y 
Mercancías tomó razón el XX de XXXX de 202X. 

b. Vigencia de la autorización de la oferta. 

El plazo de vigencia de la autorización para la Oferta Pública bursátil de las Acciones 
Preferentes comenzará a partir de la fecha de inscripción de la emisión por parte de Bolsa de 
Valores Nacional, S.A. el 09 de diciembre de 2024 y su duración será por tiempo 
indeterminado. Este plazo finalizará en caso las Acciones Preferentes en circulación dejen de 
cotizar en el mercado bursátil.  

c. Vigencia del período de construcción del libro de ofertas y plazo de suscripción.   

El plazo para la suscripción de cada serie o clase de Acciones Preferentes que se emita y la 
construcción del Libro de Ofertas de esta, será el que se indique en el Aviso de Oferta Pública 
respectivo. 

d. Descripción del procedimiento de colocación de la emisión.  

El procedimiento de colocación de la emisión será a través de la construcción del Libro de 
Ofertas, de conformidad con el “Normativo de Procedimientos para la Oferta Pública bursátil 
de Acciones y otros Valores de Participación mediante la Construcción de Libro de Ofertas y 
Proceso de Adjudicación a través de Bolsa de Valores Nacional, S.A.”. El Emisor determinará el 
modelo para la participación de los Agentes de Bolsa miembros en el proceso de Construcción 
del Libro de Ofertas en el Aviso de Apertura del Libro de Ofertas correspondiente. 

e. Forma y plazo de pago de las Acciones Preferentes.  

Las Acciones Preferentes se emiten por un plazo indeterminado; por lo que, por el momento, 
el Emisor no ha previsto que las mismas se amorticen o recompren en fecha determinada o 
determinable. En caso el Emisor acuerde la amortización o recompra de las Acciones 
Preferentes, se informará al Inversionista, por los medios correspondientes, la forma y plazo 
para el pago de los valores, así como se actualizaré este Prospecto.   

f. Descripción de prima en colocación de acciones.  

Las Acciones Preferentes se podrán colocar en Mercado Primario, a través de Oferta Pública 
bursátil, a valor nominal (a par) o mayor que el valor nominal; según lo estipule el Emisor y se 
indique en el Aviso de Oferta Pública correspondiente. 

g. Comisiones y gastos conexos.  

El Emisor no cargará ningún tipo de gasto ni comisión al Inversionista. Sin embargo, por las 
negociaciones en Mercado Secundario, el Agente de Bolsa correspondiente podrá aplicar al 
Inversionista una comisión de corretaje, ya sea sobre el valor total que invierta o sobre el precio 
al que venda. 
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h. Metodología de valoración.  

Las Acciones Preferentes tienen un valor nominal establecido en cien quetzales (Q100.00) cada 
una. Para referencias de precios, medir desempeños, así como para presentar informes a los 
Inversionistas, se consideran los siguientes criterios de valuación para las Acciones de Banco 
Credicorp, S.A.: 

Valor presente: el valor presente de las Acciones Preferentes es el valor actual de los flujos 
futuros descontados a cierta tasa. 

Valor nominal: como títulos representativos del capital de Banco Credicorp, S.A., cada Acción 
Preferente tiene un valor nominal de cien quetzales (Q100.00), tal y como lo establecen los 
estatutos. 

Valor de mercado: es el valor al que compradores y vendedores están dispuestos a negociar 
en Bolsa de Valores Nacional, S.A. las Acciones Preferentes de Banco Credicorp, S.A.  
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I. INFORMACIÓN SOBRE LA EVOLUCIÓN RECIENTE Y PERSPECTIVAS DEL 
EMISOR 

Los activos de Banco Credicorp se muestran crecientes en los últimos años, esto como 
consecuencia del incremento en las inversiones, especialmente en cédulas hipotecarias, y el 
aumento en la cartera de créditos. Los activos reflejan un crecimiento compuesto anualizado 
de 48.8% para los últimos 3 años. 
 
 

 

Para sustentar el crecimiento de los activos, los pasivos también mostraron un aumento 
interanual consistente en los últimos años, especialmente las obligaciones depositarias. Los 
pasivos mostraron un crecimiento compuesto anualizado de 53.5% desde diciembre 2020 a 
diciembre de 2023, siendo superior al crecimiento presentado en los activos. Por su parte, el 
patrimonio también mostró un incremento anual, liderado principalmente por los resultados 
de los ejercicios anteriores. Cabe resaltar que estos valores no reflejan las capitalizaciones que 
se han realizado en dos ocasiones en el año 2024, ocasionando que el capital pagado 
ascendiera a Q142,000,000.00. 
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Por su parte, los ingresos de Banco Credicorp también han mostrado incrementos importantes 
en los últimos años, siendo coherente con los aumentos de las inversiones. El crecimiento 
compuesto anualizado de diciembre de 2020 a diciembre de 2023 fue del 29.7%. 

 

Finalmente, dado el incremento en los gastos financieros y de administración, la utilidad neta 
del último año mostró una leve contracción.  

 

En la sección de Anexos del presente prospecto se adjuntan las proyecciones financieras para 
los siguientes cinco años. Estas proyecciones financieras han sido preparadas bajo supuestos 
que el Emisor considera prudentes y en ningún momento constituyen aseveración en firme, 
garantía del resultado o rendimientos que se puedan generar en un futuro. 
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J. INFORMACIÓN FINANCIERA 
a. Estados financieros auditados.  

En la sección de Anexos del presente prospecto se incluyen los estados financieros auditados 
por la firma Arévalo Pérez, Iralda y Asociados, S.C. (PKF) de los siguientes períodos: 

• Al 31 de diciembre de 2021 
• Al 31 de diciembre de 2022 
• Al 31 de diciembre de 2023 

b. Situación fiscal.  

Banco Credicorp, S.A. es observadora del cumplimiento de todas las leyes de la República de 
Guatemala. Por lo tanto, a la fecha no posee pasivos contingentes, reparos fiscales, entre otros. 

c. Opinión del Auditor Externo.  

La firma Arévalo Pérez, Iralda y Asociados, S.C. (PKF) es la firma de Auditoría Externa 
Independiente contratada por Banco Credicorp. Los Estados Financieros Auditados 
presentados en anexo adjunto incluyen la opinión de los auditores externos. 

d. Estados financieros internos.  

Dado que los últimos estados financieros auditados fueron emitidos a diciembre de 2023, se 
incluyen en el presente prospecto los estados financieros internos al 30 de septiembre de 2024, 
certificados por el contador y suscritos por el representante legal. 

e. Perspectivas.  

En la sección de Anexos del presente prospecto se adjuntan las proyecciones financieras para 
los siguientes cinco años. Estas proyecciones financieras han sido preparadas bajo supuestos 
que el Emisor considera prudentes y en ningún momento constituyen aseveración en firme, 
garantía del resultado o rendimientos que se puedan generar en un futuro. 

f. Información sobre el auditor externo.  

Los estados financieros auditados fueron preparados por la firma Arévalo Pérez, Iralda y 
Asociados, S.C. (PKF); firma de auditoría externa independiente contratada por el Emisor, y 
quien ha auditado los estados financieros de los últimos años del Banco. Se encuentran 
ubicados en la 3ra avenida 10-80 Zona 10, Edificio Forum Zona Viva, Torre II, Nivel 10, Oficina 
1001. 

g. Índices financieros.  

Liquidez  

Liquidez Inmediata 
Representa la proporción de recursos de inmediata disponibilidad con la que el Emisor 
cuenta para atender sus obligaciones depositarias y obligaciones financieras. 
 
 dic-21 dic-22 dic-23 sep-24 
Liquidez Inmediata 21.3% 19.4% 20.5% 18.5% 
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Liquidez Mediata 
Representa la proporción de recursos de inmediata disponibilidad e inversiones de fácil 
realización con que la entidad cuenta para atender sus obligaciones depositarias, 
obligaciones financieras y otras obligaciones.  
 
 dic-21 dic-22 dic-23 sep-24 
Liquidez mediata 112.9% 110.0% 104.2% 104.6% 

 
Solvencia  

Patrimonio con relación a los activos  
Representa la proporción del activo que se encuentra financiado con el patrimonio de los 
accionistas del Emisor. 
 
 dic-21 dic-22 dic-23 sep-24 
Patrimonio con relación a activos 9.3% 6.5% 5.5% 5.9% 

 
Patrimonio con relación a la cartera de créditos 
Representa la proporción de cartera de créditos que se encuentra financiada con el patrimonio 
de los accionistas del Emisor. 
 
 dic-21 dic-22 dic-23 sep-24 
Patrimonio con relación a cartera de 
créditos 

240.1% 461.3% 138.0% 181.3% 

 
Patrimonio con relación a las captaciones 
Representa la proporción de las obligaciones depositarias y obligaciones financieras que se 
encuentran respaldadas con el patrimonio de los accionistas de la entidad. 
 
 dic-21 dic-22 dic-23 sep-24 
Patrimonio con relación a las captaciones 11.4% 7.6% 6.3% 7.1% 

 
Adecuación de capital  
Representa la proporción de patrimonio con que cuenta el Emisor para hacer frente a los 
riesgos y contingencias a que se está expuesta. 
 
 dic-21 dic-22 dic-23 sep-24 
Adecuación de capital  37.2% 27.8% 24.8% 25.8% 

 
Calce de operaciones en moneda extranjera con relación al patrimonio computable 
Representa la posición de calce de las operaciones en moneda extranjera del Emisor, 
respecto a su patrimonio computable. 
 
 dic-21 dic-22 dic-23 sep-24 
Calce de operaciones con relación al 
patrimonio computable  

2.0% 10.8% -3.1% 2.1% 
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Rentabilidad 

Rendimiento sobre patrimonio (ROE) 
Representa la tasa de rendimiento anual generada por el patrimonio de los accionistas del 
Emisor. 
 
 dic-21 dic-22 dic-23 sep-24 
Rendimiento sobre patrimonio (ROE) 18.2% 24.5% 18.5% 18.5% 

 
Rendimiento sobre activos (ROA) 
Representa la tasa de rendimiento anual generada por el total del activo del Emisor. 
 

 dic-21 dic-22 dic-23 sep-24 
Rendimiento sobre activos (ROA) 1.9% 1.8% 1.1% 1.1% 

 
Eficiencia sobre activos (EA) 
Representa la proporción del gasto administrativo anual del Emisor respecto a su activo. 
 
 dic-21 dic-22 dic-23 sep-24 
Eficiencia sobre activos (EA) 4.0% 3.1% 2.4% 2.2% 

 
Eficiencia (EF) 
Representa la proporción en que se distribuye el margen operacional para cubrir gastos 
administrativos.  
 
 dic-21 dic-22 dic-23 sep-24 
Eficiencia (EF) 63.8% 70.1% 69.4% 68.5% 

 
Calidad de activos 

Cartera de créditos vencida con relación a cartera de créditos bruta (CVC) 
Representa la proporción de la cartera de créditos que se encuentra vencida.  
 
 dic-21 dic-22 dic-23 sep-24 
Cartera de créditos vencida con relación a 
cartera de créditos bruta (CVC) 

1.9% 2.3% 0.5% 0.3% 

 
Cobertura de cartera de créditos en riesgo (CCR) 
Representa la proporción de la cartera de créditos vencida que está cubierta con provisiones. 
 
 dic-21 dic-22 dic-23 sep-24 
Cobertura de cartera de créditos en riesgo 
(CCR) 

205.6% 301.8% 576.7% 120.5% 

 

h. Informes del órgano de administración.  

Las Memorias de Labores de Banco Credicorp, S.A. para los periodos finalizados en los años 
2021, 2022 y 2023 se adjuntan en la sección de Anexos. 
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K. CONSIDERACIONES FINALES 
La información contenida en este prospecto puede ser consultado en la página web de Bolsa 
de Valores Nacional, S.A. y en las oficinas del Agente de Bolsa a cargo. La actualización a la 
información del prospecto será incorporada por actualizaciones anuales durante la vigencia de 
la Oferta Pública bursátil y de forma mensual los hechos relevantes del Emisor, en ambos casos 
podrá consultarse en el sitio web de Bolsa de Valores Nacional, S.A.  

 

www.bvnsa.com.gt/ 

 

 

www.idcvalores.com 

 
 

 

L. RESPONSABILIDADES 
El representante legal de Banco Credicorp, S.A. certifica: Que los datos contenidos en el 
presente prospecto son conformes con los registros correspondientes y con la información 
disponible a la fecha; también declara que no hay omisiones que incidan en la integridad de la 
información contenida y que esta Oferta Pública bursátil en Mercado Primario y Mercado 
Secundario y los valores que mediante la misma se ofrecen continúa sin infringir las 
disposiciones, reglamentos o leyes de la República de Guatemala que fueren aplicables.  
 

 
 
 
 
 
 

http://www.bvnsa.com.gt/
http://www.bvnsa.com.gt/
http://www.idcvalores.com/


Anexos: 
 
 
1. Escritura constitutiva y modificaciones 
2. Nombramiento de Representante Legal  
3. Asamblea que autoriza la emisión 
4. Opinión legal 
5. Estados financieros  

a. Auditados 2021, 2022, 2023 
b. Interinos a septiembre de 2024 

6. Memorias de Labores 2021, 2022, 2023 
7. Calificación de riesgo 
8. Proyecciones Financieras 
 
 

 























































































































































































































 

Arévalo Pérez, Iralda 
    y  Asociados, S.C. 

BANCO CREDICORP, S. A. 
 

ESTADOS FINANCIEROS 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2021 Y 2020  

 
JUNTO CON  

 
NUESTRO INFORME COMO 

 AUDITORES INDEPENDIENTES 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 



Arévalo Pérez, Iralda y Asociados, S.C. 
 
 
 
 
 

 

Tel (502) 2303-5050  |  Email: arevalo@pkfguatemala.com 
PKF | 3a. avenida 10-80 Zona 10, Edificio Forum Zona Viva, Torre II, Nivel 10 oficina 1001 | Guatemala 01010 | Guatemala, C.A. 
 
Arévalo Pérez, Iralda y Asociados, S.C. es una firma miembro de PKF International Limited, una red de firmas legalmente independientes y no acepta 

ninguna responsabilidad por las acciones u omisiones de cualquier miembro individual o firma corresponsal o firmas. 

  
 
 

INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES 
 
A la Asamblea General de Accionistas de  
  Banco Credicorp, S. A.  
 
Informe sobre la auditoría de los Estados Financieros  
 
Opinión 
 
Hemos auditado el balance general adjunto de Banco Credicorp, S. A. (una sociedad 
anónima constituida en la República de Guatemala) al 31 de diciembre de 2021, y los 
correspondientes estados de resultados, de movimientos del capital contable y de 
flujos de efectivo por el año terminado en esa fecha, así como un resumen de las 
políticas contables importantes y otras notas aclaratorias. Estos estados financieros 
han sido preparados por la Administración del Banco de conformidad con el Manual 
de Instrucciones Contables para Entidades Sujetas a la Vigilancia e Inspección de la 
Superintendencia de Bancos de Guatemala emitido por la Junta Monetaria. 
 
En nuestra opinión, los referidos estados financieros presentan razonablemente, en 
todos sus aspectos importantes, la situación financiera de Banco Credicorp, S. A., al 
31 de diciembre de 2021, así como el resultado de sus operaciones, los movimientos 
del capital contable y sus flujos de efectivo por el año terminado en esa fecha, de 
conformidad con lo que establece el Manual de Instrucciones Contables para 
Entidades Sujetas a la Vigilancia e Inspección de la Superintendencia de Bancos de 
Guatemala emitido por la Junta Monetaria. 
 
Fundamento de la opinión  
 
Efectuamos nuestra auditoría de acuerdo con las Normas Internacionales de           
Auditoría –NIA’s emitidas por la Federación Internacional de Contadores –IFAC, las 
resoluciones emitidas por el Colegio de Contadores Públicos y Auditores de 
Guatemala para el sector financiero regulado, y con base en lo dispuesto en los 
artículos 39 y 61 de la Ley de Bancos y Grupos Financieros. Nuestra responsabilidad 
se describe con más detalle en el párrafo de responsabilidad del auditor en relación 
con la auditoría de los estados financieros. Somos independientes de Banco 
Credicorp, S. A. de acuerdo con el Código de Ética emitido por el Consejo de Normas 
Internacionales de Ética para Contadores Profesionales –IESBA (por sus siglas en 
inglés) junto con los requisitos éticos que son relevantes para nuestra auditoría de los 
estados financieros en Guatemala, y hemos cumplido las otras responsabilidades 
éticas de acuerdo con estos requisitos y el Código emitido por el IESBA. 
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Creemos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido es suficiente y apropiada 
para proporcionar una base para nuestra opinión de auditoría. 
 
Base contable 
 
Los estados financieros de Banco Credicorp, S. A. se preparan con base en el Manual 
de Instrucciones Contables antes referido, el cual difiere en algunos aspectos con las 
Normas Internacionales de Información Financiera –NIIF que se explican en la  Nota 3 
(c) a los estados financieros. 
 
Responsabilidad de la Administración y del Gobierno Corporativo de Banco 
Credicorp, S. A. 
 
La Administración de Banco Credicorp, S. A. es responsable por la preparación y 
presentación razonable de estos estados financieros de conformidad con el Manual 
de Instrucciones Contables para  Entidades Sujetas a la Vigilancia e Inspección de la 
Superintendencia de Bancos emitido por la Junta Monetaria, como se explica en la 
Nota 3 a los estados financieros, así como el control interno que la Administración 
considere necesario para permitir que la preparación de estos estados financieros, y 
que los mismos estén libres de errores materiales, debido a fraude o error.   
 
En la preparación de los estados financieros, la Administración es responsable de la 
valoración de la capacidad de Banco Credicorp, S. A. de continuar como empresa en 
funcionamiento, revelando, según corresponda, las cuestiones relacionadas con la 
empresa en funcionamiento y utilizando este principio contable, excepto si la 
Administración tiene intención de liquidar o de concluir sus operaciones, o bien no 
exista otra alternativa realista. 
 
El Gobierno Corporativo de Banco Credicorp, S. A. a través de la Administración, es 
responsable de la supervisión del proceso de preparación de la información 
financiera. 
 
Empresa en funcionamiento  
 
La Administración de Banco Credicorp, S. A. no ha identificado una incertidumbre 
importante que pueda dar lugar a una duda significativa, sobre la capacidad de Banco 
Credicorp, S. A. de continuar como empresa en funcionamiento, por consiguiente no 
se revela ninguna incertidumbre en notas a los estados financieros. 
 
Con base en nuestra auditoría de los estados financieros de Banco Credicorp, S. A. 
tampoco hemos identificado ninguna incertidumbre material. 
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Responsabilidad del Auditor en relación con la Auditoría de los Estados 
Financieros 
 
Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que los estados 
financieros en su conjunto, están libres de errores materiales, ya sea debido a fraude 
o error, y para emitir un informe de auditoría que incluye nuestra opinión.  Seguridad 
razonable es un alto nivel de seguridad, pero no es una garantía de que una auditoría 
realizada de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría y las 
resoluciones emitidas por el Colegio de Contadores Públicos y Auditores de 
Guatemala para el sector financiero regulado, siempre detectará un error importante 
cuando existe. 
 
Las incorrecciones pueden surgir de fraude o error y se consideran materiales si, de 
forma individual o en su conjunto, pueda preverse razonablemente que van a influir en 
las decisiones económicas que los usuarios tomen basándose en los estados 
financieros. En el Anexo A, el cual es parte integral de este dictamen, estamos 
incluyendo una descripción detallada de nuestras responsabilidades como Auditores 
Independientes. 
 
ARÉVALO PÉREZ, IRALDA Y ASOCIADOS, S. C. 
Firma Miembro de  
PKF INTERNATIONAL LIMITED  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Guatemala, C. A., 
        21 de enero de 2022.  
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ANEXO A 
 

AL INFORME DE AUDITORÍA EMITIDO POR LOS AUDITORES INDEPENDIENTES 
 
Como parte de una auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de 
Auditoría –NIA’s y las resoluciones emitidas por el Colegio de Contadores Públicos y 
Auditores de Guatemala para el sector financiero regulado, aplicamos nuestro juicio 
profesional y mantenemos una actitud de escepticismo profesional durante toda la 
auditoría. También: 
 
a) Identificamos y valoramos los riesgos de incorrección material en los estados 

financieros, debidos a fraude o error, diseñamos y aplicamos procedimientos 
de auditoría para responder a dichos riesgos y obtuvimos evidencia de 
auditoría suficiente y adecuada para proporcionar una base para nuestra 
opinión. El riesgo de no detectar una incorrección material debida a fraude es 
más elevado que en el caso de una incorrección material debida a error, ya que 
el fraude puede implicar colusión, falsificación, omisiones deliberadas, 
manifestaciones intencionadamente erróneas o la elusión del control interno. 
 

b) Obtuvimos conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin 
de diseñar procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las 
circunstancias y no con la finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia 
del control interno de Banco Credicorp, S. A. 

 
c) Evaluamos la adecuación de las políticas contables aplicadas y la razonabilidad 

de las estimaciones contables y la correspondiente información revelada por la 
dirección. 
 

d) Evaluamos sobre lo adecuado de la utilización, por la Administración de Banco 
Credicorp, S. A., del principio contable de empresa en funcionamiento y, 
basándonos en la evidencia de auditoría obtenida, concluimos que no existe 
incertidumbre material relacionada con hechos o condiciones que puedan 
generar dudas significativas sobre la capacidad de Banco Credicorp, S. A., 
para continuar como empresa en funcionamiento.  
 

e) Evaluamos la presentación global, la estructura y el contenido de los estados 
financieros, incluida la información revelada, y si los estados financieros 
representan las transacciones y hechos subyacentes de un modo que logran 
una presentación razonable. 
 

f) Nos comunicamos con los responsables del Gobierno Corporativo de Banco 
Credicorp, S. A. en relación con otros asuntos, el alcance y el momento de 
realización de la auditoría planificada y los hallazgos significativos de la 
auditoría, si los hubiere, así como cualquier deficiencia significativa de control 
interno que hubiésemos identificado en el transcurso de la auditoría. 
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g) También proporcionamos a los responsables del Gobierno Corporativo de 

Banco Credicorp, S. A. una declaración de que hemos cumplido los 
requerimientos de ética aplicables en relación con la independencia y 
comunicado con ellos acerca de todas las relaciones y demás cuestiones de 
las que se puede esperar razonablemente que puedan afectar nuestra 
independencia y, en su caso, las correspondientes salvaguardas. 



DISPONIBILIDADES (Nota 4) OBLIGACIONES DEPOSITARIAS (Nota 14)
Moneda Nacional Q 86,713,356        Q 36,368,111      Moneda Nacional Q 468,037,102      Q 37,121,001        
Moneda Extranjera 24,527,372        3,167,587        Moneda Extranjera 51,459,384        5,173,786          

111,240,728      39,535,698      519,496,486      42,294,787        

INVERSIONES (Nota 5) OBLIGACIONES FINANCIERAS (Nota 15)
Moneda Nacional 464,679,909      293,368,099    Moneda Nacional Q - Q 233,667,922      
Moneda Extranjera 23,363,108        26,447,351      Moneda Extranjera - 33,528,527        

Menos - Estimación por valuación (995,010)           (488,622)          - 267,196,449      
487,048,007      319,326,828    

GASTOS FINANCIEROS POR PAGAR 3,719,882          3,776,630          
CARTERA DE CRÉDITOS

Créditos por cobrar 25,762,861        32,821,039      CUENTAS POR PAGAR (Nota 16) 6,705,498          13,214,525        

Menos - Estimación por valuación (1,023,513)        (1,530,191)       
Cartera de créditos - Neto (Nota 6) 24,739,348        31,290,848      PROVISIÓN PARA INDEMNIZACIONES [Nota 3 b) xvi] 2,917,185          2,595,145          

OTRAS PROVISIONES 416,956             341,749             
PRODUCTOS FINANCIEROS
   POR COBRAR (Nota 7) 2,234,967          2,391,781        CRÉDITOS DIFERIDOS (Nota 17) 44,134,416        31,340,727        

Total de pasivo 577,390,423      360,760,012      
CUENTAS POR COBRAR -Neto (Nota 8) 8,873,872          5,895,482        

OTRAS CUENTAS ACREEDORAS (Nota 18) 5,197,189          5,343,747          

BIENES REALIZABLES -Neto (Nota 9) 1,809,254          3,573,096        Suma del pasivo y otras cuentas acreedoras 582,587,612      366,103,759      

INVERSIONES PERMANENTES (Nota 10) 875,028             - CAPITAL CONTABLE (Nota 19)
Capital pagado
  Capital autorizado de Q 100,000,000 dividido y

OTRAS INVERSIONES (Nota 11) 29,218               16,995,273           representado por por 1,000,000 acciones 
        comunes con valor nominal de Q 100 cada una
           suscritas y pagadas 480,000. 48,000,000        48,000,000        

MUEBLES  -Neto (Nota 12) 2,875,512          2,983,632        Reserva legal (Nota 20) 1,398,434          883,578             
Utilidades acumuladas 310,998             32,738               
Utilidad neta del año 9,683,997          10,297,116        

CARGOS DIFERIDOS -Neto (Nota 13) 2,255,107          3,324,553        59,393,429        59,213,432        
Total del pasivo, otras cuentas acreedoras

Total de activo Q 641,981,041      Q 425,317,191    y capital contable Q 641,981,041      Q 425,317,191      

Las notas a los estados financieros deben leerse conjuntamente con estos balances generales.

2021 2020 2021 2020

BANCO CREDICORP, S. A.

BALANCES GENERALES
Al 31 de diciembre de 2021 y 2020

ACTIVO PASIVO Y CAPITAL CONTABLE

CUENTAS DE ORDEN (Nota 25) Q 987,649,020      Q 3,318,996,502   
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PRODUCTOS FINANCIEROS
       Intereses Q 49,135,160       Q 40,745,759      
       Comisiones 8,352,463         6,412,647        

57,487,623       47,158,406      

GASTOS FINANCIEROS
       Intereses (22,828,063)      (17,351,741)     
       Diferencias en precio en operaciones de reporto (2,469,442)        (2,104,995)       
       Comisiones (1,243,328)        (742,890)          
       Cuota de formación FOPA (861,360)           (21,497)            
       Beneficios adicionales (2,623)               -                   

(27,404,816)      (20,221,123)     

Margen de inversión (Nota 21) 30,082,807       26,937,283      

PRODUCTOS Y GASTOS POR SERVICIOS - Neto 1,230,627         1,406,652        

OTROS PRODUCTOS (GASTOS) 
      DE OPERACIÓN - Neto 111,648            48,075             

Margen operacional bruto 31,425,082       28,392,010      

GASTOS DE ADMINISTRACIÓN (Nota 22) (21,066,722)      (17,470,593)     

Margen operacional neto 10,358,360       10,921,417      

PRODUCTOS (GASTOS)
    EXTRAORDINARIOS - Neto (Nota 23) 627,250            404,315           

(GASTOS) PRODUCTOS DE EJERCICIOS
ANTERIORES - Neto (894,466)           (593,377)          

Utilidad antes de Impuesto Sobre la Renta 10,091,144       10,732,355      

IMPUESTO SOBRE LA RENTA (Nota 24) (407,147)           (435,239)          

Utilidad neta del año Q 9,683,997         Q 10,297,116      

 

BANCO CREDICORP, S. A.

ESTADOS DE RESULTADOS
Por los años terminados el 31 de diciembre de 2021 y 2020

2021 2020

Las notas a los estados financieros deben leerse conjuntamente con estos estados.
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CAPITAL PAGADO-
Saldo inicial Q 48,000,000       Q 28,066,500       

Más -
-                    17,281,400       
-                    2,652,100         

48,000,000       48,000,000       

RESERVA LEGAL (Nota 20)
Saldo inicial 883,578            400,229            

Más -
514,856            483,349            

1,398,434         883,578            

RESULTADO DE EJERCICIOS ANTERIORES
Saldo inicial 32,738              17,280,183       

Más (menos)-
Traslado de utilidad neta del año 10,297,116       9,666,983         
Dividendos decretados (9,504,000)        (9,149,679)        
Traslado a reserva legal (514,856)           (483,349)           
Capitalización de utilidades retenidas -                    (17,281,400)      

310,998            32,738              

UTILIDAD NETA DEL AÑO
Saldo inicial 10,297,116       9,666,983         

Más (menos)-
(10,297,116)      (9,666,983)        

  Utilidad neta del año 9,683,997         10,297,116       
9,683,997         10,297,116       

Total de capital contable Q 59,393,429       Q 59,213,432       

Las notas a los estados financieros deben leerse conjuntamente con estos estados.

Saldo final

Saldo final

Saldo final

Reserva del año

Traslado a resultados de ejercicios anteriores

BANCO CREDICORP, S. A.

ESTADOS DE MOVIMIENTOS DEL CAPITAL CONTABLE
Por los años terminados el 31 de diciembre de 2021 y 2020

2021 2020

Aporte de accionistas
Saldo final

Capitalización de utilidades retenidas
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FLUJOS DE EFECTIVO POR
ACTIVIDADES DE OPERACIÓN

Cobro por intereses Q 64,643,358       Q 51,737,637       
Cobro por comisiones 5,694,624         3,541,910         
Cobro por servicios 2,267,503         2,336,754         
Pago por intereses (26,613,840)      (17,149,014)      
Pago por comisiones (1,126,354)        (671,498)           
Pago por servicios (1,092,017)        (327,872)           
Pago por gastos de administración (16,720,547)      (14,329,157)      
Ganancia o pérdida cambiaria -Neta 111,648            48,075              
Ganancia o pérdida por tenencia o explotación  
   de activos extraordinarios -Neto (70,197)             (178,459)           
Inversiones

Ingreso por desinversiones 934,493,161     132,273,779     
Egreso por inversiones (917,527,105)    (141,826,668)    

Cartera de créditos
Ingreso por amortizaciones 24,089,030       38,325,909       
Egreso por desembolso (17,030,851)      (31,366,904)      

Otras inversiones
Ingreso por desinversión 282,161,401     86,605,404       
Egreso por colocación (449,888,569)    (171,825,855)    

Obligaciones depositarias
Ingreso por captaciones 1,576,429,689  45,845,595       
Egreso por retiro de depósitos (1,099,227,990) (3,550,808)        

Créditos obtenidos
Ingreso por créditos 3,500,000         29,850,000       
Egreso por amortización de créditos obtenidos (3,500,000)        (29,850,000)      

Obligaciones financieras
Ingreso por colocación 347,626            231,177,049     
Egreso por redención o readquisición (267,544,075)    (182,507,430)    

Venta de activos extraordinarios 1,457,037         2,739,503         
Otros ingresos y egresos de operación -Neto (11,554,609)      6,794,931         

Efectivo neto obtenido de las actividades
    de operación                          Van… Q 83,298,923       Q 37,692,881       

BANCO CREDICORP, S. A.

Las notas a los estados financieros deben leerse conjuntamente con estos estados.

2021 2020

ESTADOS DE FLUJOS DE EFECTIVO
Por los años terminados el 31 de diciembre de 2021 y 2020
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Efectivo neto obtenido de las
    actividades de operación     Vienen… Q 83,298,923       Q 37,692,881       

FLUJOS DE EFECTIVO POR
ACTIVIDADES INVERSIÓN

Egreso por compra de muebles (1,214,865)        (2,713,338)        
Egreso por inversión de inversiones  
   permanentes (875,028)           -                    

Efectivo neto aplicado a las 
    actividades de inversión (2,089,893)        (2,713,338)        

FLUJOS DE EFECTIVO POR
ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN

Dividendos pagados (9,504,000)        (9,149,679)        
Capital contable (aporte de capital) -                    2,652,100         

Efectivo neto aplicado a las
    actividades de financiación (9,504,000)        (6,497,579)        

71,705,030       28,481,964       

39,535,698       11,053,734       

Q 111,240,728     Q 39,535,698       

INCREMENTO NETO de 
     efectivo y equivalentes de efectivo

EFECTIVO (DISPONIBILIDADES) Y   
     EQUIVALENTES DE EFECTIVO, al  
        principio del año

EFECTIVO (DISPONIBILIDADES) Y 
     EQUIVALENTES DE EFECTIVO, al final del 
        año (Nota 4)

Las notas a los estados financieros deben leerse conjuntamente con estos estados.

BANCO CREDICORP, S. A.

2021 2020

ESTADOS DE FLUJOS DE EFECTIVO

Por los años terminados el 31 de diciembre de 2021 y 2020
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BANCO CREDICORP, S. A. 

 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

 
Al 31 de diciembre de 2021 y las correspondientes al 31 de diciembre de 2020 

 
1. Breve historia del Banco 
 

Banco Credicorp, S. A. (El "Banco"), anteriormente Financiera Credicorp, S. A., 
fue constituido el 27 de octubre de 2001 y con fecha 20 de noviembre de 2019, la Junta 
Monetaria emitió la Resolución JM-102-2020 por medio de la cual se otorgó la 
modificación de la Escritura Social de Financiera Credicorp, Sociedad Anónima a 
Banco Credicorp, Sociedad Anónima, a efecto de que opere como banco de ahorro y 
préstamos para la vivienda familiar. 

 
Para el desarrollo de sus actividades el Banco se rige por el Decreto 19-2002 

Ley de Bancos y Grupos Financieros, el cual fue modificado por el Decreto 26-2012 y 
entró en vigencia el 1 de abril de 2013. Banco Credicorp, S. A., tendrá como objeto 
operar como banco de ahorro y préstamo para la vivienda familiar, realizando las 
operaciones específicas para los bancos de esta naturaleza conforme el Decreto      
No. 541 del Congreso de la República, Ley de Bancos de Ahorro y Préstamo para la 
Vivienda Familiar, así como la demás legislación que le sea aplicable. 

 
La Superintendencia de Bancos autorizó con fecha 6 de noviembre de 2020, 

mediante Resolución No. 1780-2021 que la entidad inicie operaciones con el público 
como banco de ahorro y préstamo para la vivienda familiar a partir del 9 de noviembre 
de 2020. 

 
2. Unidad monetaria 
 

El Banco mantiene sus registros contables en quetzales (Q), moneda oficial de la 
República de Guatemala, cuya cotización con relación al dólar de los Estados Unidos 
de América al 31 de diciembre de 2021 y 2020 era de Q 7.72 y Q 7.79 por US$ 1.00, 
respectivamente. 
 
3. Declaración de cumplimiento de bases de presentación y principales políticas 

contables 
 
(a)  Bases de presentación 
 

Las políticas y prácticas contables utilizadas por el Banco, así como la 
presentación de sus estados financieros están de acuerdo con el Manual de 
Instrucciones Contables para Entidades Sujetas a la Vigilancia e Inspección de la  
Superintendencia de Bancos de Guatemala emitido por la Junta Monetaria. 
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Dichas instrucciones y disposiciones son de observancia obligatoria para todas 
las entidades financieras que operan en el país. Sin embargo, éstas contienen ciertas 
diferencias respecto a las Normas Internacionales de Información Financiera –NIIF, 
como se explica en la literal (c) de la Nota 3 a los estados financieros. 

 
(b) Principales políticas contables 
 
i. Disponibilidades 
 

Los fondos manejados por el Banco ya sean propios o recibidos en 
administración son depositados en cuentas bancarias. Algunos de los fondos referidos 
tienen restricción para su uso de acuerdo con la Ley Orgánica del Banco de Guatemala 
la cual establece que los bancos están obligados a mantener en el Banco Central, en 
forma de depósitos de inmediata exigibilidad, una reserva proporcional a las 
obligaciones en depósitos que tuvieran a su cargo. (Ver Nota 4) 
 
ii. Inversiones 
 

El portafolio de inversiones del Banco comprende títulos valores para la venta y 
al vencimiento. 

 
 Títulos valores para su vencimiento 
 

El registro contable inicial se efectúa al costo de adquisición, sin considerar las 
comisiones y otros cargos similares incurridos en la compra. El valor contable de estas 
inversiones se determina por el método del costo amortizado. Las compras y los 
vencimientos se registran contablemente en la fecha de la transacción. 

 
iii. Cartera de créditos 
 

La cartera de créditos, está integrada por los créditos otorgados a personas 
individuales o jurídicas, destinados al financiamiento de la producción o 
comercialización de bienes y servicios en sus diferentes fases, clasificados según el 
Reglamento para la Administración del Riesgo de Crédito aprobado según Resolución 
JM-93-2005 y sus modificaciones según Resolución JM-167-2008. 
 

La cartera de créditos está clasificada en vigente y vencida.  
 
En la cartera vigente se registran los créditos que aún no han llegado a su 

vencimiento conforme la política de traslado de créditos, en la cartera vencida se 
registra los créditos que cumplan con las siguientes condiciones: 
 

a. Al día siguiente del vencimiento del plazo del crédito conforme la fecha 
pactada, cuando no haya sido cancelado. 
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b. A los 90 días calendario de atraso en el pago de por lo menos una de las 
cuotas de capital, intereses, comisiones u otros recargos, contados a partir de 
las fechas pactadas, sin importar la situación legal del crédito. 

 
c. En la fecha en que la entidad, por cualquier otro motivo pactado 

contractualmente, dé por vencido el crédito. 
 
d. Durante el año 2020, se emitieron resoluciones de la Junta Monetaria y oficios 

de la Superintendencia de Bancos relacionados con la cartera. Ver Nota 3 (b)  
inciso xxvi Nuevas Resoluciones. 

 
iv. Estimación por valuación de cartera de créditos y cuentas por cobrar 
 

De acuerdo con el Reglamento para la Administración del Riesgo de Crédito, 
Resolución JM-93-2005 del 23 de mayo del 2005 y sus modificaciones según 
Resolución JM-167-2008, se registra contra los resultados del año una reserva 
conforme la valuación de su cartera de activos crediticios. 

 
Los resultados de la valuación y sus reservas o provisiones respectivas deberán 

quedar registrados a más tardar el último día del mes siguiente al que corresponda la 
valuación. 

 
La constitución y mantenimiento de reservas o provisiones genéricas sumadas a 

las reservas o provisiones específicas deben cubrir el equivalente al cien por ciento de 
la cartera vencida y en ningún caso puede ser menor al 1.25% del total de los activos 
crediticios brutos. 
 

Durante el año 2020, se emitieron resoluciones de la Junta Monetaria y oficios 
de la Superintendencia de Bancos relacionados con la estimación por valuación de la  
cartera. Ver Nota 3  inciso xxvi Nuevas Resoluciones. 
 
v. Productos financieros por cobrar 
 

En esta cuenta se registran los productos en concepto de intereses devengados, 
sobre las inversiones y cartera de créditos, que se encuentren pendientes de cobro por 
parte del Banco. 

 
En abril de 2020, el Banco emitió la política para la implementación de 

solicitudes de diferimiento de deudores, derivado del COVID-19, con la finalidad de 
brindar apoyo a las personas que han sido afectadas en la generación de sus ingresos 
derivado de la situación de emergencia que atraviesa actualmente el país y mitigar el 
posible incremento de morosidad de la cartera y tomando en cuenta el Decreto 12-2020 
del Congreso de la República de otorgar espera de las obligaciones crediticias de los 
deudores, los clientes podrán solicitar el diferimiento de una cuota o dos cuotas. 
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vi. Cuentas por cobrar 
 

En este rubro se registran los saldos a favor del Banco que derivan de 
operaciones que por su naturaleza son distintas a inversiones y cartera de créditos, 
principalmente las garantías adicionales en operaciones de reporto. 

 
vii. Bienes realizables (Activos extraordinarios) 
 

Los bienes realizables corresponden a aquellos bienes que el Banco acepta en 
cancelación total o pago parcial de créditos a su favor, o bien los que por el mismo 
concepto le sean adjudicados en virtud de acción judicial promovida contra sus 
deudores. El costo de los mismos se determina con el valor del avalúo de los bienes 
que el Banco acepte o con el valor de adjudicación judicial. 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley de Bancos y Grupos Financieros 

Decreto 19-2002 y su reforma en el Decreto 26-2012, los activos extraordinarios deben 
ser vendidos dentro del plazo de dos años, contados a partir de la fecha de adquisición 
o adjudicación. Si éstos no fueran vendidos en ese plazo, éstos deben ser ofrecidos en 
subasta pública, la cual deberá efectuarse cada tres meses aplicando en cada subasta 
trimestral un 10% de reducción de su valor hasta ser vendidos.   

 
viii. Otras inversiones 
 

En esta cuenta se registran las disponibilidades de efectivo, depósitos en bancos 
e inversiones en valores y otros bienes, que las entidades separen para cubrir asuntos 
especiales, conforme disposiciones legales, reglamentarias y administrativas internas. 

 
ix. Muebles 
 

Los muebles se registran al costo de adquisición. Las mejoras y reparaciones 
importantes que prolongan la vida útil de los bienes se capitalizan, mientras que las 
reparaciones menores y mantenimiento se cargan contra los resultados del año.  

 
Las depreciaciones se calculan de acuerdo con la vida útil estimada de los 

activos bajo el método de línea recta aplicando los porcentajes siguientes: 
 

 
Bienes 

  
Vida Útil 

 Depreciación 
Anual 

     

Equipo de computación y programas  3 años  33% 
Mobiliario y equipo de oficina  5 años  20% 
Otros activos fijos    5 años  20% 

 
x. Cargos diferidos 
 

El Banco registra en esta cuenta los impuestos pagados por anticipado, primas 
de seguros y mejoras a propiedades ajenas, entre otros. 
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xi. Obligaciones depositarias 
 

En esta cuenta se registran los montos que el Banco recibe de la captación de 
dinero, o cualquier instrumento representativo del mismo, del público en calidad de 
depósitos monetarios, de ahorro y depósitos a plazo los cuales devengan intereses a 
tasas variables y constituyen la principal fuente de captación de recursos. 

 
El valor razonable de las obligaciones depositarias y de los intereses por pagar 

es equivalente al valor en libros reflejados en el balance porque corresponden a 
operaciones de corto y mediano plazo. 

 
Las cuentas de depósitos monetarios y de ahorro, en moneda nacional, con 

saldos menores a un mil quetzales (Q 1,000.00) y las cuentas de depósitos monetarios 
y de ahorro en moneda extranjera, con saldos menores a ciento veinticinco dólares de 
los Estados Unidos de América (US$ 125.00), que durante un período de diez años 
permanezcan inactivas, excepto las que se encuentren condicionadas por el 
cuentahabiente o limitadas contractualmente o restringidas por autoridad competente, 
prescribirán, de pleno derecho, junto con los intereses que hubieren devengado, en 
favor del Fondo para la Protección del Ahorro dentro del mes siguiente al vencimiento 
del plazo indicado anteriormente. 
 
xii. Créditos obtenidos 
 

Corresponde a líneas de créditos en cuenta corriente con garantía fiduciaria, 
adquiridas para cubrir los requerimientos de fondos, originado como consecuencia del 
crecimiento en las colocaciones de activos crediticios y capital de trabajo. Al 31 de 
diciembre de 2021 las líneas de crédito no habían sido utilizadas. 
 
xiii. Cuentas por pagar 
 

El Banco registra en este rubro todas aquellas obligaciones de corto plazo 
originadas por operaciones distintas a la captación de recursos, por ejemplo, cobros 
por cuenta ajena, cheques de caja, impuestos, contribuciones, depósitos en garantía, 
seguros y otros. 

 
xiv. Gastos financieros por pagar 
 

En el rubro gastos financieros por pagar se registran los intereses generados por 
las obligaciones depositarias emitidas. 

 
xv. Provisiones 

 
Se reconoce una provisión en el Balance General cuando se tiene una 

obligación legal o implícita como resultado de hechos pasados y es probable que 
requiera un desembolso económico para cancelar tal obligación. La provisión realizada 
se aproxima a su valor de cancelación, no obstante su monto puede diferir en el 
momento de ser pagado. 
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xvi. Provisión para indemnizaciones 
 

De conformidad con el Código de Trabajo de la República de Guatemala, el 
Banco tiene la obligación de pagar indemnización a los empleados que se retiran bajo 
ciertas circunstancias, sobre la base de un mes de sueldo más la parte proporcional de 
aguinaldo y bono 14 por cada año de trabajo. 

 
La política del Banco es pagar indemnizaciones de acuerdo a lo estipulado por la 

ley. Al 31 de diciembre de 2021 y 2020 la obligación máxima por este concepto 
asciende a Q 3,089,086 y Q 2,594,245, respectivamente y la provisión asciende a           
Q 2,917,185 y Q  2,595,145, equivalente al 94.44% y 100.03% respectivamente. 
 
xvii. Otras provisiones 
 

En esta cuenta se registran las sumas que el Banco destine para cubrir el pago 
de bono 14 y aguinaldo. 
 
xviii. Créditos diferidos  

 
El saldo de esta cuenta está conformado principalmente por las comisiones 

percibidas no devengadas sobre las operaciones de colocación de cédulas 
hipotecarias. 
 
xix. Otras cuentas acreedoras 
 

En esta cuenta se registran los montos correspondientes a las comisiones e 
intereses devengados no percibidos originados por las inversiones, cartera de créditos 
y préstamos.  
 
xx.    Capital contable 
 

El capital contable del Banco está conformado por el capital pagado, reservas de 
capital, ganancias o pérdidas por cambios en el valor de mercado de las inversiones, 
resultados de ejercicios anteriores y resultado del ejercicio. 
 
xxi. Productos   
 
 Los productos provienen principalmente del otorgamiento de préstamos e 
inversiones en cédulas hipotecarias, los cuales son registrados en los resultados de 
operación de acuerdo con el método de lo percibido, es decir, se reconocen como 
productos en resultados cuando son efectivamente percibidos, excepto por lo descrito 
en los siguientes párrafos: 
 

 Los intereses sobre bonos emitidos o documentos expedidos por el Banco de 
Guatemala (si hubiere) y valores de otros emisores cuyos fondos de 
amortización controle el Banco de Guatemala, se registran utilizando la base de 
acumulación o devengo en cuentas de resultados.  



17 
 

 
 El registro contable de ingresos devengados no percibidos se opera en una 

cuenta por cobrar y en el pasivo en otras cuentas acreedoras. 
 
xxii. Gastos por captación 
 

Los gastos financieros corresponden a intereses pagados sobre cuentas de 
depósitos de ahorro, plazo fijo y depósitos monetarios, así como obligaciones 
financieras emitidas que estuvieran en circulación. 

 
xxiii. Transacciones en moneda extranjera 
 

Los saldos en moneda extranjera que figuran en el balance general están re-
expresados a la tasa de cambio publicadas por el Banco de Guatemala al cierre de 
cada mes; cualquier fluctuación se registra como producto o gasto en el estado de 
resultados. 

 
 Los gastos o productos en moneda extranjera se re expresan al tipo de cambio 

del día que se realiza la transacción. (Nota 2). 
 

xxiv. Activos y pasivos contingentes 
 

Los activos y pasivos contingentes no son reconocidos en los estados 
financieros, si sobre éstos no existe la posibilidad de un ingreso o egreso futuro de 
efectivo. 

 
xxv. Impuesto Sobre la Renta 
 

La Administración del Banco optó por pagar el Impuesto Sobre la Renta de 
conformidad con el régimen sobre las utilidades de actividades lucrativas previsto en el 
Decreto No. 10-2012, el cual consiste en aplicar a la renta imponible la tasa impositiva 
del 25% para ambos años. 

 
La Administración del Banco realiza pagos trimestrales de Impuesto Sobre la 

Renta, determinando una renta imponible estimada al vencimiento de cada trimestre, 
los cuales se realizan por trimestre vencido y se liquida en forma definitiva a la fecha de 
cierre del ejercicio contable. 

 
xxvi. Nuevas resoluciones emitidas por la Junta Monetaria y la Superintendencia de 

Bancos 
 

1. Con fecha 1 de diciembre de 2021 la Junta Monetaria emitió la Resolución             
JM-104-2021 la cual contiene modificaciones al “Reglamento para la 
Administración del Riesgo Tecnológico” (Resolución JM-102-2011). 
 



18 
 

2. Con fecha 26 de mayo de 2021 la Junta Monetaria emitió la Resolución    
JM-48-2021 “Medida temporal especial derivada de la pandemia 
denominada COVID-19 relacionada con la utilización del saldo disponible de 
la cuenta No. 503104 Reserva para Eventualidades”, que indica que las 
instituciones supervisadas por la Superintendencia de Bancos que otorgan 
financiamiento podrán utilizar el saldo disponible de la cuenta 503104 
Reserva para Eventualidades, a efecto de hacer frente al deterioro de los 
activos crediticios, asociados con los casos, debidamente justificados, que 
se deriven de la pandemia denominada COVID-19. Esta medida temporal 
especial estará vigente hasta el 31 de diciembre de 2021. 
 

3. Con fecha 19 de marzo de 2020 la Junta Monetaria emitió la Resolución               
JM-32-2020 “Medidas temporales especiales para atender la coyuntura 
derivada de la pandemia denominada COVID-19”, modificada mediante 
resolución JM-63-2020 de fecha 12 de mayo de 2020, en las cuales se 
indicó las instituciones supervisadas por la Superintendencia de Bancos que 
otorgan financiamiento para que, en los casos que corresponda, puedan 
implementar las medidas temporales que tendrán vigencia hasta el 31 de 
diciembre de 2020, con el propósito de mitigar los efectos que la pandemia 
COVID-19 pudo provocar a los deudores para el cumplimiento de sus 
obligaciones crediticias. 

 
4. Con fecha 31 de marzo de 2020 la Junta Monetaria emitió la Resolución   

JM-37-2020, (Ver Nota 28) “Medidas temporales relacionadas con el registro 
en resultados de intereses y otros productos devengados no percibidos por 
activos crediticios e inversiones en cédulas hipotecarias, según corresponda, 
por parte de los bancos y sociedades financieras”, modificada mediante 
resolución JM-63-2020 de fecha 12 de mayo de 2020, para que dichas 
medidas temporales tuvieran vigencia hasta el 31 de diciembre de 2020. 

 
5. Con fecha 9 de diciembre de 2020, la Junta Monetaria emitió la Resolución 

JM-149-2020, “Disposiciones transitorias por la finalización de las medidas 
temporales emitidas por la Junta Monetaria para atender la coyuntura del 
COVID-19” (Resoluciones JM-32-2020 y JM-37-2020 y sus modificaciones), 
que incluye lo siguiente:  

 
a) Retorno al régimen contable de lo percibido 
 

Los intereses y otros productos que, al 31 de diciembre de 2020, estén 
devengados y no hayan sido percibidos, de activos crediticios e 
inversiones en cédulas hipotecarias, como consecuencia de la utilización 
de las medidas temporales emitidas por Junta Monetaria en la resolución 
JM-37-2020, deberán reconocerse como gasto en la fecha límite indicada, 
conforme la gradualidad detallada en la siguiente página:  
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Fecha límite de registro en 
gasto 

Intereses devengados no percibidos 
al 31/12/2020 

31 de marzo de 2021 De 120 a 179 días de atraso en el pago 
30 de junio de 2021 De 60 a 119 días de atraso en el pago 
30 de septiembre de 2021 De 1 a 59 días de atraso en el pago 

 
No obstante lo anterior, dentro del ejercicio contable 2020, los bancos y 
sociedades financieras podrán revertir con cargo a gasto, los intereses y 
otros productos devengados no percibidos, que previamente hayan 
registrado en productos, por la aplicación de la resolución JM-37-2020. 

 
El 31 de diciembre de 2020 finaliza la vigencia de la resolución JM-37-
2020, por lo que se aclara que a partir del 1 de enero de 2021 se deberá 
observar nuevamente el texto indicado en el Manual de Instrucciones 
Contables para Entidades Sujetas a la Vigilancia e Inspección de la 
Superintendencia de Bancos –MIC, antes de la vigencia de dicha 
resolución JM-37-2020, específicamente el numeral 2.1 Reconocimiento 
de Ingresos, del inciso 2 Tratamiento Contable de las Principales 
Operaciones, del apartado II. Normas Contables Generales del MIC.  

 
b) Registro contable de los intereses y otros productos devengados no 

percibidos al 31 de diciembre de 2020.  
 

Los intereses y otros productos devengados por activos crediticios y 
cédulas hipotecarias, que al 31 de diciembre de 2020 hayan sido 
registrados en resultados y no hayan sido percibidos, a que se refiere la 
literal anterior, como consecuencia de la utilización de las medidas 
temporales emitidas por Junta Monetaria en la resolución JM-37-2020, en 
la apertura del ejercicio 2021 deberán ser trasladados a las cuentas 
401101 o 401601 INTERESES DEVENGADOS NO PERCIBIDOS y 
401102 o 401602 COMISIONES DEVENGADAS NO PERCIBIDAS, según 
corresponda.  

 
c) Traslado de créditos de vigentes a vencidos 
 

Para el traslado contable de créditos vigentes a vencidos, correspondiente 
al año 2021, por el atraso en el pago de por lo menos una de las cuotas 
de capital, intereses, comisiones u otros recargos, contados a partir de las 
fechas pactadas, se deberá observar la gradualidad siguiente: 

 
Mes de registro Traslado de vigente a vencido 

En enero de 2021  Con 170 días de atraso en el pago  
En febrero de 2021  Con 160 días de atraso en el pago  
En marzo de 2021  Con 150 días de atraso en el pago  
En abril de 2021  Con 140 días de atraso en el pago  
En mayo de 2021  Con 130 días de atraso en el pago  
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Mes de registro Traslado de vigente a vencido 
En junio de 2021 Con 120 días de atraso en el pago  
En julio de 2021 Con 110 días de atraso en el pago  
En agosto de 2021  Con 100 días de atraso en el pago  
En septiembre de 2021  Con 90 días de atraso en el pago  

 
d) Otras disposiciones 

 
Las instituciones deberán adicionar las divisionarias contables específicas 
para llevar el control detallado de los intereses y comisiones devengados 
no percibidos registrados en las cuentas 401101 o 401601 y 401102 o 
401602, relacionados con la aplicación de la resolución JM-37-2020. 
Además, deberán llevar los registros de los activos crediticios a los cuales 
se les haya aplicado cualesquiera de las disposiciones indicadas 
anteriormente. 

 
La Superintendencia de Bancos podrá requerir información sobre la 
aplicación de las presentes disposiciones. 

 
6. Con fecha 25 de marzo de 2020 la Junta Monetaria emitió la Resolución             

JM-34-2020 la cual contiene modificaciones al “Reglamento para la 
Administración del Riesgo de Liquidez” (Resolución JM-117-2009). 

 
7. Con fecha 6 de abril de 2020 la Junta Monetaria emitió la Resolución               

JM-42-2020 la cual contiene modificaciones al “Reglamento para la 
Administración del Riesgo Tecnológico” (Resolución  JM-102-2011). 

  
8. Con fecha 8 de julio de 2020 la Junta Monetaria emitió la Resolución                        

JM-84-2020 “Propuesta de medidas especiales para la valuación de los 
activos crediticios de los deudores empresariales mayores planificada para 
el año 2020, que pueden ser observadas por las instituciones supervisadas 
por la Superintendencia de Bancos que otorgan financiamiento”-  

 
Que incluye emitir las medidas especiales para la valuación de los activos 
crediticios de los deudores empresariales mayores planificada para el año 
2020, como excepción a lo conducente del numeral 1, del artículo 29 del 
Reglamento para la Administración del Riesgo de Crédito, que pueden ser 
observadas por las instituciones supervisadas por la Superintendencia de 
Bancos que otorgan financiamiento, siguientes: 

 
a)   Las instituciones podrán reorganizar, a su criterio, en un máximo de 

cuatro (4) grupos a sus deudores empresariales mayores, con referencia 
al cierre contable del 31 de diciembre de 2019, para valuar los activos 
crediticios con saldos referidos al 30 de junio de 2020, 30 de septiembre 
de 2020, 31 de diciembre de 2020 y 31 de marzo de 2021. 
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b)   Respecto a lo indicado en la literal a) anterior, no deberán transcurrir 
más de quince (15) meses desde la última valuación realizada de un 
mismo activo crediticio con base en los criterios de la capacidad de pago 
y la mora. 

 
c)   La modificación al plan de valuación derivada de lo establecido en la 

literal a) anterior, deberá ser informada a la Superintendencia de Bancos 
a más tardar el 31 de julio de 2021. 

 
9. Con fecha 11 de agosto de 2020 la Junta Monetaria emitió la Resolución             

JM-99-2020 la cual contiene modificaciones al “Reglamento para la 
Administración del Riesgo de Crédito” emitido mediante Resolución          
JM-93-2005, en los artículos 1, 2, 3, 7, 13, 14, 17, 18, 22, 23, 31, 32, 34 y 34 
bis.; así como incorporar los artículos 7 bis y 42 quáter, con el propósito de 
actualizar las disposiciones normativas relacionadas con solicitantes y 
deudores de microcrédito, así como con solicitantes y deudores 
empresariales menores para impulsar el otorgamiento de financiamiento al 
sector MIPYME. 

 
10. Implementación de Normas de Información Financiera para Bancos y Otras 

Entidades- Prueba Piloto. Con fecha 5 de junio de 2019, mediante Oficio            
No. 3786-2019 de la Superintendencia de Bancos, se notificó a Banco 
Credicorp (antes Financiera Credicorp. S. A.) que con el propósito de lograr 
una aplicación integral de las NIIF, la Superintendencia de Bancos elaboró 
un conjunto de normas para la preparación y presentación de  información 
financiera, denominada “Normas de Información Financiera para Bancos y 
Otras Entidades”, tomando como base las NIIF; además, para su 
elaboración se consideraron las leyes y reglamento  aplicables a los 
aspectos relacionados con la información financiera.  

 
Previo a elevar a la Junta Monetaria las “Normas de Información Financiera 
para Bancos y Otras Entidades”, para su aprobación, la Superintendencia de 
Bancos –SIB elaboró un programa de implementación que contiene, entre 
otros, pruebas piloto para la elaboración de estados financieros con base en 
dichas normas y la entrega de un informe de procedimientos acordados 
realizados por auditores independientes.  

 
Posteriormente, mediante el Oficio No. 8174-2019 del 29 de agosto de 2019, 
se dio a conocer a las entidades la modificación de los plazos indicados en 
Anexo al Oficio No. 3786-2019 antes mencionado.  

 
En mayo de 2020, a través del Oficio 48-2020 de la Superintendencia de 
Bancos, se dio a conocer a las entidades, que como consecuencia de la 
pandemia denominada COVID-19, se modificaron nuevamente los plazos 
indicados en el Anexo al Oficio No. 8174-2019, siendo las nuevas fechas las 
que se detallan en el Anexo de dicho oficio.  
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Con fecha 19 de mayo de 2020, la Superintendencia de Bancos emitió el 
Oficio 4028-2020 el cual indica el Programa de implementación para bancos, 
y por medio del Oficio 5357-2021 de fecha 21 de mayo de 2021, como 
consecuencia de la pandemia denominada COVID-19 se otorga una 
prórroga de seis meses para dicha implementación, que incluye lo siguiente: 

 
Primera fase  

 
Fecha de referencia de estados financieros:  

 
i. Estado de Situación Financiera al 31 de diciembre de 2020.  
ii. Estado de Resultados Integral del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020. 
iii. Cifras comparativas entre el MIC y las Normas de Información Financiera 

para Bancos y Otras Entidades al 31 de diciembre de 2020.  
 
Envío de estados financieros: a más tardar el 30 de noviembre de 2021.  

 
La Administración de Banco Credicorp, S. A., envió a la Superintendencia de 
Bancos la información detallada anteriormente el 29 de noviembre de 2021. 

 
(c) Principales diferencias entre el Manual de Instrucciones Contables y las Normas 

Internacionales de Información Financiera -NIIF 
 

i. Reconocimiento de ingresos 
 

Los ingresos devengados en concepto de intereses sobre préstamos, 
comisiones y otros se reconocen como producto hasta que son efectivamente 
percibidos, registrándose provisionalmente en una cuenta de utilidades diferidas, 
excepto por los intereses sobre bonos emitidos o documentos expedidos por el Banco 
de Guatemala y valores de otros emisores que determine la Junta Monetaria, cuyos 
fondos de amortización controle el Banco de Guatemala, los cuales se registran como 
producto cuando son devengados. Las Normas Internacionales de Información 
Financiera –NIIF, requieren que todos los productos se reconozcan por el método de lo 
devengado.  
 
ii. Inversiones en valores 

 
Las inversiones en valores emitidas por el Estado de Guatemala, Banco de 

Guatemala (Banco Central) y entidades financieras del país se registran a su costo de 
adquisición, sin considerar su valor neto de realización. 

 
Las Normas Internacionales de Información Financiera –NIIF, requieren valuar 

tales inversiones a su valor de costo o mercado, según la intención de negociación. 
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iii. Valuación de cartera de crédito y cuentas por cobrar 
 

Comprende los saldos del principal por cobrar a favor del Banco por las 
operaciones de crédito directo concedidas a los clientes. Se incluyen todos los 
financiamientos otorgados cualquiera que sea la modalidad como se pacten o 
documenten.  

 
Las Normas Internacionales de Información Financiera –NIIF requieren que 

cuando exista evidencia objetiva de que se ha incurrido en pérdida por deterioro 
(morosidad e incobrabilidad de la cartera) del valor de los activos financieros medidos 
al costo amortizado, el importe de la pérdida se medirá como la diferencia entre el 
importe en libros del activo y el valor presente de los flujos de efectivo futuros 
estimados. El monto de la pérdida resultante se cargará a los resultados de operación 
del año en que se establece la estimación. 

 
Se incluye también la correspondiente estimación por incobrabilidad de los 

créditos contabilizados en este grupo, la cual se determina siguiendo las disposiciones 
establecidas en la Resolución JM-93-2005 para la formación de la estimación para 
cuentas de dudosa cobrabilidad. Durante el año 2009 entró en vigencia la Resolución         
JM-167-2008 la cual indica que para el año 2011, las instituciones bancarias deberán 
contar con reservas genéricas que sumadas a las reservas específicas totalicen el 
100% de los saldos de la cartera vencida. La sumatoria de las reservas anteriores en 
ningún caso puede ser menor en uno punto veinticinco por ciento (1.25%) del total de 
los activos crediticios brutos. 

 
Con esta resolución, las Entidades Bancarias determinan la forma de cómo 

cubrir el deterioro sufrido por las carteras, con lo cual se muestran los valores de 
mercado que son semejantes a los valores razonables que requieren las Normas 
Internacionales de Información Financiera –NIIF. El Banco ha adoptado la política de 
crear reservas superiores a las establecidas en la normativa con el propósito de 
salvaguardar de mejor manera sus activos crediticios.   
 
iv. Valuación de activos extraordinarios – bienes realizables 
 

El Banco registra los bienes adjudicados al valor establecido en la liquidación 
aprobada por el Juez, más los impuestos y gastos de traslación de dominio. 
Posteriormente, los bancos deberán valuar los activos extraordinarios en un plazo que 
no exceda de tres (3) meses, contados a partir de la fecha en que se adquieran la 
propiedad de los mismos, a efecto de que ajusten el valor que tengan registrado 
contablemente, al valor establecido en dicha valuación. De acuerdo con las NIIF un 
activo no corriente se clasificará para la venta, si su importe en libros puede 
recuperarse fundamentalmente a través de una transacción de venta, en lugar de su 
uso continuado. Los activos no corrientes mantenidos para la venta se medirán, al 
menor de su importe en libros o su valor razonable menos los costos de venta. Las NIIF 
no permiten capitalizar los gastos y costos por tenencia. 
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v. Depreciación de los bienes inmuebles y muebles 
 

El Banco contabiliza la depreciación de los bienes muebles de acuerdo a las 
tasas permitidas para efectos fiscales. Las Normas Internacionales de Información 
Financiera –NIIF establecen que los activos fijos deben depreciarse a lo largo de su 
vida útil. 

 
vi. Mejoras a propiedades arrendadas 

 
El Banco registra las mejoras efectuadas a propiedades ajenas arrendadas para 

sus agencias, como cargos diferidos, las cuales son amortizadas mediante el método 
de línea recta. De acuerdo con las Normas Internacionales de Información Financiera  
–NIIF, dichas mejoras deben registrarse como parte de los activos fijos de la entidad y 
diferenciarse según la vida útil estimada por la Administración o por la vigencia del 
contrato de arrendamiento y registrarse en los resultados del ejercicio. 
 
vii. Operaciones de reporto 
 

Las operaciones de reporto realizadas por el Banco son rebajadas del activo y 
registradas en cuentas de orden. Las Normas Internacionales de Información 
Financiera –NIIF, indican que si una transferencia no produce baja en cuentas porque 
la entidad ha retenido todos los riesgos, propiedades y beneficios de una inversión o 
activo transferido, la entidad continuará reconociendo el activo financiero en su 
integridad y reconocerá un pasivo financiero por la contraprestación recibida en la 
operación de reporto. 
 
viii. Rectificación de resultados de ejercicios anteriores  
 

Las rectificaciones a los ingresos y gastos de ejercicios anteriores derivada de 
correcciones de errores contables, se registran como parte de los resultados de 
operación del año en que se efectúa la rectificación; sin embargo, las Normas 
Internacionales de Información Financiera –NIIF requieren que de ser importantes 
dichas rectificaciones, se carguen o acrediten a las utilidades acumuladas al inicio de 
ese año corrigiendo el error y no debe incluirse la corrección en el resultado del período 
en el que se descubra el error. 

 
ix. Productos y gastos extraordinarios 

 
Los “Productos y gastos extraordinarios” registrados por el Banco son 

reconocidos directamente a resultados del período. Las Normas Internacionales de 
Información Financiera –NIIF indican que una entidad no presentará ninguna partida de 
ingreso o gasto como partidas extraordinarias en el estado de resultados o en las 
notas. 
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x. Reserva para eventualidades y otras reservas 

 
El Banco registra otras reservas en el patrimonio de acuerdo a lo establecido en 

el Manual de Instrucciones Contables para entidades supervisadas emitido por la Junta 
Monetaria. Las Normas Internacionales de Información Financiera –NIIF requieren que 
una provisión o reserva se reconozca si una entidad tiene una obligación presente ya 
sea legal o implícita como resultado de hechos pasados. Las reservas para 
eventualidades no son permitidas por las NIIF. 
 
xi. Costos de transacción asociados a la cartera de créditos, a los créditos 

obtenidos y otras obligaciones 
 
El Banco registra los costos de transacción asociados a la cartera de créditos, 

créditos obtenidos y otras obligaciones directamente a resultados en el momento que 
se incurran. Las Normas Internacionales de Información Financiera –NIIF requieren que 
los costos de transacción deben formar parte de la determinación de la tasa de interés 
efectiva y se amortizan durante el plazo del activo o pasivos financieros.  
 
xii. Beneficios a empleados    

 
El Manual de Instrucciones Contables para Entidades Sujetas a la Vigilancia e 

Inspección de la Superintendencia de Bancos –MIC contempla la creación de una 
reserva para indemnizaciones laborales. Las Normas Internacionales de Información 
Financiera –NIIF establecen que los beneficios por terminación deben registrarse como 
gasto en el momento en que se termina el vínculo laboral.  
  
xiii. Indemnizaciones de empleados 

 
El Banco registra una provisión para indemnizaciones mensual equivalente a 

una doceava parte del salario devengado con cargo a resultado del año. Sin embargo, 
las Normas Internacionales de Información Financiera, requieren que se provisione 
siempre y cuando sea probable (es decir, existe mayor posibilidad de que ocurra) y que 
la entidad tenga que desprenderse de recursos que comporten beneficios económicos, 
para liquidar la obligación, y el importe de la misma pueda ser estimado de forma fiable. 
 
xiv. Notas a los estados financieros 

 
El Manual de Instrucciones Contables –MIC no requiere divulgaciones 

obligatorias mínimas a los estados financieros. Las NIIF establecen que un conjunto 
completo de estados financieros incluye, además de los estados financieros básicos, la 
divulgación de las políticas contables y notas explicativas. 

 
Las siguientes son algunas divulgaciones requeridas por las NIIF 7, 9 

(Instrumentos Financieros), 12 y 13 principalmente en referencia a: 
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 Clasificación de activos y pasivos en función de su vencimiento y 
divulgaciones referentes a instrumentos financieros (por ejemplo: relevancia 
de los instrumentos financieros y naturaleza y alcance de los riesgos 
procedentes de dichos instrumentos financieros). 
 

 Registro referente a contratos de instrumentos derivados. 
 
 Participación en otras entidades.  

 
 Medición a valor razonable. 

 
xv. Uso de cuentas contables 

 
En la creación de cuentas contables que se necesiten para registrar operaciones 

no contempladas en el Manual de Instrucciones Contables -MIC, las entidades deben 
solicitar previamente, la autorización a la Superintendencia de Bancos. Las NIIF no 
incluyen una nomenclatura de cuentas contables. Las NIIF establecen que las 
operaciones deben registrarse de acuerdo con su sustancia. 

 
xvi. Impuesto Sobre la Renta diferido 

 
El Manual de Instrucciones Contables –MIC no contempla en su sección IV. 

Descripción de Cuentas y Procedimiento de Registro, la contabilización de impuesto 
sobre la renta diferido, lo cual es requerido cuando se identifican diferencias 
temporarias de conformidad con las NIIF.  

 
xvii. Deterioro del valor de los activos no financieros 
 

El Manual de Instrucciones Contables –MIC no requiere el llevar a cabo una 
evaluación del deterioro del valor de los activos no financieros. 
 

Las NIIF establecen que una entidad debe evaluar al final de cada año si existe 
algún indicio de deterioro del valor de algún activo. Si existiera este indicio la entidad 
estimará su importe recuperable. El importe en libros de un activo se reducirá hasta 
que alcance su valor recuperable sí, y solo sí este importe recuperable es inferior al 
importe en libros. Esa reducción es una pérdida por deterioro del valor. 

 
(d) Instrumentos financieros 
 

Se conoce como instrumentos financieros a cualquier contrato que origine un 
activo financiero en una entidad y a la vez un pasivo financiero o instrumento 
patrimonial en otra. Los instrumentos financieros incluyen, entre otros, la cartera de 
créditos, inversiones en cédulas hipotecarias, obligaciones depositarias, obligaciones 
financieras, cuentas por pagar, entre otras.   
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Los pasivos se reconocen cuando la entidad es parte de los acuerdos 
contractuales del correspondiente instrumento. 
 

Los instrumentos financieros (activos y pasivos) se compensan cuando se tiene 
el derecho legal de compensarlos y la administración tiene la intención de cancelarlos 
sobre una base neta o de realizar el activo y cancelar el pasivo simultáneamente. 

 
Valor razonable de instrumentos financieros 
 
Debido a la naturaleza de corto plazo y particularidad de ciertos instrumentos 

financieros, la Administración considera que el valor en libros es similar con el valor 
razonable estimado. Los valores razonables que se presentan no necesariamente son 
un indicativo de las cantidades en que podrían realizarse dichos instrumentos 
financieros en un mercado corriente. Todos los instrumentos no financieros están 
excluidos de esta revelación. 

 
i. Inversiones  
 

El portafolio de inversiones comprende títulos valores para la venta y a su 
vencimiento, operaciones de reporto e inversiones permanentes.  
 
ii. Títulos valores para la venta  
 

El registro contable inicial se efectúa al costo de adquisición, sin las comisiones 
y otros recargos similares incurridos en la compra. Las compras y ventas se registran 
contablemente en la fecha de la transacción. 
 

El valor contable de estas inversiones se actualiza mensualmente con base en 
su valor de cotización en la Bolsa de Valores Nacional. Cuando hay valor de cotización 
en bolsa, éste se determina con base en la normativa contable relacionada con la 
valuación de inversiones en valores, excepto, cuando se trata de títulos-valores 
emitidos por el Banco de Guatemala o el Ministerio de Finanzas Públicas, la valoración 
se hace al costo de adquisición. 
 

Las diferencias resultantes de la actualización de los valores antes mencionados 
se registrarán en el patrimonio neto (capital contable), y serán reconocidos en los 
resultados del año hasta cuando los valores se venden y se realiza la ganancia o 
pérdida. 

 
iii. Títulos valores para su vencimiento   
 

El registro contable inicial se efectúa al costo de adquisición, sin considerar las 
comisiones y otros cargos similares incurridos en la compra. El valor contable de estas 
inversiones se determina por el método del costo amortizado. Las compras y los 
vencimientos se registran contablemente en la fecha de la transacción. 
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iv. Obligaciones depositarias y obligaciones financieras 
 

Las obligaciones depositarias representan cuentas de depósitos monetarios, de 
ahorro, bonos de ahorro a término y pagarés financieros, los cuales devengan intereses 
a tasas variables y constituyen la principal fuente de captación de recursos del público. 

 
El valor razonable de las obligaciones depositarias y obligaciones financieras de 

los intereses por pagar es equivalente al valor en libros reflejados en el balance porque 
corresponden a operaciones de corto y mediano plazo. 
 
(e) Administración integral de riesgos 
 
 Con fecha 18 de mayo de 2011, la Junta Monetaria emitió la resolución            
JM-56-2011 modificada por la Resolución JM-25-2016 “Reglamento para la 
Administración Integral de Riesgos” que tiene por objeto regular los aspectos mínimos 
que deben observar los bancos, las sociedades financieras, las entidades fuera de 
plaza o entidades off shore autorizadas por la Junta Monetaria para operar en 
Guatemala y las empresas especializadas en servicios financieros que formen parte de 
un grupo financiero, con relación a la administración integral de riesgos. 
 

El Consejo de Administración del Banco mediante Acta No. 10-2020 de fecha 10 
de septiembre de 2020 aprobó el Manual de Administración Integral de Riesgos, con la 
aprobación de dicho Manual se confirmó la constitución e integración del "Comité de 
Gestión de Riesgos”. 

 
La Administración integral de riesgos es el proceso para identificar, medir, 

monitorear, controlar, prevenir y mitigar los riesgos de crédito, de liquidez, de mercado, 
operacional, país y otros inherentes al negocio, así como evaluar su exposición total a 
los riesgos. 

 
La Administración integral de riesgos comprende los siguientes: 

 
i. Riesgo de liquidez y financiamiento 
 

Consiste en el riesgo de que el Banco no pueda cumplir con todas sus 
obligaciones por causa entre otros de un retiro inesperado de fondos aportados por 
acreedores o clientes (depósitos, líneas de crédito, etc.), el deterioro de la calidad de la 
cartera de préstamos, la reducción en el valor de las inversiones, la excesiva 
concentración de pasivos en una fuente en particular, el descalce entre activos y 
pasivos, la falta de liquidez de los activos, o el financiamiento de activos a largo plazo 
con pasivos a corto plazo.  

 
Para mitigar el riesgo, la Administración del Banco utiliza las metodologías 

internas para la medición de los principales indicadores en cuanto a la administración 
interna y en base a la liquidez mediata e inmediata se comparan los resultados 
históricos, se evalúa el nivel de tolerancia y se sugiere a la Gerencia tomar alguna 
medida en base al exceso o falta de liquidez.  



29 
 

ii. Riesgo de crédito 
 
Es la contingencia de que el Banco incurra en pérdidas como consecuencia de 

que un deudor o contraparte incumpla sus obligaciones en los términos acordados. 
 

El Banco está sujeto a las regulaciones de la Ley de Bancos y Grupos 
Financieros y disposiciones de la Junta Monetaria, respecto a la concentración de 
riesgos, liquidez y capitalización, aspectos que son debidamente supervisados por la 
Superintendencia de Bancos de Guatemala. 

 
La Administración del Banco mitiga el riesgo conforme lo detalla el Manual de 

Créditos y Riesgo Crediticio del Banco y sus modificaciones aprobado por el Consejo 
de Administración, donde se indican los mitigantes como el uso de manuales, 
procedimientos, metodologías y los propios controles preventivos, para la 
administración de la cartera en donde ya se le da el tratamiento de acuerdo al 
comportamiento crediticio. 

 
iii. Riesgo de contraparte 
 

Es el riesgo de que una contraparte incumpla en la liquidación de transacciones 
de compra y venta de títulos valores u otros instrumentos por parte de otros 
participantes de los mercados de valores. 
 

Las políticas del Banco para la administración del riesgo señalan límites de 
contraparte, que determinan, en cada momento, el monto máximo de exposición neta a 
transacciones por liquidar que el Banco puede tener con una contraparte. El Comité de 
Riesgos es responsable de identificar a aquellas contrapartes aceptables, teniendo en 
cuenta la trayectoria de cada contraparte respecto del cumplimiento de sus 
obligaciones, así como de indicadores sobre su capacidad y disposición para cumplir a 
cabalidad en el futuro. 
 

El Comité de Riesgos actúa dentro de los márgenes operativos aprobados por 
los órganos competentes; los cupos correspondientes son autorizados por el Consejo 
de Administración. 
 
iv. Riesgo de mercado  

 
Es el riesgo de que el valor de un activo financiero del Banco se reduzca por 

causa de cambios en las tasas de interés, en las tasas de cambio monetario, en los 
precios accionarios y otras variables financieras, así como la reacción de los 
participantes de los mercados de valores a eventos políticos y económicos.  

 
El Banco está expuesto a los riesgos de mercado indicados a continuación: 
 
 a. Riesgo de tipo de cambio: 
 

Es el riesgo de obtener pérdidas importantes por la tenencia 
desequilibrada de activos y pasivos en moneda extranjera. 
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La política de la Administración del Banco dispone el cumplimiento con 
límites por instrumento financiero, límites respecto del monto máximo de pérdida 
para el cierre de las posiciones y la protección del capital por medio de manejo 
del riesgo de tipo de cambio.  
 
 b. Riesgo de  variaciones en tasas de interés  
 

El riesgo de tasa de interés es el riesgo de que el valor de un instrumento 
financiero pueda fluctuar significativamente como resultado de cambios en las 
tasas de interés en el mercado.  

 
Para reducir la exposición al riesgo de tasa de interés, el Banco se 

asegura que las transacciones de activos y pasivos se contraten bajo 
condiciones similares y con un margen que provea al Banco un adecuado 
retorno. Los detalles referentes a las tasas de interés aplicables a los 
instrumentos financieros se revelan en sus respectivas notas a los estados 
financieros. 

 
v. Riesgo de lavado de activos y financiamiento del terrorismo 

 
Consiste en el riesgo de que los servicios y productos del Banco se utilicen para 

el encubrimiento de actividades ilícitas, de modo que puedan ser usados sin que se 
detecte la actividad ilegal que lo produce. Esto no sólo puede tener implicaciones 
sancionatorias o amonestaciones por incumplimiento de la Ley vigente contra el 
Lavado de Dinero u Otros Activos y su Reglamento; y la Ley para Prevenir y Reprimir el 
Financiamiento del Terrorismo y su Reglamento, sino que también implica riesgo 
reputacional. 

 
En este riesgo se tiene en cuenta la metodología y el tratamiento especializado 

que se lleva a cabo por la Oficial de Cumplimiento y su suplente, así como los 
manuales, procedimientos y alertas que se generan conforme sucede algún evento 
considerado de riesgo.   

 
La mitigación preventiva es llevada a cabo en casi todos los procedimientos en 

donde antes de admitir alguna transacción o recibir dinero de dudosa procedencia, se 
llevan a cabo las investigaciones y procedimientos correspondientes.   

 
El monitoreo posterior a los eventos permite a la Oficial de Cumplimiento, 

detectar cualquier riesgo residual que pudiera haberse escapado de la vista de quienes 
ejecutan los procedimientos, y finalmente a través de los reportes para la Unidad de 
Riesgos es donde se completa el ciclo de controles para mitigar riesgos. 
 

El Consejo de Administración del Banco, aprobó la última versión del Manual y 
Programa de Cumplimiento para la Administración del Riesgo Contra el Lavado de 
Dinero u Otros Activos y Prevenir y Reprimir el Financiamiento del Terrorismo en Acta 
No. 5-2021 del 13 de mayo de 2021. 
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vi. Riesgo operacional 
 

Es la contingencia de que el Banco incurra en pérdidas debido a la inadecuación 
o a fallas de procesos, de personas, de los sistemas internos, o bien a causa de 
eventos externos. 

 
La operación en general se encuentra formalizada a través de procedimientos y 

manuales en donde se describen los procesos paso a paso y los controles definidos 
para monitorear cualquier inconsistencia y mitigar el riesgo. La supervisión de las 
jefaturas, gerencias y apoyo de auditoría interna son mitigadores activos en el proceso 
implícito en todas las operaciones y los manuales de políticas y procedimientos son las 
herramientas de mitigación pasivas. 

 
vii. Riesgo tecnológico 
 

Es el riesgo de que la interrupción, alteración o falla de la infraestructura 
tecnológica, sistemas de información, bases de datos y procesos de tecnología de 
información provoquen pérdidas al Banco.  

 
Con fecha 17 de agosto de 2011, la Junta Monetaria emitió la resolución JM-

102-2011 “Reglamento para la Administración del Riesgo Tecnológico”, derogado por la 
resolución JM-104-2021 con fecha 26 de noviembre de 2021 “Reglamento para la 
Administración del Riesgo Tecnológico”, y sus modificaciones incluyendo la resolución 
JM-42-2020 con fecha 6 de abril de 2020, que tienen por objeto establecer los 
lineamientos para identificar, medir, monitorear, controlar, prevenir y mitigar el riesgo 
tecnológico, vigente a partir del 1 de septiembre de 2011. 

 
La Administración del Banco mitiga este riesgo a través de los controles internos, 

la supervisión de los sistemas, roles de usuarios, mantenimiento de equipo todas las 
formas y procedimientos que colaboran a minimizar el riesgo del departamento y de 
todo el Banco. 

 
viii. Riesgo regulatorio 
 

El riesgo de pérdida que se origina por dejar de cumplir requisitos regulatorios o 
legales en la jurisdicción relevante en la que opera el Banco. También incluye cualquier 
pérdida que pudiera surgir de cambios en requisitos regulatorios por parte de la 
Superintendencia de Bancos de Guatemala. 
 

La Administración tiene procesos y medidas para contrarrestar los riesgos 
regulatorios.  

 
ix. Riesgo legal 

 
Es el riesgo de violación e incumplimientos de las leyes, reglas, prácticas y 

obligaciones legales, la posibilidad de ser sancionado, multado u obligado a pagar 
daños como resultado de acciones o acuerdos entre ambas partes. 
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El riesgo legal se monitorea por el cumplimiento de las leyes, normas, políticas y 
cualquier otra disposición a la que se encuentre sujeto el Banco y cumplimiento 
conforme los requerimientos establecidos, así como la gestión integral de riesgos por 
parte de la Administración del Banco. 

 
x. Riesgo país 

 
Es la contingencia de que el Banco incurra en pérdidas asociadas con el 

ambiente económico, social y político del país donde el deudor o contraparte tiene su 
domicilio y/o sus operaciones, incluye los riesgos soberano, político y de transferencia. 
  

Para mitigar el riesgo país la Administración del Banco, lleva una gestión integral 
de riesgos y aplica las metodologías en su totalidad, con el fin de obtener una 
calificación de riesgo positiva de una entidad autorizada y por ende contribuir con la 
general de todas las instituciones del país.   
 

También se monitorean los diferentes índices financieros por medio de 
publicaciones de las entidades reguladoras y de aquellas que tiene una relación con 
respecto a la situación económica del país. 
 
4.  Disponibilidades 

 
Al 31 de diciembre de 2021 y 2020, las disponibilidades del Banco se integraban 

como sigue: 
 

 2021  2020 
Moneda nacional      

Banco de Guatemala                     a/ Q 65,670,668  Q 16,189,934  
Bancos del país 16,129,390  17,197,118 
Cheques a compensar  2,602,962   1,480,133  
Caja 2,310,336  1,500,926  

  86,713,356  36,368,111 
Moneda extranjera    Banco de Guatemala                     a/ 13,116,100   1,894,463 

Bancos del país  11,161,434   846,689  
Caja  121,468   198,883  
Giros sobre el exterior 115,454   219,701  
Cheques a compensar 12,916   7,851  

b/ 24,527,372  3,167,587 

 Q 111,240,728  Q 39,535,698 
 
a/ Este rubro corresponde al fondo que el Banco debe mantener en el Banco 

de Guatemala (Banco Central), en depósitos de inmediata exigibilidad y en 
forma proporcional a las obligaciones adquiridas con sus cuenta-habientes; 
por lo tanto, los mismos constituyen fondos para cubrir los requerimientos de 
encaje bancario y, son fondos parcialmente restringidos para el Banco. 
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b/ Al 31 de diciembre de 2021 y 2020 los saldos de bancos en moneda 

extranjera representan US$ 3,177,483 y US$ 406,423 respectivamente 
convertidos al tipo de cambio de la fecha de cierre (Ver Nota 2). 

 
5.  Inversiones 
 

Al 31 de diciembre de 2021 y 2020, el saldo de las inversiones se integraba de la 
siguiente manera: 
 

 2021   2020 
Moneda Nacional      

En títulos – valores para su vencimiento          
   Cédulas hipotecarias propias     a/ Q 428,571,994   Q 284,460,087 
   Depósito a plazo-overnight         b/  15,000,000   - 
   Cédulas hipotecarias aseguradas  
       - FHA   2,298,375    2,868,964  

      

En títulos – valores para la venta      
   Cédulas hipotecarias propias      a/  18,809,540   6,039,048  

  464,679,909   293,368,099 
Menos -      

Estimación por valuación  (995,010)    (255,243)
  463,684,899  Q 293,112,856  

Moneda Extranjera         
En títulos – valores para la venta         

        Cédulas hipotecarias propias   8,649,698         13,289,087 
      

En títulos – valores para su vencimiento       
   Cédulas hipotecarias propias   14,182,572   12,319,891 
   Pagarés hipotecarios con  
       descuento   530,838    838,373 

 23,363,108  26,447,351 
Menos -      

Estimación por valuación                       -            (233,379) 
  23,363,108        26,213,972 

 Q 487,048,007 Q    319,326,828  
 

a/ Al 31 de diciembre de 2021 y 2020, este monto incluye cartera afianzada por 
Seguros Privanza, S. A. 

 
b/ Al 31 de diciembre de 2021 este monto corresponde a una inversión en el 

Banco de Guatemala (Banco Central), con una tasa de interés del 1.04% y 
vencimiento el 4 de enero de 2022. 
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6.  Cartera de créditos   
 

La cartera de créditos al 31 de diciembre de 2021 y 2020, se integraba como 
sigue: 
 

 2021   2020 
Moneda Nacional      

Vigente          
Con garantía de obligaciones  
   propias Q 6,245,344  Q        5,529,505 
Hipotecarios menores  6,059,048   6,076,445 
Hipotecarios para vivienda  5,800,835           7,486,404 
Hipotecarios mayores  3,860,000          5,330,000  
Microcréditos  1,315,443          1,075,574 
Fiduciarios   129,536    153,014 
Factoraje  -          3,502,895 

  23,410,206   29,153,837 
Vencida en cobro administrativo  447,793   1,105,363 

  23,857,999   30,259,200  
Moneda Extranjera         

Vigente         
Hipotecarios para vivienda  972,028   1,344,997 
Hipotecarios menores  724,038   750,423 
Con garantía de obligaciones  
   propias   93,018    - 
Fiduciarios  65,651   81,556 
  1,854,735   2,176,976 

Vencida en cobro administrativo  50,127   384,863 
  1,904,862        2,561,839 

a/ 25,762,861    32,821,039  
Menos -      

Estimación por valuación               b/     (1,023,513)       (1,530,191) 
 Q 24,739,348  Q 31,290,848 

 
a/ La antigüedad de saldos de la cartera de créditos al 31 de diciembre de 2021 

y 2020, se muestra a continuación: 
 

 2021   2020 
      

Vigente de 1 a 30 días Q 23,906,915   Q 28,233,004 
De 31 a 60 días  1,262,950   814,732 
De 61 a 90 días  95,075   2,283,077 
De 91 a 120 días  189,831   540,317 
De 121 a 150 días  24,339   78,912 
Más de 150 días  283,751   870,997 

 Q 25,762,861 Q    32,821,039 
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b/ Al 31 de diciembre de 2021 y 2020 el movimiento de la estimación por 
valuación fue el siguiente: 

 
 2021   2020 

      

Saldo inicial Q      (1,530,191)   Q (1,528,888)
       Más (menos) -      

Adiciones       (1,957,669)    (1,475,818)
         Bajas  2,464,347       1,474,515 
Saldo final Q      (1,023,513) Q   (1,530,191)

 
7.  Productos financieros por cobrar  
 

Al 31 de diciembre de 2021 y 2020, se integraba de la siguiente manera: 
   

 2021   2020 
Moneda Nacional      

Inversiones Q 1,978,450   Q 1,754,957 
Préstamos  102,912   121,649 
Intereses medidas temporales  
   COVID-19                                   a/  -   299,013 

  2,081,362   2,175,619 
Moneda Extranjera         

Inversiones   145,832   163,018 
Préstamos  7,773   34,541 
Intereses medidas temporales  

          COVID-19                                   a/  -   18,603 
  153,605   216,162 

 Q 2,234,967 Q   2,391,781  
 

a/ Con la finalidad de brindar apoyo a las personas que han sido afectadas en 
la generación de sus ingresos derivado de la situación de emergencia que 
atraviesa actualmente el país y mitigar el posible incremento de morosidad 
de la cartera y tomando en cuenta el Decreto 12-2020 del Congreso de la 
República, el Banco decidió otorgar el diferimiento de una cuota o dos 
cuotas de acuerdo a sus posibilidades, para ello emitió la Política para la 
implementación de solicitudes de diferimiento de deudores, derivado del 
COVID-19. 

 
 Durante el año 2020, el Banco autorizó 111 solicitudes de clientes para el 

diferimiento de las cuotas. Al 31 de diciembre de 2020 el saldo de intereses 
por cobrar era por un monto de Q 299,013 y US$ 2,387, respectivamente. 
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8.  Cuentas por cobrar   
 

Al 31 de diciembre de 2021 y 2020, se integraban de la siguiente manera: 
 

 2021   2020 
Moneda Nacional      

Garantías adicionales en  
   operaciones de reporto               a/ Q 6,210,400   Q 

    
3,784,051  

Otros deudores  90,134             77,774  
  6,300,534   3,861,825 

Moneda Extranjera         
Garantías adicionales en  
   operaciones de reporto               a/    2,573,338   

    
2,029,994  

Cheques rechazados  -                 3,663  
  2,573,338   2,033,657 

 
Q 8,873,872 Q   5,895,482  

 
a/ Estos saldos corresponden a garantías adicionales en negociación de títulos 

valores de operaciones de reporto con personas individuales. 
 

9. Bienes realizables 
 

Al 31 de diciembre de 2021 y 2020, el saldo de esta cuenta se integraba de la 
siguiente manera: 

 
 2021   2020 

      

Inmuebles adjudicados                      a/ Q 1,798,994   Q 3,480,219 
Impuesto por adjudicación  10,260   92,877 

 Q 1,809,254 Q    3,573,096 
 
a/ Al 31 de diciembre de 2021 y 2020 el monto corresponde a 18 y 55 

inmuebles adjudicados de forma voluntaria respectivamente. 
 
10.  Inversiones permanentes  
 

Al 31 de diciembre de 2021 el valor de las inversiones permanentes asciende a 
Q 875,028 y corresponde a la compra de 252 acciones clase “A” de la entidad 
Imágenes Computarizadas de Guatemala, S. A. a un valor nominal de US$ 460 cada 
acción. 
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11. Otras inversiones 
 
 Al 31 de diciembre de 2021 y 2020, las otras inversiones se integraban de la 
siguiente manera: 
 

 2021   2020 
Moneda Nacional      

Fondos especiales Q 29,218  Q 43,469 
Fondo de amortización                  a/ -   14,791,381 

  29,218   14,834,850 
Moneda Extranjera         

Fondo de amortización                  a/   -           2,160,423 

 Q 29,218 Q   16,995,273  
 
a/ Al 31 de diciembre de 2020, este fondo de amortización se constituía 

considerando el 75% de las obligaciones financieras que vencen en los 30 
días siguientes. Dichos fondos correspondían a disponibilidades en Banco 
Agromercantil, S. A., Banco de los Trabajadores, S. A. y Banco 
Internacional, S. A., cuando la entidad era Financiera Credicorp, S. A. 

 
12. Muebles –Neto   
 

Al 31 de diciembre de 2021, el movimiento de esta cuenta se muestra a 
continuación: 
 
Año 2021 -  

Descripción  Saldo Inicial  Adiciones  Bajas  Saldo Final 
Mobiliario y equipo              
    de oficina  Q 

Q 
    284,472   Q 84,974  Q 

Q  
(56,774)  Q 

Q  
312,672 

Equipo de cómputo 799,359      
7

327,693   (203,882)   923,170 
Programas            
    informáticos 1,991,029   

1,
1,011,461   (136,380)   2,866,110 

Otros activos       356,813    44,872    (31,278)     370,407 
   3,431,673   1,469,000      (428,314)     4,472,359 

Menos-             
   Depreciación            
        acumulada   (448,041)     (1,314,881)   166,075   (1,596,847)
Muebles -Neto  Q 2,983,632 Q 154,119   Q (262,239)   Q 2,875,512 
 
Año 2020 - 
Muebles -Neto  Q 540,952 Q  2,615,303    Q    (172,623)   Q  2,983,632  
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13. Cargos diferidos 
 

 Al 31 de diciembre de 2021 y 2020, los cargos diferidos se integraban como 
sigue: 
 

 2021   2020 
Impuestos por cobrar      

Impuesto de Solidaridad - ISO Q 485,264  Q 401,042 
Impuesto Sobre la Renta - ISR 327,571   1,285,024 

  812,835   1,686,066 
      

Mejoras a propiedades ajenas  1,431,690   1,363,333 
   Menos -         

   Amortizaciones acumuladas  (527,129)            (277,004) 

            904,561          1,086,329 
      

Activos intangibles  287,720   287,720 
Gastos anticipados                             a/  249,220   264,438 
Fondo para envío DHL  771   - 

 Q 2,255,107 Q   3,324,553  
 
a/ En esta cuenta se registran principalmente los gastos incurridos proveeduría, 

primas de seguros y fianzas, entre otros.  
 
14. Obligaciones depositarias  
 

Al 31 de diciembre de 2021 y 2020, esta cuenta se integraba de la siguiente 
manera: 

 
 2021   2020 

Moneda Nacional      
Bonos de ahorro a término – BAT a/     Q 376,602,047   Q      32,877,438  
Depósitos monetarios  57,368,926          4,152,468  
Depósitos de ahorro  34,066,129   91,095 

  468,037,102   37,121,001 
Moneda Extranjera         

Bonos de ahorro a término – BAT a/      46,490,083          5,120,523 
Depósitos de ahorro    4,969,301               53,263  
  51,459,384   5,173,786 

b/ y c/ Q 519,496,486 Q   42,294,787  
 
a/ Los Bonos de Ahorro a Término – BAT son certificados a plazo fijo (con 

fecha de vencimiento), autorizado a los bancos de ahorro y préstamos para 
la vivienda familiar según el Decreto 541 del Congreso de la República de 
Guatemala. 
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b/ Las tasas de interés efectivas, que generaron las obligaciones depositarias 
al 31 de diciembre de 2021 y 2020 oscilan entre los siguientes rangos:  

 
 2021   2020 

Moneda Nacional      
Bonos de ahorro a término         Del 2.85% al 7.50%   Del 3.50% al 6.75% 
Depósitos monetarios  Del 0.00% al 2.75%   Del 0.00% al 1.75% 
Depósitos de ahorro  Del 0.00% al 4.00%   Del 0.00% al 1.75% 

      

Moneda Extranjera         
Bonos de ahorro a término    Del 2.25% al 4.50%   Del 3.75% al 4.00% 
Depósitos de ahorro   Del 0.00% al 0.45%   Del 0.00% al 0.15% 

 
c/ Garantía limitada a los depositantes de la devolución de sus depósitos. En la 

ley de Bancos y Grupos Financieros Decreto 19-2002 Título X, y en la 
resolución de la Junta Monetaria JM-187-2002 y su modificación contenida 
en la resolución JM-54-2006, se estipula y norma la creación de un Fondo 
para la Protección del Ahorro –FOPA con el objeto de garantizar al 
depositante del sistema bancario la recuperación de sus depósitos. Este 
fondo cubrirá hasta un monto de Q 20,000 o su equivalente en moneda 
extranjera por persona individual o jurídica que tengan constituidos depósitos 
en el Banco.  

 
Con fecha 12 de junio de 2013, fue emitida la Resolución JM-56-2013 donde 
se determinan las tasas a aplicar, así como el mecanismo mediante el cual 
se calculará al componente variable de la cuota que los bancos deben 
aportar mensualmente al FOPA, para lo cual se debe de considerar la 
calificación de riesgo que haya recibido el Banco, la cual entró en vigencia a 
partir de julio de 2014 gradualmente hasta completar el 100% en abril de 
2016. 

 
Durante los años terminados el 31 de diciembre de 2021 y 2020, el Banco 
registró como gasto por este concepto un total de Q 861,360 y Q 21,497 
respectivamente. (Nota 21) 

 
15.    Obligaciones financieras 
 

Al 31 de diciembre de 2021, los saldos de obligaciones financieras corresponden 
a captación de fondos efectuada por el Banco mediante la colocación de pagarés, 
como se detalla en la siguiente página: 
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 2021   2020 
Moneda nacional      

Por medio de resolución de Junta 
Monetaria No. JM-604-2001 de fecha 19 
de diciembre de 2001, fue autorizada  la 
emisión de los "Pagarés Credicorp I". El 
total de la emisión autorizada fue por    
Q 500,000,000. Los pagarés están 
garantizados con la totalidad de los 
activos del Banco. El plazo de estos 
títulos de crédito está dentro de los límites 
de seis meses a veinte años y 
devengaban un interés anual que oscila 
para el año 2020 entre el 1.65% y 7.90%. 
Los pagarés se amortizan al vencimiento. Q -   Q   233,667,922  

      
Moneda extranjera           

Por medio de resolución de Junta 
Monetaria No. JM-220-2002 de fecha 3 
de julio de 2002, fue autorizada  la 
emisión de los "Pagarés Credicorp". El 
total de la emisión autorizada es por US$ 
100,000,000. Los pagarés están 
garantizados por los activos del Banco. El 
plazo de estos títulos de crédito está 
dentro de los límites de seis meses a 
veinte años y devengan interés anual que 
oscilan para el año 2020 entre el 3.50% y 
4.50%. Los pagarés se amortizan al 
vencimiento.      -     

    
33,528,527  

          

a/   -     267,196,449  
 
a/ Con fecha 20 de noviembre de 2019, la Junta Monetaria emitió la Resolución 

JM-102-2020 mediante la cual resolvió autorizar a Financiera Credicorp,     
S. A., la modificación de su escritura social conforme a la minuta revisada 
por la Superintendencia de Bancos en su momento, para operar como banco 
de ahorro y préstamo para la vivienda familiar, por lo que dejó de emitir 
pagarés. 

 
16.  Cuentas por pagar 
 

Al 31 de diciembre de 2021 y 2020, se integraba de la manera siguiente: 
 

 2021   2020 
Moneda Nacional      

Cobros por cuenta ajena                a/ 
Van… Q 2,105,454  Q      1,181,554  
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 2021   2020 
      

Vienen Q 2,105,454  Q      1,181,554  
Obligaciones emisión de  
   documentos y órdenes de pago b/ 997,596   

    
  9,025,613  

Intereses financieros por pagar  
   sobre contratos de reporto  856,213          621,906 
Gastos por pagar  740,634   688,061 
Impuestos, arbitrios, contribuciones  
   y cuotas                                       c/  581,283   526,570 
Retenciones  254,038   201,061  
Ingresos por aplicar  181,164   224,994  
Recaudaciones por sistema de  
   hipotecas aseguradas                 d/  29,218            43,469 
Depósitos en garantía   -   132,029  
Otras  70,768   - 

  5,816,368   12,645,257 
Moneda Extranjera         

Obligaciones emisión de  
   documentos y órdenes de pago  a/  554,724            218,686 
Obligaciones por administración  202,999   127,112 
Retenciones  9,939             10,434 
Impuestos, arbitrios, contribuciones  
   y cuotas  9,822   

    
2,611  

Ingresos por aplicar de depósitos  7,744   - 
Otras   103,902     210,425  
  889,130   569,268 

 Q 6,705,498 Q   13,214,525  
 
a/ Corresponden a servicios que se prestan a los residenciales, como cobros 

de pajas de agua, servicios de agua, seguros, IUSI; de los cobros recibidos 
se cobra un porcentaje sobre los casos y otros sobre montos recaudados. 

 
b/ Corresponde a cheques de caja emitidos en diciembre de 2021 y 2020; que 

serán pagados en enero de 2022 y 2021 respectivamente. 
 
c/ Este monto incluye Q 407,147 y Q 435,239 respectivamente, de Impuesto 

Sobre la Renta por pagar de los años 2021 y 2020 respectivamente. (Nota 
24). 

                        
d/ Corresponden a cobros de seguros de hipotecas, seguros contra incendios y 

terremotos de los proyectos de urbanización. 
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17.  Créditos diferidos 
 

Al 31 de diciembre de 2021 y 2020, se integraba por ingresos percibidos no 
devengados, de la siguiente manera: 

 
 2021   2020 

Moneda Nacional      
Comisiones percibidas no  
   devengadas  Q 43,372,707   Q     30,318,811 
Intereses percibidos no devengados  125,590           262,908  

  43,498,297   30,581,719 
Moneda Extranjera         

Comisiones percibidas no  
   devengadas   622,986             738,920 
Intereses percibidos no devengados   13,133               20,088 
  636,119   759,008 

 Q 44,134,416 Q   31,340,727  
 

18.  Otras cuentas acreedoras 
 

Al 31 de diciembre de 2021 y 2020, esta cuenta se integraba por intereses 
devengados no percibidos, como se detalla a continuación: 

 
 2021   2020 

Moneda Nacional      
Productos capitalizados Q 2,962,222   Q 3,177,797 
Inversiones  1,977,993   1,750,103 
Cartera de créditos  102,912   121,649 
Comisiones devengadas no  
   percibidas   457   4,854 

  5,043,584   5,054,403 
Moneda Extranjera         

Inversiones  145,832   163,018 
Cartera de créditos    7,773    34,540 
Productos capitalizados  -   91,786 
  153,605   289,344 

 Q 5,197,189 Q   5,343,747  
 

19.  Capital contable (Solidez Patrimonial) 
 

a) Capital autorizado, suscrito y pagado  
 
Al 31 de diciembre de 2021 y 2020, el capital autorizado del Banco es de           

Q 100,000,000 representado por 1,000,000 acciones con un valor de Q 100 por cada 
acción y el capital pagado era de Q 48,000,000 para ambos años, equivalente a 
480,000 acciones. 
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b) Solidez patrimonial  
 
La Ley de Bancos y Grupos Financieros establece que con el fin de promover la 

solvencia de las instituciones bancarias para con sus depositantes y acreedores, toda 
institución financiera deberá mantener permanentemente un monto mínimo de 
patrimonio con relación a sus activos y contingencias ponderadas por riesgo. El monto 
del patrimonio requerido es del 10% que se calcula de acuerdo con el procedimiento 
que determina dicha Ley y la Resolución de la Junta Monetaria JM-46-2004 modificada 
por las resoluciones JM-62-2006, JM-124-2006 y JM-41-2008. 

 
La solidez patrimonial se determina al comparar el patrimonio requerido con el 

patrimonio computable. El patrimonio computable se constituye por el 100% del capital 
primario. El capital complementario será aceptable como parte del patrimonio 
computable hasta por la suma del capital primario, y la deuda subordinada contratada a 
plazo mayor de cinco años sólo puede computarse hasta el 50% del capital primario. 
Debe mantenerse un patrimonio computable no menor a la suma del patrimonio 
requerido. 

 
Al 31 de diciembre de 2021 y 2020, el Banco muestra un exceso en cómputo de 

solidez patrimonial de Q 43,140,861 y Q 45,271,207 respectivamente, determinado 
como sigue: 

 
 2021   2020 

      

Patrimonio computable Q 60,187,526   Q 59,938,219 
(-) Patrimonio requerido  (17,046,665)      (14,667,012) 
Exceso en cómputo de solidez  
    patrimonial Q 43,140,861 Q    45,271,207 

 
20.  Reserva legal 
 

Conforme al Código de Comercio de la República de Guatemala, todas las 
sociedades mercantiles deben separar anualmente como mínimo el 5% de sus 
utilidades netas para formar la reserva legal, la cual no puede ser distribuida, sino hasta 
la liquidación de las mismas. Sin embargo, esta reserva puede capitalizarse cuando 
sea igual o mayor que el 15% del capital pagado al cierre del ejercicio inmediato 
anterior, sin perjuicio de seguir reservando el 5% mencionado.  

El Banco tiene la práctica de registrar la reserva legal en el año siguiente cuando 
son aprobados los estados financieros por la Asamblea General de Accionistas. 

 
El saldo de esta reserva al 31 de diciembre de 2021 y 2020 asciende a               

Q 1,398,434 y Q 883,578 respectivamente. 
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21.  Margen de inversión 
 

Los ingresos y gastos por intereses de operaciones financieras durante los años 
terminados el 31 de diciembre de 2021 y 2020, se muestran a continuación: 
 

 2021   2020 
Productos financieros      

Ingresos por intereses -          
Inversiones Q 44,287,156   Q 35,108,988 
Carteras de créditos  3,755,563   4,705,407 
Disponibilidades  1,092,441   931,364 

  49,135,160   40,745,759 
Comisiones  8,352,463   6,412,647 

Total productos financieros  57,487,623   47,158,406  
      

Gastos financieros         
Gastos por intereses -          

Obligaciones financieras   (19,091,946)    (16,862,402) 
Créditos obtenidos   (3,736,117)    (282,448) 
Obligaciones depositarias   -      (206,890) 
  (22,828,063)   (17,351,741) 

Diferencia en precio de operaciones  
   de Reporto  (2,469,442)   

   
(2,104,995) 

Comisiones   (1,243,328)    (742,890) 
Cuota de formación FOPA (Nota  
   14 c)   (861,360)    (21,497) 
Beneficios adicionales   (2,623)   - 

Total gastos financieros  (27,404,816)    (20,221,123) 
Margen de inversión Q 30,082,807 Q    26,937,283  

 
22.  Gastos de administración 
 

Los gastos de administración durante los años terminados el 31 de diciembre de 
2021 y 2020, se muestran a continuación: 
 

 2021   2020 
      

Funcionarios y empleados                 a/ Q 12,108,172   Q 10,900,681  
Depreciaciones y amortizaciones  1,567,910   475,549  
Primas de seguros y fianzas  1,476,365   1,205,527  
Arrendamientos  1,240,312   1,033,251  
Impuestos, arbitrios, contribuciones y  
    cuotas  1,008,533   

    
    830,589  

Honorarios profesionales  763,920   571,717  
Reparaciones y mantenimiento  514,641   264,527 
Mercadeo y publicidad  455,749   261,957  

Van… Q 19,135,602  Q 15,543,798 
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 2021   2020 
Vienen… Q 19,135,602  Q 15,543,798 

Seguridad y vigilancia  408,842   436,978  
Comunicaciones  319,565   312,844  
Papelería, útiles y suministros  249,410   118,082 
Consejo de administración  174,368   78,000 
Energía eléctrica  153,898   127,942  
Atención al personal  113,490   151,345 
Reclutamiento de personal  92,610   49,482 
Artículos de limpieza  71,771   54,384 
Gastos COVID-19  37,616   24,921 
Suscripciones  35,654   21,827 
Agua  31,612   22,731  
Fletes y acarreos  30,664   33,667 
Servicio de transporte empleados  27,400   159,097 
Mensajería  12,733   11,735 
Parqueo  8,810   12,615 
Cuentas incobrables y de dudosa  
    recuperación  4,769   

    
    113,963 

Otros                                                  b/  157,908   197,182 

 Q 21,066,722 Q    17,470,593 
 

a/ Durante los años terminados el 31 de diciembre de 2021 y 2020 el rubro de 
funcionarios empleados se integraba como sigue: 

 

 2021   2020 
      

Sueldos ordinarios y extraordinarios Q       8,543,842    Q 7,637,086 
Bonificaciones           982,763    903,170 
Cuotas patronales           963,404    858,188 
Indemnizaciones            777,425    675,723 
Aguinaldos          706,866    637,523 
Transporte y viáticos            107,296    111,984 
Vacaciones             21,535    39,160 
Entrenamiento y capacitación              5,041    37,847 

 Q 12,108,172 Q    10,900,681 
 

b/ Gastos correspondientes a papelería, suministros, seguridad, 
mantenimientos, uniforme de personal, agua, fotocopias y otros. 

 
23.  Productos y gastos extraordinarios –Neto  
 

Durante los años terminados el 31 de diciembre de 2021 y 2020 el Banco 
registró productos y gastos extraordinarios –Netos por un monto de Q 627,250 y          
Q 404,315 respectivamente. Este monto corresponde a ganancias y/o pérdidas 
obtenidas por la venta de 48 inmuebles en ambos años de los activos extraordinarios 
adjudicados.  
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24.  Impuesto Sobre la Renta 
 

La conciliación entre la utilidad contable y la renta imponible para efectos de  
determinar el Impuesto Sobre la Renta correspondiente a los años terminados el 31 de 
diciembre de 2021 y 2020, se presenta a continuación: 
 

 2021   2020 
      

Utilidad antes de Impuesto Sobre la  
    Renta Q 10,091,144   Q 10,732,355 

Ajuste                                              i/  4,769   -  
  10,095,913   10,732,355 

Más -      
Costos y gastos de rentas exentas  9,173,976   8,158,890  
Gastos no deducibles  951,136   597,628  

Menos -      
Rentas exentas     (18,592,438)      (17,747,916) 

Renta imponible  1,628,587   1,740,957 
Tasa del impuesto aplicable  25%   25% 

Impuesto Sobre la Renta por pagar  
    (Nota 16 c/)                                     i/ Q         407,147 

 
Q    435,239  

 
i/ La Administración del Banco contabilizó Impuesto Sobre la Renta del año 2021, 

la suma de Q 407,147, y el 19 de enero de 2022 ajustó este monto contra la 
cuenta “Ganancias por aplicar de ejercicios anteriores”. Este ajuste fue por         
Q 1,192, determinándose un Impuesto Sobre la Renta por pagar de Q405,955 
que se presentará en la liquidación definitiva del ISR en marzo de 2022. 

 
El derecho del Estado de efectuar revisiones a las declaraciones de impuesto 

prescribe en cuatro años contados a partir del 1 de enero del año inmediato siguiente al 
año de vencimiento del término para la presentación de la respectiva declaración. Las 
autoridades fiscales no han efectuado revisiones fiscales de las declaraciones juradas 
del Impuesto Sobre la Renta del Banco correspondiente a los últimos cuatro años. 
 
25.  Cuentas de orden y de registro 
 

El detalle de esta cuenta al 31 de diciembre de 2021 y 2020, es el siguiente: 
 

 2021   2020 
      

Garantías cartera de créditos             a/ Q   832,306,587   Q 637,413,772 
Operaciones de reporto                      b/      43,459,392    35,493,199 
Márgenes por girar                             c/      40,000,000    24,000,000 
Clasificación de inversiones, cartera de   
    créditos y otros activos crediticios  d/     25,762,862    32,821,040 
Administraciones ajenas    (Nota 26)  e/          23,361,962    23,460,422 

Van… Q 964,890,803  Q 753,188,433 
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 2021   2020 
Vienen… Q 964,890,803  Q 753,188,433 

Otras cuentas de orden                       f/      22,719,856    7,006,870 
Cuentas de registro                             g/              38,361    37,199 
      
Emisiones autorizadas de obligaciones  
    financieras                                       h/ -   1,279,382,000 
Obligaciones financieras                      i/  -   1,279,382,000 

 Q 987,649,020 Q 3,318,996,502 
 
a/   En esta cuenta se registran los títulos-valores que garantizan los créditos 

otorgados, los bienes hipotecados, así como los bienes pignorados a favor 
del Banco. 

 
b/ En esta cuenta se registra el valor consignado en los contratos por 

operaciones de reporto de conformidad con lo establecido en la ley.  
 

c/ Se registra la disponibilidad de las líneas de crédito o créditos obtenidos por 
el Banco pendientes de utilizar o girar. 

 
d/ En esta cuenta se registra la cartera de créditos colocada clasificada por 

categoría según las políticas del Banco.  
 

e/ Estas cuentas son utilizadas para el registro del capital de los Fideicomisos 
que el Banco administra, así como las cédulas hipotecarias. 

 
f/ En esta cuenta se registran los créditos aprobados pendientes de formalizar, 

así como los deudores por cuentas y valores declarados incobrables y los 
intereses cesantes. 

 
g/  En esta cuenta el Banco registra los documentos y valores propios o ajenos, 

en custodia. 
 

h/   Al 31 de diciembre de 2020, en esta cuenta el Banco registraba las 
autorizaciones otorgadas por la Junta Monetaria para la emisión de pagarés 
financieros “Credicorp I” en moneda nacional y “Credicorp” en moneda 
extranjera. 

 
i/    Al 31 de diciembre de 2020, en esta cuenta se registraban las emisiones de 

bonos que se encuentren disponibles para colocar y los bonos y pagarés 
financieros que se encuentran en circulación, los cuales se encontraban 
registrados en la cuenta 303. 

 
 
 
 



48 
 

26.   Fideicomisos 
 

Al 31 de diciembre de 2021 y 2020, el Banco administra un total de 5 
fideicomisos, los cuales no son auditados por Arévalo Pérez, Iralda y Asociados, S. C., 
que representan un saldo en activos totales de Q 23,361,961 y Q 23,460,422 
respectivamente, (Nota 25). Durante el año terminado el 31 de diciembre de 2021 y 
2020, se obtuvo comisiones por el manejo de los Fideicomisos por la suma de              
Q 94,728 y Q 70,687 respectivamente. 

 
Las operaciones de los Fideicomisos se contabilizan en forma separada de los 

registros contables del Banco y en forma independiente de cada uno de ellos, por lo 
que no se incluyen en los estados financieros debido a que el Banco no es su 
propietario y no asume los riesgos y beneficios que tienen los activos, pasivos y 
patrimonio de los Fideicomisos.  

 
El Banco incluye estas operaciones como información complementaria al 

balance general en el rubro de "Cuentas de orden" y registra las comisiones por estas 
actividades en el rubro "Productos por Servicios - Comisiones por servicios" del estado 
de resultados. 
 
27. Compromisos y contingencias  
 

a) Compromisos 
 
 Al 31 de diciembre de 2021 y 2020 el Banco cuenta con líneas de créditos en el 
Banco Agromercantil, S. A. y Banco Internacional, S. A., las cuales aún no han sido 
utilizadas. 
 

b) Contingencias 
 

De acuerdo con las respuestas de los asesores legales al 31 de diciembre de 
2021 y 2020, no existen juicios, reclamos ni obligaciones contingentes importantes en 
contra de Banco Credicorp, S. A. 
 
28. Medidas derivadas de la pandemia COVID-19 

 
En marzo de 2020, en respuesta al Oficio 2669-2020, la Administración del 

Banco remitió a la Superintendencia de Bancos el oficio GGFC-29-2020, en el que se 
incluyen las Acciones de Prevención y Gestión Asociadas al COVID-19 como parte del 
Plan de Continuidad del Negocio. Dicho plan fue aprobado por el Consejo de 
Administración, y está orientado en brindar respuestas efectivas para que la 
operatividad del negocio continúe de una manera normal, ante la ocurrencia de eventos 
que pueden crear una interrupción o inestabilidad en sus operaciones; así como 
atender los requerimientos legales y contractuales y asegurar la disposición de 
recursos para continuar sus operaciones hasta el momento de reestablecer sus 
servicios a la normalidad. 
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Adicional, en cumplimiento al Oficio No. 6655-2020 de fecha 4 de agosto de 
2020, el Banco mensualmente envía el informe de gestión de los activos crediticios 
sujetos a medidas temporales especiales, derivadas de la pandemia COVID-19, en el 
que indica que se han adoptaron las medidas de gestión y de recuperación por 
segmento de la cartera crediticia y deudores relevantes. 

 
Debido a la incertidumbre de la duración de esta pandemia, la Administración del 

Banco debe continuar evaluando los riesgos relacionados con sus operaciones tales 
como: 
 

- Riesgo Operacional 
- Riesgo de Créditos 
- Riesgo de Liquidez 
- Riesgo Tecnológico 
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INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES 
 
A la Asamblea General de Accionistas de  
  Banco Credicorp, S. A.  
 
Informe sobre la auditoría de los Estados Financieros  
 
Opinión 
 
Hemos auditado los estados financieros adjuntos de Banco Credicorp, S. A. (una 
sociedad anónima constituida en la República de Guatemala) al 31 de diciembre de 
2022, que comprenden el balance general al 31 de diciembre de 2022, y los 
correspondientes estados, de resultados, de movimientos del capital contable y de 
flujos de efectivo por el año terminado en esa fecha, así como las notas explicativas de 
los estados financieros que incluyen un resumen de las políticas contables 
significativas.  Estos estados financieros han sido preparados por la Administración del 
Banco de conformidad con el Manual de Instrucciones Contables para Entidades 
Sujetas a la Vigilancia e Inspección de la Superintendencia de Bancos de Guatemala 
emitido por la Junta Monetaria. 
 
En nuestra opinión, los referidos estados financieros presentan razonablemente, en 
todos sus aspectos importantes, la situación financiera de Banco Credicorp, S. A., al 31 
de diciembre de 2022, así como el resultado de sus operaciones, los movimientos del 
capital contable y sus flujos de efectivo por el año terminado en esa fecha, de 
conformidad con lo que establece el Manual de Instrucciones Contables para Entidades 
Sujetas a la Vigilancia e Inspección de la Superintendencia de Bancos de Guatemala 
emitido por la Junta Monetaria. 
 
Fundamento de la opinión  
 
Efectuamos nuestra auditoría de acuerdo con las Normas Internacionales de Auditoría  
-NIA´s- emitidas por la Federación Internacional de Contadores -IFAC-, (por sus siglas 
en inglés), las resoluciones emitidas por el Colegio de Contadores Públicos y Auditores 
de Guatemala para el sector financiero regulado, y con base en lo dispuesto en los 
artículos 39 y 61 de la Ley de Bancos y Grupos Financieros. Nuestra responsabilidad 
se describe con más detalle en el párrafo de responsabilidad del auditor en relación con 
la auditoría de los estados financieros. Somos independientes de Banco Credicorp,                 
S. A., de acuerdo con el Código de Ética emitido por el Consejo de Normas 
Internacionales de Ética para Contadores –IESBA–, (por  sus siglas en inglés) junto con 
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los requisitos éticos que son relevantes para nuestra auditoría de los estados 
financieros en Guatemala, y hemos cumplido con las otras responsabilidades éticas de 
acuerdo con estos requisitos y el Código emitido por el IESBA. 
 
Creemos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido es suficiente y apropiada 
para proporcionar una base para nuestra opinión de auditoría. 
 
Base contable 
 
Los estados financieros de Banco Credicorp, S. A. se preparan con base en el Manual 
de Instrucciones Contables antes referido, el cual difiere en algunos aspectos con las 
Normas Internacionales de Información Financiera -NIIF- que se explican en la  Nota 3 
(c) a los estados financieros. 
 
Responsabilidad de la Administración y del Gobierno Corporativo de Banco 
Credicorp, S. A. 
 
La Administración de Banco Credicorp, S. A. es responsable por la preparación y 
presentación razonable de estos estados financieros de conformidad con el Manual de 
Instrucciones Contables para  Entidades Sujetas a la Vigilancia e Inspección de la 
Superintendencia de Bancos emitido por la Junta Monetaria, como se explica en la 
Nota 3 a los estados financieros, así como el control interno que la Administración 
considere necesario para permitir que la preparación de estos estados financieros, y 
que los mismos estén libres de errores materiales, debido a fraude o error.   
 
En la preparación de los estados financieros, la Administración es responsable de la 
valoración de la capacidad de Banco Credicorp, S. A. de continuar como empresa en 
funcionamiento, revelando, según corresponda, las cuestiones relacionadas con la 
empresa en funcionamiento y utilizando este principio contable, excepto si la 
Administración tiene intención de liquidar o de concluir sus operaciones, o bien no 
exista otra alternativa realista. 
 
El Gobierno Corporativo de Banco Credicorp, S. A. a través de la Administración, es 
responsable de la supervisión del proceso de preparación de la información financiera. 
 
Empresa en funcionamiento  
 
La Administración de Banco Credicorp, S. A. no ha identificado una incertidumbre 
importante que pueda dar lugar a una duda significativa, sobre la capacidad de Banco 
Credicorp, S. A. de continuar como empresa en funcionamiento, por consiguiente no se 
revela ninguna incertidumbre en notas a los estados financieros. 
 
Con base en nuestra auditoría de los estados financieros de Banco Credicorp, S. A. 
tampoco hemos identificado ninguna incertidumbre material. 
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Responsabilidad del Auditor en relación con la Auditoría de los Estados 
Financieros 
 
Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que los estados financieros 
en su conjunto, están libres de errores materiales, ya sea debido a fraude o error, y 
para emitir un informe de auditoría que incluye nuestra opinión.  Seguridad razonable 
es un alto nivel de seguridad, pero no es una garantía de que una auditoría realizada 
de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría y las resoluciones 
emitidas por el Colegio de Contadores Públicos y Auditores de Guatemala para el 
sector financiero regulado, siempre detectará un error importante cuando existe. 
 
Las incorrecciones pueden surgir de fraude o error y se consideran materiales si, de 
forma individual o en su conjunto, pueda preverse razonablemente que van a influir en 
las decisiones económicas que los usuarios tomen basándose en los estados 
financieros. En el Anexo A, el cual es parte integral de este dictamen, estamos 
incluyendo una descripción detallada de nuestras responsabilidades como Auditores 
Independientes. 
 
ARÉVALO PÉREZ, IRALDA Y ASOCIADOS, S. C. 
Firma Miembro de  
PKF INTERNATIONAL LIMITED  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Guatemala, C. A., 
        25 de enero de 2023.  



 
 
 
 

 
 
 

4 
 

ANEXO A 
 

AL INFORME DE AUDITORÍA EMITIDO POR LOS AUDITORES INDEPENDIENTES 
 
Como parte de una auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de 
Auditoría -NIA´s- y las resoluciones emitidas por el Colegio de Contadores Públicos y 
Auditores de Guatemala para el sector financiero regulado, aplicamos nuestro juicio 
profesional y mantenemos una actitud de escepticismo profesional durante toda la 
auditoría. También: 
 
a) Identificamos y valoramos los riesgos de incorrección material en los estados 

financieros, debidos a fraude o error, diseñamos y aplicamos procedimientos de 
auditoría para responder a dichos riesgos y obtuvimos evidencia de auditoría 
suficiente y adecuada para proporcionar una base para nuestra opinión. El 
riesgo de no detectar una incorrección material debida a fraude es más elevado 
que en el caso de una incorrección material debida a error, ya que el fraude 
puede implicar colusión, falsificación, omisiones deliberadas, manifestaciones 
intencionadamente erróneas o la elusión del control interno. 
 

b) Obtuvimos conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin 
de diseñar procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las 
circunstancias y no con la finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del 
control interno de Banco Credicorp, S. A. 

 
c) Evaluamos la adecuación de las políticas contables aplicadas y la razonabilidad 

de las estimaciones contables y la correspondiente información revelada por la 
dirección. 
 

d) Evaluamos sobre lo adecuado de la utilización, por la Administración de Banco 
Credicorp, S. A., del principio contable de empresa en funcionamiento y, 
basándonos en la evidencia de auditoría obtenida, concluimos que no existe 
incertidumbre material relacionada con hechos o condiciones que puedan 
generar dudas significativas sobre la capacidad de Banco Credicorp, S. A., para 
continuar como empresa en funcionamiento.  
 

e) Evaluamos la presentación global, la estructura y el contenido de los estados 
financieros, incluida la información revelada, y si los estados financieros 
representan las transacciones y hechos subyacentes de un modo que logran una 
presentación razonable. 
 

f) Nos comunicamos con los responsables del Gobierno Corporativo de Banco 
Credicorp, S. A. en relación con otros asuntos, el alcance y el momento de 
realización de la auditoría planificada y los hallazgos significativos de la 
auditoría, si los hubiere, así como cualquier deficiencia significativa de control 
interno que hubiésemos identificado en el transcurso de la auditoría. 



DISPONIBILIDADES (Nota 4) OBLIGACIONES DEPOSITARIAS (Nota 13)
Moneda Nacional Q 146,955,843      Q 86,713,356      Moneda Nacional Q 766,527,689      Q 468,037,102      
Moneda Extranjera 17,023,165        24,527,372      Moneda Extranjera 73,761,292        51,459,384        

163,979,008      111,240,728    840,288,981      519,496,486      

INVERSIONES (Nota 5)
Moneda Nacional 715,319,494      464,679,909    GASTOS FINANCIEROS POR PAGAR 4,245,380          3,719,882          
Moneda Extranjera 68,353,489        23,363,108      

Menos - Estimación por valuación (995,010)           (995,010)          
782,677,973      487,048,007    CUENTAS POR PAGAR (Nota 14) 16,206,033        6,705,498          

CARTERA DE CRÉDITOS
Créditos por cobrar 14,917,359        25,762,861      PROVISIÓN PARA INDEMNIZACIONES [Nota 3 b) xvi] 3,436,055          2,917,185          

Menos - Estimación por valuación (1,023,516)        (1,023,513)       
Cartera de créditos - Neto (Nota 6) 13,893,843        24,739,348      

OTRAS PROVISIONES 459,116             416,956             

PRODUCTOS FINANCIEROS
   POR COBRAR (Nota 7) 3,289,744          2,234,967        CRÉDITOS DIFERIDOS (Nota 15) 51,984,307        44,134,416        

Total de pasivo 916,619,872      577,390,423      
CUENTAS POR COBRAR -Neto (Nota 8) 14,160,415        8,873,872        

OTRAS CUENTAS ACREEDORAS (Nota 16) 6,026,529          5,197,189          

BIENES REALIZABLES -Neto (Nota 9) 3,788,698          1,809,254        Suma del pasivo y otras cuentas acreedoras 922,646,401      582,587,612      

INVERSIONES PERMANENTES (Nota 10) 875,028             875,028           CAPITAL CONTABLE (Nota 17)
Capital pagado
  Capital autorizado de Q 100,000,000 dividido y

OTRAS INVERSIONES 36,940               29,218                  representado por por 1,000,000 acciones 
        comunes con valor nominal de Q 100 cada una
           suscritas y pagadas 480,000. 48,000,000        48,000,000        

MUEBLES  -Neto (Nota 11) 1,672,462          2,875,512        Reserva legal (Nota 18) 1,882,694          1,398,434          
Utilidades acumuladas 315,128             310,998             
Utilidad neta del año 13,899,011        9,683,997          

CARGOS DIFERIDOS -Neto (Nota 12) 2,369,123          2,255,107        64,096,833        59,393,429        
Total del pasivo, otras cuentas acreedoras

Total de activo Q 986,743,234      Q 641,981,041    y capital contable Q 986,743,234      Q 641,981,041      

BANCO CREDICORP, S. A.

BALANCES GENERALES
Al 31 de diciembre de 2022 y 2021

ACTIVO PASIVO Y CAPITAL CONTABLE

Las notas a los estados financieros deben leerse conjuntamente con estos balances generales.

2022 2021 2022 2021

CUENTAS DE ORDEN (Nota 23) Q 1,403,799,207   Q 987,649,020      

5

Rodrigo Ortega
Resaltado



PRODUCTOS FINANCIEROS
       Intereses Q 65,457,208      Q 49,135,160      
       Comisiones 11,455,948      8,352,463        

76,913,156      57,487,623      

GASTOS FINANCIEROS
       Intereses (34,260,892)     (22,828,063)    
       Diferencias en precio en operaciones de reporto (2,988,511)       (2,469,442)      
       Comisiones (2,015,345)       (1,243,328)      
       Cuota de formación FOPA (1,452,904)       (861,360)         
       Beneficios adicionales (16,731)            (2,623)             

(40,734,383)     (27,404,816)    

Margen de inversión (Nota 19) 36,178,773      30,082,807      

PRODUCTOS Y GASTOS POR SERVICIOS - Neto 2,360,562        1,230,627        

OTROS PRODUCTOS (GASTOS) 
      DE OPERACIÓN - Neto 418,029           111,648           

Margen operacional bruto 38,957,364      31,425,082      

GASTOS DE ADMINISTRACIÓN (Nota 20) (24,859,272)     (21,066,722)    

Margen operacional neto 14,098,092      10,358,360      

PRODUCTOS (GASTOS)
    EXTRAORDINARIOS - Neto (Nota 21) 422,297           627,250           

PRODUCTOS (GASTOS) DE EJERCICIOS
ANTERIORES - Neto 23,177             (894,466)         

Utilidad antes de Impuesto Sobre la Renta 14,543,566      10,091,144      

IMPUESTO SOBRE LA RENTA (Nota 22) (644,555)          (407,147)         

Utilidad neta del año Q 13,899,011      Q 9,683,997        

 

BANCO CREDICORP, S. A.

ESTADOS DE RESULTADOS
Por los años terminados el 31 de diciembre de 2022 y 2021

2022 2021

Las notas a los estados financieros deben leerse conjuntamente con estos estados.
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CAPITAL PAGADO-
Saldo inicial y final Q 48,000,000       Q 48,000,000       

RESERVA LEGAL (Nota 18)
Saldo inicial 1,398,434         883,578            

Más -
484,260            514,856            

1,882,694         1,398,434         

RESULTADO DE EJERCICIOS ANTERIORES
Saldo inicial 310,998            32,738              

Más (menos)-
Traslado de utilidad neta del año 9,683,997         10,297,116       
Ajuste de Impuesto Sobre la Renta año 2021 1,193                -                    
Dividendos decretados (9,196,800)        (9,504,000)        
Traslado a reserva legal (484,260)           (514,856)           

315,128            310,998            

UTILIDAD NETA DEL AÑO
Saldo inicial 9,683,997         10,297,116       

Más (menos)-
(9,683,997)        (10,297,116)      

  Utilidad neta del año 13,899,011       9,683,997         
13,899,011       9,683,997         

Total de capital contable Q 64,096,833       Q 59,393,429       

 

Reserva del año

Traslado a resultados de ejercicios anteriores

BANCO CREDICORP, S. A.

ESTADOS DE MOVIMIENTOS DEL CAPITAL CONTABLE
Por los años terminados el 31 de diciembre de 2022 y 2021

2022 2021

Las notas a los estados financieros deben leerse conjuntamente con estos estados.

Saldo final

Saldo final

Saldo final
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FLUJOS DE EFECTIVO POR
ACTIVIDADES DE OPERACIÓN

Cobro por intereses Q 77,602,307       Q 64,643,358       
Cobro por comisiones 7,200,150         5,694,624         
Cobro por servicios 3,333,494         2,267,503         
Pago por intereses (34,260,892)      (26,613,840)      
Pago por comisiones (1,821,671)        (1,126,354)        
Pago por servicios (972,933)           (1,092,017)        
Pago por gastos de administración (19,567,366)      (16,720,547)      
Ganancia o pérdida cambiaria -Neta 346,209            111,648            
Ganancia o pérdida por tenencia o explotación  
   de activos extraordinarios -Neto (135,158)           (70,197)             
Inversiones

Ingreso por desinversiones 3,404,702,861  934,493,161     
Egreso por inversiones (3,410,350,000) (917,527,105)    

Cartera de créditos
Ingreso por amortizaciones 13,177,862       24,089,030       
Egreso por desembolso (2,332,359)        (17,030,851)      

Otras inversiones
Ingreso por desinversión 94,477,645       282,161,401     
Egreso por colocación (387,099,236)    (449,888,569)    

Obligaciones depositarias
Ingreso por captaciones 3,031,282,330  1,576,429,689  
Egreso por retiro de depósitos (2,710,489,835) (1,099,227,990) 

Créditos obtenidos
Ingreso por créditos 73,300,025       3,500,000         
Egreso por amortización de créditos obtenidos (73,300,025)      (3,500,000)        

Obligaciones financieras
Ingreso por colocación -                    347,626            
Egreso por redención o readquisición -                    (267,544,075)    

Venta de activos extraordinarios 1,209,050         1,457,037         
Otros ingresos y egresos de operación -Neto (4,347,585)        (11,554,609)      

Efectivo neto obtenido de las actividades
    de operación                          Van… Q 61,954,873       Q 83,298,923       

BANCO CREDICORP, S. A.

Las notas a los estados financieros deben leerse conjuntamente con estos estados.

2022 2021

ESTADOS DE FLUJOS DE EFECTIVO
Por los años terminados el 31 de diciembre de 2022 y 2021
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Efectivo neto obtenido de las
    actividades de operación     Vienen… Q 61,954,873       Q 83,298,923       

FLUJOS DE EFECTIVO POR
ACTIVIDADES INVERSIÓN

Dividendos recibidos 71,820              -                    
Egreso por compra de muebles (91,613)             (1,214,865)        
Egreso por inversión de inversiones  
   permanentes -                    (875,028)           

Efectivo neto aplicado a las 
    actividades de inversión (19,793)             (2,089,893)        

FLUJOS DE EFECTIVO POR
ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN

Dividendos pagados (9,196,800)        (9,504,000)        
Efectivo neto aplicado a las
    actividades de financiación (9,196,800)        (9,504,000)        

52,738,280       71,705,030       

111,240,728     39,535,698       

Q 163,979,008     Q 111,240,728     

BANCO CREDICORP, S. A.

2022 2021

ESTADOS DE FLUJOS DE EFECTIVO

Por los años terminados el 31 de diciembre de 2022 y 2021

INCREMENTO NETO de 
     efectivo y equivalentes de efectivo

EFECTIVO (DISPONIBILIDADES) Y   
     EQUIVALENTES DE EFECTIVO, al  
        principio del año

EFECTIVO (DISPONIBILIDADES) Y 
     EQUIVALENTES DE EFECTIVO, al final del 
        año (Nota 4)

Las notas a los estados financieros deben leerse conjuntamente con estos estados.
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BANCO CREDICORP, S. A. 
 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
 

Al 31 de diciembre de 2022 y las correspondientes al 31 de diciembre de 2021 
 
1. Breve historia del Banco 
 

Banco Credicorp, S. A. (El "Banco"), anteriormente Financiera Credicorp, S. A., 
fue constituido el 27 de febrero de 2001 y con fecha 20 de noviembre de 2019, la Junta 
Monetaria emitió la Resolución JM-102-2019 por medio de la cual se otorgó la 
modificación de la Escritura Social de Financiera Credicorp, Sociedad Anónima a 
Banco Credicorp, Sociedad Anónima, a efecto de que opere como banco de ahorro y 
préstamos para la vivienda familiar. 

 
Para el desarrollo de sus actividades el Banco se rige por el Decreto 19-2002 

Ley de Bancos y Grupos Financieros, el cual fue modificado por el Decreto 26-2012 y 
entró en vigencia el 1 de abril de 2013. Banco Credicorp, S. A., tendrá como objeto 
operar como banco de ahorro y préstamo para la vivienda familiar, realizando las 
operaciones específicas para los bancos de esta naturaleza conforme el Decreto      
No. 541 del Congreso de la República, Ley de Bancos de Ahorro y Préstamo para la 
Vivienda Familiar, así como la demás legislación que le sea aplicable. 

 
La Superintendencia de Bancos autorizó con fecha 6 de noviembre de 2020, 

mediante Resolución No. 1780-2020 que la entidad inicie operaciones con el público 
como banco de ahorro y préstamo para la vivienda familiar a partir del 9 de noviembre 
de 2020. 

 
Los estados financieros del año comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre 

de 2021 fueron aprobados por la Asamblea General de Accionistas del Banco 
celebrada el 27 de enero de 2022. 

 
Los estados financieros del período comprendido del 1 de enero al 31 de 

diciembre de 2022 se encuentran pendientes de aprobación por la Asamblea General 
de Accionistas. No obstante, el Consejo de Administración del Banco considera que 
dichos estados financieros serán aprobados sin modificaciones. 

 
2. Unidad monetaria 
 

El Banco mantiene sus registros contables en quetzales (Q), moneda oficial de la 
República de Guatemala, cuya cotización con relación al dólar de los Estados Unidos 
de América al 31 de diciembre de 2022 y 2021 era de Q 7.85 y Q 7.72 por US$ 1.00, 
respectivamente. 
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3. Declaración de cumplimiento de bases de presentación y principales políticas 

contables 
 
(a)  Bases de presentación 
 

Las políticas y prácticas contables utilizadas por el Banco, así como la 
presentación de sus estados financieros están de acuerdo con el Manual de 
Instrucciones Contables para Entidades Sujetas a la Vigilancia e Inspección de la 
Superintendencia de Bancos de Guatemala –MIC emitido por la Junta Monetaria. 
Dichas instrucciones y disposiciones son de observancia obligatoria para todas las 
entidades financieras que operan en el país, aprobado en la resolución de Junta 
Monetaria JM-150-2006 y sus modificaciones posteriores. Sin embargo, éstas 
contienen ciertas diferencias respecto a las Normas Internacionales de Información 
Financiera –NIIF, como se explica en la nota 3 (c) de los estados financieros. 

 
(b) Principales políticas contables 
 

La información que contiene los estados financieros así como las notas 
explicativas son responsabilidad de la Administración del Banco, las políticas contables 
que se resumen a continuación, son aplicables en la preparación y presentación de 
estos estados financieros. 
 
i. Disponibilidades 
 

Los fondos manejados por el Banco ya sean propios o recibidos en 
administración son depositados en cuentas bancarias. Algunos de los fondos referidos 
tienen restricción para su uso de acuerdo con la Ley Orgánica del Banco de Guatemala 
la cual establece que los bancos están obligados a mantener en el Banco Central, en 
forma de depósitos de inmediata exigibilidad, una reserva proporcional a las 
obligaciones en depósitos que tuvieran a su cargo. (Ver Nota 4) 
 
ii. Inversiones 
 

El portafolio de inversiones del Banco comprende títulos valores para la venta y 
al vencimiento. 

 
 Títulos valores para la venta 

 
El registro contable inicial se efectúa al costo de adquisición, sin las comisiones 

y otros recargos similares incurridos en la compra, éstos títulos podrán ser vendidos en 
cualquier momento, con el propósito de utilizarlos para resguardo de liquidez. Las 
compras y ventas se registran contablemente en la fecha de la transacción. 
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 Títulos valores para su vencimiento 

 
El registro contable inicial se efectúa al costo de adquisición, sin considerar las 

comisiones y otros cargos similares incurridos en la compra. Las compras y los 
vencimientos se registran contablemente en la fecha de la transacción. 

 
 Operaciones de reporto 

 
Inversiones en valores que se mantengan bajo acuerdo de reventa se  registran 

al costo de adquisición. 
 
Las inversiones en valores que se hayan otorgado bajo acuerdo de recompra se 

dan de baja de la cuenta de inversiones registrada en el balance general y se registran 
en cuentas de orden. 

 
 Estimación por valuación de inversiones 
 
De acuerdo con la Resolución JM-92-2005 y sus modificaciones se registra una 

estimación por valuación de inversiones como resultado de un análisis de riesgo. 
 
iii. Cartera de créditos 
 

La cartera de créditos, está integrada por los créditos otorgados a personas 
individuales o jurídicas, destinados al financiamiento de mejoras a vienes inmuebles, 
clasificados según el Reglamento para la Administración del Riesgo de Crédito 
aprobado según Resolución JM-93-2005 del 23 de mayo de 2005 y sus modificaciones 
según resoluciones JM-62-2006, JM-167-2008 y JM-99-2020. 
 

La cartera de créditos está clasificada en vigente y vencida. En la cartera vigente 
se registran los créditos que aún no han llegado a su vencimiento conforme la política 
de traslado de créditos. En la cartera vencida se registra los créditos que cumplan con 
las siguientes condiciones: 

 
a. Al día siguiente del vencimiento del plazo del crédito conforme la fecha 

pactada, cuando no haya sido cancelado. 
 

b. A los 90 días calendario de atraso en el pago de por lo menos una de las 
cuotas de capital, intereses, comisiones u otros recargos, contados a partir de 
las fechas pactadas, sin importar la situación legal del crédito. 
 

c. En la fecha en que se haya realizado la erogación de los fondos, para los 
créditos que no tengan una fecha de vencimiento determinada. 

 
d. En la fecha en que la entidad, por cualquier otro motivo pactado 

contractualmente, dé por vencido el crédito. 
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iv. Estimación por valuación de cartera de créditos y cuentas por cobrar 
 

Se registran las reservas por valuación de cartera de créditos de acuerdo con el 
Reglamento para la Administración del Riesgo de Crédito aprobado según Resolución 
JM-93-2005 del 23 de mayo de 2005 y sus modificaciones según resoluciones JM-62-
2006, JM-167-2008 y JM-99-2020, se registra contra los resultados del año una reserva 
conforme la valuación de su cartera de activos crediticios. 
 

Los resultados de la valuación y sus reservas o provisiones respectivas deberán 
quedar registrados a más tardar el último día del mes siguiente al que corresponda la 
valuación. 

 
La constitución y mantenimiento de reservas o provisiones genéricas sumadas a 

las reservas o provisiones específicas deben cubrir el equivalente al cien por ciento de 
la cartera vencida y en ningún caso puede ser menor al 1.25% del total de los activos 
crediticios brutos. 

 
En caso exceda del máximo legal permitido como gasto deducible para la 

determinación del gasto de Impuesto Sobre la Renta, el excedente podrá registrarse 
directamente contra cuentas de reservas de capital en el capital contable, según 
Resolución JM-168-2008. 
 
v. Productos financieros por cobrar 
 

En esta cuenta se registran los productos en concepto de intereses devengados, 
sobre las inversiones y cartera de créditos, que se encuentren pendientes de cobro por 
parte del Banco. 

 
vi. Cuentas por cobrar 
 

En este rubro se registran los saldos a favor del Banco que derivan de 
operaciones que por su naturaleza son distintas a inversiones y cartera de créditos, 
principalmente las garantías adicionales en operaciones de reporto. 

 
vii. Bienes realizables (Activos extraordinarios) 
 

Los bienes realizables corresponden a aquellos bienes que el Banco acepta en 
cancelación total o pago parcial de créditos a su favor, o bien los que por el mismo 
concepto le sean adjudicados en virtud de acción judicial promovida contra sus 
deudores. Inicialmente se contabilizan al valor del capital adeudado más intereses y 
gastos incurridos en su adjudicación y posteriormente el costo de los mismos se 
determina con el valor del avalúo de los bienes que el Banco acepte o con el valor de 
adjudicación judicial. 
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De conformidad con lo establecido en la Ley de Bancos y Grupos Financieros 
Decreto 19-2002 y su reforma en el Decreto 26-2012, los activos extraordinarios deben 
ser vendidos dentro del plazo de dos años, contados a partir de la fecha de adquisición 
o adjudicación. Si éstos no fueran vendidos en ese plazo, éstos deben ser ofrecidos en  
subasta pública, la cual deberá efectuarse cada tres meses aplicando en cada subasta 
trimestral un 10% de reducción de su valor hasta ser vendidos.   

 
La valuación de estos activos se actualiza mediante avalúo independiente en un 

plazo que no excede de tres meses contados a partir de la fecha en que se adquiere la 
propiedad. Si el avalúo es menor al monto registrado contablemente se crea una 
reserva de valuación contra los resultados del año, caso contrario se registra una 
utilidad por realizar en otras cuentas acreedoras. 

 
Si el precio base para la subasta de un bien realizable es menor que el 

registrado contablemente, sin más trámite se constituye la reserva por el monto 
equivalente a la diferencia entre ambos valores. 

 
Las utilidades netas que produzcan los bienes realizables por su tenencia o 

explotación deben aplicarse en su totalidad a la constitución y aumento de una reserva 
especial para cubrir posibles pérdidas en la realización de estos activos. El saldo de la 
reserva para cada bien realizable se trasladará a resultados cuando se formalice la 
venta del mismo. 

 
Si la venta es al contado y el valor de venta es mayor al valor en libros, la 

diferencia se contabiliza directamente en los resultados del año. Si la venta es a plazos 
y el valor de venta es mayor al valor en libros, la diferencia se contabiliza como una 
utilidad diferida, trasladándose a los resultados conforme se cobren las cuotas. Si el 
valor de venta es menor al valor en libros se contabiliza la pérdida en los resultados, 
independientemente si es al contado o a plazos. 

 
viii. Inversiones permanentes 
 

Las inversiones en acciones efectuadas con carácter permanente se reconocen 
utilizando el método de costo, inclusive las inversiones en acciones de entidades en 
que por su participación accionaria se tenga control y/o influencia significativa. 

 
Los ingresos obtenidos de estas inversiones se registran sólo en la medida en 

que se distribuyen las ganancias acumuladas de la entidad participada (en la que se 
mantiene la inversión), surgidas después de la fecha de adquisición. 

 
ix. Otras inversiones 
 

En esta cuenta se registran las disponibilidades de efectivo, depósitos en bancos 
e inversiones en valores y otros bienes, que las entidades separen para cubrir asuntos 
especiales, conforme disposiciones legales, reglamentarias y administrativas internas. 
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x. Muebles 
 

Los muebles se registran al costo de adquisición. Las mejoras y reparaciones 
importantes que prolongan la vida útil de los bienes se capitalizan, mientras que las 
reparaciones menores y mantenimiento se cargan contra los resultados del año.  

 
Las depreciaciones se calculan de acuerdo con la vida útil estimada de los 

activos bajo el método de línea recta aplicando los porcentajes siguientes: 
 

 
Bienes 

  
Vida Útil 

 Depreciación 
Anual 

     
Equipo de computación y programas  3 años  33% 
Mobiliario y equipo de oficina  5 años  20% 
Otros activos fijos    5 años  20% 

 
xi. Cargos diferidos 
 

El Banco registra en esta cuenta los impuestos pagados por anticipado, primas 
de seguros, gastos anticipados, activos intangibles los cuales se amortizan en línea 
recta aplicando un 5% anual de acuerdo a su vida útil estimada y mejoras a 
propiedades ajenas que se amortizan de acuerdo a la vigencia de los contratos. 

 
xii. Obligaciones depositarias 
 

En esta cuenta se registran los montos que el Banco recibe de la captación de 
dinero, o cualquier instrumento representativo del mismo, del público en calidad de 
depósitos monetarios, de ahorro y bonos de ahorro a término los cuales devengan 
intereses a tasas variables y constituyen la principal fuente de captación de recursos. 

 
El valor razonable de las obligaciones depositarias y de los intereses por pagar 

es equivalente al valor en libros reflejados en el balance porque corresponden a 
operaciones de corto y mediano plazo. 

 
Las cuentas de depósitos monetarios y de ahorro, en moneda nacional, con 

saldos menores a un mil quetzales (Q 1,000.00) y las cuentas de depósitos monetarios 
y de ahorro en moneda extranjera, con saldos menores a ciento veinticinco dólares de 
los Estados Unidos de América (US$ 125.00), que durante un período de diez años 
permanezcan inactivas, excepto las que se encuentren condicionadas por el 
cuentahabiente o limitadas contractualmente o restringidas por autoridad competente, 
prescribirán, de pleno derecho, junto con los intereses que hubieren devengado, en 
favor del Fondo para la Protección del Ahorro dentro del mes siguiente al vencimiento 
del plazo indicado anteriormente. 
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xiii. Créditos obtenidos 
 

Corresponde a líneas de créditos en cuenta corriente con garantía fiduciaria, 
adquiridas para cubrir los requerimientos de fondos, originado como consecuencia del 
crecimiento en las colocaciones de activos crediticios y capital de trabajo. Al 31 de 
diciembre de 2022 y 2021 las líneas de crédito no cuentan con saldos pendientes por 
pagar. 
 
xiv. Cuentas por pagar 
 

El Banco registra en este rubro todas aquellas obligaciones de corto plazo 
originadas por operaciones distintas a la captación de recursos, por ejemplo, cobros 
por cuenta ajena, cheques de caja, impuestos, contribuciones, depósitos en garantía, 
seguros y otros. 

 
xv. Gastos financieros por pagar 
 

En el rubro gastos financieros por pagar se registran los intereses generados por 
las obligaciones depositarias emitidas. 

 
xvi. Provisión para indemnizaciones 
 

De conformidad con el Código de Trabajo de la República de Guatemala, el 
Banco tiene obligación de pagar a los empleados que despida bajo ciertas 
circunstancias, el valor correspondiente a un mes de sueldo más la proporción de 
aguinaldo y bono catorce por cada año de servicios prestados en concepto de 
indemnización. 

  
La política del Banco es pagar indemnizaciones de acuerdo a lo estipulado por la 

Ley. Al 31 de diciembre 2022 y 2021 la provisión asciende a Q 3,436,055 y                        
Q  2,917,185, respectivamente. 
  
xvii. Otras provisiones 

 
Se reconoce una provisión en el Balance General cuando se tiene una 

obligación legal o implícita como resultado de hechos pasados y es probable que 
requiera un desembolso económico para cancelar tal obligación. La provisión realizada 
se aproxima a su valor de cancelación, no obstante su monto puede diferir en el 
momento de ser pagado. 
 
xviii. Créditos diferidos  

 
El saldo de esta cuenta está conformado principalmente por las comisiones 

percibidas no devengadas sobre las operaciones de colocación de cédulas 
hipotecarias. 
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xix. Otras cuentas acreedoras 
 

En esta cuenta se registran los montos correspondientes a las comisiones e 
intereses devengados no percibidos originados por las inversiones, cartera de créditos 
y préstamos.  
 
xx.    Capital contable 
 

El capital contable del Banco está conformado por el capital pagado, reservas de 
capital, ganancias o pérdidas por cambios en el valor de mercado de las inversiones, 
resultados de ejercicios anteriores y resultado del ejercicio. 
 
xxi. Reserva legal 
 
 Conforme el Código de Comercio de Guatemala, toda sociedad deberá separar 
anualmente como mínimo el cinco por ciento -5%- de la ganancia neta contable de 
cada ejercicio para formar la reserva legal la cual no podrá ser distribuida en forma 
alguna entre los accionistas sino hasta la liquidación de la sociedad. Sin embargo, esta 
reserva puede capitalizarse cuando sea igual o mayor que el 15% del capital pagado al 
cierre del ejercicio inmediato anterior, sin perjuicio de seguir reservando el 5% 
mencionado. 
 
xxii. Dividendos decretados 
 
 Los dividendos se decretan conforme a la autorización de la Asamblea de 
Accionistas, rebajando la cuenta de utilidades acumuladas de capital y registrando una 
cuenta por pagar. El pago se hace efectivo durante el año en que se decretan los 
dividendos. 
 
 Según el artículo 49 bis del Manual de Instrucciones Contables –MIC, la 
Superintendencia de Bancos, en observancia al debido proceso podrá limitar a los 
bancos, sociedades financieras y entidades fuera de plaza, la distribución de 
dividendos, bajo cualquier modalidad o forma que adopten tales dividendos, cuando a 
juicio de este órgano regulador y como medida prudencial sea necesario fortalecer la 
liquidez y/o la solvencia del banco, sociedad financiera o entidad fuera de plaza 
respectiva. 
 
xxiii. Productos   
 
 Los productos provienen principalmente del otorgamiento de préstamos e 
inversiones en cédulas hipotecarias, los cuales son registrados en los resultados de 
operación de acuerdo con el método de lo percibido, es decir, se reconocen como 
productos en resultados cuando son efectivamente percibidos, excepto por lo descrito 
en los siguientes párrafos: 
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 Los intereses sobre bonos emitidos o documentos expedidos por el Banco de 

Guatemala (si hubiere) y valores de otros emisores cuyos fondos de 
amortización controle el Banco de Guatemala, se registran utilizando la base de 
acumulación o devengo en cuentas de resultados.  

 
 El registro contable de ingresos devengados no percibidos se opera en una 

cuenta por cobrar y en el pasivo en otras cuentas acreedoras. 
 
xxiv. Gastos por captación 
 

Los gastos financieros corresponden a intereses pagados sobre cuentas de 
depósitos de ahorro, plazo fijo y depósitos monetarios, así como obligaciones 
financieras emitidas que estuvieran en circulación. 

 
xxv. Transacciones en moneda extranjera 
 

Los saldos en moneda extranjera que figuran en el balance general están re-
expresados a la tasa de cambio publicadas por el Banco de Guatemala al cierre de 
cada mes; cualquier fluctuación se registra como producto o gasto en el estado de 
resultados. 

  
Los gastos o productos en moneda extranjera se re expresan al tipo de cambio 

del día que se realiza la transacción. (Nota 2). 
 

xxvi. Activos y pasivos contingentes 
 

Los activos y pasivos contingentes no son reconocidos en los estados 
financieros, si sobre éstos no existe la posibilidad de un ingreso o egreso futuro de 
efectivo. 

 
xxvii. Impuesto Sobre la Renta 
 

La Administración del Banco optó por pagar el Impuesto Sobre la Renta de 
conformidad con el régimen sobre las utilidades de actividades lucrativas previsto en el 
Decreto No. 10-2012, el cual consiste en aplicar a la renta imponible la tasa impositiva 
del 25% para ambos años. 

 
La Administración del Banco realiza pagos trimestrales de Impuesto Sobre la 

Renta, determinando una renta imponible estimada al vencimiento de cada trimestre, 
los cuales se realizan por trimestre vencido y se liquida en forma definitiva a la fecha de 
cierre del ejercicio contable. 
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xxviii. Nuevas resoluciones emitidas por la Junta Monetaria y la Superintendencia de 

Bancos 
 

a) El 21 de diciembre de 2022, la Junta Monetaria mediante la Resolución JM- 
143-2022 emitió el Reglamento de la Cámara de Compensación Bancaria 
que deroga la resolución JM-51-2003, la cual entrara en vigencia el día de su 
Publicación. 
 

b) El 15 de diciembre de 2022, la Junta Monetaria aprueba la modificación a la 
Resolución JM-94-2022 en la que se introducen cambios al Manual de 
Instrucciones Contables para Entidades Sujetas a la Vigilancia e Inspección 
de la Superintendencia de Bancos, relacionados con aprobar que se 
incorpore en el Manual las disposiciones contenidas en las Resoluciones 
JM-47-2022, Reglamento para la Administración del Riesgo de Crédito y JM-
125-2022, relativa a la autorización de una gradualidad en el uso de las 
reservas o provisiones genéricas para las instituciones que lo soliciten, los 
cuales entraran en vigencia a partir del 1 de enero de 2024. 

 
c) Con fecha 9 de noviembre de 2022 la Junta Monetaria emitió la Resolución 

JM-125-2022 la cual dispone que la vigencia del Reglamento para la 
Administración del Riesgo de Crédito emitido mediante la resolución JM-47-
2022, será a partir del 1 de enero de 2024. 

 
d) Con fecha 23 de febrero de 2022 la Junta Monetaria emitió la Resolución 

JM-17-2022 la cual modifica el artículo 3, políticas para la evaluación de las 
calidades de los miembros del Consejo de Administración Calidades del 
Reglamento de Gobierno Corporativo (JM-62-2016 y JM-2-2018). 

 
e) El 22 de diciembre de 2021, la Junta Monetaria emitió la Resolución JM-121-

2021, con la cual se deroga la resolución JM-95-2021, del 3 de noviembre de 
2021 donde se menciona que a partir del 1 de julio de 2022, las instituciones 
que conforman el Mercado Institucional de Divisas deben informar al Banco 
de Guatemala, sobre cada una de las operaciones de cambio que efectúen. 
Se derogan a partir del 1 de julio de 2022, las resoluciones JM-135-2001 y 
JM-186-2001.  
 

f) El 22 de diciembre de 2021, la Junta Monetaria mediante la Resolución JM-
131-2021, aprobó la modificación del Manual de Instrucciones Contables 
para Entidades Sujetas a la Vigilancia e Inspección de la Superintendencia 
de Bancos, en la forma siguiente: 

 
- Apartado II. Normas Contables Generales, se adiciono el numeral 2.9 

Bonificaciones con base a utilidades. 
- Apartado III. Catálogo de cuentas, se adicionó la divisionaria 706101.04 

Bonificaciones en la cuenta 706101 Consejo de Administración. 
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- Apartado IV. Descripción de cuentas y procedimiento de registro, las 
cuentas 706101 Consejo de Administración y 706102 Funcionarios y 
Empleados. 

 
g) El 1 de diciembre de 2021, la Junta Monetaria mediante la Resolución JM- 

105-2021 emitió disposiciones temporales complementarias al Reglamento 
de Encaje Bancario aprobado en resolución JM-177-2002, aplicables a los 
depósitos que sean trasladados de las entidades fuera de plaza o entidades 
off shore a las instituciones bancarias que forman parte del mismo grupo 
financiero. Esta disposición es aplicable a las cuatro entidades fuera de 
plaza que forman parte de los grupos financieros del país. 

 
h) El 27 de agosto de 2021, la Junta Monetaria mediante la Resolución JM-79-

2021 aprobó la modificación del Manual de Instrucciones Contables para 
Entidades Sujetas a la Vigilancia e Inspección de la Superintendencia de 
Bancos, en la forma siguiente: 

 
- Al apartado III. Catálogo de Cuentas, se adicionaron las divisionarias 

siguientes: 305109.03 Fondo para las Micro, Pequeñas y Medianas 
Empresas –MIPYMES, 905106.03 Fondo para las Micro, Pequeñas y 
Medianas Empresas –MIPYMES, 905106.0301 Margen por Utilizar y 
905106.0302 Cartera de Créditos 

 
i) Con fecha 26 de noviembre de 2021 la Junta Monetaria emitió la Resolución 

JM-104-2021 “Reglamento para la Administración del Riesgo Tecnológico” la 
cual derogo la Resolución JM-102-2011 que entró en vigencia el 1 de 
diciembre de 2021.   
  

j) Con fecha 26 de mayo de 2021 la Junta Monetaria emitió la Resolución      
JM-48-2021 “Medida temporal especial derivada de la pandemia 
denominada COVID-19, relacionada con la utilización del saldo disponible de 
la cuenta 503104 Reserva para Eventualidades”, con la cual se indicó a las 
instituciones supervisadas por la Superintendencia de Bancos que otorgan 
financiamiento que podrán utilizar el saldo disponible de la cuenta 503104 
Reserva para Eventualidades, a efecto de hacer frente al deterioro de los 
activos crediticios, asociados con los casos, debidamente justificados, que 
se deriven de la pandemia denominada COVID-19.  
 
Las instituciones deberán llevar registros específicos de los activos 
crediticios a los cuales se les haya aplicado esta medida temporal descrita, e 
informar a la Superintendencia de Bancos de acuerdo con las instrucciones 
que ésta emita para el efecto. Esta medida temporal especial estuvo vigente 
hasta el 31 de diciembre de 2021. 

 
k) Implementación de Normas de Información Financiera para Bancos y Otras 

Entidades- Prueba Piloto. Con fecha 5 de junio de 2019, mediante Oficio            
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No. 3786-2019 de la Superintendencia de Bancos, se notificó a Banco 
Credicorp (antes Financiera Credicorp. S. A.) que con el propósito de lograr 
una aplicación integral de las NIIF, la Superintendencia de Bancos elaboró 
un conjunto de normas para la preparación y presentación de  información 
financiera, denominada “Normas de Información Financiera para Bancos y 
Otras Entidades”, tomando como base las NIIF; además, para su 
elaboración se consideraron las leyes y reglamento  aplicables a los 
aspectos relacionados con la información financiera.  
 
Previo a elevar a la Junta Monetaria las “Normas de Información Financiera 
para Bancos y Otras Entidades”, para su aprobación, la Superintendencia de 
Bancos –SIB elaboró un programa de implementación que contiene, entre 
otros, pruebas piloto para la elaboración de estados financieros con base en 
dichas normas y la entrega de un informe de procedimientos acordados 
realizados por auditores independientes.  
 
Posteriormente, mediante el Oficio No. 8174-2019 del 29 de agosto del 
2019, se dio a conocer a las entidades la modificación de los plazos 
indicados en Anexo al Oficio No. 3786-2019 antes mencionado.  

 
Con fecha 19 de mayo 2020, a través del Oficio 4028-2020 de la 
Superintendencia de Bancos, se dio a conocer a las entidades, que como 
consecuencia de la pandemia denominada COVID-19, se modifican 
nuevamente los plazos indicados en el Anexo al Oficio No. 8174-2019, 
accediendo a una prórroga de 6 meses para el envío de los estados 
financieros referidos al 31 de diciembre de 2020, de manera que dicho envió 
estaba previsto para ser realizado a más tardar el 31 de mayo de 2021. 

  
Con fecha 21 de mayo de 2021, a través del Oficio 5357-2021 de la 
Superintendencia de Bancos, dio a conocer a las entidades una prórroga 
adicional de 6 meses para el envío de los estados financieros referidos al 31 
de diciembre de 2020, de manera que dicho envío debía ser realizado a más 
tardar el 30 de noviembre de 2021, y respecto del informe de Procedimientos 
Acordados emitido por auditores independientes, el mismo queda sin efecto 
para la primera fase, permaneciendo invariable la información a enviar y los 
plazos relacionados con la segunda y tercera fase contenidos en anexo al 
oficio No. 4028-2020. 
 
Primera fase (Bancos) 
 
Fecha de referencia de estados financieros: 
 
 Estado de Situación Financiera al 31 de diciembre de 2020. 
 Estado de Resultados Integral del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020. 
 
Fecha de envío de estados financieros: A más tardar el 31 de mayo de 2022. 
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La Administración de Banco Credicorp, S. A., tiene su programa de adopción 
de las NIF ajustado a las fases establecidas en las resoluciones 
mencionadas. El Banco cumplió con enviar la información de la primera fase 
el día 29 de noviembre de 2021 a través de correo electrónico. 
 
Con el Oficio 10262-2022 de fecha 30 de agosto de 2022 de la 
Superintendencia de Bancos, se dio a conocer a las entidades una prórroga 
adicional de 6 meses para el envío de los estados financieros referidos al 31 
de diciembre de 2021, de manera que dicho envío debía ser realizado a más 
tardar el 31 de agosto de 2022 se amplíe para ser entregado el 31 de marzo 
de 2023; y que el envío del informe de procedimientos acordados de los 
auditores independientes, cuyo plazo vence el 30 de noviembre de 2022, se 
traslade para el 31 de mayo de 2023.   
 
Por lo que los nuevos plazos para enviar la información, relacionados con la 
segunda y tercera fase contenidos en anexo al oficio No. 10262-2022, serían 
los siguientes: 
 
Segunda Fase (Bancos) 

 
Fecha de referencia de estados financieros: 
 
 Estado de Situación Financiera al 31 de diciembre de 2021 y 2020 
 Estado de Resultados Integral del 1 de enero al 31 de diciembre de 2021 

y 2020. 
 Estado de Cambios en el Patrimonio del 1 de enero al 31 de diciembre de 

2021. 
 Estado de Flujos de Efectivo del 1 de enero al 31 de diciembre de 2021. 
 Notas a los estados financieros.  
 
Fecha de envío de estados financieros: A más tardar el 31 de marzo de 
2023. 

 
El Banco cumplió con enviar la información de la segunda fase el día 31 de 
agosto de 2022 a través de correo electrónico. 

 
Envío de informe de Procedimientos Acordados emitido por auditores 
independientes: a más tardar el 31 de mayo de 2023. 

 
Tercera Fase (Bancos) 

 
Fecha de referencia de estados financieros: 
 
 Estado de Situación Financiera al 31 de diciembre de 2022 y 2021 
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 Estado de Resultados Integral del 1 de enero al 31 de diciembre de 2022 
y 2021. 

 Estado de Cambios en el Patrimonio del 1 de enero al 31 de diciembre de 
2022 y 2021 

 Estado de Flujos de Efectivo del 1 de enero al 31 de diciembre de 2022 y 
2021 

 Notas a los estados financieros.  
 
Fecha de envío de estados financieros: A más tardar el 31 de marzo de 
2024. 

 
Envío de informe de Procedimientos Acordados emitido por auditores 
independientes: a más tardar el 31 de mayo de 2024. 

 
(c) Principales diferencias entre el Manual de Instrucciones Contables y las Normas 

Internacionales de Información Financiera -NIIF- 
 

i. Reconocimiento de ingresos 
 

Los ingresos devengados en concepto de intereses sobre préstamos, 
comisiones y otros se reconocen como producto hasta que son efectivamente 
percibidos, registrándose provisionalmente en una cuenta de utilidades diferidas, 
excepto por los intereses sobre bonos emitidos o documentos expedidos por el Banco 
de Guatemala y valores de otros emisores que determine la Junta Monetaria, cuyos 
fondos de amortización controle el Banco de Guatemala, los cuales se registran como 
producto cuando son devengados. Las Normas Internacionales de Información 
Financiera -NIIF-, requieren que todos los productos se reconozcan por el método de lo 
devengado y según se desempeñe la obligación de acuerdo a lo establecido por la NIIF 
15.  

 
ii. Inversiones en valores 

 
Las inversiones en valores emitidas por el Estado de Guatemala, Banco de 

Guatemala (Banco Central) y entidades financieras del país se registran a su costo de 
adquisición, sin considerar su valor neto de realización. Las Normas Internacionales de 
Información Financiera -NIIF-,, requieren que tales inversiones se valúen, al menos al 
cierre contable anual, de acuerdo a la evaluación del modelo de negocio y los flujos de 
efectivo contractuales, derivado de dicha evaluación se podrán medir al costo 
amortizado, valor razonable con cambios en el Resultado o valor razonable con 
cambios en el resultado integral. 
 
iii. Inversiones en permanentes 

 
Corresponden a inversiones en acciones de otras compañías y se registran bajo 

el método del costo. De acuerdo con las Normas Internacionales de Información 
Financiera -NIIF-, cuando se tiene influencia significativa sobre una entidad, (Se 
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presume de influencia significativa cuando la inversión en acciones equivale a más del 
20% del capital pagado de la empresa emisora), la inversión debe ser medida bajo el 
método de participación, el cual requiere que se registre en la cuenta de inversiones, la 
parte proporcional de las utilidades o pérdidas de la empresa asociada. 

 
Como se muestra en la Nota 10 a los estados financieros al 31 de diciembre de 

2022 y 2021, el Banco tiene inversiones en acciones en Imágenes Computarizadas de 
Guatemala, S. A. cuyo porcentaje de capital pagado de la entidad emisora es del 
6.58%. 

 
iv. Valuación de cartera de crédito y cuentas por cobrar 
 

Comprende los saldos del principal por cobrar a favor del Banco por las 
operaciones de crédito directo concedidas a los clientes. Se incluyen todos los 
financiamientos otorgados cualquiera que sea la modalidad como se pacten o 
documenten.  

 
 Se incluye también la correspondiente estimación por incobrabilidad de los 

créditos contabilizados en este grupo, la cual se determina siguiendo las disposiciones 
establecidas en la Resolución JM-93-2005 y sus modificaciones, para la formación de 
la estimación para cuentas de dudosa cobrabilidad, modificada por la Resolución       
JM-167-2008 la cual indica que se deberá contar con reservas genéricas que sumadas 
a las reservas específicas totalicen el 100% de los saldos de la cartera vencida.  Las 
sumatorias de las reservas anteriores en ningún caso deberá ser menor del uno punto 
veinticinco por ciento (1.25%) del total de los activos crediticios brutos. 

 
El Banco ha adoptado la política de crear reservas superiores a las establecidas 

en la normativa con el propósito de salvaguardar de mejor manera sus activos 
crediticios. 

 
 La Norma Internacional de Información Financiera –NIIF 9, requiere que en cada 

fecha de presentación, una entidad mida la corrección de valor por pérdidas de su 
cartera por un importe igual a las pérdidas crediticias esperadas durante el tiempo de 
vida del activo, si el riesgo crediticio de ese instrumento financiero se ha incrementado 
de forma significativa desde su reconocimiento inicial. El monto de la pérdida resultante 
se cargará a los resultados de operación del año en que se establece la estimación. 
 
v. Valuación de activos extraordinarios ± bienes realizables 
 

El Banco registra los bienes adjudicados al valor establecido en la liquidación 
aprobada por el Juez, más los impuestos y gastos de traslado de dominio.  
Posteriormente, los bancos deberán valuar los activos extraordinarios en un plazo que 
no exceda de tres (3) meses, contados a partir de la fecha en que se adquieran la 
propiedad de los mismos, a efecto de que ajusten el valor que tengan registrado 
contablemente, al valor establecido en dicha valuación. De acuerdo con las NIIF un 
activo no corriente se clasificará para la venta, si su importe en libros puede 
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recuperarse fundamentalmente a través de una transacción de venta, en lugar de su 
uso continuado. Los activos no corrientes mantenidos para la venta se medirán, al 
menor de su importe en libros o su valor razonable menos los costos de venta. Las NIIF 
no permiten capitalizar los gastos y costos por tenencia. 
 
vi. Depreciación de los bienes inmuebles y muebles 
 

El Banco contabiliza la depreciación de los bienes muebles de acuerdo a las tasas 
permitidas para efectos fiscales. Las Normas Internacionales de Información Financiera 
–NIIF establecen que los activos fijos deben depreciarse a lo largo de su vida útil 
estimada, la cual tiene que ser verificada anualmente. 

 
vii. Mejoras a propiedades arrendadas 

 
El Banco registra las mejoras efectuadas a propiedades ajenas arrendadas para 

sus agencias, como cargos diferidos, las cuales son amortizadas de acuerdo a la 
vigencia del contrato como se indica en la Nota 3 inciso b) numeral xi. De acuerdo con 
las Normas Internacionales de Información Financiera -NIIF-, dichas mejoras deben 
registrarse como parte de los activos fijos de la entidad y diferenciarse según la vida útil 
estimada por la Administración o por la vigencia del contrato de arrendamiento y 
registrarse en los resultados del ejercicio. 
 
viii. Productos y gastos extraordinarios 

 
Los productos y gastos extraordinarios registrados por el Banco son reconocidos 

directamente a resultados del período.  Las Normas Internacionales de Información 
Financiera –NIIF indican que una entidad no presentará ninguna partida de ingreso o 
gasto como partidas extraordinarias en el estado de resultados o en las notas. 

 
 

ix. Operaciones de reporto 
 

Las operaciones de reporto realizadas por el Banco son rebajadas del activo y 
registradas en cuentas de orden. Las Normas Internacionales de Información 
Financiera -NIIF-, indican que si una transferencia no produce baja en cuentas porque 
la entidad ha retenido todos los riesgos, propiedades y beneficios de una inversión o 
activo transferido, la entidad continuará reconociendo el activo financiero en su 
integridad y reconocerá un pasivo financiero por la contraprestación recibida en la 
operación de reporto. 
 
x. Rectificación de resultados de ejercicios anteriores 
 

Las rectificaciones a los ingresos y gastos de ejercicios anteriores derivados de 
una corrección de errores contables, se registran como parte de los resultados de 
operación del año en que se efectúa la rectificación; sin embargo, las Normas 
Internacionales de Información Financiera -NIIF-, requieren que de ser importantes 
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dichas rectificaciones, se deben corregir en el periodo que se originó el error y no debe 
incluirse la corrección en el resultado del período en el que se descubra el error. 
 
xi. Productos y gastos extraordinarios 

 
Los productos y gastos extraordinarios registrados por el Banco son reconocidos 

directamente a resultados del período. Las Normas Internacionales de Información 
Financiera -NIIF-, indican que una entidad no presentará ninguna partida de ingreso o 
gasto como partidas extraordinarias en el estado de resultados o en las notas. 

 
xii. Costos de transacción asociados a la cartera de créditos, a los créditos 

obtenidos y otras obligaciones 
 
El Banco registra los costos de transacción asociados a la cartera de créditos, 

créditos obtenidos y otras obligaciones directamente a resultados en el momento que 
se incurran. Las Normas Internacionales de Información Financiera –NIIF requieren que 
los costos de transacción deben formar parte de la determinación de la tasa de interés 
efectiva y se amortizan durante el plazo del activo o pasivos financieros.  
 
xiii. Beneficios a empleados    

 
El Manual de Instrucciones Contables para Entidades Sujetas a la Vigilancia e 

Inspección de la Superintendencia de Bancos –MIC contempla la creación de una 
reserva para indemnizaciones laborales de acuerdo con lo establecido en las 
disposiciones legales. Sin embargo el Banco registra una provisión para 
indemnizaciones mensual equivalente a una doceava parte del salario devengado con 
cargo a resultado del año, dicha provisión equivale al 100% del pasivo laboral máximo 
determinado, la Norma Internacional de Contabilidad –NIC19 Beneficios a Empleados, 
establece que se debe utilizar el método de unidad de crédito proyectada como 
medición de los beneficios a empleados, el cuál considera elementos actuariales. 
  
xiv. Notas a los estados financieros 

 
El Manual de Instrucciones Contables –MIC no requiere divulgaciones 

obligatorias mínimas a los estados financieros. Las NIIF establecen que un conjunto 
completo de estados financieros incluye, además de los estados financieros básicos, la 
divulgación de las políticas contables y notas explicativas. 

 
Las siguientes son algunas divulgaciones requeridas por las NIIF 7, 9 

(Instrumentos Financieros), 12, 13, 15 y 16 principalmente en referencia a: 
 

 Clasificación de activos y pasivos en función de su vencimiento y 
divulgaciones referentes a instrumentos financieros (por ejemplo: 
relevancia de los instrumentos financieros y naturaleza y alcance de los 
riesgos procedentes de dichos instrumentos financieros). 
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 Registro referente a contratos de instrumentos derivados. 
 

 Participaciones en otras entidades. 
 

 Medición del valor razonable. 
 
 Ingresos de actividades ordinarias procedentes de contratos con clientes 
 
 Arrendamientos  

 
xv. Uso de cuentas contables 

 
En la creación de cuentas contables que se necesiten para registrar operaciones 

no contempladas en el Manual de Instrucciones Contables -MIC, las entidades deben 
solicitar previamente, la autorización a la Superintendencia de Bancos. Las NIIF no 
incluyen una nomenclatura de cuentas contables. Las NIIF establecen que las 
operaciones deben registrarse de acuerdo con su sustancia. 

 
xvi. Impuesto Sobre la Renta diferido 

 
El Manual de Instrucciones Contables –MIC no contempla en su sección IV. 

Descripción de Cuentas y Procedimiento de Registro, la contabilización de impuesto 
sobre la renta diferido, lo cual es requerido cuando se identifican diferencias 
temporarias de conformidad con las NIIF.  

 
xvii. Deterioro del valor de los activos no financieros 
 

El Manual de Instrucciones Contables –MIC no requiere el llevar a cabo una 
evaluación del deterioro del valor de los activos no financieros. 
 

Las NIIF establecen que una entidad debe evaluar al final de cada año si existe 
algún indicio de deterioro del valor de algún activo. Si existiera este indicio la entidad 
estimará su importe recuperable. El importe en libros de un activo se reducirá hasta 
que alcance su valor recuperable sí, y solo sí este importe recuperable es inferior al 
importe en libros. Esa reducción es una pérdida por deterioro del valor. 

  
(d) Instrumentos financieros 
 

Se conoce como instrumentos financieros a cualquier contrato que origine un 
activo financiero en una entidad y a la vez un pasivo financiero o instrumento 
patrimonial en otra. Los instrumentos financieros incluyen, entre otros, la cartera de 
créditos, inversiones en cédulas hipotecarias, obligaciones depositarias, obligaciones 
financieras, cuentas por pagar, entre otras.   
 

Los pasivos se reconocen cuando la entidad es parte de los acuerdos 
contractuales del correspondiente instrumento. 
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Los instrumentos financieros (activos y pasivos) se compensan cuando se tiene 

el derecho legal de compensarlos y la administración tiene la intención de cancelarlos 
sobre una base neta o de realizar el activo y cancelar el pasivo simultáneamente. 

 
Valor razonable de instrumentos financieros 
 
Debido a la naturaleza de corto plazo y particularidad de ciertos instrumentos 

financieros, la Administración considera que el valor en libros es similar con el valor 
razonable estimado. Los valores razonables que se presentan no necesariamente son 
un indicativo de las cantidades en que podrían realizarse dichos instrumentos 
financieros en un mercado corriente. Todos los instrumentos no financieros están 
excluidos de esta revelación. 

 
(e) Administración integral de riesgos 
 
 Con fecha 18 de mayo de 2011, la Junta Monetaria emitió la resolución            
JM-56-2011 “Reglamento para la Administración Integral de Riesgos” que tiene por 
objeto regular los aspectos mínimos que deben observar los bancos, las sociedades 
financieras, las entidades fuera de plaza o entidades off shore autorizadas por la Junta 
Monetaria para operar en Guatemala y las empresas especializadas en servicios 
financieros que formen parte de un grupo financiero, con relación a la administración 
integral de riesgos. 
 

El Consejo de Administración del Banco mediante Acta No. 10-2020 de fecha 10 
de septiembre de 2020 aprobó el Manual de Administración Integral de Riesgos, con la 
aprobación de dicho Manual se confirmó la constitución e integración del "Comité de 
Gestión de Riesgos”. 

 
La Administración integral de riesgos es el proceso para identificar, medir, 

monitorear, controlar, prevenir y mitigar los riesgos de crédito, de liquidez, de mercado, 
operacional, país y otros inherentes al negocio, así como evaluar su exposición total a 
los riesgos. 

 
La Administración integral de riesgos comprende los siguientes: 

 
i. Riesgo de liquidez y financiamiento 
 

Consiste en el riesgo de que el Banco no pueda cumplir con todas sus 
obligaciones por causa entre otros de un retiro inesperado de fondos aportados por 
acreedores o clientes (depósitos, líneas de crédito, etc.), el deterioro de la calidad de la 
cartera de préstamos, la reducción en el valor de las inversiones, la excesiva 
concentración de pasivos en una fuente en particular, el descalce entre activos y 
pasivos, la falta de liquidez de los activos, o el financiamiento de activos a largo plazo 
con pasivos a corto plazo.  
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Dentro del Manual para la Administración de Riesgo de Liquidez aprobado por el 
Consejo de Administración del Banco, mediante Acta No. 10-2020 del 10 de septiembre 
de 2,020; se norman los roles y funciones específicas del Consejo de Administración, 
Comité de Gestión de Riesgos, Gerencia General, Gerencias y Unidad de Administración 
de Riesgos; las políticas que identifican los niveles de tolerancia al riesgo de liquidez, el 
acceso y diversificación de las fuentes de fondeo, los límites prudenciales y señales de 
alerta, pruebas de tensión y, los lineamientos para elaborar, implementar y actualizar el 
Plan de Fondeo. 
 

Se implementó en el mes de abril el Coeficiente de Cobertura de Liquidez (LCR) 
según resolución JM-34-2020 que modifica la resolución JM-117-2009 Reglamento 
para la Administración del Riesgo de Liquidez.  

 
ii. Riesgo de crédito 

 
Es la contingencia de que el Banco incurra en pérdidas como consecuencia de 

que un deudor o contraparte incumpla sus obligaciones en los términos acordados. 
 

Los miembros del Consejo de Administración del Banco, aprobaron la 
actualización y modificaciones de la última versión del Manual de Riesgo de Créditos y 
Riesgo Crediticio en Acta No. 02-2022 en el mes de febrero del presente año. En dicho 
Manual se indican los mitigantes como el uso de manuales, procedimientos, 
metodologías y los propios controles preventivos, para la administración de la cartera 
en donde ya se le da el tratamiento de acuerdo al comportamiento crediticio. 

 
iii. Riesgo de contraparte 
 

Es el riesgo de que una contraparte incumpla en la liquidación de transacciones 
de compra y venta de títulos valores u otros instrumentos por parte de otros 
participantes de los mercados de valores. 
 

Las políticas del Banco para la administración del riesgo señalan límites de 
contraparte, que determinan, en cada momento, el monto máximo de exposición neta a 
transacciones por liquidar que el Banco puede tener con una contraparte. El Comité de 
Riesgos es responsable de identificar a aquellas contrapartes aceptables, teniendo en 
cuenta la trayectoria de cada contraparte respecto del cumplimiento de sus 
obligaciones, así como de indicadores sobre su capacidad y disposición para cumplir a 
cabalidad en el futuro. 
 

El Comité de Riesgos actúa dentro de los márgenes operativos aprobados por 
los órganos competentes; los cupos correspondientes son autorizados por el Consejo 
de Administración. 
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iv. Riesgo de mercado  
 
Es el riesgo de que el valor de un activo financiero del Banco se reduzca por 

causa de cambios en las tasas de interés, en las tasas de cambio monetario, en los 
precios accionarios y otras variables financieras, así como la reacción de los 
participantes de los mercados de valores a eventos políticos y económicos.  

 
El Banco está expuesto a los riesgos de mercado indicados a continuación: 
 
 a. Riesgo de tipo de cambio: 
 

Es el riesgo de obtener pérdidas importantes por la tenencia 
desequilibrada de activos y pasivos en moneda extranjera. 

 
Con respecto a este indicador, se consulta la información publicada de 

forma diaria en Banco de Guatemala; y verificar las posibles variaciones. Dentro 
del respectivo manual se detallan las métricas para establecer este riesgo; 
utilizando el método de análisis de brecha. 
 
 b. Riesgo de  variaciones en tasas de interés  
 

El riesgo de tasa de interés es el riesgo de que el valor de un instrumento 
financiero pueda fluctuar significativamente como resultado de cambios en las 
tasas de interés en el mercado.  

 
En cuanto a las métricas definidas en el respectivo manual, para establecer 

el riesgo de tasa de interés, se utiliza el método de análisis de variación de 
mercado. Así también se utiliza el análisis de brechas, el cual consiste en 
determinar la diferencia entre activos y pasivos que pueden reajustar tasa de 
interés en un período determinado. 
 

Los miembros del Consejo de Administración del Banco, aprobaron la 
última versión del Manual de Riesgo de Mercado en Acta No. 10-2020 de fecha 
10 de septiembre de 2020.  

 
v. Riesgo de lavado de activos y financiamiento del terrorismo 

 
Consiste en el riesgo de que los servicios y productos del Banco se utilicen para 

el encubrimiento de actividades ilícitas, de modo que puedan ser usados sin que se 
detecte la actividad ilegal que lo produce. Esto no sólo puede tener implicaciones 
sancionatorias o amonestaciones por incumplimiento de la Ley vigente contra el 
Lavado de Dinero u Otros Activos y su Reglamento; y la Ley para Prevenir y Reprimir el 
Financiamiento del Terrorismo y su Reglamento, sino que también implica riesgo 
reputacional. 
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Banco Credicorp, S.A., gestiona y minimiza este riesgo, por medio de las 
funciones que realiza el Oficial de Cumplimiento, quien verifica la adecuada aplicación de 
las políticas las cuales comprenden el establecimiento de programas, normas y 
procedimientos desarrollados por la institución para la detección y prevención del lavado 
de dinero y del financiamiento del terrorismo. 
 

Se realiza monitoreo constante de las operaciones inusuales o sospechosas y del 
adecuado cumplimiento con cada uno de los requisitos solicitados para completar los 
expedientes.  
 

La última versión del Manual y Programa de Cumplimiento para la Prevención y 
Detección del Lavado de Dinero y Financiamiento del Terrorismo se aprobó por los 
miembros del Consejo de Administración en Acta No. 6-2022 de fecha 23 de junio de 
2022; así como también se actualizo la metodología para la administración de riesgo de 
lavado de dinero u otros activos y de financiamiento del terrorismo. 
 
vi. Riesgo operacional 
 

Es la contingencia de que el Banco incurra en pérdidas debido a la inadecuación 
o a fallas de procesos, de personas, de los sistemas internos, o bien a causa de 
eventos externos. 

 
Para mitigar el riesgo operacional el monitoreo se realiza a través del seguimiento 

a los procedimientos que se ejecutan en los departamentos del Banco, el cumplimiento 
de los Manuales de políticas establecidos. Las alertas que se pudieran derivar sobre 
cualquier operación de riesgo son informadas en caso de que ocurrieran desde las 
jefaturas o Gerencias a la Unidad de Riesgos. 

 
El Manual de Riesgo Operacional se aprobó en su última versión por los 

miembros del Consejo de Administración mediante Acta No. 10-2020 del 10 de 
septiembre de 2020. 

 
vii. Riesgo tecnológico 
 

Es el riesgo de que la interrupción, alteración o falla de la infraestructura 
tecnológica, sistemas de información, bases de datos y procesos de tecnología de 
información provoquen pérdidas al Banco.  

 
Con fecha 17 de agosto de 2011, la Junta Monetaria emitió la resolución JM-102-

2011 “Reglamento para la Administración del Riesgo Tecnológico”, derogado por la 
resolución JM-104-2021 con fecha 26 de noviembre de 2021 “Reglamento para la 
Administración del Riesgo Tecnológico”, y sus modificaciones incluyendo la resolución 
JM-42-2020 con fecha 6 de abril de 2020, que tienen por objeto establecer los 
lineamientos para identificar, medir, monitorear, controlar, prevenir y mitigar el riesgo 
tecnológico, vigente a partir del 1 de septiembre de 2011. 
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La gestión del riesgo y monitoreo se basa en el cumplimiento del Manual de 

políticas aprobado, así como todos los anexos que se relacionan al mismo como 
herramientas de control interno y formatos para la mitigación de riesgos. 
 

Los miembros del Consejo de Administración, aprobó la actualización y 
modificación el Manual para la Administración del Riesgo Tecnológico y el Plan de 
Recuperación ante Desastres, en Acta No. 06-2022 de fecha 23 de junio de 2022. 

 
viii. Riesgo regulatorio 
 

El riesgo de pérdida que se origina por dejar de cumplir requisitos regulatorios o 
legales en la jurisdicción relevante en la que opera el Banco. También incluye cualquier 
pérdida que pudiera surgir de cambios en requisitos regulatorios por parte de la 
Superintendencia de Bancos de Guatemala. 

 
La Administración tiene procesos y medidas para contrarrestar los riesgos 

regulatorios.  
 

ix. Riesgo legal 
 
Es el riesgo de violación e incumplimientos de las leyes, reglas, prácticas y 

obligaciones legales, la posibilidad de ser sancionado, multado u obligado a pagar 
daños como resultado de acciones o acuerdos entre ambas partes. 

 
Este tipo de riesgo se monitorea por el cumplimiento de las leyes, normas, 

políticas, y cualquier otra disposición de la cual se encuentra sujeto al Banco y 
cumpliendo conforme los requerimientos establecidos, por lo que no se ha incurrido en 
algún riesgo que pudiera comprometer legalmente la Institución y por ende el riesgo 
durante el año 2021/22 ha sido bajo. 

 
x. Riesgo país 

 
Es la contingencia de que el Banco incurra en pérdidas asociadas con el 

ambiente económico, social y político del país donde el deudor o contraparte tiene su 
domicilio y/o sus operaciones, incluye los riesgos soberano, político y de transferencia. 
  

Como parte de la gestión de Administración del riesgo de país; se realiza 
monitoreo, para conocer el comportamiento del mercado nacional e internacional; así 
como los diferentes cambios en la política monetaria, cambiaria y crediticia. 
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4.  Disponibilidades 
 
Al 31 de diciembre de 2022 y 2021, las disponibilidades del Banco se integraban 

como sigue: 
 

 2022  2021 
Moneda nacional      

Banco de Guatemala                     a/ Q 110,954,698  Q 65,670,668 
Bancos del país 

 
26,032,519   

16,129,390 
Cheques a compensar  7,843,083   2,602,962 
Caja 

 
2,125,543   

2,310,336 

  146,955,843   
86,713,356 

Moneda extranjera 
     Banco de Guatemala                     a/ 
 

15,993,932   13,116,100 
Bancos del país  870,085   11,161,434 
Caja  63,941   121,468 
Giros sobre el exterior 

 
85,484   115,454 

Cheques a compensar 
 

9,723   12,916 
b/ 

 
17,023,165   

24,527,372 

 Q 163,979,008  Q 111,240,728 
 
a/ Este rubro corresponde al fondo que el Banco debe mantener en el Banco 

de Guatemala (Banco Central), en depósitos de inmediata exigibilidad y en 
forma proporcional a las obligaciones adquiridas con sus cuenta-habientes; 
por lo tanto, los mismos constituyen fondos para cubrir los requerimientos de 
encaje bancario y, son fondos parcialmente restringidos para el Banco. 

 
b/ Al 31 de diciembre de 2022 y 2021 los saldos de bancos en moneda 

extranjera representan US$ 2,167,943 y US$ 3,177,483 respectivamente 
convertidos al tipo de cambio de la fecha de cierre (Ver Nota 2). 

 
5.  Inversiones 
 

Al 31 de diciembre de 2022 y 2021, el saldo de las inversiones se integraba de la 
siguiente manera: 
 

 2022   2021 
Moneda Nacional      
    En títulos ± valores para su vencimiento          
        Cédulas hipotecarias propias        a/ Q 670,799,832   Q 428,571,994 

 Depósito a plazo-overnight           b/  18,000,000   15,000,000 
 Cédulas hipotecarias aseguradas  
       - FHA   1,526,139    2,298,375 

Van… Q 690,325,971  Q 445,870,369 
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 2022   2021 
      

Vienen… Q 690,325,971  Q 445,870,369 
      

    En títulos ± valores para la venta      
 Cédulas hipotecarias propias        a/  24,993,523   18,809,540 

  715,319,594   464,679,909 
Menos -      
    Estimación por valuación  (995,010)   (995,010) 
  714,324,484   463,684,899 
Moneda Extranjera       

 
  

     En títulos ± valores para la venta       
 

  
        Cédulas hipotecarias propias        a/   7,752,129    8,649,698 

   
    En títulos ± valores para su vencimiento      

 
 

        Cédulas hipotecarias propias        a/   60,305,144   
 

14,182,572 
 Pagarés hipotecarios con  
       descuento   296,216   

 
530,838 

  
68,353,489 

 
 23,363,108 

Menos -      
    Estimación por valuación  -   - 
  68,353,489   23,363,108 

 Q 782,677,973 
 

Q 487,048,007 
 

a/ Al 31 de diciembre de 2022 y 2021, este monto incluye cartera afianzada por 
Seguros Privanza, S. A., por un monto total de Q 443,359,053 y                           
Q 230,274,656, respectivamente. 

     
b/ Al 31 de diciembre de 2022 y 2021 este monto corresponde a inversiones de 

depósitos a plazo en el Banco de Guatemala (Banco Central), con una tasa 
de interés del 3.25% y 1.04%, respectivamente y vencimiento el 2 de enero 
de 2023 y 4 de enero de 2022, respectivamente. 
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6.  Cartera de créditos   
 

La cartera de créditos al 31 de diciembre de 2022 y 2021, se integraba como 
sigue: 
 

 2022   2021 
Moneda Nacional      

Vigente          
Hipotecarios menores Q 5,275,039  Q 6,059,048 
Hipotecarios para vivienda  4,018,170    5,800,835 
Con garantía de obligaciones  
   Propias  3,298,553   6,245,344 
Microcréditos  277,848   1,315,443 
Fiduciarios   101,741    129,536 
Hipotecarios mayores  -   3,860,000 

  12,971,351   23,410,206 
Vencida en cobro administrativo  333,168   447,793 

  13,304,519   23,857,999 
Moneda Extranjera       

 
  

Vigente       
 

  
Hipotecarios para vivienda  731,041   972,028 
Hipotecarios menores  730,257   724,038 
Con garantía de obligaciones  
   Propias   

 
94,619    93,018 

Fiduciarios  50,988   65,651 
  1,606,905   1,854,735 

Vencida en cobro administrativo  5,935   50,127 
  1,612,840   1,904,862 

a/ 
 

14,917,359 
  

25,762,861 
Menos -      

Estimación por valuación               b/      (1,023,516)   (1,023,513) 
 Q 13,893,843  Q 24,739,348 

 
a/ La antigüedad de saldos de la cartera de créditos al 31 de diciembre de 2022 

y 2021, se muestra a continuación: 
 

 2022   2021 
      
Vigente de 1 a 30 días Q 14,469,805   Q 23,906,915 
De 31 a 60 días  88,467   1,262,950 
De 61 a 90 días  19,985   95,075 
De 91 a 120 días  108,663   189,831 
De 121 a 150 días  32,856   24,339 
Más de 150 días  197,583   283,751 

 Q 14,917,359   Q 25,762,861 
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b/ Al 31 de diciembre de 2022 y 2021 el movimiento de la estimación por 
valuación fue el siguiente: 

 
 2022   2021 

      
Saldo inicial Q      (1,023,513)   Q      (1,530,191) 

       Más (menos) -      
Adiciones  (802,233)        (1,957,669) 

         Bajas  802,230    2,464,347 
Saldo final Q  (1,023,516)  

 
Q      (1,023,513) 

 
7.  Productos financieros por cobrar  
 

Al 31 de diciembre de 2022 y 2021, se integraba de la siguiente manera: 
   

 2022   2021 
Moneda Nacional      

Inversiones Q 2,896,955   Q 1,978,450 
Préstamos  77,536   102,912 

  2,974,491   2,081,362 
Moneda Extranjera      

 
  

Inversiones   309,874   
 

145,832 
Préstamos  5,379   7,773 

  315,253   153,605 

 Q 3,289,744 
 

Q 2,234,967 
 
8.  Cuentas por cobrar   
 

Al 31 de diciembre de 2022 y 2021, se integraban de la siguiente manera: 
 

 2022   2021 
Moneda Nacional      

Garantías adicionales en  
   operaciones de reporto               a/ Q 7,233,828   Q 6,210,400 
Anticipo de inversiones                  b/  3,921,988   - 
Otros deudores  437,597   90,134 

  11,593,413   6,300,534 
Moneda Extranjera       

 
  

Garantías adicionales en  
   operaciones de reporto               a/   2,567,002   

 
 2,573,338 

 
Q 14,160,415 

 
Q 8,873,872 

 
a/ Estos saldos corresponden a la diferencia de la negociación en títulos 

valores por operaciones de reporto con personas individuales, garantizados 
con cédulas hipotecarias. 
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b/ Este saldo corresponde a préstamos back to back sobre los bonos de ahorro 
a término. 

 
9. Bienes realizables 
 

Al 31 de diciembre de 2022 y 2021, el saldo de esta cuenta se integraba de la 
siguiente manera: 

 
 2022   2021 

      
Inmuebles adjudicados                      a/ Q 3,736,967   Q 1,798,994 
Impuesto por adjudicación  51,731   10,260 

 Q 3,788,698   Q 1,809,254 
 
a/ Al 31 de diciembre de 2022 y 2021 el monto corresponde a 31 y 18 

inmuebles adjudicados de forma voluntaria respectivamente. 
 
10.  Inversiones permanentes  
 

Al 31 de diciembre de 2022 y 2021, el valor de las inversiones permanentes 
asciende a Q 875,028 y corresponde a la compra de 252 acciones clase “A” de la 
entidad Imágenes Computarizadas de Guatemala, S. A. a un valor nominal de US$ 460 
cada acción. 
 
11. Muebles –Neto   
 

Al 31 de diciembre de 2022, el movimiento de esta cuenta se muestra a 
continuación: 
 
Año 2022 -  

Descripción  Saldo Inicial  Adiciones  Bajas  Saldo Final 
Mobiliario y equipo              
    de oficina  Q 

Q 
312,672  Q 56,194  Q 

Q   
(53,123)  Q 

Q   
315,743 

Equipo de cómputo 923,170      
7

85,638   (58,678)   950,130 
Programas            
    informáticos 2,866,110   

1,
60,428   (49,563)   2,876,975 

Otros activos   370,407   18,858    (22,951)     366,314 
      4,472,359  

 
  221,118        (184,315)     4,509,162 

Menos-             
   Depreciación                
        acumulada   (1,596,847)      (1,407,150)       167,297   (2,836,700) 

 Muebles -Neto  Q 2,875,512  Q (1,186,032)    (17,018) 
 

  Q 1,672,462  
  

Año 2021 - 
Muebles -Neto  Q 2,983,632  Q 154,119   Q (262,239)   Q 2,875,512 
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12. Cargos diferidos 
 

 Al 31 de diciembre de 2022 y 2021, los cargos diferidos se integraban como 
sigue: 
 

 2022   2021 
Impuestos por cobrar      

Impuesto de Solidaridad - ISO Q 588,777  Q 485,264 
Impuesto Sobre la Renta – ISR 

 
397,275   

 
327,571 

  986,052    812,835 
      

Mejoras a propiedades ajenas  1,250,684   1,431,690 
   Menos -      

 
  

   Amortizaciones acumuladas  (484,412)   (462,550) 

   766,272   
 

969,140 
     

Activos intangibles  287,720   287,720 
   Amortizaciones acumuladas  (122,123)   (64,579) 

   165,597   
 

223,141 
     

Gastos anticipados                         a/  450,431   249,220 
Fondo para envío DHL  771   771 

  451,202    249,991 

 Q 2,369,123 
 

Q 2,255,107 
 
a/ En esta cuenta se registran principalmente los gastos incurridos proveeduría, 

primas de seguros y fianzas, entre otros.  
 
13. Obligaciones depositarias  
 

Al 31 de diciembre de 2022 y 2021, esta cuenta se integraba de la siguiente 
manera: 

 
 2022   2021 

Moneda Nacional      
Bonos de ahorro a término –BAT a/      Q 594,942,330   Q 376,602,047 
Depósitos de ahorro  129,818,027   34,066,129 
Depósitos monetarios  41,737,013   57,368,926 
Embargos monetarios  24,220   - 
Embargos de ahorro  4,781   - 
Depósitos a la orden  1,318   - 

  766,527,689   468,037,102 
Moneda Extranjera       

 
  

Bonos de ahorro a término –BAT a/       57,912,035   46,490,083 
Depósitos de ahorro   15,849,257   

 
 4,969,301 

  73,761,292   51,459,384 
b/ y c/ Q 840,288,981 

 
Q 519,496,486 
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a/ Los Bonos de Ahorro a Término –BAT son certificados a plazo fijo (con fecha 

de vencimiento), autorizado a los bancos de ahorro y préstamos para la 
vivienda familiar según el Decreto 541 del Congreso de la República de 
Guatemala. 

 
b/ Las tasas de interés efectivas, que generaron las obligaciones depositarias 

al 31 de diciembre de 2022 y 2021 oscilan entre los siguientes rangos:  
 

 2022   2021 
Moneda Nacional      

Bonos de ahorro a término         
 

Del 2.75% al 7.25%   
 

Del 2.85% al 7.50% 
Depósitos monetarios  Del 0.00% al 2.75%   Del 0.00% al 2.75% 
Depósitos de ahorro  Del 0.00% al 6.00%   Del 0.00% al 4.00% 

      

Moneda Extranjera       
 

  
Bonos de ahorro a término    Del 2.00% al 5.00%   Del 2.25% al 4.50% 
Depósitos de ahorro   Del 0.00% al 4.00%   

 
Del 0.00% al 0.45% 

 
c/ Garantía limitada a los depositantes de la devolución de sus depósitos.  
 

En la ley de Bancos y Grupos Financieros Decreto 19-2002 Título X, y en la 
resolución de la Junta Monetaria JM-187-2002 y su modificación contenida 
en la resolución JM-54-2006 y JM-56-2013, se estipula y norma la creación 
de un Fondo para la Protección del Ahorro -FOPA- con el objeto de 
garantizar al depositante del sistema bancario la recuperación de sus 
depósitos. Este fondo cubrirá hasta un monto de Q 20,000 o su equivalente 
en moneda extranjera por persona individual o jurídica que tengan 
constituidos depósitos en el Banco que se declare insolvente y estipula las 
tasas a aplicar, así como el mecanismo mediante el cual se calculará al 
componente variable de la cuota que los bancos deben aportar 
mensualmente al FOPA, para lo cual se debe de considerar la calificación de 
riesgo que haya recibido el Banco.  

 
Durante los años terminados el 31 de diciembre de 2022 y 2021, el Banco 
registró como gasto de cuota de formación FOPA un total de Q 1,452,904 y 
Q 861,360 respectivamente. (Nota 19) 
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14.  Cuentas por pagar 
 

Al 31 de diciembre de 2022 y 2021, se integraba de la manera siguiente: 
 

 2022   2021 
Moneda Nacional      

        Obligaciones emisión de  
   documentos y órdenes de pago  a/ Q 5,305,858   Q 997,596 
Cobros por cuenta ajena                b/  4,481,797   2,105,454 
Gastos por pagar  1,752,217   740,634 
Intereses financieros por pagar  
   sobre contratos de reporto  945,767   856,213 
Impuestos, arbitrios, contribuciones  
   y cuotas                                       c/  884,499   581,283 
Ingresos por aplicar  797,691   181,164 
Retenciones  384,552   254,038 
Otras  68,441   70,768 
Recaudaciones por sistema de  
   hipotecas aseguradas                 d/  36,938   29,218 

  14,657,760   5,816,368 
Moneda Extranjera       

 
  

Obligaciones emisión de  
   documentos y órdenes de pago  a/  899,955   554,724 
Cobros por cuenta ajena                b/  505,541   202,999 
Retenciones  17,100   9,939 
Impuestos, arbitrios, contribuciones  
   y cuotas  15,528   9,822 
Ingresos por aplicar de depósitos  6,826   7,744 
Otras   103,323   

 
103,902 

  1,548,273     889,130 

 Q 16,206,033 
 

Q 6,705,498 
 
a/ Corresponde a cheques de caja emitidos al 31 de diciembre de 2022 y 2021; 

que serán pagados en meses posteriores. 
 
b/ Corresponden a servicios que se prestan a los residenciales, como cobros 

de pajas de agua, servicios de agua, seguros de hipotecas, IUSI; de los 
cobros recibidos se cobra un porcentaje sobre los casos y otros sobre 
montos recaudados. 

 
c/ Este monto incluye Q 644,555 y Q 407,147 respectivamente, de Impuesto 

Sobre la Renta por pagar de los años 2022 y 2021 respectivamente. (Nota 
22). 

                        
d/ Corresponden a cobros de seguros de hipotecas, seguros contra incendios y 

terremotos de los proyectos de urbanización. 
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15.  Créditos diferidos 
 

Al 31 de diciembre de 2022 y 2021, se integraba por ingresos percibidos no 
devengados, de la siguiente manera: 

 
 2022   2021 

Moneda Nacional      
Comisiones percibidas no  
   devengadas  Q 51,033,909   Q 43,372,707 
Intereses percibidos no devengados  161,923   125,590 

  51,195,832   43,498,297 
Moneda Extranjera       

 
  

Comisiones percibidas no  
   devengadas   763,312   622,986 
Intereses percibidos no devengados   25,163   

 
13,133 

  788,475   636,119 

 Q 51,984,307 
 

Q 44,134,416 
 

16.  Otras cuentas acreedoras 
 

Al 31 de diciembre de 2022 y 2021, esta cuenta se integraba por intereses 
devengados no percibidos, como se detalla a continuación: 

 
 2022   2021 

Moneda Nacional      
Inversiones Q 2,896,730  Q 1,977,993 
Productos capitalizados 

 
2,736,785   

 
2,962,222 

Cartera de créditos  77,536   102,912 
Comisiones devengadas no  
   percibidas   225   457 

  5,711,276   5,043,584 
Moneda Extranjera       

 
  

Inversiones  309,874   145,832 
Cartera de créditos   5,379     7,773 
  315,253   153,605 

 Q 6,026,529 
 

Q 5,197,189 
 

17.  Capital contable (Solidez Patrimonial) 
 

a) Capital autorizado, suscrito y pagado  
 
Al 31 de diciembre de 2022 y 2021, el capital autorizado del Banco es de           

Q 100,000,000 representado por 1,000,000 acciones con un valor de Q 100 cada una. 
El capital suscrito y pagado ascendía a Q 48,000,000 para ambos años, equivalente a 
480,000 acciones. 
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b) Solidez patrimonial  
 
La Ley de Bancos y Grupos Financieros establece que con el fin de promover la 

solvencia de las instituciones bancarias para con sus depositantes y acreedores, toda 
institución financiera deberá mantener permanentemente un monto mínimo de 
patrimonio con relación a sus activos y contingencias ponderadas por riesgo. El monto 
del patrimonio requerido es del 10% que se calcula de acuerdo con el procedimiento 
que determina dicha Ley y la Resolución de la Junta Monetaria JM-46-2004 modificada 
por las resoluciones JM-62-2006, JM-124-2006 y JM-41-2008. 

 
La solidez patrimonial se determina al comparar el patrimonio requerido con el 

patrimonio computable. El patrimonio computable se constituye por el 100% del capital 
primario. El capital complementario será aceptable como parte del patrimonio 
computable hasta por la suma del capital primario, y la deuda subordinada contratada a 
plazo mayor de cinco años sólo puede computarse hasta el 50% del capital primario. 
Debe mantenerse un patrimonio computable no menor a la suma del patrimonio 
requerido. 

 
Al 31 de diciembre de 2022 y 2021, el Banco muestra un exceso en cómputo de 

solidez patrimonial de Q 40,962,292 y Q 43,140,861 respectivamente, determinado 
como sigue: 

 
 2022   2021 

      
Patrimonio computable Q 64,943,375   Q 60,187,526 
(-) Patrimonio requerido  (23,981,083)   (17,046,665) 
Exceso en cómputo de solidez  
    Patrimonial Q 40,962,292 

 
Q 43,140,861 

 
18.  Reserva legal 
 

Conforme al Código de Comercio de la República de Guatemala, todas las 
sociedades mercantiles deben separar anualmente como mínimo el 5% de sus 
utilidades netas para formar la reserva legal, la cual no puede ser distribuida, sino hasta 
la liquidación de las mismas. Sin embargo, esta reserva puede capitalizarse cuando 
sea igual o mayor que el 15% del capital pagado al cierre del ejercicio inmediato 
anterior, sin perjuicio de seguir reservando el 5% mencionado.  

 
El Banco tiene la práctica de registrar la reserva legal en el año siguiente cuando 

son aprobados los estados financieros por la Asamblea General de Accionistas. 
 
El saldo de esta reserva al 31 de diciembre de 2022 y 2021 asciende a               

Q 1,882,694 y Q 1,398,434 respectivamente. 
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19.  Margen de inversión 
 

Los ingresos y gastos por intereses de operaciones financieras durante los años 
terminados el 31 de diciembre de 2022 y 2021, se muestran a continuación: 
 

 2022   2021 
Productos financieros      

Ingresos por intereses -          
Inversiones Q 62,173,532   Q 44,287,156 
Carteras de créditos  2,485,125   3,755,563 
Disponibilidades  798,551   1,092,441 

  65,457,208   49,135,160 
Comisiones  11,455,948   8,352,463 

Total productos financieros  76,913,156   57,487,623 
      

Gastos financieros       
 

  
Gastos por intereses -        

 
  

Obligaciones depositarias   (34,112,048)    (19,091,946) 
Créditos obtenidos   (148,844)    (3,736,117) 
  (34,260,892)   (22,828,063) 

Diferencia en precio de operaciones  
   de Reporto  

    
(2,988,511)   

    
(2,469,442) 

Comisiones   (2,015,345)    (1,243,328) 
Cuota de formación FOPA (Nota 13 c)  (1,452,904)    (861,360) 
Beneficios adicionales   (16,731)    (2,623) 

Total gastos financieros   (40,734,383)     (27,404,816) 
Margen de inversión Q 36,178,773 

 
Q 30,082,807 

 
20.  Gastos de administración 
 

Los gastos de administración durante los años terminados el 31 de diciembre de 
2022 y 2021, se muestran a continuación: 
 

 2022   2021 
      
Funcionarios y empleados                 a/ Q 13,895,870   Q 12,108,172 
Primas de seguros y fianzas  2,133,194   1,476,365 
Depreciaciones y amortizaciones  1,660,249   1,567,910 
Arrendamientos  1,494,925   1,240,312 
Impuestos, arbitrios, contribuciones y  
    cuotas  1,196,539   1,008,533 
Honorarios profesionales  879,566   763,920 
Mercadeo y publicidad  787,945   455,749 
Reparaciones y mantenimiento  683,067   514,641 

Van… Q 22,731,355   Q 19,135,602 
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 2022   2021 
      

Vienen… Q 22,731,355   Q 19,135,602 
      
Seguridad y vigilancia  507,791   408,842 
Comunicaciones  326,153   319,565 
Consejo de administración  199,500   174,368 
Papelería, útiles y suministros  193,251   249,410 
Energía eléctrica  183,401   153,898 
Atención al personal  158,814   113,490 
Reclutamiento de personal  108,256   92,610 
Artículos de limpieza  88,228   71,771 
Suscripciones  47,054   35,654 
Fletes y acarreos  39,331   30,664 
Servicio de transporte empleados  25,110   27,400 
Agua  20,936   31,612 
Gastos COVID-19  8,049   37,616 
Parqueo  7,822   8,810 
Mensajería  1,651   12,733 
Cuentas incobrables y de dudosa  
    recuperación  -   4,769 
Otros                                                  b/  212,570   157,908 

 Q 24,859,272 
 

Q 21,066,722 
 

a/ Durante los años terminados el 31 de diciembre de 2022 y 2021 el rubro de 
funcionarios empleados se integraba como sigue: 

 
 2022   2021 

      
Sueldos ordinarios y extraordinarios Q 9,784,004    Q       8,543,842  
Bonificaciones  1,102,513             982,763  
Cuotas patronales  1,112,743             963,404  
Indemnizaciones  918,776              777,425  
Aguinaldos  810,053            706,866  
Transporte y viáticos  124,394              107,296  
Vacaciones             43,387               21,535  
Entrenamiento y capacitación  -               5,041  

 Q 13,895,870 
 

Q 12,108,172 
 

b/ Gastos correspondientes a papelería, suministros, seguridad, 
mantenimientos, uniforme de personal, agua, fotocopias y otros. 
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21.  Productos y gastos extraordinarios –Neto  
 

Durante los años terminados el 31 de diciembre de 2022 y 2021 el Banco 
registró productos y gastos extraordinarios–Netos por un monto de Q 422,297 y           
Q 627,250 respectivamente. Este monto corresponde a ganancias y/o pérdidas 
obtenidas por la venta de 17 y 48 inmuebles durante los años 2022  y 2021 de los 
activos extraordinarios adjudicados.  
 
22.  Impuesto Sobre la Renta 
 

La conciliación entre la utilidad contable y la renta imponible para efectos de  
determinar el Impuesto Sobre la Renta correspondiente a los años terminados el 31 de 
diciembre de 2022 y 2021, se presenta a continuación: 
 

 2022   2021 
      
Utilidad antes de Impuesto  
    Sobre la Renta Q 14,543,566   Q 10,091,144 

Ajuste                                                - i/  4,769 
  14,543,566   10,095,913 

Más -      
Costos y gastos de rentas exentas  12,025,759   9,173,976 
Fianzas cartera de Cédulas 
   Hipotecarias  1,971,656   - 
Gastos no deducibles  16,234   951,136 

Menos -      
Rentas exentas     (25,907,177)      (18,592,438) 
Rentas de capital            (71,820)   - 

Renta imponible  2,578,218   1,628,587 
Tasa del impuesto aplicable  25%   25% 

Impuesto Sobre la Renta determinado 
por pagar (Nota 14 c/)                               Q         644,555 i/ Q         407,147 

 
i/ La Administración del Banco contabilizó Impuesto Sobre la Renta del año 2021, 

la suma de Q 407,147, y el 19 de enero de 2022 ajustó este monto contra la 
cuenta “Ganancias por aplicar de ejercicios anteriores”. Este ajuste fue por         
Q 1,192, determinándose un Impuesto Sobre la Renta por pagar de Q 405,955 
que se presentará en la liquidación definitiva del ISR en marzo de 2021. 

 
El derecho del Estado de efectuar revisiones a las declaraciones de impuesto 

prescribe en cuatro años contados a partir del 1 de enero del año inmediato siguiente al 
año de vencimiento del término para la presentación de la respectiva declaración. Las 
autoridades fiscales no han efectuado revisiones fiscales de las declaraciones juradas 
del Impuesto Sobre la Renta del Banco correspondiente a los últimos cuatro años. 
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23.  Cuentas de orden y de registro 
 

El detalle de esta cuenta al 31 de diciembre de 2022 y 2021, es el siguiente: 
 

  2022   2021 
       

Garantías cartera de créditos              a/ Q 1,212,349,127   Q 832,306,587  
Otras cuentas de orden                       b/  62,215,304    22,719,856  
Operaciones de reporto                       c/  50,955,674   43,459,392  
Márgenes por girar                              d/  40,000,000   40,000,000  
Administraciones ajenas  (Nota 24)         e/  23,326,663   23,361,962  
Clasificación de inversiones, cartera  
  de créditos y otros activos crediticios    

 
f/  14,917,359    25,762,862  

Cuentas de registro                              g/              35,080    38,361  

  Q 1,403,799,207   Q 987,649,020 
 
a/   En esta cuenta se registran los títulos-valores que garantizan los créditos 

otorgados, los bienes hipotecados, así como los bienes pignorados a favor 
del Banco. 

 
b/ En esta cuenta se registran los créditos aprobados pendientes de formalizar, 

así como los deudores por cuentas y valores declarados incobrables y los 
intereses cesantes. 

 
c/ En esta cuenta se registra el valor consignado en los contratos por 

operaciones de reporto de conformidad con lo establecido en la ley.  
 

d/ Se registra la disponibilidad de las líneas de crédito o créditos obtenidos por 
el Banco pendientes de utilizar o girar. 

 
e/ Estas cuentas son utilizadas para el registro del capital de los Fideicomisos 

que el Banco administra, así como las cédulas hipotecarias. 
 
f/ En esta cuenta se registra la cartera de créditos colocada clasificada por 

categoría según las políticas del Banco.  
 
g/  En esta cuenta el Banco registra los documentos y valores propios o ajenos, 

en custodia. 
 

24.   Fideicomisos 
 

Al 31 de diciembre de 2022 y 2021, el Banco administra un total de 5 
fideicomisos, los cuales no son auditados por Arévalo Pérez, Iralda y Asociados, S. C., 
que representan un saldo en activos totales de Q 23,326,663 y Q 23,361,961 
respectivamente, (Nota 23 e). Durante los años terminados el 31 de diciembre de 2022 
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y 2021, se obtuvo comisiones por el manejo de los Fideicomisos por la suma de              
Q 94,629 y Q 94,728 respectivamente. 

 
Las operaciones de los Fideicomisos se contabilizan en forma separada de los 

registros contables del Banco y en forma independiente de cada uno de ellos, por lo 
que no se incluyen en los estados financieros debido a que el Banco no es su 
propietario y no asume los riesgos y beneficios que tienen los activos, pasivos y 
patrimonio de los Fideicomisos.  

 
El Banco incluye estas operaciones como información complementaria al 

balance general en el rubro de "Cuentas de orden" y registra las comisiones por estas 
actividades en el rubro "Productos por Servicios - Comisiones por servicios" del estado 
de resultados. 
 
25. Compromisos y contingencias  
 

a) Compromisos 
 
 Al 31 de diciembre de 2022 y 2021, el Banco cuenta con líneas de créditos en el 
Banco Agromercantil, S. A. y Banco Internacional, S. A., las cuales no han sido 
utilizados al 31 de diciembre de 2022. 
 

b) Contingencias   
 

De acuerdo con las respuestas de los asesores legales al 31 de diciembre de 
2022 y 2021, no existen juicios, reclamos ni obligaciones contingentes importantes en 
contra de Banco Credicorp, S. A. 
 
26.    Hechos posteriores  
 
 A la fecha de emisión de los presentes estados financieros, la Administración del 
Banco no tiene conocimiento de otros hechos posteriores que afecten o puedan afectar 
la presentación y/o resultados de los mismos. 
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BANCO CREDICORP, S. A. 
 

ESTADOS FINANCIEROS 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2023 Y 2022  

 
JUNTO CON  

 
NUESTRO INFORME COMO 

 AUDITORES INDEPENDIENTES 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 



Arévalo Pérez, Iralda y Asociados, S.C. 
 
 
 
 
 

 

Tel (502) 2303-5050 | Email: arevalo@pkfguatemala.com 
PKF | 3ra avenida 10-80 Zona 10, Edificio Forum Zona Viva, Torre II, Nivel 10 Oficina 1001 | Guatemala 01010 | Guatemala, C.A 
 
Arévalo Pérez, Iralda y Asociados, S.C. es miembro de PKF Global, la red de firmas miembro de PKF International Limited, una red de firmas 
legalmente independientes cada una de las cuales es una entidad legal separada e independiente y no acepta ninguna responsabilidad u obligación 
por las acciones o inacciones de cualquier miembro individual o firma(s) corresponsal(es). 
 

 
INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES 

 
 
A la Asamblea General de Accionistas de  
  Banco Credicorp, S. A.  
 
Informe sobre la auditoría de los Estados Financieros  
 
Opinión 
 
Hemos auditado los estados financieros adjuntos de Banco Credicorp, S. A. (una 
sociedad anónima constituida en la República de Guatemala) al 31 de diciembre de 
2023, que comprenden el balance general al 31 de diciembre de 2023, y los 
correspondientes estados, de resultados, de movimientos del capital contable y de 
flujos de efectivo por el año terminado en esa fecha, así como las notas explicativas de 
los estados financieros que incluyen un resumen de las políticas contables 
significativas.  Estos estados financieros han sido preparados por la Administración del 
Banco de conformidad con el Manual de Instrucciones Contables para Entidades 
Sujetas a la Vigilancia e Inspección de la Superintendencia de Bancos de Guatemala 
emitido por la Junta Monetaria. 
 
En nuestra opinión, los referidos estados financieros presentan razonablemente, en 
todos sus aspectos importantes, la situación financiera de Banco Credicorp, S. A., al 31 
de diciembre de 2023, así como el resultado de sus operaciones, los movimientos del 
capital contable y sus flujos de efectivo por el año terminado en esa fecha, de 
conformidad con lo que establece el Manual de Instrucciones Contables para Entidades 
Sujetas a la Vigilancia e Inspección de la Superintendencia de Bancos de Guatemala 
emitido por la Junta Monetaria. 
 
Fundamento de la opinión  
 
Efectuamos nuestra auditoría de acuerdo con las Normas Internacionales de Auditoría  
-NIA´s- emitidas por la Federación Internacional de Contadores -IFAC-, (por sus siglas 
en inglés), las resoluciones emitidas por el Colegio de Contadores Públicos y Auditores 
de Guatemala para el sector financiero regulado, y con base en lo dispuesto en los 
artículos 39 y 61 de la Ley de Bancos y Grupos Financieros. Nuestra responsabilidad 
se describe con más detalle en el párrafo de responsabilidad del auditor en relación con 
la auditoría de los estados financieros. Somos independientes de Banco Credicorp,                 
S. A., de acuerdo con el Código de Ética emitido por el Consejo de Normas 
Internacionales de Ética para Contadores –IESBA–, (por  sus siglas en inglés) junto con 
los requisitos éticos que son relevantes para nuestra auditoría de los estados 
financieros en Guatemala, y hemos cumplido con las otras responsabilidades éticas de 
acuerdo con estos requisitos y el Código emitido por el IESBA. 
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Creemos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido es suficiente y apropiada 
para proporcionar una base para nuestra opinión de auditoría. 
 
Base contable 
 
Los estados financieros de Banco Credicorp, S. A. se preparan con base en el Manual 
de Instrucciones Contables antes referido, el cual difiere en algunos aspectos con las 
Normas Internacionales de Información Financiera -NIIF- que se explican en la  Nota 28 
a los estados financieros. 
 
Responsabilidad de la Administración y del Gobierno Corporativo de Banco 
Credicorp, S. A. 
 
La Administración de Banco Credicorp, S. A. es responsable por la preparación y 
presentación razonable de estos estados financieros de conformidad con el Manual de 
Instrucciones Contables para  Entidades Sujetas a la Vigilancia e Inspección de la 
Superintendencia de Bancos emitido por la Junta Monetaria, como se explica en la 
Nota 3 a los estados financieros, así como el control interno que la Administración 
considere necesario para permitir que la preparación de estos estados financieros, y 
que los mismos estén libres de errores materiales, debido a fraude o error.   
 
En la preparación de los estados financieros, la Administración es responsable de la 
valoración de la capacidad de Banco Credicorp, S. A. de continuar como empresa en 
funcionamiento, revelando, según corresponda, las cuestiones relacionadas con la 
empresa en funcionamiento y utilizando este principio contable, excepto si la 
Administración tiene intención de liquidar o de concluir sus operaciones, o bien no 
exista otra alternativa realista. 
 
El Gobierno Corporativo de Banco Credicorp, S. A. a través de la Administración, es 
responsable de la supervisión del proceso de preparación de la información financiera. 
 
Empresa en funcionamiento  
 
La Administración de Banco Credicorp, S. A. no ha identificado una incertidumbre 
importante que pueda dar lugar a una duda significativa, sobre la capacidad de Banco 
Credicorp, S. A. de continuar como empresa en funcionamiento, por consiguiente no se 
revela ninguna incertidumbre en notas a los estados financieros. 
 
Con base en nuestra auditoría de los estados financieros de Banco Credicorp, S. A. 
tampoco hemos identificado ninguna incertidumbre material. 
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Responsabilidad del Auditor en relación con la Auditoría de los Estados 
Financieros 
 
Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que los estados financieros 
en su conjunto, estén libres de errores materiales, ya sea debido a fraude o error, y 
para emitir un informe de auditoría que incluye nuestra opinión. Seguridad razonable es 
un alto nivel de seguridad, pero no es una garantía de que una auditoría realizada de 
conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría y las resoluciones emitidas 
por el Colegio de Contadores Públicos y Auditores de Guatemala para el sector 
financiero regulado, siempre detectará un error importante cuando existe.  
 
Las incorrecciones pueden surgir de fraude o error y se consideran materiales si, de 
forma individual o en su conjunto, puede preverse razonablemente que van a influir en 
las decisiones económicas que los usuarios tomen basándose en los estados 
financieros. En el Anexo A, el cual es parte integral de este dictamen, estamos 
incluyendo una descripción detallada de las responsabilidades como Auditores 
Independientes. 
 
ARÉVALO PÉREZ, IRALDA Y ASOCIADOS, S. C. 
Firma Miembro de  
PKF INTERNATIONAL LIMITED  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Guatemala, C. A., 
        25 de enero de 2024.  
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ANEXO A 
 

AL INFORME DE AUDITORÍA EMITIDO POR LOS AUDITORES INDEPENDIENTES 
 
Como parte de una auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de 
Auditoría -NIA´s- y las resoluciones emitidas por el Colegio de Contadores Públicos y 
Auditores de Guatemala para el sector financiero regulado, aplicamos nuestro juicio 
profesional y mantenemos una actitud de escepticismo profesional durante toda la 
auditoría. También: 
 
a) Identificamos y valoramos los riesgos de incorrección material en los estados 

financieros, debidos a fraude o error, diseñamos y aplicamos procedimientos de 
auditoría para responder a dichos riesgos y obtuvimos evidencia de auditoría 
suficiente y adecuada para proporcionar una base para nuestra opinión. El 
riesgo de no detectar una incorrección material debida a fraude es más elevado 
que en el caso de una incorrección material debida a error, ya que el fraude 
puede implicar colusión, falsificación, omisiones deliberadas, manifestaciones 
intencionadamente erróneas o la elusión del control interno. 
 

b) Obtuvimos conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin 
de diseñar procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las 
circunstancias y no con la finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del 
control interno de Banco Credicorp, S. A. 

 
c) Evaluamos la adecuación de las políticas contables aplicadas y la razonabilidad 

de las estimaciones contables y la correspondiente información revelada por la 
dirección. 
 

d) Evaluamos sobre lo adecuado de la utilización, por la Administración de Banco 
Credicorp, S. A., del principio contable de empresa en funcionamiento y, 
basándonos en la evidencia de auditoría obtenida, concluimos que no existe 
incertidumbre material relacionada con hechos o condiciones que puedan 
generar dudas significativas sobre la capacidad de Banco Credicorp, S. A., para 
continuar como empresa en funcionamiento.  
 

e) Evaluamos la presentación global, la estructura y el contenido de los estados 
financieros, incluida la información revelada, y si los estados financieros 
representan las transacciones y hechos subyacentes de un modo que logran una 
presentación razonable. 
 

f) Nos comunicamos con los responsables del Gobierno Corporativo de Banco 
Credicorp, S. A. en relación con otros asuntos, el alcance y el momento de 
realización de la auditoría planificada y los hallazgos significativos de la 
auditoría, si los hubiere, así como cualquier deficiencia significativa de control 
interno que hubiésemos identificado en el transcurso de la auditoría. 
 



DISPONIBILIDADES (Nota 4) OBLIGACIONES DEPOSITARIAS (Nota 13)
Moneda Nacional Q 171,745,775      Q 146,955,843    Moneda Nacional Q 1,036,993,559  Q 766,527,689      
Moneda Extranjera 78,499,741        17,023,165      Moneda Extranjera 177,351,398      73,761,292        

250,245,516      163,979,008    1,214,344,957  840,288,981      

INVERSIONES (Nota 5) CRÉDITOS OBTENIDOS (Nota 14) 30,000,000        -                     
Moneda Nacional 973,584,722      715,319,494    
Moneda Extranjera 92,317,088        68,353,489      

Menos - Estimación por valuación (401,305)           (995,010)          GASTOS FINANCIEROS POR PAGAR 4,211,294          4,245,380          
1,065,500,505  782,677,973    

CARTERA DE CRÉDITOS CUENTAS POR PAGAR (Nota 15) 14,091,988        16,206,033        
Créditos por cobrar 57,482,374        14,917,359      

Menos - Estimación por valuación (1,617,216)        (1,023,516)       PROVISIÓN PARA INDEMNIZACIONES [Nota 3 b) xvi] 3,641,955          3,436,055          
Cartera de créditos - Neto (Nota 6) 55,865,158        13,893,843      

OTRAS PROVISIONES 541,513             459,116             

PRODUCTOS FINANCIEROS
   POR COBRAR (Nota 7) 5,014,701          3,289,744        CRÉDITOS DIFERIDOS (Nota 16) 49,647,487        51,984,307        

Total de pasivo 1,316,479,194  916,619,872      
CUENTAS POR COBRAR -Neto (Nota 8) 15,195,688        14,160,415      

OTRAS CUENTAS ACREEDORAS (Nota 17) 8,415,022          6,026,529          

BIENES REALIZABLES -Neto (Nota 9) 5,097,818          3,788,698        Suma del pasivo y otras cuentas acreedoras 1,324,894,216  922,646,401      

INVERSIONES PERMANENTES (Nota 10) 875,028             875,028           CAPITAL CONTABLE (Nota 18)
Capital pagado
  Capital autorizado de Q 100,000,000 dividido y

OTRAS INVERSIONES 47,182               36,940                  representado por por 1,000,000 acciones 
        comunes con valor nominal de Q 100 cada una
           suscritas y pagadas 480,000. 48,000,000        48,000,000        

MUEBLES  -Neto (Nota 11) 789,375             1,672,462        Reserva legal (Nota 19) 2,577,644          1,882,694          
Utilidades acumuladas 13,519,189        315,128             
Utilidad neta del año 12,979,346        13,899,011        

CARGOS DIFERIDOS -Neto (Nota 12) 3,339,424          2,369,123        77,076,179        64,096,833        
Total del pasivo, otras cuentas acreedoras

Total de activo Q 1,401,970,395  Q 986,743,234    y capital contable Q 1,401,970,395  Q 986,743,234      

BANCO CREDICORP, S. A.

BALANCES GENERALES
Al 31 de diciembre de 2023 y 2022

ACTIVO PASIVO Y CAPITAL CONTABLE

Las notas a los estados financieros deben leerse conjuntamente con estos balances generales.

2023 2022 2023 2022

CUENTAS DE ORDEN (Nota 23) Q 1,807,112,990   Q 1,403,799,207   
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PRODUCTOS FINANCIEROS
       Intereses Q 91,385,906      Q 65,457,208      
       Comisiones 11,444,947      11,455,948      

102,830,853    76,913,156      

GASTOS FINANCIEROS
       Intereses (56,449,060)     (34,260,892)    
       Diferencias en precio en operaciones de reporto (3,092,609)       (2,988,511)      
       Comisiones (3,052,817)       (2,015,345)      
       Cuota de formación FOPA (2,245,302)       (1,452,904)      
       Beneficios adicionales (8,195)              (16,731)           

(64,847,983)     (40,734,383)    

Margen de inversión (Nota 20) 37,982,870      36,178,773      

PRODUCTOS Y GASTOS POR SERVICIOS - Neto 3,365,381        2,360,562        

OTROS PRODUCTOS (GASTOS) 
      DE OPERACIÓN - Neto 584,035           418,029           

Margen operacional bruto 41,932,286      38,957,364      

GASTOS DE ADMINISTRACIÓN (Nota 21) (29,392,813)     (24,859,272)    

Margen operacional neto 12,539,473      14,098,092      

PRODUCTOS (GASTOS)
    EXTRAORDINARIOS - Neto (Nota 22) 514,356           422,297           

PRODUCTOS (GASTOS) DE EJERCICIOS
ANTERIORES - Neto 204,813           23,177             

Utilidad antes de Impuesto Sobre la Renta 13,258,642      14,543,566      

IMPUESTO SOBRE LA RENTA (Nota 23) (279,296)          (644,555)         

Utilidad neta del año Q 12,979,346      Q 13,899,011      

 

BANCO CREDICORP, S. A.

ESTADOS DE RESULTADOS
Por los años terminados el 31 de diciembre de 2023 y 2022

2023 2022

Las notas a los estados financieros deben leerse conjuntamente con estos estados.
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CAPITAL PAGADO-
Saldo inicial y final Q 48,000,000       Q 48,000,000       

RESERVA LEGAL (Nota 19)
Saldo inicial 1,882,694         1,398,434         

Más -
694,950            484,260            

2,577,644         1,882,694         

UTILIDADES ACUMULADAS
Saldo inicial 315,128            310,998            

Más (menos)-
Traslado de utilidad neta del año 13,899,011       9,683,997         
Traslado a reserva legal (694,950)           (484,260)           
Ajuste de Impuesto Sobre la Renta año 2022 -                    1,193                
Dividendos decretados -                    (9,196,800)        

13,519,189       315,128            

UTILIDAD NETA DEL AÑO
Saldo inicial 13,899,011       9,683,997         

Más (menos)-
(13,899,011)      (9,683,997)        

  Utilidad neta del año 12,979,346       13,899,011       
12,979,346       13,899,011       

Total de capital contable Q 77,076,179       Q 64,096,833       

 

Reserva del año

Traslado a resultados de ejercicios anteriores

BANCO CREDICORP, S. A.

ESTADOS DE MOVIMIENTOS DEL CAPITAL CONTABLE
Por los años terminados el 31 de diciembre de 2023 y 2022

2023 2022

Las notas a los estados financieros deben leerse conjuntamente con estos estados.

Saldo final

Saldo final

Saldo final
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FLUJOS DE EFECTIVO POR
ACTIVIDADES DE OPERACIÓN

Cobro por intereses Q 93,032,362          Q 77,602,307        
Cobro por comisiones 7,683,828            7,200,150          
Cobro por servicios 4,311,497            3,333,494          
Pago por intereses (56,449,060)         (34,260,892)       
Pago por comisiones (2,954,336)           (1,821,671)         
Pago por servicios (946,116)              (972,933)            
Pago por gastos de administración (24,290,987)         (19,567,366)       
Ganancia o pérdida cambiaria -Neta 584,035               346,209             
Ganancia o pérdida por tenencia o explotación  
   de activos extraordinarios -Neto (57,138)                (135,158)            
Inversiones

Ingreso por desinversiones 10,669,246,000   3,404,702,861   
Egreso por inversiones (10,713,246,000)  (3,410,350,000)  

Cartera de créditos
Ingreso por amortizaciones 11,379,848          13,177,862        
Egreso por desembolso (53,944,864)         (2,332,359)         

Otras inversiones
Ingreso por desinversión 191,762,835        94,477,645        
Egreso por colocación (431,850,870)       (387,099,236)     

Obligaciones depositarias
Ingreso por captaciones 3,932,409,644     3,031,282,330   
Egreso por retiro de depósitos (3,558,353,668)    (2,710,489,835)  

Créditos obtenidos
Ingreso por créditos 248,242,550        73,300,025        
Egreso por amortización de créditos obtenidos (218,242,550)       (73,300,025)       

Venta de activos extraordinarios 552,026               1,209,050          
Otros ingresos y egresos de operación -Neto (12,122,014)         (4,347,585)         

Efectivo neto obtenido de las actividades
    de operación                          Van… Q 86,747,024          Q 61,954,873        

BANCO CREDICORP, S. A.

Las notas a los estados financieros deben leerse conjuntamente con estos estados.

2023 2022

ESTADOS DE FLUJOS DE EFECTIVO
Por los años terminados el 31 de diciembre de 2023 y 2022
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Efectivo neto obtenido de las
    acWiYidadeV de operación     Vienen… Q 86,747,024       Q 61,954,873       

FLUJOS DE EFECTIVO POR
ACTIVIDADES INVERSIÓN

Dividendos recibidos -                    71,820              
Egreso por compra de muebles (480,516)           (91,613)             

Efectivo neto aplicado a las 
    actividades de inversión (480,516)           (19,793)             

FLUJOS DE EFECTIVO POR
ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN

Dividendos pagados -                    (9,196,800)        
Efectivo neto aplicado a las
    actividades de financiación -                    (9,196,800)        

86,266,508       52,738,280       

163,979,008     111,240,728     

Q 250,245,516     Q 163,979,008     

BANCO CREDICORP, S. A.

2023 2022

ESTADOS DE FLUJOS DE EFECTIVO

Por los años terminados el 31 de diciembre de 2023 y 2022

INCREMENTO NETO de 
     efectivo y equivalentes de efectivo

EFECTIVO (DISPONIBILIDADES) Y   
     EQUIVALENTES DE EFECTIVO, al  
        principio del año

EFECTIVO (DISPONIBILIDADES) Y 
     EQUIVALENTES DE EFECTIVO, al final del 
        año (Nota 4)

Las notas a los estados financieros deben leerse conjuntamente con estos estados.
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BANCO CREDICORP, S. A. 
 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
 

Al 31 de diciembre de 2023 y las correspondientes al 31 de diciembre de 2022 
 
1. Breve historia del Banco 
 

Banco Credicorp, S. A. (El "Banco"), anteriormente Financiera Credicorp, S. A., 
fue constituido el 27 de febrero de 2001 y con fecha 20 de noviembre de 2019, la Junta 
Monetaria emitió la Resolución JM-102-2019 por medio de la cual se otorgó la 
modificación de la Escritura Social de Financiera Credicorp, Sociedad Anónima a 
Banco Credicorp, Sociedad Anónima, a efecto de que opere como banco de ahorro y 
préstamos para la vivienda familiar. 

 
Para el desarrollo de sus actividades el Banco se rige por el Decreto 19-2002 

Ley de Bancos y Grupos Financieros, el cual fue modificado por el Decreto 26-2012 y 
entró en vigencia el 1 de abril de 2013. Banco Credicorp, S. A., tendrá como objeto 
operar como banco de ahorro y préstamo para la vivienda familiar, realizando las 
operaciones específicas para los bancos de esta naturaleza conforme el Decreto      
No. 541 del Congreso de la República, Ley de Bancos de Ahorro y Préstamo para la 
Vivienda Familiar, así como la demás legislación que le sea aplicable. 

 
La Superintendencia de Bancos autorizó con fecha 6 de noviembre de 2020, 

mediante Resolución No. 1780-2020 que la entidad inicie operaciones con el público 
como banco de ahorro y préstamo para la vivienda familiar a partir del 9 de noviembre 
de 2020. 

 
Los estados financieros del año comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre 

de 2022 fueron aprobados por la Asamblea General de Accionistas del Banco 
celebrada el 24 de febrero de 2023. 

 
Los estados financieros del período comprendido del 1 de enero al 31 de 

diciembre de 2023 se encuentran pendientes de aprobación por la Asamblea General 
de Accionistas. No obstante, el Consejo de Administración del Banco considera que 
dichos estados financieros serán aprobados sin modificaciones. 

 
2. Unidad monetaria 
 

El Banco mantiene sus registros contables en quetzales (Q), moneda oficial de la 
República de Guatemala, cuya cotización con relación al dólar de los Estados Unidos 
de América al 31 de diciembre de 2023 y 2022 era de Q 7.83 y Q 7.85 por US$ 1.00, 
respectivamente. 
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3. Declaración de cumplimiento de bases de presentación y principales políticas 

contables 
 
(a)  Bases de presentación 
 

Las políticas y prácticas contables utilizadas por el Banco, así como la 
presentación de sus estados financieros están de acuerdo con el Manual de 
Instrucciones Contables para Entidades Sujetas a la Vigilancia e Inspección de la 
Superintendencia de Bancos de Guatemala emitido por la Junta Monetaria. Dichas 
instrucciones y disposiciones son de observancia obligatoria para todas las entidades 
financieras que operan en el país, aprobado en la resolución de Junta Monetaria                 
JM-150-2006 y sus modificaciones posteriores. Sin embargo, éstas contienen ciertas 
diferencias respecto a las Normas Internacionales de Información Financiera –NIIF, 
como se explica en la Nota 28 de los estados financieros. 

 
(b) Principales políticas contables 
 

La información que contiene los estados financieros así como las notas 
explicativas son responsabilidad de la Administración del Banco, las políticas contables 
que se resumen a continuación, son aplicables en la preparación y presentación de 
estos estados financieros. 
 
i. Disponibilidades 
 

Los fondos manejados por el Banco ya sean propios o recibidos en 
administración son depositados en cuentas bancarias. Algunos de los fondos referidos 
tienen restricción para su uso de acuerdo con la Ley Orgánica del Banco de Guatemala 
la cual establece que los bancos están obligados a mantener en el Banco Central, en 
forma de depósitos de inmediata exigibilidad, una reserva proporcional a las 
obligaciones en depósitos que tuvieran a su cargo. (Ver Nota 4) 
 
ii. Inversiones 
 

El portafolio de inversiones del Banco comprende títulos valores para la venta y 
al vencimiento. 

 
 Títulos valores para la venta 

 
El registro contable inicial se efectúa al costo de adquisición, sin las comisiones 

y otros recargos similares incurridos en la compra, estos títulos podrán ser vendidos en 
cualquier momento, con el propósito de utilizarlos para resguardo de liquidez. Las 
compras y ventas se registran contablemente en la fecha de la transacción. 
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 Títulos valores para su vencimiento 

 
El registro contable inicial se efectúa al costo de adquisición, sin considerar las 

comisiones y otros cargos similares incurridos en la compra. Las compras y los 
vencimientos se registran contablemente en la fecha de la transacción. 

 
 Operaciones de reporto 

 
Inversiones en valores que se mantengan bajo acuerdo de reventa se  registran 

al costo de adquisición. 
 
Las inversiones en valores que se hayan otorgado bajo acuerdo de recompra se 

dan de baja de la cuenta de inversiones registrada en el balance general y se registran 
en cuentas de orden. 

 
 Estimación por valuación de inversiones 
 
De acuerdo con la Resolución JM-92-2005 y sus modificaciones se registra una 

estimación por valuación de inversiones como resultado de un análisis de riesgo. 
 
iii. Cartera de créditos 
 

La cartera de créditos, está integrada por los créditos otorgados a personas 
individuales o jurídicas, destinados al financiamiento de mejoras a vienes inmuebles, 
clasificados según el Reglamento para la Administración del Riesgo de Crédito 
aprobado según Resolución JM-93-2005 del 23 de mayo de 2005 y sus modificaciones 
según resoluciones JM-62-2006, JM-167-2008 y JM-99-2020. 
 

La cartera de créditos está clasificada en vigente y vencida. En la cartera vigente 
se registran los créditos que aún no han llegado a su vencimiento conforme la política 
de traslado de créditos. En la cartera vencida se registra los créditos que cumplan con 
las siguientes condiciones: 

 
a. Al día siguiente del vencimiento del plazo del crédito conforme la fecha 

pactada, cuando no haya sido cancelado. 
 

b. A los 90 días calendario de atraso en el pago de por lo menos una de las 
cuotas de capital, intereses, comisiones u otros recargos, contados a partir 
de las fechas pactadas, sin importar la situación legal del crédito. 

 
c. En la fecha en que se haya realizado la erogación de los fondos, para los 

créditos que no tengan una fecha de vencimiento determinada. 
 

d. En la fecha en que la entidad, por cualquier otro motivo pactado 
contractualmente, dé por vencido el crédito. 
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iv. Estimación por valuación de cartera de créditos y cuentas por cobrar 
 

Se registran las reservas por valuación de cartera de créditos de acuerdo con el 
Reglamento para la Administración del Riesgo de Crédito aprobado según Resolución 
JM-93-2005 del 23 de mayo de 2005 y sus modificaciones según resoluciones JM-62-
2006, JM-167-2008 y JM-99-2020, se registra contra los resultados del año una reserva 
conforme la valuación de su cartera de activos crediticios. 
 

Los resultados de la valuación y sus reservas o provisiones respectivas deberán 
quedar registrados a más tardar el último día del mes siguiente al que corresponda la 
valuación. 

 
La constitución y mantenimiento de reservas o provisiones genéricas sumadas a 

las reservas o provisiones específicas deben cubrir el equivalente al cien por ciento de 
la cartera vencida y en ningún caso puede ser menor al 1.25% del total de los activos 
crediticios brutos. 

 
En caso exceda del máximo legal permitido como gasto deducible para la 

determinación del gasto de Impuesto Sobre la Renta, el excedente podrá registrarse 
directamente contra cuentas de reservas de capital en el capital contable, según 
Resolución JM-168-2008. 
 
v. Productos financieros por cobrar 
 

En esta cuenta se registran los productos en concepto de intereses devengados, 
sobre las inversiones y cartera de créditos, que se encuentren pendientes de cobro por 
parte del Banco. 

 
vi. Cuentas por cobrar 
 

En este rubro se registran los saldos a favor del Banco que derivan de 
operaciones que por su naturaleza son distintas a inversiones y cartera de créditos, 
principalmente las garantías adicionales en operaciones de reporto. 

 
vii. Bienes realizables (Activos extraordinarios) 
 

Los bienes realizables corresponden a aquellos bienes que el Banco acepta en 
cancelación total o pago parcial de créditos a su favor, o bien los que por el mismo 
concepto le sean adjudicados en virtud de acción judicial promovida contra sus 
deudores. Inicialmente se contabilizan al valor del capital adeudado más intereses y 
gastos incurridos en su adjudicación y posteriormente el costo de los mismos se 
determina con el valor del avalúo de los bienes que el Banco acepte o con el valor de 
adjudicación judicial. 
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De conformidad con lo establecido en la Ley de Bancos y Grupos Financieros 
Decreto 19-2002 y su reforma en el Decreto 26-2012, los activos extraordinarios deben 
ser vendidos dentro del plazo de dos años, contados a partir de la fecha de adquisición 
o adjudicación. Si éstos no fueran vendidos en ese plazo, éstos deben ser ofrecidos en  
subasta pública, la cual deberá efectuarse cada tres meses aplicando en cada subasta 
trimestral un 10% de reducción de su valor hasta ser vendidos.   

 
La valuación de estos activos se actualiza mediante avalúo independiente en un 

plazo que no excede de tres meses contados a partir de la fecha en que se adquiere la 
propiedad. Si el avalúo es menor al monto registrado contablemente se crea una 
reserva de valuación contra los resultados del año, caso contrario se registra una 
utilidad por realizar en otras cuentas acreedoras. 

 
Si el precio base para la subasta de un bien realizable es menor que el 

registrado contablemente, sin más trámite se constituye la reserva por el monto 
equivalente a la diferencia entre ambos valores. 

 
Las utilidades netas que produzcan los bienes realizables por su tenencia o 

explotación deben aplicarse en su totalidad a la constitución y aumento de una reserva 
especial para cubrir posibles pérdidas en la realización de estos activos. El saldo de la 
reserva para cada bien realizable se trasladará a resultados cuando se formalice la 
venta del mismo. 

 
Si la venta es al contado y el valor de venta es mayor al valor en libros, la 

diferencia se contabiliza directamente en los resultados del año. Si la venta es a plazos 
y el valor de venta es mayor al valor en libros, la diferencia se contabiliza como una 
utilidad diferida, trasladándose a los resultados conforme se cobren las cuotas. Si el 
valor de venta es menor al valor en libros se contabiliza la pérdida en los resultados, 
independientemente si es al contado o a plazos. 

 
viii. Inversiones permanentes 
 

Las inversiones en acciones efectuadas con carácter permanente se reconocen 
utilizando el método de costo, inclusive las inversiones en acciones de entidades en 
que por su participación accionaria se tenga control y/o influencia significativa. 

 
Los ingresos obtenidos de estas inversiones se registran sólo en la medida en 

que se distribuyen las ganancias acumuladas de la entidad participada (en la que se 
mantiene la inversión), surgidas después de la fecha de adquisición. 

 
ix. Otras inversiones 
 

En esta cuenta se registran las disponibilidades de efectivo, depósitos en bancos 
e inversiones en valores y otros bienes, que las entidades separen para cubrir asuntos 
especiales, conforme disposiciones legales, reglamentarias y administrativas internas. 
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x. Muebles 
 

Los muebles se registran al costo de adquisición. Las mejoras y reparaciones 
importantes que prolongan la vida útil de los bienes se capitalizan, mientras que las 
reparaciones menores y mantenimiento se cargan contra los resultados del año.  

 
Las depreciaciones se calculan de acuerdo con la vida útil estimada de los 

activos bajo el método de línea recta aplicando los porcentajes siguientes: 
 

 
Bienes 

  
Vida Útil 

 Depreciación 
Anual 

     
Equipo de computación y programas  3 años  33% 
Mobiliario y equipo de oficina  5 años  20% 
Otros activos fijos    5 años  20% 

 
xi. Cargos diferidos 
 

El Banco registra en esta cuenta los impuestos pagados por anticipado, primas 
de seguros, gastos anticipados, activos intangibles los cuales se amortizan en línea 
recta aplicando un 5% anual de acuerdo a su vida útil estimada y mejoras a 
propiedades ajenas que se amortizan de acuerdo a la vigencia de los contratos. 

 
xii. Obligaciones depositarias 
 

En esta cuenta se registran los montos que el Banco recibe de la captación de 
dinero, o cualquier instrumento representativo del mismo, del público en calidad de 
depósitos monetarios, de ahorro y bonos de ahorro a término los cuales devengan 
intereses a tasas variables y constituyen la principal fuente de captación de recursos. 

 
El valor razonable de las obligaciones depositarias y de los intereses por pagar 

es equivalente al valor en libros reflejados en el balance porque corresponden a 
operaciones de corto y mediano plazo. 

 
Las cuentas de depósitos monetarios y de ahorro, en moneda nacional, con 

saldos menores a un mil quetzales (Q 1,000.00) y las cuentas de depósitos monetarios 
y de ahorro en moneda extranjera, con saldos menores a ciento veinticinco dólares de 
los Estados Unidos de América (US$ 125.00), que durante un período de diez años 
permanezcan inactivas, excepto las que se encuentren condicionadas por el 
cuentahabiente o limitadas contractualmente o restringidas por autoridad competente, 
prescribirán, de pleno derecho, junto con los intereses que hubieren devengado, en 
favor del Fondo para la Protección del Ahorro dentro del mes siguiente al vencimiento 
del plazo indicado anteriormente. 
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xiii. Créditos obtenidos 
 

Corresponde a líneas de créditos en cuenta corriente con garantía fiduciaria, 
adquiridas para cubrir los requerimientos de fondos, originado como consecuencia del 
crecimiento en las colocaciones de activos crediticios y capital de trabajo.  
 
xiv. Cuentas por pagar 
 

El Banco registra en este rubro todas aquellas obligaciones de corto plazo 
originadas por operaciones distintas a la captación de recursos, por ejemplo, cobros 
por cuenta ajena, cheques de caja, impuestos, contribuciones, depósitos en garantía, 
seguros y otros. 

 
xv. Gastos financieros por pagar 
 

En el rubro gastos financieros por pagar se registran los intereses generados por 
las obligaciones depositarias emitidas. 

 
xvi. Provisión para indemnizaciones 
 

De conformidad con el Código de Trabajo de la República de Guatemala, el 
Banco tiene obligación de pagar a los empleados que despida bajo ciertas 
circunstancias, el valor correspondiente a un mes de sueldo más la proporción de 
aguinaldo y bono catorce por cada año de servicios prestados en concepto de 
indemnización. 

  
La política del Banco es pagar indemnizaciones de acuerdo a lo estipulado por la 

Ley. Al 31 de diciembre 2023 y 2022 la provisión asciende a Q 3,641,955 y                        
Q  3,436,055, respectivamente. 
  
xvii. Otras provisiones 

 
Se reconoce una provisión en el Balance General cuando se tiene una 

obligación legal o implícita como resultado de hechos pasados y es probable que 
requiera un desembolso económico para cancelar tal obligación. La provisión realizada 
se aproxima a su valor de cancelación, no obstante su monto puede diferir en el 
momento de ser pagado. 
 
xviii. Créditos diferidos  

 
El saldo de esta cuenta está conformado principalmente por las comisiones 

percibidas no devengadas sobre las operaciones de colocación de cédulas 
hipotecarias. 
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xix. Otras cuentas acreedoras 
 

En esta cuenta se registran los montos correspondientes a las comisiones e 
intereses devengados no percibidos originados por las inversiones, cartera de créditos 
y préstamos.  
 
xx.    Capital contable 
 

El capital contable del Banco está conformado por el capital pagado, reservas de 
capital, ganancias o pérdidas por cambios en el valor de mercado de las inversiones, 
resultados de ejercicios anteriores y resultado del ejercicio. 
 
xxi. Reserva legal 
 
 Conforme el Código de Comercio de Guatemala, toda sociedad deberá separar 
anualmente como mínimo el cinco por ciento -5%- de la ganancia neta contable de 
cada ejercicio para formar la reserva legal la cual no podrá ser distribuida en forma 
alguna entre los accionistas sino hasta la liquidación de la sociedad. Sin embargo, esta 
reserva puede capitalizarse cuando sea igual o mayor que el 15% del capital pagado al 
cierre del ejercicio inmediato anterior, sin perjuicio de seguir reservando el 5% 
mencionado. 
 
xxii. Dividendos decretados 
 
 Los dividendos se decretan conforme a la autorización de la Asamblea de 
Accionistas, rebajando la cuenta de utilidades acumuladas de capital y registrando una 
cuenta por pagar. El pago se hace efectivo durante el año en que se decretan los 
dividendos. 
 
 Según el artículo 49 bis del Manual de Instrucciones Contables –MIC, la 
Superintendencia de Bancos, en observancia al debido proceso podrá limitar a los 
bancos, sociedades financieras y entidades fuera de plaza, la distribución de 
dividendos, bajo cualquier modalidad o forma que adopten tales dividendos, cuando a 
juicio de este órgano regulador y como medida prudencial sea necesario fortalecer la 
liquidez y/o la solvencia del banco, sociedad financiera o entidad fuera de plaza 
respectiva. 
 
xxiii. Productos financieros  
 
 Los productos provienen principalmente del otorgamiento de préstamos e 
inversiones en cédulas hipotecarias, los cuales son registrados en los resultados de 
operación de acuerdo con el método de lo percibido, es decir, se reconocen como 
productos en resultados cuando son efectivamente percibidos, excepto por lo descrito 
en los siguientes párrafos: 
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 Los intereses sobre bonos emitidos o documentos expedidos por el Banco de 
Guatemala (si hubiere) y valores de otros emisores cuyos fondos de 
amortización controle el Banco de Guatemala, se registran utilizando la base de 
acumulación o devengo en cuentas de resultados.  

 
 El registro contable de ingresos devengados no percibidos se opera en una 

cuenta por cobrar y en el pasivo en otras cuentas acreedoras. 
 
xxiv. Gastos financieros 
 

Los gastos financieros corresponden a intereses pagados sobre cuentas de 
depósitos de ahorro, plazo fijo y depósitos monetarios, así como obligaciones 
financieras emitidas que estuvieran en circulación. 

 
xxv. Transacciones en moneda extranjera 
 

Los saldos en moneda extranjera que figuran en el balance general están re-
expresados a la tasa de cambio publicadas por el Banco de Guatemala al cierre de 
cada mes; cualquier fluctuación se registra como producto o gasto en el estado de 
resultados. 

  
Los gastos o productos en moneda extranjera se re expresan al tipo de cambio 

del día que se realiza la transacción. (Nota 2). 
 

xxvi. Activos y pasivos contingentes 
 

Los activos y pasivos contingentes no son reconocidos en los estados 
financieros, si sobre éstos no existe la posibilidad de un ingreso o egreso futuro de 
efectivo. 

 
xxvii. Impuesto Sobre la Renta 
 

La Administración del Banco optó por pagar el Impuesto Sobre la Renta de 
conformidad con el régimen sobre las utilidades de actividades lucrativas previsto en el 
Decreto No. 10-2012, el cual consiste en aplicar a la renta imponible la tasa impositiva 
del 25% para ambos años. 

 
La Administración del Banco realiza pagos trimestrales de Impuesto Sobre la 

Renta, determinando una renta imponible estimada al vencimiento de cada trimestre, 
los cuales se realizan por trimestre vencido y se liquida en forma definitiva a la fecha de 
cierre del ejercicio contable. 
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xxviii. Nuevas resoluciones emitidas por la Junta Monetaria y la Superintendencia de 
Bancos 

 
a) Con fecha 20 de julio de 2023, la Junta Monetaria emitió la Resolución       

JM-67-2023 la cual resuelve modificar la JM-47-2022 Reglamento para la 
Administración del Riesgo de Crédito. 

 
b) Con fecha 9 de agosto de 2023 la Junta Monetaria emitió la Resolución                   

JM-85-2023 resuelve adicionar en el apartado III. Catálogo de Cuentas del 
Manual de Instrucciones Contables para Entidades Sujetas a Vigilancia e 
Inspección de la Superintendencia de Bancos, la divisionaria 607101.03        
“Utilidad del excedente por avalúo”. 

 
c) El 6 de diciembre de 2023, la Junta Monetaria mediante Resolución            

JM-137-2023 acuerda modificar el Reglamento para la determinación del 
monto mínimo del patrimonio requerido para exposición a los riesgos, 
aplicable a Bancos y Sociedades Financieras, emitido en Resolución JM-46-
2004 

 
d) El 21 de diciembre de 2022, la Junta Monetaria mediante la Resolución     

JM- 143-2022 emitió el Reglamento de la Cámara de Compensación 
Bancaria que deroga la resolución JM-51-2003, la cual entrara en vigencia el 
día de su publicación. 
 

e) El 15 de diciembre de 2022, la Junta Monetaria aprueba la modificación a la 
Resolución JM-94-2022 en la que se introducen cambios al Manual de 
Instrucciones Contables para Entidades Sujetas a la Vigilancia e Inspección 
de la Superintendencia de Bancos, relacionados con aprobar que se 
incorpore en el Manual las disposiciones contenidas en las Resoluciones 
JM-47-2022, Reglamento para la Administración del Riesgo de Crédito y   
JM-125-2022, relativa a la autorización de una gradualidad en el uso de las 
reservas o provisiones genéricas para las instituciones que lo soliciten, los 
cuales entraran en vigencia a partir del 1 de enero de 2024. 

 
f) Con fecha 9 de noviembre de 2022 la Junta Monetaria emitió la Resolución 

JM-125-2022 la cual dispone que la vigencia del Reglamento para la 
Administración del Riesgo de Crédito emitido mediante la resolución          
JM-47-2022, será a partir del 1 de enero de 2024. 

 
g) Con fecha 23 de febrero de 2022 la Junta Monetaria emitió la Resolución 

JM-17-2022 la cual modifica el artículo 3, políticas para la evaluación de las 
calidades de los miembros del Consejo de Administración Calidades del 
Reglamento de Gobierno Corporativo (JM-62-2016 y JM-2-2018). 

 
h) Implementación de Normas de Información Financiera para Bancos y Otras 

Entidades- Prueba Piloto. Con fecha 5 de junio de 2019, mediante Oficio            

https://leyes.infile.com/index.php?id=182&id_publicacion=26047
https://leyes.infile.com/index.php?id=182&id_publicacion=26047
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No. 3786-2019 de la Superintendencia de Bancos, se notificó a Banco 
Credicorp (antes Financiera Credicorp. S. A.) que con el propósito de lograr 
una aplicación integral de las NIIF, la Superintendencia de Bancos elaboró 
un conjunto de normas para la preparación y presentación de  información 
financiera, denominada “Normas de Información Financiera para Bancos y 
Otras Entidades”, tomando como base las NIIF; además, para su 
elaboración se consideraron las leyes y reglamento  aplicables a los 
aspectos relacionados con la información financiera.  
 
Previo a elevar a la Junta Monetaria las “Normas de Información Financiera 
para Bancos y Otras Entidades”, para su aprobación, la Superintendencia de 
Bancos –SIB– elaboró un programa de implementación que contiene, entre 
otros, pruebas piloto para la elaboración de estados financieros con base en 
dichas normas y la entrega de un informe de procedimientos acordados 
realizados por auditores independientes.  
 
Posteriormente, mediante el Oficio No. 8174-2019 del 29 de agosto del 
2019, se dio a conocer a las entidades la modificación de los plazos 
indicados en Anexo al Oficio No. 3786-2019 antes mencionado.  

 
Con fecha 19 de mayo 2020, a través del Oficio 4028-2020 de la 
Superintendencia de Bancos, se dio a conocer a las entidades, que como 
consecuencia de la pandemia denominada COVID-19, se modifican 
nuevamente los plazos indicados en el Anexo al Oficio No. 8174-2019, 
accediendo a una prórroga de 6 meses para el envío de los estados 
financieros referidos al 31 de diciembre de 2020, de manera que dicho envió 
estaba previsto para ser realizado a más tardar el 31 de mayo de 2021. 

  
Con fecha 21 de mayo de 2021, a través del Oficio 5357-2021 de la 
Superintendencia de Bancos, dio a conocer a las entidades una prórroga 
adicional de 6 meses para el envío de los estados financieros referidos al 31 
de diciembre de 2020, de manera que dicho envío debía ser realizado a más 
tardar el 30 de noviembre de 2021, y respecto del informe de Procedimientos 
Acordados emitido por auditores independientes, el mismo queda sin efecto 
para la primera fase, permaneciendo invariable la información a enviar y los 
plazos relacionados con la segunda y tercera fase contenidos en anexo al 
oficio No. 4028-2020. 
 
Primera fase (Bancos) 
 
Fecha de referencia de estados financieros: 
 
 Estado de Situación Financiera al 31 de diciembre de 2020. 
 Estado de Resultados Integral del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020. 
 
Fecha de envío de estados financieros: A más tardar el 31 de mayo de 2022. 
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La Administración de Banco Credicorp, S. A., tiene su programa de adopción 
de las NIF ajustado a las fases establecidas en las resoluciones 
mencionadas. El Banco cumplió con enviar la información de la primera fase 
el día 29 de noviembre de 2021 a través de correo electrónico. 
 
Con el Oficio 10262-2022 de fecha 30 de agosto de 2022 de la 
Superintendencia de Bancos, se dio a conocer a las entidades una prórroga 
adicional de 6 meses para el envío de los estados financieros referidos al 31 
de diciembre de 2021, de manera que dicho envío debía ser realizado a más 
tardar el 31 de agosto de 2022 se amplíe para ser entregado el 31 de marzo 
de 2023; y que el envío del informe de procedimientos acordados de los 
auditores independientes, cuyo plazo vence el 30 de noviembre de 2022, se 
traslade para el 31 de mayo de 2023.  
 
Por lo que los nuevos plazos para enviar la información, relacionados con la 
segunda y tercera fase contenidos en anexo al oficio No. 10262-2022, serían 
los siguientes: 
 
Segunda Fase (Bancos) 

 
Fecha de referencia de estados financieros: 
 
 Estado de Situación Financiera al 31 de diciembre de 2021 y 2020 
 Estado de Resultados Integral del 1 de enero al 31 de diciembre de 2021 

y 2020. 
 Estado de Cambios en el Patrimonio del 1 de enero al 31 de diciembre de 

2021. 
 Estado de Flujos de Efectivo del 1 de enero al 31 de diciembre de 2021. 
 Notas a los estados financieros.  
 
Fecha de envío de estados financieros: A más tardar el 31 de marzo de 
2023. 

 
El Banco cumplió con enviar la información de la segunda fase el día 31 de 
agosto de 2022 a través de correo electrónico. 

 
Tercera Fase (Bancos) 

 
Fecha de referencia de estados financieros: 
 
 Estado de Situación Financiera al 31 de diciembre de 2022 y 2021 
 Estado de Resultados Integral del 1 de enero al 31 de diciembre de 2022 

y 2021. 
 Estado de Cambios en el Patrimonio del 1 de enero al 31 de diciembre de 

2022 y 2021 
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 Estado de Flujos de Efectivo del 1 de enero al 31 de diciembre de 2022 y 
2021 

 Notas a los estados financieros.  
 
Fecha de envío de estados financieros: A más tardar el 31 de marzo de 
2024. 

 
Envío de informe de Procedimientos Acordados emitido por auditores 
independientes: a más tardar el 31 de mayo de 2024. 

 
Cuarta Fase (Bancos)   

 
Fecha de referencia de estados financieros: 

 
 Estado de Situación Financiera al 31 de diciembre de 2023 y 2022 
 Estado de Resultados Integral del 1 de enero al 31 de diciembre de 2023 

y 2022. 
 Estado de Cambios en el Patrimonio del 1 de enero al 31 de diciembre de 

2023 y 2022. 
 Estado de Flujos de Efectivo del 1 de enero al 31 de diciembre de 2023 y 

2022. 
 Notas a los estados financieros.  

 
Fecha de envío de estados financieros: A más tardar el 31 de marzo de 
2025. 

 
Envío de informe de Procedimientos Acordados emitido por auditores 
independientes: a más tardar el 31 de mayo de 2025. 

 
Quinta Fase (Bancos)   

 
Fecha de referencia de estados financieros: 

 
 Estado de Situación Financiera al 31 de diciembre de 2024 y 2023. 
 Estado de Resultados Integral del 1 de enero al 31 de diciembre de 2024 

y 2023. 
 Estado de Cambios en el Patrimonio del 1 de enero al 31 de diciembre de 

2024 y 2023. 
 Estado de Flujos de Efectivo del 1 de enero al 31 de diciembre de 2024 y 

2023. 
 Notas a los estados financieros.  

 
Fecha de envío de estados financieros: A más tardar el 31 de marzo de 
2026. 
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Envío de informe de Procedimientos Acordados emitido por auditores 
independientes: a más tardar el 31 de mayo de 2026. 

 
(c) Instrumentos financieros 
 

Se conoce como instrumentos financieros a cualquier contrato que origine un 
activo financiero en una entidad y a la vez un pasivo financiero o instrumento 
patrimonial en otra. Los instrumentos financieros incluyen, entre otros, la cartera de 
créditos, inversiones en cédulas hipotecarias, obligaciones depositarias, obligaciones 
financieras, cuentas por pagar, entre otras.   
 

Los pasivos se reconocen cuando la entidad es parte de los acuerdos 
contractuales del correspondiente instrumento. 
 

Los instrumentos financieros (activos y pasivos) se compensan cuando se tiene 
el derecho legal de compensarlos y la administración tiene la intención de cancelarlos 
sobre una base neta o de realizar el activo y cancelar el pasivo simultáneamente. 

 
Valor razonable de instrumentos financieros 
 
Debido a la naturaleza de corto plazo y particularidad de ciertos instrumentos 

financieros, la Administración considera que el valor en libros es similar con el valor 
razonable estimado. Los valores razonables que se presentan no necesariamente son 
un indicativo de las cantidades en que podrían realizarse dichos instrumentos 
financieros en un mercado corriente. Todos los instrumentos no financieros están 
excluidos de esta revelación. 

 
(d) Administración integral de riesgos 
 
 Con fecha 18 de mayo de 2011, la Junta Monetaria emitió la resolución            
JM-56-2011 “Reglamento para la Administración Integral de Riesgos” que tiene por 
objeto regular los aspectos mínimos que deben observar los bancos, las sociedades 
financieras, las entidades fuera de plaza o entidades off shore autorizadas por la Junta 
Monetaria para operar en Guatemala y las empresas especializadas en servicios 
financieros que formen parte de un grupo financiero, con relación a la administración 
integral de riesgos. 
 

El Consejo de Administración del Banco mediante Acta No. 10-2020 de fecha 10 
de septiembre de 2020 aprobó el Manual de Administración Integral de Riesgos, con la 
aprobación de dicho Manual se confirmó la constitución e integración del "Comité de 
Gestión de Riesgos”. 

 
La Administración integral de riesgos es el proceso para identificar, medir, 

monitorear, controlar, prevenir y mitigar los riesgos de crédito, de liquidez, de mercado, 
operacional, país y otros inherentes al negocio, así como evaluar su exposición total a 
los riesgos. 
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La Administración integral de riesgos comprende los siguientes: 
 
i. Riesgo de liquidez y financiamiento 
 

Consiste en el riesgo de que el Banco no pueda cumplir con todas sus 
obligaciones por causa entre otros de un retiro inesperado de fondos aportados por 
acreedores o clientes (depósitos, líneas de crédito, etc.), el deterioro de la calidad de la 
cartera de préstamos, la reducción en el valor de las inversiones, la excesiva 
concentración de pasivos en una fuente en particular, el descalce entre activos y 
pasivos, la falta de liquidez de los activos, o el financiamiento de activos a largo plazo 
con pasivos a corto plazo.  

 
Dentro del Manual para la Administración de Riesgo de Liquidez aprobado por el 

Consejo de Administración del Banco, mediante Acta No. 10-2020 del 10 de septiembre 
de 2,020; se norman los roles y funciones específicas del Consejo de Administración, 
Comité de Gestión de Riesgos, Gerencia General, Gerencias y Unidad de 
Administración de Riesgos; las políticas que identifican los niveles de tolerancia al 
riesgo de liquidez, el acceso y diversificación de la fuentes de fondeo, los limites 
prudenciales y señales de alerta, pruebas de tensión y, lineamientos para elaborar, 
implementar y actualizar el Plan de Fondeo. 
 

En el mes de agosto se presentó a los miembros del Consejo de Administración 
para conocimiento y aprobación el Plan de Recuperación y envió a la Superintendencia 
Bancos para cumplimiento en lo requerido en Oficios Nos. 81-2020 y 892-2021 

 
ii. Riesgo de crédito 

 
Es la contingencia de que el Banco incurra en pérdidas como consecuencia de 

que un deudor o contraparte incumpla sus obligaciones en los términos acordados. 
 

Se han realizado actualizaciones que fueron presentadas a los miembros del 
Consejo de Administración para su aprobación del Manual de Créditos y Riesgo 
Crediticio y del Manual de Políticas para la autorización de Inversiones en Cedulas 
Hipotecarias en Acta No. 08- 2023 del 21 de julio 2023 y Acta No. 11-2023 del 25 de 
octubre 2023. 
 

En año 2023 se estuvo trabajando en la implementación de todos los aspectos 
relacionado en resolución JM-47-2022 Reglamento de la Administración del Riesgo de 
Crédito que entro en vigencia en enero 2024. 

 
iii. Riesgo de contraparte 
 

Es el riesgo de que una contraparte incumpla en la liquidación de transacciones 
de compra y venta de títulos valores u otros instrumentos por parte de otros 
participantes de los mercados de valores. 
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Las políticas del Banco para la administración del riesgo señalan límites de 
contraparte, que determinan, en cada momento, el monto máximo de exposición neta a 
transacciones por liquidar que el Banco puede tener con una contraparte. El Comité de 
Riesgos es responsable de identificar a aquellas contrapartes aceptables, teniendo en 
cuenta la trayectoria de cada contraparte respecto del cumplimiento de sus 
obligaciones, así como de indicadores sobre su capacidad y disposición para cumplir a 
cabalidad en el futuro. 
 

El Comité de Riesgos actúa dentro de los márgenes operativos aprobados por 
los órganos competentes; los cupos correspondientes son autorizados por el Consejo 
de Administración. 
 
iv. Riesgo de mercado  

 
Es el riesgo de que el valor de un activo financiero del Banco se reduzca por 

causa de cambios en las tasas de interés, en las tasas de cambio monetario, en los 
precios accionarios y otras variables financieras, así como la reacción de los 
participantes de los mercados de valores a eventos políticos y económicos.  

 
El Banco está expuesto a los riesgos de mercado indicados a continuación: 
 
 a. Riesgo de tipo de cambio: 
 

Es el riesgo de obtener pérdidas importantes por la tenencia 
desequilibrada de activos y pasivos en moneda extranjera. 

 
Con respecto a este indicador, se consulta la información publicada de 

forma diaria en Banco de Guatemala, y verificar las posibles variaciones. Dentro 
del respectivo manual se detallan las métricas para establecer este riesgo; 
utilizando el método de análisis de brecha. 
 
 b. Riesgo de  variaciones en tasas de interés  
 

El riesgo de tasa de interés es el riesgo de que el valor de un instrumento 
financiero pueda fluctuar significativamente como resultado de cambios en las 
tasas de interés en el mercado.  

 
En cuanto a las métricas definidas en el respectivo manual, para establecer 

el riesgo de tasa de interés, se utiliza el método de análisis de variación de 
mercado. Así también se utiliza análisis de brechas, el cual consiste en determinar 
la diferencia entre activos y pasivos pueden reajustar tasa de interés en un 
periodo determinado. 
 

Los miembros del Consejo de Administración del Banco, aprobaron la 
última versión del Manual de Riesgo de Mercado en Acta No. 10-2020 de fecha 
10 de septiembre de 2020. 
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v. Riesgo de lavado de activos y financiamiento del terrorismo 

 
Consiste en el riesgo de que los servicios y productos del Banco se utilicen para 

el encubrimiento de actividades ilícitas, de modo que puedan ser usados sin que se 
detecte la actividad ilegal que lo produce. Esto no sólo puede tener implicaciones 
sancionatorias o amonestaciones por incumplimiento de la Ley vigente contra el 
Lavado de Dinero u Otros Activos y su Reglamento; y la Ley para Prevenir y Reprimir el 
Financiamiento del Terrorismo y su Reglamento, sino que también implica riesgo 
reputacional. 

 
Banco Credicorp, B.A., gestiona y minimiza este riesgo, por medio de las 

funciones que realiza el área de Oficialía de Cumplimiento, quien verifica la adecuada 
aplicación de las políticas las cuales comprenden el establecimiento de programas, 
normas y procedimientos desarrollados por la institución para la detección y prevención 
del lavado de dinero y del financiamiento del terrorismo. 

 
Se realiza monitoreo constante de las operaciones inusuales o sospechosas y 

del adecuado cumplimiento con cada uno de los requisitos solicitados para completar 
los expedientes. 

 
La última versión del Manual y Programa de Cumplimiento para la Prevención y 

Detección del Lavado de Dinero y Financiamiento del Terrorismo se aprobó por los 
miembros del Consejo de Administración en Acta No. 8-2023 de fecha 21 de julio de 
2023. 
 
vi. Riesgo operacional 
 

Es la contingencia de que el Banco incurra en pérdidas debido a la inadecuación 
o a fallas de procesos, de personas, de los sistemas internos, o bien a causa de 
eventos externos. 

 
Para mitigar el riesgo operacional el monitoreo se realiza a través del 

seguimiento a los procedimientos que se ejecutan en los departamentos del Banco, el 
cumplimiento de los manuales de políticas establecidas. Las alertas que se pudieran 
derivar sobre cualquier operación de riesgo son informadas en caso de que ocurrieran 
desde las jefaturas o gerencias a la unidad de administración de riesgos. 

 
En marzo de 2023 se envió a Superintendencia de Bancos por medio de su 

página web los Eventos de Riesgo Operacional (Ocurridos-Potenciales) del año 2022 
según Resolución JM- 4-2016, Oficio No. 4-2018. 

 
Se ha estado dando seguimiento a los oficios que se detallan: 
 
 Oficio SIB No. 8216-2023 Evaluación de gestión de riesgo operacional del 12 

de julio de 2023. 
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 Oficio SIB No. 12463-2023 Mejoras propuestas en materia de riesgo 

operacional del 5 de octubre de 2023. 
 
 Oficio SIB No. 8594-2023 Diagnóstico Integral de Riesgos de fecha 24 de 

agosto de 2023. 
 
Oficio SIB No. 15201-2023 Ampliaciones y/o aclaraciones sobre Diagnostico 

Integral de Riesgos de fecha 14 de diciembre de 2023. 
 
En el mes de septiembre se inició con el mapeo de procesos del Banco 

realizando cronograma de reuniones con los diferentes encargados de las áreas del 
Banco y se procedió a detallar listado y descripción de los diferentes procesos. Dicha 
actividad tiene como objetivo la actualización de los procesos, la creación de nuevos 
procesos, y el fortalecimiento de los controles para mitigar el riesgo operacional. 

 
vii. Riesgo tecnológico 
 

Es el riesgo de que la interrupción, alteración o falla de la infraestructura 
tecnológica, sistemas de información, bases de datos y procesos de tecnología de 
información provoquen pérdidas al Banco.  

 
La gestión del riesgo y monitoreo se basa en el cumplimiento del manual de 

políticas aprobado, así como todos los anexos que se relacionan al mismo como 
herramientas de control interno y formatos para la mitigación de riesgos. 

 
Se ha estado realizando actualizaciones a los manuales, políticas y 

procedimientos en relación a la Administración de Riesgo Tecnológico, los cuales han 
sido presentados a los miembros del Consejo de Administración; quedando en Acta  
No. 03-2023 del 23 de marzo de 2023 y Acta No. 11-2023 del 25 de octubre de 2023. 

 
Se estuvieron gestionando el seguimiento a los diferentes oficios: 

 
 Oficio SIB No.8095-2023 Evaluación del riesgo tecnológico de fecha 7 de 

julio de 2023. 
 

 Oficio SIB No. 11403-2023 Ampliaciones y/o aclaraciones sobre Evaluación 
del riesgo tecnológico de fecha 12 de septiembre de 2023. 

 
viii. Riesgo regulatorio 
 

El riesgo de pérdida que se origina por dejar de cumplir requisitos regulatorios o 
legales en la jurisdicción relevante en la que opera el Banco. También incluye cualquier 
pérdida que pudiera surgir de cambios en requisitos regulatorios por parte de la 
Superintendencia de Bancos de Guatemala. 
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La Administración tiene procesos y medidas para contrarrestar los riesgos 
regulatorios.  

 
ix. Riesgo legal 

 
Es el riesgo de violación e incumplimientos de las leyes, reglas, prácticas y 

obligaciones legales, la posibilidad de ser sancionado, multado u obligado a pagar 
daños como resultado de acciones o acuerdos entre ambas partes. 

 
Este tipo de riesgo se monitorea por el cumplimiento de las leyes, nomas, 

políticas y cualquier otra disposición de la cual se encuentra sujeto al Banco y 
cumpliendo conforma requerimientos establecidos, por lo que no se ha incurrido en 
algún riesgo que pudiera comprometer legalmente la institución y por ende el riesgo 
durante el año 2023 ha sido bajo. 

 
x. Riesgo país 

 
Es la contingencia de que el Banco incurra en pérdidas asociadas con el 

ambiente económico, social y político del país donde el deudor o contraparte tiene su 
domicilio y/o sus operaciones, incluye los riesgos soberano, político y de transferencia. 

  
Como parte de la gestión de Administración del riesgo de país; se realiza 

monitoreo, para conocer el comportamiento del mercado nacional e internacional; así 
como los diferentes cambios en la política monetaria, cambiaria y crediticia. 

 
Se monitorea a través de publicación de informe trimestral de Riesgo de País 

por parte del Consejo Monetario Centroamericano, y enfocados en lo que reporta la 
agencia calificadora de riesgo Moody's Investor Service; esta calificadora publicó al 
mes de diciembre de 2023, que Guatemala sigue con una perspectiva Estable y 
calificación Ba1. 
 
4.  Disponibilidades 

 
Al 31 de diciembre de 2023 y 2022, las disponibilidades del Banco se integraban 

como sigue: 
 

 2023  2022 
Moneda nacional      

Banco de Guatemala                     a/ Q 150,940,883  Q 110,954,698 
Bancos del país 

 
9,895,568   

26,032,519 
Cheques a compensar  7,060,157   7,843,083 
Caja 

 
3,849,167   

2,125,543 
Van… Q 171,745,775  Q 146,955,843 
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 2023  2022 
      

Vienen… Q 171,745,775  Q 146,955,843 
      

Moneda extranjera 
 

    Banco de Guatemala                     a/ 
 

43,295,994   15,993,932 
Bancos del país  34,826,739   870,085 
Caja  202,352   63,941 
Giros sobre el exterior 

 
108,513   85,484 

Cheques a compensar 
 

66,143   9,723 
b/ 

 
78,499,741   

17,023,165 

 Q 250,245,516  Q 163,979,008 
 
a/ Este rubro corresponde al fondo que el Banco debe mantener en el Banco 

de Guatemala (Banco Central), en depósitos de inmediata exigibilidad y en 
forma proporcional a las obligaciones adquiridas con sus cuenta-habientes; 
por lo tanto, los mismos constituyen fondos para cubrir los requerimientos de 
encaje bancario y, son fondos parcialmente restringidos para el Banco. 

 
b/ Al 31 de diciembre de 2023 y 2022 los saldos de bancos en moneda 

extranjera representan US$ 10,029,327 y US$ 2,167,943 respectivamente 
convertidos al tipo de cambio de la fecha de cierre (Ver Nota 2). 

 
5.  Inversiones 
 

Al 31 de diciembre de 2023 y 2022, el saldo de las inversiones se integraba de la 
siguiente manera: 
 

         2023   2022 
Moneda Nacional      
    En títulos ± valores para su vencimiento          
        Cédulas hipotecarias propias      a/ Q 889,542,385   Q 670,799,832 

 Depósito a plazo-overnight         b/  62,000,000   18,000,000 
 Cédulas hipotecarias aseguradas  
       -FHA    1,038,202    1,526,139 

  952,580,587   690,325,971 
    En títulos ± valores para la venta      

 Cédulas hipotecarias propias      a/  21,004,135   24,993,523 
  973,584,722   715,319,594 

Menos -      
    Estimación por valuación  (401,305)   (995,010) 

Van… Q 973,183,417  Q 714,324,484 
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         2023   2022 
      

Vienen… Q 973,183,417  Q 714,324,484 
      
Moneda Extranjera      
     En títulos ± valores para la venta      

 
  

        Cédulas hipotecarias propias      a/   20,564,817    7,752,129 
   

    En títulos ± valores para su vencimiento      
 

 
        Cédulas hipotecarias propias      a/   71,620,071   

 
60,305,144 

 Pagarés hipotecarios con  
       descuento   132,200   

 
296,216 

  
92,317,088 

 
 68,353,489 

Menos -      
    Estimación por valuación  -   - 
  92,317,088   68,353,489 

 Q 1,065,500,505 
 

Q 782,677,973 
 

a/ Al 31 de diciembre de 2023 y 2022, este monto incluye cartera afianzada por 
Seguros Privanza, S. A. por Q 426,066,056 y Q 443,359,052 , 
respectivamente, y Seguros Confianza, S. A. por Q 122,564,424 y                         
Q 76,070,865, respectivamente. 

 
b/ Al 31 de diciembre de 2023 y 2022 este monto corresponde a inversiones de 

depósitos a plazo en el Banco de Guatemala (Banco Central), con una tasa 
de interés del 4% y 3.25%, respectivamente y vencimiento el 2 de enero de 
2024 y 2 de enero de 2023, respectivamente. 

 
6.  Cartera de créditos   
 

La cartera de créditos al 31 de diciembre de 2023 y 2022, se integraba como 
sigue: 

 2023   2022 
Moneda Nacional      

Vigente          
Hipotecarios para vivienda Q 49,998,111   Q 4,018,170 
Con garantía de obligaciones  
   Propias  2,206,034   3,298,553 
Hipotecarios menores  1,967,309   5,275,039 
Microcréditos  50,624   277,848 
Fiduciarios   12,907    101,741 

  54,234,985   12,971,351 
Vencida en cobro administrativo  208,914   333,168 

Van… Q 54,443,899  Q 13,304,519 
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 2023   2022 
      

Vienen… Q 54,443,899  Q 13,304,519 
      
Moneda Extranjera      

Vigente      
 

  
Hipotecarios para vivienda  2,855,693   731,041 
Hipotecarios mengores  -   730,257 
Con garantía de obligaciones  
   Propias   

 
94,316    

 
94,619 

Fiduciarios  29,841   50,988 
  2,979,850   1,606,905 

Vencida en cobro administrativo  58,625   5,935 
  3,038,475   1,612,840 

a/ 
 

57,482,374 
  

14,917,359 
Menos -      

Estimación por valuación               b/      (1,617,216)   (1,023,516) 
 Q 55,865,158  Q 13,893,843 

 
a/ La antigüedad de saldos de la cartera de créditos al 31 de diciembre de 2023 

y 2022, se muestra a continuación: 
 

 2023   2022 
      

Vigente de 1 a 30 días Q 56,928,580    Q 14,469,805 
De 31 a 60 días  47,554.90   88,467 
De 61 a 90 días  225,793    19,985 
De 91 a 120 días  153,697    108,663 
De 121 a 150 días                3,931    32,856 
Más de 150 días  122,818    197,583 

 Q 57,482,374   Q 14,917,359 
 
b/ Al 31 de diciembre de 2023 y 2022 el movimiento de la estimación por 

valuación fue el siguiente: 
 

 2023   2022 
      
Saldo inicial Q  (1,023,516)    Q      (1,023,513) 

       Más (menos) -      
Adiciones  (1,422,483)   (802,233) 

         Bajas  828,783   802,230  
Saldo final Q (1,617,216) 

 
Q  (1,023,516)  
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7.  Productos financieros por cobrar  
 

Al 31 de diciembre de 2023 y 2022, se integraba de la siguiente manera: 
   

 2023   2022 
Moneda Nacional      

Inversiones Q 4,275,706   Q 2,896,955 
Préstamos  289,788   77,536 

  4,565,494   2,974,491 
Moneda Extranjera      

  Inversiones   431,934   
 

309,874 
Préstamos  17,273   5,379 

  449,207   315,253 

 Q 5,014,701 
 

Q 3,289,744 
 
8.  Cuentas por cobrar   
 

Al 31 de diciembre de 2023 y 2022, se integraban de la siguiente manera: 
 

 2023   2022 
Moneda Nacional      

Garantías adicionales en  
   operaciones de reporto               a/ Q 7,311,087   Q 7,233,828 
Anticipo de inversiones                  b/  4,490,992   3,921,988 
Otros deudores  492,161   437,597 

  12,294,240   11,593,413 
Moneda Extranjera       

 
  

Garantías adicionales en  
   operaciones de reporto               a/   2,901,448   

 
2,567,002 

 
Q 15,195,688 

 
Q 14,160,415 

 
a/ Estos saldos corresponden a la diferencia de la negociación en títulos 

valores por operaciones de reporto con personas individuales, garantizados 
con cédulas hipotecarias. 

 
b/ Este saldo corresponde a préstamos back to back sobre los bonos de ahorro 

a término. 
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9. Bienes realizables 
 

Al 31 de diciembre de 2023 y 2022, el saldo de esta cuenta se integraba de la 
siguiente manera: 

 
 2023   2022 

      

Inmuebles adjudicados                      a/ Q 5,042,882   Q 3,736,967 
Impuesto por adjudicación  54,936   51,731 

 Q 5,097,818   Q 3,788,698 
 
a/ Al 31 de diciembre de 2023 y 2022 el monto corresponde a 28 y 31 

inmuebles adjudicados de forma voluntaria respectivamente. 
 
10.  Inversiones permanentes  
 

Al 31 de diciembre de 2023 y 2022, el valor de las inversiones permanentes 
asciende a Q 875,028 y corresponde a la compra de 252 acciones clase “A” de la 
entidad Imágenes Computarizadas de Guatemala, S. A. a un valor nominal de US$ 460 
cada acción, para ambos años. 
 
11. Muebles –Neto   
 

Al 31 de diciembre de 2023, el movimiento de esta cuenta se muestra a 
continuación: 
 
Año 2023 -  

Descripción  Saldo Inicial  Adiciones  Bajas  Saldo Final 
Mobiliario y equipo              
    de oficina  Q 315,743  Q 423,862  Q (351,355)  Q 388,250 
Equipo de cómputo 983,577   510,131   (1,045,938)   447,770 
Programas            
    informáticos 2,841,223   844,521   (3,042,503)   643,241 
Otros activos   368,619   388,847    (379,077)     378,389 

   4,509,162   2,167,361        (4,818,873)     1,857,650 
Menos-             
   Depreciación                
        acumulada   (2,836,700) 

 
     (2,584,186)       4,352,611   (1,068,275) 

 Muebles -Neto  Q 1,672,462  
 

 Q (416,825)  Q     (466,262)   Q 789,375  
  

Año 2022 - 
Muebles -Neto  Q 2,875,512  Q (1,186,032)  Q  (17,018) 

 
  Q 1,672,462  
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12. Cargos diferidos 
 

 Al 31 de diciembre de 2023 y 2022, los cargos diferidos se integraban como 
sigue: 
 

 2023   2022 
Impuestos por cobrar      

Impuesto de Solidaridad –ISO- Q 833,609  Q 588,777 
Impuesto Sobre la Renta –ISR- 

 
269,077   

 
397,275 

  1,102,686    986,052 
      

Mejoras a propiedades ajenas  1,261,370   1,250,684 
   Menos -      

     Amortizaciones acumuladas  (630,392)   (484,412) 

   630,978   
 

766,272 
     

Activos intangibles  287,720   287,720 
   Amortizaciones acumuladas  (179,667)   (122,123) 

   108,053   
 

165,597 
     

Gastos anticipados                         a/  1,496,936   450,431 
Fondo para envío DHL  771   771 

  1,497,707    451,202 

 Q 3,339,424 
 

Q 2,369,123 
 

a/ En esta cuenta se registran principalmente los gastos incurridos proveeduría, 
primas de seguros y fianzas, entre otros.  

 
13. Obligaciones depositarias  
 

Al 31 de diciembre de 2023 y 2022, esta cuenta se integraba de la siguiente 
manera: 

 
 2023   2022 

Moneda Nacional      
Bonos de ahorro a término –BAT a/      Q 750,181,407   Q 594,942,330 
Depósitos de ahorro  237,566,105   129,818,027 
Depósitos monetarios  49,175,616   41,737,013 
Embargos monetarios  47,758   24,220 
Embargos de ahorro  21,341   4,781 
Depósitos a la orden  1,332   1,318 

  1,036,993,559   766,527,689 
Moneda Extranjera      

 
  

Depósitos de ahorro   90,390,629   
 

15,849,257 
Bonos de ahorro a término –BAT a/       86,960,754   57,912,035 
Depósitos a la orden  15   - 
  177,351,398   73,761,292 

b/ y c/ Q 1,214,344,957 
 

Q 840,288,981 
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a/ Los Bonos de Ahorro a Término –BAT– son certificados a plazo fijo (con 
fecha de vencimiento), autorizado a los bancos de ahorro y préstamos para 
la vivienda familiar según el Decreto 541 del Congreso de la República de 
Guatemala. 

 
b/ Las tasas de interés efectivas, que generaron las obligaciones depositarias 

al 31 de diciembre de 2023 y 2022 oscilan entre los siguientes rangos:  
 

 2023   2022 
Moneda Nacional      
    Bonos de ahorro a término    

 
Del 2.85% al 8.06%   

 
Del 2.75% al 7.25% 

    Depósitos monetarios  Del 0.00% al 2.75%   Del 0.00% al 2.75% 
    Depósitos de ahorro  Del 0.00% al 7.50%   Del 0.00% al 6.00% 

      
Moneda Extranjera       

 
  

    Bonos de ahorro a término    Del 2.00% al 6.75%   Del 2.00% al 5.00% 
    Depósitos de ahorro   Del 0.00% al 4.00%   

 
Del 0.00% al 4.00% 

 
c/ Garantía limitada a los depositantes de la devolución de sus depósitos.  
 

En la ley de Bancos y Grupos Financieros Decreto 19-2002 Título X, y en la 
resolución de la Junta Monetaria JM-187-2002 y su modificación contenida 
en la resolución JM-54-2006 y JM-56-2013, se estipula y norma la creación 
de un Fondo para la Protección del Ahorro -FOPA- con el objeto de 
garantizar al depositante del sistema bancario la recuperación de sus 
depósitos. Este fondo cubrirá hasta un monto de Q 20,000 o su equivalente 
en moneda extranjera por persona individual o jurídica que tengan 
constituidos depósitos en el Banco que se declare insolvente y estipula las 
tasas a aplicar, así como el mecanismo mediante el cual se calculará al 
componente variable de la cuota que los bancos deben aportar 
mensualmente al FOPA, para lo cual se debe de considerar la calificación de 
riesgo que haya recibido el Banco.  

 
Durante los años terminados el 31 de diciembre de 2023 y 2022, el Banco 
registró como gasto de cuota de formación FOPA un total de Q 2,245,302 y 
Q 1,452,904 respectivamente. (Nota 20) 

 
14.  Créditos obtenidos 
 

Al 31 de diciembre de 2023, El Banco presenta una línea de crédito con Banco 
de Desarrollo Rural, S. A., por el monto total de Q 30,000,000, a un plazo de doce 
meses contados a partir de la fecha del desembolso (agosto de 2023), a una tasa de 
interés del 7% anual, pagadera de forma mensual. 
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15.  Cuentas por pagar 
 

Al 31 de diciembre de 2023 y 2022, se integraba de la manera siguiente: 
 

 2023   2022 
Moneda Nacional      

        Obligaciones emisión de  
   documentos y órdenes de pago  a/ Q 643,649   Q 5,305,858 
Cobros por cuenta ajena                b/  6,149,924   4,481,797 
Gastos por pagar  1,069,985   1,752,217 
Intereses financieros por pagar  
   sobre contratos de reporto  902,191   945,767 
Impuestos, arbitrios, contribuciones  
   y cuotas                                       c/  600,357   884,499 
Ingresos por aplicar  1,807,146   797,691 
Retenciones  659,671   384,552 
Otras  71,811   68,441 
Recaudaciones por sistema de  
   hipotecas aseguradas                 d/  47,183   36,938 

  11,951,917   14,657,760 
Moneda Extranjera      

 
  

Obligaciones emisión de  
   documentos y órdenes de pago  a/  1,062,075   899,955 
Cobros por cuenta ajena                b/  891,532   505,541 
Retenciones  41,590   17,100 
Impuestos, arbitrios, contribuciones  
   y cuotas  33,131   15,528 
Ingresos por aplicar de depósitos  1,514   6,826 
Otras   110,229   

 
103,323 

  2,140,071     1,548,273 

 Q 14,091,988 
 

Q 16,206,033 
 
a/ Corresponde a cheques de caja emitidos al 31 de diciembre de 2023 y 2022; 

que serán pagados en meses posteriores. 
 
b/ Corresponden a servicios que se prestan a los residenciales, como cobros 

de pajas de agua, servicios de agua, seguros de hipotecas, IUSI; de los 
cobros recibidos se cobra un porcentaje sobre los casos y otros sobre 
montos recaudados. 

 
c/ Este monto incluye Q 279,296 y Q 644,555 respectivamente, de Impuesto 

Sobre la Renta por pagar de los años 2023 y 2022 respectivamente       
(Nota 23). 
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d/ Corresponden a cobros de seguros de hipotecas, seguros contra incendios y 
terremotos de los proyectos de urbanización. 

 
16.  Créditos diferidos 
 

Al 31 de diciembre de 2023 y 2022, se integraba por ingresos percibidos no 
devengados, de la siguiente manera: 

 
 2023   2022 

Moneda Nacional      
Comisiones percibidas no  
   devengadas  Q 48,576,550   Q 51,033,909 
Intereses percibidos no devengados  234,082   161,923 

  48,810,632   51,195,832 
Moneda Extranjera       

 
  

Comisiones percibidas no  
   devengadas   813,824   763,312 
Intereses percibidos no devengados   23,031   

 
25,163 

  836,855   788,475 

 Q 49,647,487 
 

Q 51,984,307 
 

17.  Otras cuentas acreedoras 
 

Al 31 de diciembre de 2023 y 2022, esta cuenta se integraba por intereses 
devengados no percibidos, como se detalla a continuación: 

 
 2023   2022 

Moneda Nacional      
Inversiones Q 4,275,706  Q 2,896,730 
Productos capitalizados 

 
3,400,321   

 
2,736,785 

Cartera de créditos  289,788   77,536 
Comisiones devengadas no  
   percibidas   -   225 

  7,965,815   5,711,276 
Moneda Extranjera      

 
  

Inversiones  431,934   309,874 
Cartera de créditos   17,273    5,379 
  449,207   315,253 

 Q 8,415,022 
 

Q 6,026,529 
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18.  Capital contable (Solidez Patrimonial) 
 

a) Capital autorizado, suscrito y pagado  
 
Al 31 de diciembre de 2023 y 2022, el capital autorizado del Banco es de           

Q 100,000,000 representado por 1,000,000 acciones con un valor de Q 100 cada una. 
El capital suscrito y pagado ascendía a Q 48,000,000 para ambos años, equivalente a 
480,000 acciones. 

 
b) Solidez patrimonial  
 
La Ley de Bancos y Grupos Financieros establece que con el fin de promover la 

solvencia de las instituciones bancarias para con sus depositantes y acreedores, toda 
institución financiera deberá mantener permanentemente un monto mínimo de 
patrimonio con relación a sus activos y contingencias ponderadas por riesgo. El monto 
del patrimonio requerido es del 10% que se calcula de acuerdo con el procedimiento 
que determina dicha Ley y la Resolución de la Junta Monetaria JM-46-2004 modificada 
por las resoluciones JM-62-2006, JM-124-2006, JM-41-2008 y JM-137-2023. 

 
La solidez patrimonial se determina al comparar el patrimonio requerido con el 

patrimonio computable. El patrimonio computable se constituye por el 100% del capital 
primario. El capital complementario será aceptable como parte del patrimonio 
computable hasta por la suma del capital primario, y la deuda subordinada contratada a 
plazo mayor de cinco años sólo puede computarse hasta el 50% del capital primario. 
Debe mantenerse un patrimonio computable no menor a la suma del patrimonio 
requerido. 

 
Al 31 de diciembre de 2023 y 2022, el Banco muestra un exceso en cómputo de 

solidez patrimonial de Q 46,488,280 y Q 40,962,292 respectivamente, determinado 
como sigue: 

 
 2023   2022 

      
Patrimonio computable Q 78,578,445   Q 64,943,375 
(-) Patrimonio requerido  (32,090,165)   (23,981,083) 
Exceso en cómputo de solidez  
    Patrimonial Q 46,488,280 

 
Q 40,962,292 

 
19.  Reserva legal 
 

Conforme al Código de Comercio de la República de Guatemala, todas las 
sociedades mercantiles deben separar anualmente como mínimo el 5% de sus 
utilidades netas para formar la reserva legal, la cual no puede ser distribuida, sino hasta 
la liquidación de las mismas. Sin embargo, esta reserva puede capitalizarse cuando 
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sea igual o mayor que el 15% del capital pagado al cierre del ejercicio inmediato 
anterior, sin perjuicio de seguir reservando el 5% mencionado.  

 
El Banco tiene la práctica de registrar la reserva legal en el año siguiente cuando 

son aprobados los estados financieros por la Asamblea General de Accionistas. 
 
El saldo de esta reserva al 31 de diciembre de 2023 y 2022 asciende a               

Q 2,577,644 y Q 1,882,694 respectivamente. 
 
20.  Margen de inversión 
 

Los ingresos y gastos por intereses de operaciones financieras durante los años 
terminados el 31 de diciembre de 2023 y 2022, se muestran a continuación: 
 

 2023   2022 
Productos financieros      

Ingresos por intereses -          
Inversiones Q 86,502,241   Q 62,173,532 
Carteras de créditos  4,162,324   2,485,125 
Disponibilidades  721,341   798,551 

  91,385,906   65,457,208 
Comisiones  11,444,947   11,455,948 

Total productos financieros  102,830,853   76,913,156 
      

Gastos financieros       
 

  
      Gastos por intereses -        

 
  

         Obligaciones depositarias   (53,327,650)    (34,112,048) 
         Créditos obtenidos   (3,121,410)    (148,844) 

  (56,449,060)   (34,260,892) 
      Diferencia en precio de operaciones  

   de Reporto 
     

(3,092,609) 
      

(2,988,511)   Comisiones   (3,052,817)    (2,015,345) 
  Cuota de formación FOPA (Nota 13 c)  (2,245,302)    (1,452,904) 
  Beneficios adicionales   (8,195)    (16,731) 

Total gastos financieros   (64,847,983)     (40,734,383) 
Margen de inversión Q 37,982,870 

 
Q 36,178,773 
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21.  Gastos de administración 
 

Los gastos de administración durante los años terminados el 31 de diciembre de 
2023 y 2022, se muestran a continuación: 
 

 2023   2022 
Funcionarios y empleados                 a/ Q 15,830,295   Q 13,895,870 
Primas de seguros y fianzas  3,319,903   2,133,194 
Arrendamientos  1,620,152   1,494,925 
Depreciaciones y amortizaciones  1,567,128   1,660,249 
Impuestos, arbitrios, contribuciones y  
    cuotas  1,533,880   1,196,539 
Reparaciones y mantenimiento  1,246,659   683,067 
Mercadeo y publicidad  1,169,704   787,945 
Honorarios profesionales  724,358   879,566 
Seguridad y vigilancia  548,634   507,791 
Comunicaciones  331,140   326,153 
Consejo de administración  303,000   199,500 
Papelería, útiles y suministros  237,528   193,251 
Energía eléctrica  229,681   183,401 
Atención al personal  166,935   158,814 
Artículos de limpieza  98,389   88,228 
Reclutamiento de personal  93,471   108,256 
Suscripciones  55,554   47,054 
Fletes y acarreos  40,460   39,331 
Servicio de transporte empleados  34,294   25,110 
Agua  32,593   20,936 
Parqueo  11,483   7,822 
Mensajería  1,434   1,651 
Gastos COVID-19  -   8,049 
Otros                                                  b/  196,138   212,570 

 Q 29,392,813 
 

Q 24,859,272 
 

a/ Durante los años terminados el 31 de diciembre de 2023 y 2022 el rubro de 
funcionarios empleados se integraba como sigue: 

 
 2023   2022 

Sueldos ordinarios y extraordinarios Q 11,151,264    Q 9,784,004  
Bonificaciones  1,240,925    1,102,513  
Cuotas patronales  1,271,149    1,112,743  
Indemnizaciones  962,453    918,776  
Aguinaldos  913,232    810,053  
Transporte y viáticos  161,757    124,394  
Vacaciones  87,385               43,387  
Entrenamiento y capacitación  42,130   - 

 Q 15,830,295 
 

Q 13,895,870 
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b/ Gastos correspondientes a papelería, suministros, seguridad, 

mantenimientos, uniforme de personal, agua, fotocopias y otros. 
 
22.  Productos y gastos extraordinarios –Neto  
 

Durante los años terminados el 31 de diciembre de 2023 y 2022 el Banco 
registró productos y gastos extraordinarios –Netos- por un monto de Q 514,356 y           
Q 422,297 respectivamente. Este monto corresponde a ganancias y/o pérdidas 
obtenidas por la venta de 17 y 48 inmuebles durante los años 2023 y 2022 
respectivamente de los activos extraordinarios adjudicados.  
 
23.  Impuesto Sobre la Renta 
 

La conciliación entre la utilidad contable y la renta imponible para efectos de  
determinar el Impuesto Sobre la Renta correspondiente a los años terminados el 31 de 
diciembre de 2023 y 2022, se presenta a continuación: 
 

 2023   2022 
      
Utilidad antes de Impuesto  
    Sobre la Renta  Q 

      
13,258,642   Q 14,543,566 

Más -      
Costos y gastos de rentas exentas  21,011,737   12,025,759 
Fianzas cartera de Cédulas 
   Hipotecarias  

    
3,117,572    1,971,656 

Gastos no deducibles              17,344    16,234 
Menos -      

Rentas exentas   (36,288,113)      (25,907,177) 
Rentas de capital        -             (71,820) 

Renta imponible  1,117,182    2,578,218 
Tasa del impuesto aplicable  25%   25% 

Impuesto Sobre la Renta determinado 
por pagar (Nota 14 c/)                               Q 

    
279,296     Q         644,555 

 
El derecho del Estado de efectuar revisiones a las declaraciones de impuesto 

prescribe en cuatro años contados a partir del 1 de enero del año inmediato siguiente al 
año de vencimiento del término para la presentación de la respectiva declaración. Las 
autoridades fiscales no han efectuado revisiones fiscales de las declaraciones juradas 
del Impuesto Sobre la Renta del Banco correspondiente a los últimos cuatro años. 
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24.  Cuentas de orden y de registro 
 

El detalle de esta cuenta al 31 de diciembre de 2023 y 2022, es el siguiente: 
 

  2023   2022 
       

Garantías cartera de créditos              a/ Q 1,558,317,533   Q 1,212,349,127  
Márgenes por girar                              b/  85,000,000   40,000,000 
Clasificación de inversiones, cartera  
de créditos y otros activos crediticios    

 
c/  57,482,374   14,917,359  

Operaciones de reporto                       d/  51,339,490   50,955,674 
Otras cuentas de orden                       e/  42,894,331   62,215,304  
Administraciones ajenas  (Nota 24)       f/  12,045,075   23,326,663 
Cuentas de registro                              g/  34,187               35,080  

  Q 1,807,112,990   Q 1,403,799,207 
 
a/   En esta cuenta se registran los títulos-valores que garantizan los créditos 

otorgados, los bienes hipotecados, así como los bienes pignorados a favor 
del Banco. 

 
b/ Se registra la disponibilidad de las líneas de crédito o créditos obtenidos por 

el Banco pendientes de utilizar o girar. 
 
c/ En esta cuenta se registra la cartera de créditos colocada clasificada por 

categoría según las políticas del Banco.  
 
d/ En esta cuenta se registra el valor consignado en los contratos por 

operaciones de reporto de conformidad con lo establecido en la ley.  
 

e/ En esta cuenta se registran los créditos aprobados pendientes de formalizar, 
así como los deudores por cuentas y valores declarados incobrables y los 
intereses cesantes. 

 
f/ Estas cuentas son utilizadas para el registro del capital de los Fideicomisos 

que el Banco administra, así como las cédulas hipotecarias. 
 
g/  En esta cuenta el Banco registra los documentos y valores propios o ajenos, 

en custodia. 
 

25.   Fideicomisos 
 

Al 31 de diciembre de 2023 y 2022, el Banco administra un total de 6 
fideicomisos, los cuales no son auditados por Arévalo Pérez, Iralda y Asociados, S. C., 
que representan un saldo en activos totales de Q 12,045,075 y Q 23,326,663 
respectivamente, (Nota 24 f). Durante los años terminados el 31 de diciembre de 2023 
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y 2022, se obtuvo comisiones por el manejo de los Fideicomisos por la suma de              
Q 93,908 y Q 94,629 respectivamente. 

 
Las operaciones de los Fideicomisos se contabilizan en forma separada de los 

registros contables del Banco y en forma independiente de cada uno de ellos, por lo 
que no se incluyen en los estados financieros debido a que el Banco no es su 
propietario y no asume los riesgos y beneficios que tienen los activos, pasivos y 
patrimonio de los Fideicomisos.  

 
El Banco incluye estas operaciones como información complementaria al 

balance general en el rubro de "Cuentas de orden" y registra las comisiones por estas 
actividades en el rubro "Productos por Servicios - Comisiones por servicios" del estado 
de resultados. 
 
26. Compromisos y contingencias  
 

De acuerdo con las respuestas de los asesores legales al 31 de diciembre de 
2023 y 2022, no existen juicios, reclamos ni obligaciones contingentes importantes en 
contra de Banco Credicorp, S. A.  
 
27.    Hechos posteriores  
 

En  Acta No. 02-2023 del 24 de agosto de 2023 la Asamblea General de 
Accionistas autoriza aumentar el capital en Q 1,000,000,000 dividido y representado en 
10,000,000 acciones que podrán ser comunes o preferentes, con un valor de Q 100 
cada una. Dicho aumento se registró en los estados financieros de Banco Credicorp,  
S. A., el 14 de enero de 2024.  
 
28. Principales diferencias entre el Manual de Instrucciones Contables y las Normas 

Internacionales de Información Financiera -NIIF- 
 

i. Reconocimiento de ingresos 
 

Los ingresos devengados en concepto de intereses sobre préstamos, 
comisiones y otros se reconocen como producto hasta que son efectivamente 
percibidos, registrándose provisionalmente en una cuenta de utilidades diferidas, 
excepto por los intereses sobre bonos emitidos o documentos expedidos por el Banco 
de Guatemala y valores de otros emisores que determine la Junta Monetaria, cuyos 
fondos de amortización controle el Banco de Guatemala, los cuales se registran como 
producto cuando son devengados. Las Normas Internacionales de Información 
Financiera -NIIF-, requieren que todos los productos se reconozcan por el método de lo 
devengado y según se desempeñe la obligación de acuerdo a lo establecido por la NIIF 
15.  
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ii. Inversiones en valores 
 
Las inversiones en valores emitidas por el Estado de Guatemala, Banco de 

Guatemala (Banco Central) y entidades financieras del país se registran a su costo de 
adquisición, sin considerar su valor neto de realización. Las Normas Internacionales de 
Información Financiera -NIIF-,, requieren que tales inversiones se valúen, al menos al 
cierre contable anual, de acuerdo a la evaluación del modelo de negocio y los flujos de 
efectivo contractuales, derivado de dicha evaluación se podrán medir al costo 
amortizado, valor razonable con cambios en el Resultado o valor razonable con 
cambios en el resultado integral. 
 
iii. Inversiones en permanentes 

 
Corresponden a inversiones en acciones de otras compañías y se registran bajo 

el método del costo. De acuerdo con las Normas Internacionales de Información 
Financiera -NIIF-, cuando se tiene influencia significativa sobre una entidad, (Se 
presume de influencia significativa cuando la inversión en acciones equivale a más del 
20% del capital pagado de la empresa emisora), la inversión debe ser medida bajo el 
método de participación, el cual requiere que se registre en la cuenta de inversiones, la 
parte proporcional de las utilidades o pérdidas de la empresa asociada. 

 
Como se muestra en la Nota 10 a los estados financieros al 31 de diciembre de 

2023 y 2022, el Banco tiene inversiones en acciones en Imágenes Computarizadas de 
Guatemala, S. A. cuyo porcentaje de capital pagado de la entidad emisora es del 
6.58%. 

 
iv. Valuación de cartera de crédito y cuentas por cobrar 
 

Comprende los saldos del principal por cobrar a favor del Banco por las 
operaciones de crédito directo concedidas a los clientes. Se incluyen todos los 
financiamientos otorgados cualquiera que sea la modalidad como se pacten o 
documenten.  

 
 Se incluye también la correspondiente estimación por incobrabilidad de los 

créditos contabilizados en este grupo, la cual se determina siguiendo las disposiciones 
establecidas en la Resolución JM-93-2005 y sus modificaciones, para la formación de 
la estimación para cuentas de dudosa cobrabilidad, modificada por la Resolución       
JM-167-2008 la cual indica que se deberá contar con reservas genéricas que sumadas 
a las reservas específicas totalicen el 100% de los saldos de la cartera vencida.  Las 
sumatorias de las reservas anteriores en ningún caso deberá ser menor del uno punto 
veinticinco por ciento (1.25%) del total de los activos crediticios brutos. 

 
El Banco ha adoptado la política de crear reservas superiores a las establecidas 

en la normativa con el propósito de salvaguardar de mejor manera sus activos 
crediticios. 
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 La Norma Internacional de Información Financiera –NIIF 9, requiere que en cada 
fecha de presentación, una entidad mida la corrección de valor por pérdidas de su 
cartera por un importe igual a las pérdidas crediticias esperadas durante el tiempo de 
vida del activo, si el riesgo crediticio de ese instrumento financiero se ha incrementado 
de forma significativa desde su reconocimiento inicial. El monto de la pérdida resultante 
se cargará a los resultados de operación del año en que se establece la estimación. 
 
v. Valuación de activos extraordinarios ± bienes realizables 
 

El Banco registra los bienes adjudicados al valor establecido en la liquidación 
aprobada por el Juez, más los impuestos y gastos de traslado de dominio.  
Posteriormente, los bancos deberán valuar los activos extraordinarios en un plazo que 
no exceda de tres (3) meses, contados a partir de la fecha en que se adquieran la 
propiedad de los mismos, a efecto de que ajusten el valor que tengan registrado 
contablemente, al valor establecido en dicha valuación. De acuerdo con las NIIF un 
activo no corriente se clasificará para la venta, si su importe en libros puede 
recuperarse fundamentalmente a través de una transacción de venta, en lugar de su 
uso continuado. Los activos no corrientes mantenidos para la venta se medirán, al 
menor de su importe en libros o su valor razonable menos los costos de venta. Las NIIF 
no permiten capitalizar los gastos y costos por tenencia. 
 
vi. Depreciación de los bienes inmuebles y muebles 
 

El Banco contabiliza la depreciación de los bienes muebles de acuerdo a las tasas 
permitidas para efectos fiscales. Las Normas Internacionales de Información Financiera 
–NIIF- establecen que los activos fijos deben depreciarse a lo largo de su vida útil 
estimada, la cual tiene que ser verificada anualmente. 

 
vii. Mejoras a propiedades arrendadas 

 
El Banco registra las mejoras efectuadas a propiedades ajenas arrendadas para 

sus agencias, como cargos diferidos, las cuales son amortizadas de acuerdo a la 
vigencia del contrato como se indica en la Nota 3 inciso b) numeral xi. De acuerdo con 
las Normas Internacionales de Información Financiera -NIIF-, dichas mejoras deben 
registrarse como parte de los activos fijos de la entidad y diferenciarse según la vida útil 
estimada por la Administración o por la vigencia del contrato de arrendamiento y 
registrarse en los resultados del ejercicio. 
 
viii. Productos y gastos extraordinarios 

 
Los productos y gastos extraordinarios registrados por el Banco son reconocidos 

directamente a resultados del período.  Las Normas Internacionales de Información 
Financiera –NIIF- indican que una entidad no presentará ninguna partida de ingreso o 
gasto como partidas extraordinarias en el estado de resultados o en las notas. 
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ix. Operaciones de reporto 
 

Las operaciones de reporto realizadas por el Banco son rebajadas del activo y 
registradas en cuentas de orden. Las Normas Internacionales de Información 
Financiera -NIIF-, indican que si una transferencia no produce baja en cuentas porque 
la entidad ha retenido todos los riesgos, propiedades y beneficios de una inversión o 
activo transferido, la entidad continuará reconociendo el activo financiero en su 
integridad y reconocerá un pasivo financiero por la contraprestación recibida en la 
operación de reporto. 
 
x. Rectificación de resultados de ejercicios anteriores 
 

Las rectificaciones a los ingresos y gastos de ejercicios anteriores derivados de 
una corrección de errores contables, se registran como parte de los resultados de 
operación del año en que se efectúa la rectificación; sin embargo, las Normas 
Internacionales de Información Financiera -NIIF-, requieren que de ser importantes 
dichas rectificaciones, se deben corregir en el periodo que se originó el error y no debe 
incluirse la corrección en el resultado del período en el que se descubra el error. 
 
xi. Productos y gastos extraordinarios 

 
Los productos y gastos extraordinarios registrados por el Banco son reconocidos 

directamente a resultados del período. Las Normas Internacionales de Información 
Financiera -NIIF-, indican que una entidad no presentará ninguna partida de ingreso o 
gasto como partidas extraordinarias en el estado de resultados o en las notas. 

 
xii. Costos de transacción asociados a la cartera de créditos, a los créditos 

obtenidos y otras obligaciones 
 
El Banco registra los costos de transacción asociados a la cartera de créditos, 

créditos obtenidos y otras obligaciones directamente a resultados en el momento que 
se incurran. Las Normas Internacionales de Información Financiera –NIIF requieren que 
los costos de transacción deben formar parte de la determinación de la tasa de interés 
efectiva y se amortizan durante el plazo del activo o pasivos financieros.  
 
xiii. Beneficios a empleados    

 
El Manual de Instrucciones Contables para Entidades Sujetas a la Vigilancia e 

Inspección de la Superintendencia de Bancos –MIC contempla la creación de una 
reserva para indemnizaciones laborales de acuerdo con lo establecido en las 
disposiciones legales. Sin embargo el Banco registra una provisión para 
indemnizaciones mensual equivalente a una doceava parte del salario devengado con 
cargo a resultado del año, dicha provisión equivale al 100% del pasivo laboral máximo 
determinado, la Norma Internacional de Contabilidad –NIC19 Beneficios a Empleados, 
establece que se debe utilizar el método de unidad de crédito proyectada como 
medición de los beneficios a empleados, el cuál considera elementos actuariales. 



47 
 

  
xiv. Notas a los estados financieros 

 
El Manual de Instrucciones Contables –MIC- no requiere divulgaciones 

obligatorias mínimas a los estados financieros. Las NIIF establecen que un conjunto 
completo de estados financieros incluye, además de los estados financieros básicos, la 
divulgación de las políticas contables y notas explicativas. 

 
Las siguientes son algunas divulgaciones requeridas por las NIIF 7, 9 

(Instrumentos Financieros), 12, 13, 15 y 16 principalmente en referencia a: 
 

 Clasificación de activos y pasivos en función de su vencimiento y 
divulgaciones referentes a instrumentos financieros (por ejemplo: 
relevancia de los instrumentos financieros y naturaleza y alcance de los 
riesgos procedentes de dichos instrumentos financieros). 
 

 Registro referente a contratos de instrumentos derivados. 
 

 Participaciones en otras entidades. 
 

 Medición del valor razonable. 
 
 Ingresos de actividades ordinarias procedentes de contratos con clientes 
 
 Arrendamientos  

 
xv. Uso de cuentas contables 

 
En la creación de cuentas contables que se necesiten para registrar operaciones 

no contempladas en el Manual de Instrucciones Contables -MIC, las entidades deben 
solicitar previamente, la autorización a la Superintendencia de Bancos. Las NIIF no 
incluyen una nomenclatura de cuentas contables. Las NIIF establecen que las 
operaciones deben registrarse de acuerdo con su sustancia. 

 
xvi. Impuesto Sobre la Renta diferido 

 
El Manual de Instrucciones Contables –MIC no contempla en su sección IV. 

Descripción de Cuentas y Procedimiento de Registro, la contabilización de impuesto 
sobre la renta diferido, lo cual es requerido cuando se identifican diferencias 
temporarias de conformidad con las NIIF.  

 
xvii. Deterioro del valor de los activos no financieros 
 

El Manual de Instrucciones Contables –MIC no requiere el llevar a cabo una 
evaluación del deterioro del valor de los activos no financieros. 
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Las NIIF establecen que una entidad debe evaluar al final de cada año si existe 
algún indicio de deterioro del valor de algún activo. Si existiera este indicio la entidad 
estimará su importe recuperable. El importe en libros de un activo se reducirá hasta 
que alcance su valor recuperable sí, y solo sí este importe recuperable es inferior al 
importe en libros. Esa reducción es una pérdida por deterioro del valor. 
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BANCO CREDICORP, S.A.
ESTADO DE R"E,SULTADOS CONDENSADO

DEL 01 DE ENERO AL 30 DE SEPIIEMBRE DE 2.024

PRODUCTOS FINANCIEROS

I ntereses
Comisiones
Negociación de Titulos-Valores
Diferencias de precio en Operaciones de Reporto

GASTOS FINANCIEROS

I ntereses
Comisiones
Beneficios Ad icionales
Negociación de Títulos-Valores
Cuota de Formación F0PA/F0GADllV

Productos no Cobrados
Diferencias de precio en Operaciones dé Reporto

MARGEN POR INVERSIONES

PRODUCTOS POR SERVICIOS

Comisiones por Servicios Diversos
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GASTOS POR SERVICIOS
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Guatemala, 31 de enero de 2022

Señores
Accionistas Banco Credicorp, S.A.
Presente

Señores Accionistas:

Es una satisfacción presentarles a ustedes en Asamblea General Ordinaria 
Totalitaria de Accionistas el informe de las principales actividades e indicadores 
de Banco Credicorp, S.A. durante el año terminado al 31 de diciembre de 2,021.

Los activos totales se registraron en Q. 641.98 millones; los pasivos en Q. 582.59 
millones y el patrimonio en Q. 59.39 millones. La participación de Banco Credicorp,   
S.A. dentro del sistema financiero bancario regulado por la Superintendencia 
de Bancos abarca un 0.15% del total, en relación a los activos totales.

El 5% de la cartera de créditos es hipotecaria y el 95% es cartera de inversiones 
(cédulas hipotecarias). La rentabilidad sobre capital contable fue de 67.03% 
situándose 2.84% arriba del promedio del sistema financiero bancario que cerró 
con el 64.18%.

Se adjuntan Estados Financieros y el Dictamen, emitido por la firma de auditoria 
Arévalo Pérez, Iralda y Asociados, S.C., donde podrán observar de manera más 
detallada la situación de la empresa, así como algunos indicadores financieros, 
el crecimiento de las carteras activas y pasivas e información relevante.

Estoy a sus órdenes para poderles ampliar la información que estimen conveniente 
y reitero mi agradecimiento en confiarme la dirección y administración de Banco 
Credicorp, S.A.

Lic. Xavier Andrade
Presidente del consejo de Administración
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Sistema
Bancario 2021 

Al 30 de septiembre de 2021, los activos totales 
de los bancos ascendieron a Q416,332 millones, 
registrando un crecimiento interanual de 9.4%.

El crecimiento interanual de los activos del sistema 
bancario respondió, principalmente, al incremento 
de la cartera de créditos neta en Q19,420 millones 
(10.1%). Por su parte, las inversiones aumentaron 
en Q11,742 millones (9.6%) y las disponibilidades 
en Q3,923 millones (7.5%).

El incremento en la cartera de créditos está asociado 
al aumento del segmento consumo en Q8,934 
millones (15.4%), y del empresarial mayor en Q8,298 
millones (7.6%). En cuanto al incremento en las inver-
siones corresponde, principalmente, a la adquisición 
de títulos emitidos por el gobierno central y títulos 
del banco central.

La profundización financiera, medida a través 
del crédito bancario respecto al PIB, se ha mantenido 
estable en el tiempo. Al 30 de septiembre de 2021, 

el 75.2% de los activos estaba denominado en 
moneda nacional. Los pasivos se situaron 
en Q376,764 millones, lo que representó un incre-
mento interanual de 9.3%, explicado por el aumento 
de los depósitos de ahorro en Q12,495millones 
(18.1%), los a plazo en Q11,215 millones (9.8%) 
y los monetarios en Q9,507 millones (8.7%); 
Por su parte, los créditos obtenidos disminuyeron 
en Q3,454 millones (9.4%).

El capital contable ascendió a Q39,568 millones, 
mayor en 10.6% respecto a septiembre de 2020, 
debido principalmente al incremento de las reservas 
de capital en Q2,198 millones (12.8%). Las utilidades 
antes de impuesto, a septiembre de 2021, alcanzaron 
Q5,514 millones, mayores en 30.8% a las obtenidas 
a septiembre de 2020. En ese período se observa 
un aumento en el margen de intermediación por 
Q1,649 millones (12.9%); en el margen de servicios 
por Q356 millones (18.2%); y, en los costos 
operativos por Q1,443 millones (17.6%).

Fuente: : Informe del Superintendente de 
Bancos ante el Honorable, Junta Monetaria al 30 
de septiembre del 2021.



7

Memoria anual de labores  2021

Dentro de la actividad económica, luego de la contracción registrada por el Producto Interno Bruto 
(PIB) en 2020, resultado, principalmente, de las medidas sanitarias para contener la propagación  
del COVID19 y de la desaceleración de la economía mundial, se estimó que el proceso de recuperación 
de la actividad económica, iniciado en el segundo semestre de 2020, se consolido en 2021. En efecto, 
el PIB observado en el segundo trimestre de 2021 registró una tasa de crecimiento interanual de 15.1%, 
superior a la observada en el mismo trimestre del año anterior (-8.9%). Lo anterior está asociado 
al efecto de base de comparación, así como al proceso de recuperación de la actividad económica, 
luego de las medidas implementadas por el Gobierno para contener la propagación del COVID-19    
el año anterior, que provocó un importante efecto de base de comparación y que se evidenció en 
el comportamiento positivo de la demanda interna, la cual fue impulsada por el incremento del gasto 
de consumo final privado y público, por el aumento de la formación bruta de capital fijo, así como 
por el dinamismo de la demanda externa.

Comportamiento
de la economía 
nacional y perspectivas 
para el año 2022 

El Índice Mensual de la Actividad Económica 
(IMAE) a octubre 2021, registró una tasa de 
variación interanual de 4.4% en la serie original 
(2.7% el mismo mes del año previo), explicado 
por el crecimiento de las actividades económicas 
siguientes: comercio y reparación de vehículos; 
industrias manufactureras; información y comuni-
caciones; actividades inmobiliarias; actividades 
de alojamiento y de servicio de comidas; agricultura, 
ganadería, silvicultura y pesca; y, actividades de 
atención de la salud humana y de asistencia social. 
Asimismo, la variación interanual de la tendencia 
ciclo del IMAE a ese mismo mes fue de 4.9%, 
congruente con la recuperación económica prevista 
del PIB anual para 2021.

En cuanto al Índice de Confianza de la Actividad 
Económica (ICAE), éste se ubicó en 78.01 puntos 
en noviembre, superior al nivel observado en 
octubre de 2021 (69.74 puntos) y superior al del 
mismo mes del año anterior (49.03 puntos), 
situándose en zona de expansión (por arriba de 50 
puntos), reflejando un aumento en la percepción 
del panel de analistas privados con respecto al clima 
de negocios y de inversión que prevalecería 
en la actividad económica en los próximos seis 
meses. Este aumento es reflejo de la sólida recupe-
ración de la actividad económica a lo largo del 
presente año, lo cual incidió para que dicho indicador 
registrara en noviembre su nivel más alto registrado 
en los últimos años.

Para 2022 se prevé una recuperación de la demanda interna, con un crecimiento de 4.4%, impulsado 
por la evolución positiva del consumo privado, asociada al crecimiento de las remuneraciones de los hogares 
y de las remesas familiares, al mantenimiento de condiciones crediticias favorables y a la estabilidad
en el nivel general de precios. Por su parte, se estima un incremento en el gasto en consumo del gobierno 
general, asociado a mayores niveles de contratación de personal, de remuneraciones pagadas y de 
compra de bienes y servicios por parte de la administración central. En cuanto a la inversión, se prevé 
un crecimiento de 6.0%, explicado por la mayor inversión en el sector construcción, principalmente 
de edificaciones para uso residencial y no residencial; así como por el aumento esperado en la importación 
de bienes de capital.

Fuente: Evaluación de la política monetaria, 
cambiaria y crediticia, a noviembre de 2021, 
y perspectivas económicas para 2022/Banco 
de Guatemala.
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Brindar el mejor servicio personalizado, resolviendo 
de forma ágil, segura y responsable las gestiones 
de nuestros clientes.

Ser reconocidos como un banco de ahorro y crédito 
para la vivienda con servicios financieros acorde 
a las necesidades de las familias guatemaltecas.

Nuestra
Misión

Nuestra
Visión
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Nuestros
Valores

Honestidad

Realizamos nuestro trabajo con transparencia, 
lealtad e integridad.

Enfoque al cliente

Satisfacemos las necesidades de nuestros clientes 
a través de un servicio personalizado.

Respeto

Aseguramos un trato justo a nuestros clientes 
y colaboradores.

Trabajo en equipo

Promovemos una cultura ganar-ganar entre nuestros 
colaboradores mediante una relación profesional 
enfocada al éxito.

Innovación

Generamos y desarrollamos ideas que mejoren 
los procesos Internos y de crecimiento del negocio.
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Consejo
de Administración

Lic Rodolfo Xavier Andrade Aycinena

Licda. Claudia del Carmen Armado Rodas 
de Bregel

Licda. Ingrid Lissette Orozco Monzón

Lic. Mario Antonio Fernández Townson

Presidente

Vicepresidente

Secretaria

Vocal
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Gerencias

Gerente General

Gerente de Canales Comerciales

Gerente de Banca Privada

Gerente de Operaciones

Gerente de Productos Pasivos

Gerente de Informática

Gerente de Recursos Humanos

Gerente de Asesoría Jurídica

Gerente de Auditoria Interna

Carlos Haroldo Palma García

German René Linares Robles

Jaime Leonel Castillo Quintanilla

Nery Rolando López Díaz 

Juan Carlos Sáenz Acevedo

Edgar Mauricio Castellanos Cruz

Gloria Maribel Escobar Suria

María Desirée Matheu Aycinena

Roberto Revolorio López
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Organigrama

Asamblea
de Accionistas

Consejo de
Administración

Comité
de Riesgos

Oficial 
de Seguridad

de la Información

Unidad 
de Riesgos

Auditoria
Externa

Comité 
de Auditoria

Auditoria
Interna

Unidad 
Administrativa

de Cumplimiento

Oficial de
Cumplimiento

Gerente
General

Gerente 
de Canales
Comerciales

Gerente 
de Productos 

Pasivos

Subgerente 
de Mercadeo

Subgerente 
de Créditos

Contador
General

Subgerente 
de Cobros

Gerente 
de Banca
Privada

Gerente de
Operaciones

Gerente 
de Recursos 

Humanos

Gerente de
Informatica

Gerente 
de Asesoria 

Juridica
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Objetivos
alcanzados 
en 2021

El año 2021 siguió siendo marcado por la 
presencia del Covid-19 en Guatemala y el resto 
del mundo; aun con este inconveniente Banco 
Credicorp, S.A. logro cumplir con los objetivos 
establecidos en su plan estratégico.

A diciembre 2021, Banco Credicorp, S.A., alcanzó un 
patrimonio con relación a activos del 9.25%. Nuestro activo 
contable incremento a Q. 641.98 millones creciendo  
un 51% respecto al 2020.

Las Utilidades siguieron estando estables con respecto 
al año anterior; 2020 Q. 10.3 millones y 2021 Q. 9.7 millones.

A diciembre 2021, la colocación combinada de cédulas 
hipotecarias (préstamos hipotecarios) y la cartera crediticia 
proveniente de pagarés hipotecarios y otros créditos mostro 
un incremento en relación al año 2020. (año 2020,  
Q. 352.64 millones y año 2021 Q. 513.81 millones).

El otorgamiento de créditos incremento a Q. 216.11 millones 
creciendo un 69% con respecto al año anterior.

En el año se implementó la Banca en Línea y la Banca 
Móvil como parte de innovación y servicio a nuestros 
clientes; la cual incluyo consulta de saldos de productos 
activos, transferencias propias y de terceros y pagos  
en línea de préstamos con Banco Credicorp, S.A.

Continuando con el plan estratégico de crecimiento y estar    
cercanos a las concentraciones de nuestros clientes             
y en apoyo a cumplir los objetivos del Banco, durante
el mes de mayo 2021 se apertura una nueva agencia bancaria 
dotada de toda la infraestructura necesaria para comercializar 
los productos del Banco, dicha agencia está ubicada en 
el Centro Comercial Paseo Villa Hermosa, en el municipio 
de San Miguel Petapa.
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C B BB BBB BBB+ A- A AA

Categorías GT - Perspectiva Estable

Calificación
de Riesgo PCR
Junio 2021

Desempeño Histórico

Pacific Credit Rating PCR ratifica la calificación de GTA- 
con perspectiva ‘Estable’ a la fortaleza financiera de Banco 
Credicorp, S.A. La calificación está fundamentada en el 
sostenido crecimiento de la colocación de cédulas hipotecarias 
de acuerdo con la estrategia adoptada por el Banco, aunado 
a la mejor posición alcanzada en las utilidades netas del 
periodo. Asimismo, se considera la mejoría presentada por 
el Banco en sus niveles de liquidez y en sus adecuados 
niveles de solvencia.



15

Memoria anual de labores  2021

Saldos
de Bonos de Ahorro
(Expresado en Millones de Quetzales)
Desempeño Histórico

99.2 103.2 113.1 117.0 166.6 218.5 305.2 423.1

2017201620152014 2018 2019 2020 2021

Saldos
de Depósitos a la vista 2021
(Expresado en Millones de Quetzales)
Desempeño Histórico

6.6 18.5 27.6 32.1 38.9 43.8 45.2 61.6 76.9 75.6 88.9 96.4

Abr.Mar.Feb.Ene. May. Jun. Jul. Ago. Sep. Oct. Nov. Dic.
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10.0 37.8 48.8 68.3 80.4 118.2 128.0 216.0

2017201620152014 2018 2019 2020 2021

Colocación
de Préstamos

Inversión en Cédulas Hipotecarias  
y Cártera de Créditos

(Expresado en Millones de Quetzales)
Desempeño Histórico

126.4 134.9 149.8 173.1 214.2 274.6 352.6 498.8

2017201620152014 2018 2019 2020 2021

Saldos
de Cartera Activa
Inversión en Cédulas Hipotecarias
y Cártera de Créditos

(Expresado en Millones de Quetzales)
Desempeño Histórico
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Clientes
de la Cartera Activa 
y Pasiva
Desempeño Histórico

3,065 2,960 3,097 3,225 3,475 3,623 3,897 5,711

2017201620152014 2018 2019 2020 2021

17.8% 14.7% 11.4% 10.2% 11.8% 10.3% 11.1% 5.7%

2017201620152014 2018 2019 2020 2021

Evolución
de la Mora

Inversión en Cédulas Hipotecarias
y Cártera de Créditos

(Expresado en %)
Desempeño Histórico
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Crecimiento
de Activos Totales

(Expresado en Millones de Quetzales)
Desempeño Histórico

157.2 162.7 168.7 193.1 239.6 308.7 425.3 642.0

2017201620152014 2018 2019 2020 2021

6.4 6.0 4.8 6.5 8.0 9.7 10.3 9.7

2017201620152014 2018 2019 2020 2021

Utilidades
Anuales
(Expresado en Millones de Quetzales)
Desempeño Histórico
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Productos
y servicios

Operaciones activas

Préstamos hipotecarios

Inversión en Cédulas Hipotecarias

Venta de Activos extraordinarios

Operaciones pasivas 

Ahorro corriente en Q y $

Ahorro con sorteo en Q.

Ahorro digital en Q.

Monetarios en Q.

Monetarios Empresarial en Q.

Bono de Ahorro en Q y $
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Nuevos
Productos

Dupliahorro

Sorteos 
trimestrales a 

partir de Q. 250.

Atractiva tasa 
de interés.

Apertura 
desde Q. 250.

Capitalización 
de intereses 

mensual sobre 
saldo diario.

Participan 
cuentas activas 

en un proceso 
aleatorio.

Cuenta de ahorro que permite 
incrementar el saldo por medio 
de sorteos trimestrales.
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Cuenta de ahorro con la 
mejor tasa de retorno del 
mercado desde Q. 1,000.

Cálculo de 
interés diario.

Tasa de interés 
de hasta 3.75%.

Apertura 
desde Q. 1000

Capitalización 
de intereses 

mensual
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Banca
en Línea

Banca en Línea que utilizar los servicios de credicorp 
desde cualquier lugar con acceso a internet  y en cual-
quier momento, disponible 24/7.

Consulta saldos
e historial.

Tus servicios
disponibles

24/7.

Transfiere 
a cuentas propias 

y ACH.

Realiza pagos
de préstamos.
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Cuenta de ahorro virtual que permite la apertura de una 
cuenta sin necesidad de ir a una agencia física, al llenar el 
formulario se crea automáticamente y se activa por medio de 
una transferencia virtual. 

Consulta saldos
e historial.

Sin cobro por 
uso de token

y transferencias.

Transfiere 
a cuentas propias 

y ACH.

Realiza pagos
de préstamos.

Cuenta 
en línea
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App de Banca en Línea que permite utilizar los servicios 
de credicorp desde cualquier lugar y en cualquier momento, 
disponible para los dos sistemas operativos más usados, 
App Store y Playstore.

Consulta saldos
e historial.

Tus servicios
disponibles

24/7.

Transfiere 
a cuentas propias 

y ACH.

Realiza pagos
de préstamos.

Disponible en App Store
y Playstore como:
Credicorp en línea

App



26

Memoria anual de labores  2021

Nueva cuenta infantil con atractiva tasa de interés que 
te permite participar en sorteos, abre tu cuenta hoy mismo 
y disfruta de los grandes beneficios que tenemos preparados 
para ti.

Participa 
en sorteos

Atractiva tasa 
de interés.

Apertura 
desde Q. 50.
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Servicio que permite el pago de telefonía, internet, 
recargas, luz eléctrica, pago de préstamos en el banco, 
agua y mantenimiento de condominios asociados. Puede 
efectuarse desde la Banca en Línea o en una agencia. 

Pago de
telefonía

Recargas
telefónicas

Pago de
internet

Pago
de luz

Pago de préstamos, 
agua y mantenimiento

(Condominios asociados)
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Agencias
y puntos de servicio

Memoria anual de labores  2021
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Agencia
Central
1a. av. 8-01 zona 10.

Agencia
San José Pinula
1a. calle 7-14, z. 2, San José Pinula, 
C.C. San José, Local 6. 

Horario de atención:

Lunes a viernes: 7:30 a.m. a 6:00 p.m.
Sábado: 8:00 a.m. a 1:00 p.m.

Horario de atención:

Lunes a viernes: 8:00 a.m. a 5:00 p.m.
Sábado: 8:00 a.m. a 1:00 p.m.
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Agencia
Prados de Villa Hermosa

C.C. Paseo Villa Hermosa, Local 52.

Punto de servicio
Palín, Escuintla

Frente a garita principal de Valle las 
Flores

Horario de atención:

Lunes a viernes: 9:00 a.m. a 6:00 p.m.
Sábado: 9:00 a.m. a 2:00 p.m.

Horario de atención:

Lunes a viernes: 8:30 a.m. a 5:00 p.m.
Sábado: 8:30 a.m. a 2:00 p.m.



Dictamen
de Auditoría
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Balance General Condensado
Banco Credicorp, S.A.
Al 31 de diciembre 2021 y 2020
Cifras en millones de Quetzales

Activo

Disponibilidades

Inversiones

Cartera de Créditos (neta)

Otros

Total Activo

Pasivo

Obligaciones depositarias

Créditos Obtenidos

Obligaciones Financieras

Otros

Total Pasivo

Capital Total

Total Pasivo y Capital

Dic-21

111,241 

487,048

24,739

18,953

641,981

519,497

-

- 

63,091

582,588

59,393

641,981

Dic-20

39,536

319,327

31,291

35,163

425,317

42,295

-

267,196 

56,613

366,104

59,213

425,317

Variación

216,664

 

216,664

%

51 %

 

51 %

Estados
Financieros
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Estado de Resultados Condensado
Banco Credicorp, S.A.
Al 31 de diciembre 2021 y 2020
Cifras en millones de Quetzales

Margen por Inversiones y Servicios

Otros Prod. Y gastos de operación

Margen Operacional Bruto

Gastos de Administración

Productos y Gasto Extraordinarios

Ganancia Bruta

Impuesto Sobre la Renta

Ganancia Neta

Dic-21

31,313 

107

31,420

21,062

(267)

10,091

407

9,684

28,344

(66)

28,278

17,357

(189)

10,732

435

10,297

(641)

(613)

-6%

-6%

Dic-20 Variación %
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Índices
Financieros

Con base a los indicadores financieros contenidos en los informes 
mensuales de riesgos, se incluye la siguiente tabla con valores 
al 31 de diciembre del año 2021.

Indicadores Financieros
Banco

Credicorp
Promedio
Bancario

Liquidez

Liquidez Inmediata

Liquidez Mediata

Solvencia

Solvencia (patrimonio en relación a Activos)

Solvencia (patrimonio en relación a Cartera de Créditos)

Solvencia (patrimonio en relación a Captaciones)

Rentabilidad

Rentabilidad (ROE)

Rentabilidad (ROA)

Rentabilidad (Eficiencia)

Calidad de activos

Calidad de activos (cartera Vencida)

Calidad de activos (cobertura de cartera crediticia en riesgo)

21.26 %

112.90 %

9.25 %

240.08 %

11.35 %

18.19 %

1.92 %

67.03 %

1.93 %

205.56 %

20.83 %

50.30 %

9.39 %

18.22 %

12.03 %

19.88 %

1.86 %

64.18 %

1.73 %

207.55 %

Fuente: Indicadores de Riesgos mensuales e 
información publicada por la Superintendencia 
de Bancos de Guatemala. Al 31-diciembre-2021.
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Comparación
de Índices Financieros

Considerando los últimos tres años, se elaboró una tabla 
comparativa de los principales indicadores financieros al último 
día del mes de diciembre de cada año.

Indicadores Financieros 2019 2020 2021

Liquidez

Liquidez Inmediata

Liquidez Mediata

Solvencia

Solvencia (patrimonio en relación a Activos)

Solvencia (patrimonio en relación a Cartera de Créditos)

Solvencia (patrimonio en relación a Captaciones)

Rentabilidad

Rentabilidad (ROE)

Rentabilidad (ROA)

Rentabilidad (Eficiencia)

Calidad de activos

Calidad de activos (cartera Vencida)

Calidad de activos (cobertura de cartera crediticia en riesgo)

4.99 %

109.61 %

17.95 %

139.30 %

25.01 %

20.15 %

3.75 %

62.45 %

2.35 %

163.49 %

12.62 %

109.92 %

13.92 %

189.24 %

18.90 %

20.17 %

2.72 %

61.38 %

4.54 %

102.68%

21.26 %

112.90 %

9.25 %

240.08 %

11.35 %

18.19 %

1.92 %

67.03 %

1.93 %

205.56 %

Fuente: Indicadores de Riesgos mensuales e 
información publicada por la Superintendencia 
de Bancos de Guatemala.
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Carta
del presidente
del Consejo de 
Administración 
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Guatemala, 31 de enero de 2023

Señores
Accionistas Banco Credicorp, S.A.
Presente

Señores Accionistas:

Es una satisfacción presentarles a ustedes en Asamblea General Ordinaria 
Totalitaria de Accionistas el informe de las principales actividades e indicadores 
de Banco Credicorp, S.A. durante el año terminado al 31 de diciembre de 
2,022.

Los activos totales se registraron en Q. 986.74 millones; los pasivos en Q. 
922.65 millones y el patrimonio en Q. 64.10 millones. La participación de 
Banco Credicorp, S.A. dentro del sistema financiero bancario regulado por 
la Superintendencia de Bancos abarca un 0.20% del total, en relación a los 
activos totales.

El 9% de la cartera de créditos es hipotecaria y el 91% es cartera de 
inversiones (cédulas hipotecarias). La rentabilidad en relación a la eficiencia 
fue de 63.81% situándose 4.08% arriba del promedio del sistema financiero 
bancario que cerró con el 59.73%.

Se adjuntan Estados Financieros y el Dictamen, emitido por la firma de auditoria 
Arévalo Pérez, Iralda y Asociados, S.C., donde podrán observar de manera 
más detallada la situación de la empresa, así como algunos indicadores 
financieros, el crecimiento de las carteras activas y pasivas e información 
relevante.

Estoy a sus órdenes para poderles ampliar la información que estimen 
conveniente y reitero mi agradecimiento en confiarme la dirección y 
administración de Banco Credicorp, S.A.

Cordialmente, 

Lic. Xavier Andrade
Presidente del consejo de Administración
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Sistema
Bancario 2022

El crecimiento interanual de los activos del sistema 
bancario respondió, principalmente, al incremen-
to de la cartera de créditos neta en Q38,864 mi-
llones (18.4%). Por su parte, las disponibilidades 
aumentaron en Q7,897 millones (14.0%) y las in-
versiones Q4,471 millones (3.3%). 

El incremento en la cartera de créditos está aso-
ciado al aumento de la agrupación empresarial 
mayor en Q20,096 millones (17.1%), consumo 
en Q16,637 millones (24.8%) y microcrédito en 
Q3,017 millones (61.0%). Por su parte, el incre-
mento en las inversiones corresponde, principal-
mente, a la adquisición de títulos emitidos por el 
gobierno central. 

La profundización financiera, medida a través del 
crédito bancario respecto al PIB, se ha mantenido 
estable en el tiempo situándose a septiembre de 
2022 en 34.5. Asimismo, al 30 de septiembre de 
2022, el 73.5% de los activos estaba denominado 
en moneda nacional.

Los pasivos se situaron en Q426,753 millones, 
lo que representó un incremento interanual de 
13.3%, explicado primordialmente por el aumento 
de los depósitos de ahorro en Q13,825 millones 
(17.0%), depósitos a plazo en Q11,027 millones 
(8.8%) y depósitos monetarios en Q9,685 millo-
nes (8.2%). Asimismo, los créditos obtenidos se 
incrementaron en Q11,069 millones (33.1%).

El capital contable ascendió a Q43,909 millones, 
mayor en 11.0% respecto a septiembre de 2021, 
debido principalmente al incremento de las re-
servas de capital en Q3,168 millones (16.4%). Las 
utilidades antes de impuesto alcanzaron Q7,438 
millones, mayores en 34.9% a las obtenidas a 
septiembre de 2021. En septiembre de 2022 se 
observa un aumento en el margen de intermedia-
ción por Q2,200 millones (15.3%) y en los costos 
operativos por Q1,354 millones (14.0%).

Fuente: Informe del Superintendente de Bancos 
ante el Honorable, Junta Monetaria al 30 de 
septiembre del 2022.
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Luego de la recuperación observada en 2021 (crecimiento de 8.0%) de los efectos provocados por 
la pandemia del COVID-19, durante 2022 la economía nacional se ha caracterizado por registrar un 
crecimiento mayor a su potencial, derivado del incremento observado en el consumo privado y públi-
co, así como en la inversión, particularmente, la generada por la construcción; en adición a la mayor 
demanda externa de bienes y servicios, principalmente de los socios comerciales del país, por lo que 
el PIB estaría registrando un crecimiento de 4.0%. 

Por su parte, para 2023 se prevé que se mantenga el impulso económico por la resiliencia del país 
para adaptarse a las nuevas circunstancias, por lo que se espera que la actividad económica retorne 
a su crecimiento de largo plazo (3.5%), aunque dada la incertidumbre existente, se prevé un rango de 
crecimiento entre 2.5% y 4.5%.

Comportamiento
de la economía 
nacional y perspectivas 
para el año 2023 

El Índice Mensual de la Actividad Económica 
(IMAE) registró en octubre de 2022 una tasa de 
variación interanual de 4.1% (4.3% el mismo mes 
del año previo), explicado por el crecimiento de 
las actividades económicas siguientes: comercio 
y reparación de vehículos; construcción; activi-
dades de alojamiento y de servicio de comidas; 
actividades financieras y de seguros; actividades 
inmobiliarias; industrias manufactureras; y, activi-
dades de servicios administrativos y de apoyo. 
Asimismo, la variación interanual de la tenden-
cia-ciclo del IMAE a ese mismo mes fue de 4.0%, 
la cual es congruente con la estimación de cierre 
del crecimiento del PIB anual para 2022.

 En cuanto al Índice de Confianza de la Actividad 
Económica (ICAE), éste se ubicó en 50.29 puntos 
en noviembre, inferior al nivel observado en el 
mismo mes del año anterior (78.01 puntos), pero 
superior al nivel observado en octubre de 2022 
(45.33 puntos), situándose en zona de expansión 
(por arriba de 50 puntos), reflejando la percep-
ción del panel de analistas privados con respecto 
al clima de negocios y de inversión que prevalece-
ría en los próximos seis meses. Los resultados de 
noviembre se encuentran en línea con las expec-
tativas del referido panel respecto del crecimiento 
económico, previstas para 2022 y 2023.

Para 2023 se prevé que la demanda interna registre un crecimiento de 3.4%, impulsado principalmen-
te por el incremento esperado en el gasto de consumo privado, asociado al aumento de las remune-
raciones de los hogares, de las remesas familiares recibidas del exterior, del mantenimiento de condi-
ciones crediticias favorables y de la convergencia del nivel general de precios a la meta establecida 
por la autoridad monetaria. Por su parte, se estima un incremento del gasto de consumo del gobierno 
general, debido a la mayor ejecución en los rubros de remuneraciones y de bienes y servicios por 
parte de la Administración Central, de acuerdo con el Presupuesto General de Ingresos y Egresos del 
Estado para el Ejercicio Fiscal 2023, aprobado por el Congreso de la República. Asimismo, se prevé 
que la formación bruta de capital fijo muestre un aumento, explicado por la mayor inversión estimada 
en construcción, principalmente de edificaciones para uso residencial y no residencial; así como por 
el crecimiento esperado en la importación de bienes de capital.

Fuente: Evaluación de la política monetaria, 
cambiaria y crediticia, a noviembre de 2022, y 
perspectivas económicas para 2023/Banco de 
Guatemala.
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Brindar el mejor servicio personalizado, resolviendo 
de forma ágil, segura y responsable las gestiones 
de nuestros clientes.

Ser reconocidos como un banco de ahorro y crédito 
para la vivienda con servicios financieros acorde 
a las necesidades de las familias guatemaltecas.

Nuestra
Misión

Nuestra
Visión
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Nuestros
Valores

Honestidad

Realizamos nuestro trabajo con transparencia, 
lealtad e integridad.

Enfoque al cliente

Satisfacemos las necesidades de nuestros clientes 
a través de un servicio personalizado.

Respeto

Aseguramos un trato justo a nuestros clientes 
y colaboradores.

Trabajo en equipo

Promovemos una cultura ganar-ganar entre nuestros 
colaboradores mediante una relación profesional 
enfocada al éxito.

Innovación

Generamos y desarrollamos ideas que mejoren 
los procesos Internos y de crecimiento del negocio.
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Consejo de 
Administración

Lic Rodolfo Xavier Andrade Aycinena

Licda. Claudia del Carmen Amado Rodas 
de Bregel

Lic. Marco Antonio Fernández Townson

Lic. Javier Martínez-Sobral Aycinena

Presidente

Vicepresidente

Secretario

Vocal I
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Gerencias

Gerente General

Gerente de Canales Comerciales

Gerente de Banca Privada

Gerente de Operaciones

Gerente de Productos Pasivos

Gerente de Informática

Gerente de Recursos Humanos

Gerente de Asesoría Jurídica

Gerente de Auditoria Interna

Carlos Haroldo Palma García

German René Linares Robles

Jaime Leonel Castillo Quintanilla

Nery Rolando López Díaz 

Juan Carlos Sáenz Acevedo

Edgar Mauricio Castellanos Cruz

Gloria Maribel Escobar Suria

María Desirée Matheu Aycinena

Roberto Revolorio López
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Organigrama

Asamblea
de Accionistas

Consejo de
Administración

Comité
de Riesgos

Oficial 
de Seguridad

de la Información

Unidad 
de Riesgos

Auditoria
Externa

Comité 
de Auditoria

Auditoria
Interna

Unidad 
Administrativa

de Cumplimiento

Oficial de
Cumplimiento

Gerente
General

Gerente 
de Canales
Comerciales

Gerente 
de Productos 

Pasivos

Subgerente 
de Mercadeo

Subgerente 
de Créditos

Contador
General

Subgerente 
de Cobros

Gerente 
de Banca
Privada

Gerente de
Operaciones

Gerente 
de Recursos 

Humanos

Gerente de
Informática

Gerente 
de Asesoría 

Juridica

Comité de 
créditos

Comité de 
gerencia
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Objetivos
alcanzados 
en 2022

El año 2022 siguió siendo marcado por la 
presencia del Covid-19 en Guatemala y el resto 
del mundo; aun con este inconveniente Banco 
Credicorp, S.A. logro cumplir con los objetivos 
establecidos en su plan estratégico.

A diciembre 2022, Banco Credicorp, S.A., alcanzó un 
patrimonio con relación a activos del 6.50%.  Nuestro 
activo contable incremento a Q. 986.74 millones 
creciendo un 54% respecto al 2021.

Las Utilidades se incrementaron con respecto al año 
anterior; 2021 Q. 9.7 millones y 2022 Q. 13.9 millones 
creciendo un 43%.

A diciembre 2022, la colocación combinada de cédulas 
hipotecarias (préstamos hipotecarios) y la cartera 
crediticia proveniente de pagarés hipotecarios y otros 
créditos mostro un incremento en relación al año 2021. 
(año 2021, Q.  513.81 millones y año 2022 Q.  780.59 
millones).

El otorgamiento de créditos incremento a Q. 364.10 
millones creciendo un 48% con respecto al año anterior.

Continuando con el plan estratégico de crecimiento 
y servicio a nuestros clientes se han creado nuevos 
productos competitivos en el mercado y se ha fortalecido 
la banca en línea.
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C B BB BBB BBB+ A- A AA

Categorías GT - Perspectiva Positiva

Calificación
de Riesgo PCR
Junio 2022
Desempeño Histórico

Pacific Credit Rating PCR ratifica la calificación de GTA- 
con perspectiva ‘Positiva’ a la fortaleza financiera de 
Banco Credicorp, S.A. La calificación se fundamenta en el 
sostenido crecimiento de los ingresos, derivado de mayor 
colocación de créditos, principalmente los relacionados al 
crédito para la vivienda. Asimismo, se toma en consideración 
la estabilidad en los indicadores de liquidez, solvencia y 
rentabilidad.
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Saldos
de Bonos de Ahorro
(Expresado en Millones de Quetzales)
Desempeño Histórico

99.2 103.2 113.1 117.0 166.6 218.5 305.2 423.1

2017201620152014 2018 2019 2020 2021

652.9

2022

Saldos
de Depósitos a la Vista 2022 -Trimestral

(Expresado en Millones de Quetzales)
Desempeño Histórico

114.7 98.4 145.1 187.4

DiciembreMarzo Junio Septiembre
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10.0 37.8 48.8 68.3 80.4 118.2 128.0 216.0

2017201620152014 2018 2019 2020 2021

Colocación
de Préstamos
Inversión en Cédulas Hipotecarias  
y Cártera de Créditos

(Expresado en Millones de Quetzales)
Desempeño Histórico

364.1

2022

126.4 134.9 149.8 173.1 214.2 274.6 352.6 498.8

2017201620152014 2018 2019 2020 2021

Saldos
de Cartera Activa
Inversión en Cédulas Hipotecarias
y Cártera de Créditos

(Expresado en Millones de Quetzales)
Desempeño Histórico

780.6

2022
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Cuentas
de la Cartera Activa 
y Pasiva
Desempeño Histórico

3,065 2,960 3,097 3,225 3,475 3,623 3,897 5,711

2017201620152014 2018 2019 2020 2021

8,486

2022

17.8% 14.7% 11.4% 10.2% 11.8% 10.3% 11.1% 5.7%

2017201620152014 2018 2019 2020 2021

Evolución
de la Mora
Inversión en Cédulas Hipotecarias
y Cártera de Créditos

(Expresado en %)
Desempeño Histórico

3.3%

2022
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Crecimiento
de Activos Totales
(Expresado en Millones de Quetzales)
Desempeño Histórico

157.2 162.7 168.7 193.1 239.6 308.7 425.3 642.0

2017201620152014 2018 2019 2020 2021

986.7

2022

6.4 6.0 4.8 6.5 8.0 9.7 10.3 9.7

2017201620152014 2018 2019 2020 2021

Utilidades
Anuales
(Expresado en Millones de Quetzales)
Desempeño Histórico

13.9

2022
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Productos
y Servicios
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Productos
y Servicios

Operaciones Activas

Préstamos Hipotecarios

Inversión en Cédulas Hipotecarias

Venta de Activos Extraordinarios

Operaciones Pasivas 

Ahorro Corriente en Q y $

Ahorro con Sorteo en Q.

Ahorro Digital en Q.

Monetarios en Q.

Monetarios Empresarial en Q.

Bono de Ahorro en Q y $

Fondo de Ahorro en Q
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Cuenta de ahorro con la 
mejor tasa de retorno del 
mercado desde Q. 1,000.

Cálculo de 
interés diario.

Tasa de interés 
de hasta 3.75%.

Apertura 
desde Q. 1000

Capitalización 
de intereses 

mensual

Nuevos
Productos
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Nueva cuenta infantil con atractiva tasa de interés 
que te permite participar en sorteos, abre tu cuenta 
hoy mismo y disfruta de los grandes beneficios que te-
nemos preparados para ti.

Apertura 
desde Q. 50.

Participa en 
sorteos

Atractiva tasa de 
interés.
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Atractiva tasa de 
interés.

Opción a
débito 

automático

Apertura desde 
Q200

Capitalización de 
intereses mensual 
sobre saldo diario.

Cuenta de ahorro programado 
con la mejor tasa de interés del 

mercado de hasta 6.00%
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Cuenta de ahorro virtual que permite la apertura de una 
cuenta sin necesidad de ir a una agencia física, al llenar el 
formulario se crea automáticamente y se activa por medio de 
una transferencia virtual. 

Consulta saldos
e historial.

Sin cobro por uso 
de token

y transferencias.

Transfiere 
a cuentas propias y 

ACH.

Realiza pagos
de préstamos.

Cuenta 
en línea
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App de Banca en Línea que permite utilizar los servicios 
de credicorp desde cualquier lugar y en cualquier momento, 
disponible para los dos sistemas operativos más usados, 
App Store y Playstore.

Consulta saldos
e historial.

Transfiere 
a cuentas propias 

y ACH.

Realiza pagos
de préstamos.

Tus servicios
disponibles

24/7.

App

Disponible en App Store
y Playstore como:
Credicorp en línea
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Alianza con USAID para 
Facilitar la Vivienda y 
elɰ�ĺūrrūɰGaŞiliarɍ

Créditos otorgados para apoyo a las familias guatemaltecas 
a generar un patrimonio que provea bienestar.

El apoyo recibido por USAID promovió el acceso a finan-
ciamiento a vivienda social, la cultura de ahorro y la buena 
gestión de crédito.
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Agencias
y puntos de servicio
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Agencia
Central

1a. av. 8-01 zona 10.

Agencia
San José Pinula

1a. calle 7-14, z. 2, San José Pinula, 
C.C. San José, Local 6. 

Horario de atención:

Lunes a viernes: 7:30 a.m. a 6:00 p.m.
Sábado: 8:00 a.m. a 1:00 p.m.

Horario de atención:

Lunes a viernes: 8:00 a.m. a 5:00 p.m.
Sábado: 8:00 a.m. a 1:00 p.m.
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Agencia
Prados de Villa Hermosa

C.C. Paseo Villa Hermosa, Local 52.

Punto de servicio
Palín, Escuintla

Frente a garita principal de Valle las 
Flores

Horario de atención:

Lunes a viernes: 9:00 a.m. a 6:00 p.m.
Sábado: 9:00 a.m. a 2:00 p.m.

Horario de atención:

Lunes a viernes: 8:30 a.m. a 5:00 p.m.
Sábado: 8:30 a.m. a 2:00 p.m.
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Dictamen de
Auditoría
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Área
Financiera
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Balance General Condensado
Banco Credicorp, S.A.
Al 31 de diciembre 2022 y 2021
Cifras en millones de Quetzales

Activo

Disponibilidades

Inversiones

Cartera de Créditos (neta)

Otros

Total Activo

Pasivo

Otros

Total Pasivo

Capital Total

Total Pasivo y Capital

Dic-22

163,979 

782,678

13,894

26,192

986,743

82,357

922,646

64,097 

986,743

Dic-21

111,241

487,048

24,739

18,953

641,981

63,091

582,588

59,393

641,981

Variación

344,762

 

344,762

%

54 %

 

54 %

Estados
Financieros
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Estados
Financieros

Estado de Resultados Condensado
Banco Credicorp, S.A.
Al 31 de diciembre 2022 y 2021
Cifras en millones de Quetzales

Margen por Inversiones y Servicios

Otros Prod. Y gastos de operación

Margen Operacional Bruto

Gastos de Administración

Productos y Gasto Extraordinarios

Ganancia Bruta

Impuesto Sobre la Renta

Ganancia Neta

Dic-22

38,540 

418

38,958

24,859

445

14,544

645

13,899

31,313

107

31,420

21,062

(267)

10,091

407

9,684

4,453

4,215

44%

44%

Dic-21 Variación %
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Índices
Financieros

Con base a los indicadores financieros contenidos en los informes 
mensuales de riesgos, se incluye la siguiente tabla con valores al 
31 de diciembre del año 2022.

Indicadores Financieros
Banco

Credicorp
Promedio
Bancario

Liquidez

Liquidez Inmediata

Liquidez Mediata

Solvencia

Solvencia (patrimonio en relación a Activos)

Solvencia (patrimonio en relación a Cartera de Créditos)

Solvencia (patrimonio en relación a Captaciones)

Rentabilidad

Rentabilidad (ROE)

Rentabilidad (ROA)

Rentabilidad (Eficiencia)

Calidad de activos

Calidad de activos (cartera Vencida)

Calidad de activos (cobertura de cartera crediticia en riesgo)

19.42 %

109.98 %

6.50 %

461.33 %

7.59 %

24.48 %

1.80 %

63.81 %

2.27 %

301.83 %

19.83 %

47.64 %

9.56 %

17.79 %

12.38 %

24.31 %

2.27 %

59.73 %

1.25 %

262.54 %

Fuente: Indicadores de Riesgos mensuales e 
información publicada por la Superintendencia 
de Bancos de Guatemala. Al 31-diciembre-2022.
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Comparación
de Índices Financieros

Considerando los últimos tres años, se elaboró una tabla 
comparativa de los principales indicadores financieros al último 
día del mes de diciembre de cada año.

Indicadores Financieros 2020 2021 2022

Liquidez

Liquidez Inmediata

Liquidez Mediata

Solvencia

Solvencia (patrimonio en relación a Activos)

Solvencia (patrimonio en relación a Cartera de Créditos)

Solvencia (patrimonio en relación a Captaciones)

Rentabilidad

Rentabilidad (ROE)

Rentabilidad (ROA)

Rentabilidad (Eficiencia)

Calidad de activos

Calidad de activos (cartera Vencida)

Calidad de activos (cobertura de cartera crediticia en riesgo)

12.62 %

109.92 %

13.92 %

189.24 %

18.90 %

20.17 %

2.72 %

61.38 %

4.54 %

102.68 %

21.26 %

112.90 %

9.25 %

240.08 %

11.35 %

18.19 %

1.92 %

67.03 %

1.93 %

205.56 %

19.42 %

109.98 %

6.50 %

461.33 %

7.59 %

24.48 %

1.80 %

63.81 %

2.27 %

301.83 %

Fuente: Indicadores de Riesgos mensuales e 
información publicada por la Superintendencia 
de Bancos de Guatemala.
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Guatemala, 31 de enero de 2024

Señores
Accionistas Banco Credicorp, S.A. 
Presente

Es un honor dirigirme a ustedes, lleno de emoción y alegría por compartirles nuestra 
memoria de labores, donde se detalla las principales actividades e indicadores de Banco 
Credicorp, S.A. durante el año terminado al 31 de diciembre de 2,023.

El 2,023 fue un año excepcional y nos complace informarles sobre los notables resultados 
que hemos logrado, consolidando nuestra posición 15 en el sector financiero. Estos 
logros no solo son el resultado de nuestro compromiso constante con la excelencia, 
sino también de la confianza y lealtad que nuestros valiosos clientes han depositado en 
nosotros.

Durante el último año, hemos fortalecido nuestras bases institucionales, implementando 
medidas clave para garantizar la estabilidad y sostenibilidad a largo plazo de nuestro 
banco. Nuestro enfoque en la innovación y la eficiencia operativa nos ha permitido 
superar desafíos y destacar en un entorno financiero dinámico. 

Los activos totales se registraron en Q 1,401.97 millones; los pasivos en Q 1,324.89 millones 
y el patrimonio en Q 77.08 millones. La participación de Banco Credicorp, S.A., es de 
0.27%,  de los activos totales del del sistema financiero bancario regulado de Guatemala, 
según la Superintendencia de Bancos. 

El 5% de la cartera de créditos es hipotecaria y el 95% es cartera son inversiones en 
cédulas hipotecarias. La rentabilidad en relación a la eficiencia fue de 70.10% situándose 
7.70% arriba del promedio del sistema financiero bancario que cerró con el 64.40%.

Se adjuntan Estados Financieros y el Dictamen, emitido por la firma de auditoria Arévalo 
Pérez, Iralda y Asociados, S.C., donde podrán observar de manera más detallada la 
situación de la empresa, así como algunos indicadores financieros, el crecimiento de las 
carteras activas y pasivas e información relevante.

Miramos hacia el futuro con entusiasmo y determinación, comprometidos a mantener 
los estándares de excelencia. Estamos seguros que, con su apoyo continuo, lograremos 
aún más en los años venideros.

Estoy a sus órdenes para poderles ampliar la información que estimen conveniente 
y reitero mi agradecimiento en confiarme la dirección y administración de Banco 
Credicorp, S.A.

Cordialmente, 
Lic. Xavier Andrade 
Presidente del Consejo de Administración



El crecimiento interanual de los activos del 
sistema bancario respondió, principalmente, 
al incremento de la cartera de créditos 
bruta en Q37,236 millones (14.4%) y de las 
disponibilidades en Q4,419 millones (6.9%) 
millones (3.3%). 

El incremento en la cartera de créditos está 
asociado al aumento de la agrupación consumo 
en Q20,067 millones (24.1%), empresarial mayor 
en Q13,985 millones (10.2%) y microcrédito 
en Q2,570 millones (31.5%). Por su parte, las 
inversiones disminuyeron en Q2,805 millones 
(2.0%) debido a las variaciones registradas en 
los portafolios de cédulas hipotecarias y de 
títulos valores emitidos por el banco central.

La profundización financiera, medida a través 
del crédito bancario respecto al PIB, se ha 
mantenido estable en el tiempo situándose a 
septiembre de 2023 en 36.0%. Asimismo, a la 
fecha referida, el 75.7% de los activos estaba 
denominado en moneda nacional. 

Los pasivos se situaron en Q459,197 millones, 
lo que representó un incremento interanual 
de 7.6%, explicado primordialmente por el 
aumento de los depósitos a plazo en Q11,908 
millones (8.7%), depósitos de ahorro en Q9,764 
millones (10.2%) y depósitos monetarios en 
Q9,175 millones (7.2%). Por su parte, los créditos 
obtenidos se redujeron en Q2,045 millones 
(4.6%). 

El capital contable ascendió a Q51,036 millones, 
mayor en 16.2% respecto a septiembre de 
2022, debido principalmente al incremento 
de las reservas de capital en Q4,506 millones 
(20.0%). Las utilidades antes de impuesto 
alcanzaron Q8,063 millones, mayores en 8.4% 
a las obtenidas a septiembre de 2022. En 
septiembre de 2023 se observa un aumento 
en el margen de intermediación por Q2,871 
millones (17.3%) y en los costos operativos por 
Q1,498 millones (13.6%).

SISTEMA
BANCARIO 2023BANCARIO 2023

Fuente: Informe del Superintendente de Bancos ante el Honorable, Junta 
Monetaria al 30 de septiembre del 2023.



COMPORTAMIENTO
De la economía nacional y perspectivas para el año 2024De la economía nacional y perspectivas para el año 2024

Fuente: Evaluación de la política monetaria, cambiaria y crediticia, a noviembre 
de 2023, y perspectivas económicas para 2024/Banco de Guatemala.

Luego de la recuperación del COVID-19 observada en 2021 (crecimiento de 8.0%), la economía nacional 
se caracterizó por registrar un crecimiento mayor a su potencial, derivado del incremento observado en 
el consumo privado y público, así como en la inversión, particularmente en el sector de construcción; 
en adición a la mayor demanda externa de bienes y servicios, principalmente, de los socios comerciales 
del país; por lo que el Producto Interno Bruto (PIB) registró un crecimiento de 4.1% en 2022.

Durante 2023, la actividad económica nacional se ha caracterizado por registrar un ritmo de crecimiento 
en torno a su tasa potencial, derivado del incremento observado en la demanda interna, particularmente 
en el consumo privado y en la inversión, por lo que se anticipa que el PIB registrará un crecimiento 
de 3.5%. En 2024, la economía mantendría su resiliencia, de manera que se prevé que alcanzará un 
crecimiento de entre 2.5% y 4.5%, apoyado por el comportamiento positivo de la demanda interna y 
por la recuperación de la demanda externa por parte de los principales socios comerciales del país. 

En octubre de 2023, el Índice Mensual de la 
Actividad Económica (IMAE) registró una tasa de 
variación interanual de 1.6% (3.7% el mismo mes 
del año previo), desaceleración que responde, 
en buena medida, al efecto temporal de los 
bloqueos de carreteras que tuvieron lugar en 
diferentes regiones del país, pero que comenzó 
a disiparse rápidamente con la normalización 
del tránsito de las principales vías terrestres y 
que afectó el desempeño de algunos sectores 
de la actividad económica. En ese contexto, el 
crecimiento acumulado del IMAE a ese mismo 
mes fue de 3.5%, el cual es congruente con la 
estimación de cierre del crecimiento del PIB 
para el presente año (3.5%). A nivel de sectores, 
dicho comportamiento está explicado por el 
crecimiento de las actividades económicas 
siguientes: actividades financieras y de 
seguros; actividades inmobiliarias; actividades 
de servicios administrativos y de apoyo; 
administración pública y defensa; e información 
y comunicaciones. 

Comportamiento positivo contrarrestado, 
en parte, por el desempeño negativo de las 
actividades de alojamiento y de servicio de 
comida; construcción; explotación de minas y 
canteras; industrias manufactureras; y transporte 
y almacenamiento. 

En cuanto al Índice de Confianza de la Actividad 
Económica (ICAE), éste se ubicó en 46.62 
puntos en noviembre, ubicándose en zona de 
contracción (por abajo de 50 puntos), reflejando 
la percepción del panel de analistas privados 
con respecto al clima de negocios y de inversión 
que prevalecería en los próximos seis meses. A 
pesar de lo anterior, las expectativas del referido 
panel respecto del crecimiento económico, 
previstas para 2023 y 2024, no registraron 
cambios significativos en comparación con 
las proyecciones efectuadas el mes previo, 
lo cual es indicativo de que la incertidumbre 
que ha afectado la percepción económica es 
considerada transitoria.
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NUESTRA
MISIÓN

NUESTRA
VISIÓN

Brindar el mejor servicio personalizado, 
resolviendo de forma ágil, segura y 
responsable las gestiones de nuestros 
clientes.

Ser reconocidos como un banco de 
ahorro y préstamo para la vivienda 
con servicios financieros acorde 
a las necesidades de las familias 
guatemaltecas.

NUESTRO
BANCO
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NUESTROS
VALORES

Honestidad
Realizamos nuestro trabajo con 
transparencia, lealtad e integridad.

Enfoque al cliente
Satisfacemos las necesidades de 
nuestros clientes a través de un 
servicio personalizado.

Respeto
Aseguramos un trato justo a nuestros 
clientes y colaboradores.

Trabajo en equipo
Promovemos una cultura ganar-
ganar entre nuestros colaboradores 
mediante una relación profesional 
enfocada al éxito.

Innovación
Generamos y desarrollamos ideas que 
mejoren los procesos Internos y de 
crecimiento del negocio.



Memoria anual de labores 2023

10

ADMINISTRACIÓN
CONSEJO DE 

Lic. Rodolfo Xavier Andrade 
Aycinena

Licda.  Claudia del Carmen Amado 
Rodas de Bregel

Lic. Marco Antonio Fernández 
Townson

Lic. Javier Martínez-Sobral Aycinena

Licda. Ana Amalia Barrios Ortega 
de Fuentes

Presidente

Vicepresidente

Secretario

Vocal I

Vocal II
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GERENCIAS
Carlos Haroldo Palma García

German René Linares Robles

Miriam Aracely Mansilla Flores

Nery Rolando López Díaz

 Nancy Magorie Cardona Monroy 

Edgar Mauricio Castellanos Cruz

Gloria Maribel Escobar Suria

María Desirée Matheu Aycinena

Roberto Revolorio López

Gerente General

Gerente de Canales Comerciales

Gerente de Mercadeo

Gerente de Operaciones

Gerente de Productos Pasivos

Gerente de Informática

Gerente de Recursos Humanos

Gerente de Asesoría Jurídica

Gerente de Auditoría Interna



ORGANIGRAMA
Asamblea de 
Accionistas

Auditoria ExternaCalificadora de Riesgos

Consejo de 
Administración

Comité de Gestión de 
Riesgos

Comité 
de Auditoria

Auditoria
interna

Unidad Administrativa 
de Cumplimiento

Oficial
de Cumplimiento

Comité de Créditos

Gerente General

Gerente
de Canales 

Comerciales

Gerente
de Productos 

Pasivos

Gerente
de Mercadeo

Gerente
de Operaciones

Sub Gerente
de Créditos

Tesorería Contador
General

Servicios
Generales, 

Caja

Inversiones,
Depósitos,

Compensaciones

Cartera Jefe de 
Informática

Sub Gerente
de Cobros

Gerente
de Recursos Humanos

Gerente
de Informática

Gerente
de Asesoría

Jurídica

Unidad de 
Administración

Oficial de Seguridad de 
la Información



A diciembre 2023, Banco Credicorp, S.A., alcanzó un patrimonio con relación a activos 
del 5.50%.  Nuestro activo contable incremento a Q. 1,401.97 millones creciendo un 
42% respecto al 2022.

Las Utilidades se mantuvieron con respecto al año anterior; 2022 Q. 13.9 millones y 
2023 Q. 12.9 millones.

A diciembre 2023, la colocación combinada de cédulas hipotecarias (préstamos 
hipotecarios) y la cartera crediticia y otros créditos mostro un incremento en relación 
al año 2022. (año 2022, Q. 780.59 millones y año 2023 Q. 1,061.38 millones).

El otorgamiento de créditos incremento a Q. 372.1millones creciendo un 2% con 
respecto al año anterior.

Continuando con el plan estratégico de crecimiento y servicio a nuestros clientes 
se han creado nuevos productos competitivos en el mercado y se ha fortalecido la 
banca en línea. 

OBJETIVOS
ALCANZADOS EN 2023ALCANZADOS EN 2023
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CALIFICACIÓN
DE RIESGO PCRDE RIESGO PCR
Junio 2023Junio 2023

Categorías GT A, Perspectiva ESTABLE

C B BB BBB BBB+ A- A

Desempeño Histórico

Pacific Credit Rating PCR ratifica la calificación de GT A con perspectiva 
‘ESTABLE’ a la fortaleza financiera de Banco Credicorp, S.A. La calificación 
se fundamenta en el aumento en la cartera de créditos e inversiones, 
adecuados niveles de liquidez, mayor apalancamiento por estrategia de 
crecimiento, entre otros.



15

Memoria anual de labores 2023

SALDOS DE

SALDOS DE

BONOS DE AHORROBONOS DE AHORRO

DEPÓSITOS A LA VISTA 2023DEPÓSITOS A LA VISTA 2023

(Expresado en Millones de Quetzales) (Expresado en Millones de Quetzales) 
Desempeño HistóricoDesempeño Histórico

(Expresado en Millones de Quetzales) (Expresado en Millones de Quetzales) 
Desempeño HistóricoDesempeño Histórico

103.2

2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 Dic-2023

113.1 117.0 166.6 218.5 305.2 423.1 652.9 837.1

2020

4.3

2021 2022 Dic-2023

96.4 187.4 377.2
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COLOCACIÓN DE

SALDOS DE

PRÉSTAMOSPRÉSTAMOS

CARTERA ACTIVACARTERA ACTIVA

(Expresado en Millones de Quetzales) (Expresado en Millones de Quetzales) 
Desempeño HistóricoDesempeño Histórico

Inversión en Cédulas HipotecariasInversión en Cédulas Hipotecarias
y Cartera de Créditosy Cartera de Créditos

Inversión en Cédulas HipotecariasInversión en Cédulas Hipotecarias
y Cartera de Créditosy Cartera de Créditos
(Expresado en Millones de Quetzales) (Expresado en Millones de Quetzales) 
Desempeño HistóricoDesempeño Histórico

2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 Dic-2023

37.8 48.8 68.3 80.4 118.2 128.0 216.1 364.1 372.1

2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 Dic-2023

134.9 149.8 173.1 214.2 274.6 352.6 498.8 780.6 1061.3
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Inversión en Cédulas HipotecariasInversión en Cédulas Hipotecarias
y Cartera de Créditosy Cartera de Créditos

CLIENTES DE

EVOLUCIÓN DE

LA CARTERA ACTIVA Y PASIVALA CARTERA ACTIVA Y PASIVA

LA MORALA MORA

Desempeño HistóricoDesempeño Histórico

(Expresado en %)(Expresado en %)
Desempeño HistóricoDesempeño Histórico

2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 Dic-2023

2,960 3,097 3,225 3,475 3,623 3,897 5,711 8,486 11,093

2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 Dic-2023

14.7% 11.4% 10.2% 11.8% 10.3% 11.1% 5.7% 3.3% 3.2%
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CRECIMIENTO DE

UTILIDADES

ACTIVOS TOTALESACTIVOS TOTALES

ANUALESANUALES
(Expresado en Millones de Quetzales) (Expresado en Millones de Quetzales) 
Desempeño HistóricoDesempeño Histórico

(Expresado en Millones de Quetzales) (Expresado en Millones de Quetzales) 
Desempeño HistóricoDesempeño Histórico

2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 Dic-2023

162.7 168.7 193.1 239.6 308.7 425.3 642.0 986.7 1,401.9

2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 Dic-2023

6.0 4.8 6.5 8.0 9.7 10.3 9.7 13.9 12.9



PRODUCTOS
Y SERVICIOS



Memoria anual de labores 2023

20

OPERACIONES
ACTIVAS

PRÉSTAMOS DE VIVIENDA

CRÉDITOS
 HIPOTECARIOS

INVERSIÓN EN CÉDULAS
 HIPOTECARIAS

Tus servicios 
disponibles 
24/7

Consulta saldos 
e historial

Realiza pagos 
de préstamos

Transfiere
a cuentas propias 
y ACH

Q

Q Q
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OPERACIONES
PASIVAS

Tus servicios 
disponibles 
24/7

Consulta saldos 
e historial

Realiza pagos 
de préstamos

Transfiere
a cuentas propias 
y ACH

Q

Q Q

Apertura
desde Q1000

Tasa de interés 
de hasta 3.75%

Capitalización 
de intereses 
mensual

Cálculo de 
interés diario

Q
Q

Q
Q Q

Q

Apertura
desde Q50

Participa
en sorteos

Atractiva tasa
de interés

Q

La mejor tasa 
de interés en el 
mercado

Apertura desde 
Q200

Opción a débito 
automático

Q

AHORRO CORRIENTE

GRAN CUENTA

BONO DE AHORRO A TÉRMINO

AHORRO SUPER PLUS

 FONDO DE AHORRO

AHORRO EMPRESARIAL

Atractiva tasa 
de interés

Pago de intereses a 
elección: Mensual o 
al vencimiento

Acceso a banca 
en línea Una de las mejores 

tasas de interés 
en el mercado.

Capitalización de 
interés Mensual.

Calculo de interés 
sobre el saldo 
diario.

%Q

Q Q



Memoria anual de labores 2023

22

PRODUCTOS
DIGITALES

Disponible en App Store y 
Playstore como: 
Credicorp en línea

Tus servicios 
disponibles 
24/7

Consulta saldos 
e historial

Realiza pagos 
de préstamos

Transfiere
a cuentas propias 
y ACH

Q

Q Q

EN LÍNEA

MONETARIO CORRIENTE  MONETARIA EMPRESARIAL

AHORRO
DIGITAL

Tus servicios 
disponibles 
24/7

Consulta saldos 
e historial

Realiza pagos 
de préstamos

Q

Q Q

Capitalización de 
interés Mensual.

Cantidad de retiros 
ilimitada.

Acceso a banca en 
línea.

%
Capitalización de 
interés Mensual.

Cantidad de retiros 
ilimitada.

Acceso a banca en 
línea.

%



23

Memoria anual de labores 2023

Disponible en App Store y 
Playstore como: 
Credicorp en línea

Tus servicios 
disponibles 
24/7

Consulta saldos 
e historial

Realiza pagos 
de préstamos

Transfiere
a cuentas propias 
y ACH

Q

Q Q

NUEVO

(Condominios asociados) DEOCSA - DEORSA CLARO - TIGOCLARO - TIGOCLARO - TIGO

Pago de
telefonía

Recargas 
telefónicas

Pago de 
préstamos, agua y 
mantenimiento

Pago
de luz

Pago de
internet

ACTUALIZACIÓN
APP 2.0

AHORA EGGSA DISPONIBLE EN 
PAGO DE SERVICIOS
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PBX: 2415 7500 

Banco Credicorp

@bancocredicorp

@bancocredicorp.gt

BancoCredicorp Banco Credicorp

servicioalcliente@credicorpsa.com
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CANALES DE CONTACTO
Y REDES SOCIALES



AGENCIA
Y PUNTOS DE 
SERVICIO
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AGENCIA
CENTRAL
1a. av. 8-01 zona 10.1a. av. 8-01 zona 10.

Horario de atención:
Lunes a viernes: 7:30 a.m. a 6:00 p.m. 
Sábado: 8:00 a.m. a 1:00 p.m.

AGENCIA
SAN JOSÉ PINULA
1a. calle 7-14, z. 2, San José Pinula,1a. calle 7-14, z. 2, San José Pinula,
C.C. San José, Local 6.C.C. San José, Local 6.

Horario de atención:
Lunes a Viernes: 8:00 a.m. a 5:00 p.m. 
Sábado: 8:00 a.m. a 1:00 p.m.

PUNTO DE SERVICIO
PALÍN, ESCUINTLA
Frente a garita principal de Valle las Frente a garita principal de Valle las 
FloresFlores

Horario de atención:
Lunes a viernes: 8:30 a.m. a 5:00 p.m. 
Sábado: 8:30 a.m. a 2:00 p.m.

AGENCIA
PRADOS DE VILLA HERMOSA
C.C. Paseo Villa Hermosa, Local 52.C.C. Paseo Villa Hermosa, Local 52.

Horario de atención:
Lunes a viernes: 9:00 a.m. a 6:00 p.m. 
Sábado: 9:00 a.m. a 2:00 p.m.



DICTAMEN
DE AUDITORÍA
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ÁREA
FINANCIERA
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ESTADOS
FINANCIEROS

Balance General Condensado
Banco Credicorp, S.A.
Al 31 de diciembre 2023 y 2022
Cifras en millones de Quetzales

Activo
Disponibilidades 250,246 163,979

Inversiones 1,065,500 782,678

Cartera de Créditos (neta) 55,865 13,894

Otros 30,359 26,192

Total Activo 1,401,970 986,743 415,227 42 %

Pasivo
Otros 110,549 82,357

Total Pasivo 1,324,894 922,646

Capital Total 77,076 64,097

Total Pasivo y Capital 1,401,970 986,743 415,227 42 %

Dic-23 Dic-22 Variación %
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Balance General Condensado
Banco Credicorp, S.A.
Al 31 de diciembre 2023 y 2022
Cifras en millones de Quetzales

Margen por Inversiones y Servicios 41,348 38,540
Otros Prod. Y gastos de operación 584 418

Margen Operacional Bruto 41,932 38,958

Gastos de Administración 29,393 24,859

Productos y Gasto Extraordinarios 719 445

Ganancia Bruta 13,258 14,544 -1,286 -8.84 %

Impuesto Sobre la Renta 279 645

Ganancia Neta 12,979 13,899   -920 -6.62 %

Dic-23 Dic-22 Variación %

ESTADOS
FINANCIEROS
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Índices Financieros

Con base a los indicadores financieros contenidos en los 
informes mensuales de riesgos, se incluye la siguiente tabla 
con valores al 31 de diciembre del año 2023.

Indicadores Financieros
Banco

Credicorp

Liquidez

Liquidez Inmediata 20.54 % 18.99 %

Liquidez Mediata 104.21 % 44.26 %

Solvencia

Solvencia (patrimonio en relación a Activos) 5.50 % 10.18 %

Solvencia (patrimonio en relación a Cartera de Créditos) 137.97 % 17.89 %

Solvencia (patrimonio en relación a Captaciones) 6.33 % 13.29 %

Rentabilidad

Rentabilidad (ROE) 18.53 % 21.90 %

Rentabilidad (ROA) 1.09 % 2.15 %

Rentabilidad (Eficiencia) 70.10 % 62.40 %

Calidad de activos

Calidad de activos (cartera Vencida) 0.49 % 1.75 %

Calidad de activos (cobertura de cartera crediticia en riesgo) 576.66 % 189.20 %

Fuente: Indicadores de Riesgos mensuales e información publicada por la 
Superintendencia de Bancos de Guatemala. Al 31-diciembre-2023.

Promedio Bancario
o Promedio

Sistema Bancario
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Comparación de Índices Financieros

Considerando los últimos tres años, se elaboró una tabla 
comparativa de los principales indicadores financieros al 
último día del mes de diciembre de cada año.

Liquidez

Liquidez Inmediata 21.26 % 19.42 % 20.54 %

Liquidez Mediata 112.90 % 109.98 % 104.21 %

Solvencia

Solvencia (patrimonio en relación a Activos) 9.25 % 6.50 % 5.50 %

Solvencia (patrimonio en relación a Cartera de Créditos) 240.08 % 461.33 % 137.97 %

Solvencia (patrimonio en relación a Captaciones) 11.35 % 7.59 % 6.33 %

Rentabilidad

Rentabilidad (ROE) 18.19 % 24.48 % 18.53 %

Rentabilidad (ROA) 1.92 % 1.80 % 1.09 %

Rentabilidad (Eficiencia) 67.03 % 63.81 % 70.10 %

Calidad de activos

Calidad de activos (cartera Vencida) 1.93 % 2.27 % 0.49 %

Calidad de activos (cobertura de cartera crediticia en riesgo) 205.56 % 301.83 % 576.66 %

Fuente: Indicadores de Riesgos mensuales e información publicada por la 
Superintendencia de Bancos de Guatemala.

Indicadores Financieros 2021 2022 2023
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operación 

 
 

Banco Credicorp, S.A. 
Comité No. 29/2024 

Informe con EEFF auditados al 31 de diciembre de 2023 Fecha de comité: 23 de mayo de 2024 

Periodicidad de actualización: Semestral Sector de Bancos / Guatemala 
 

Equipo de Análisis 
Rodrigo Alvarez 

ralvarez@ratingspcr.com 
Luisa Ochoa 

lochoa@ratingspcr.com (502) 6635-2166 

 
HISTORIAL DE CALIFICACIONES   

Fecha de información   dic-21 jun-22 dic-22 jun-23 Dic-23 
Fecha de comité   27/05/2022  02/12/2022 22/05/2023 11/12/2023 23/05/2024 

Fortaleza Financiera  GTA- GTA- GTA GTA GTA 

Perspectiva  Positiva Positiva Estable Estable Estable 
 
Significado de la Calificación  
Categoría A: Corresponde a aquellas entidades que cuentan con una buena capacidad de pago de sus 
obligaciones en los términos y plazos pactados, pero ésta es susceptible de deteriorarse levemente ante posibles 
cambios en la entidad, en la industria a que pertenece o en la economía. Los factores de protección son 
satisfactorios. 
 
Estas categorizaciones pueden ser complementadas si correspondiese, mediante los signos (+) ó (-) mejorando o desmejorando respectivamente 
la calificación alcanzada. Con el propósito de diferenciar las calificaciones domésticas de las internacionales, se ha agregado una (GT) a la 
calificación para indicar que se refiere sólo a emisores/emisiones de carácter doméstico a efectuarse en el mercado guatemalteco. 
 
La información empleada en la presente calificación proviene de fuentes oficiales; sin embargo, no garantizamos la confiabilidad e integridad de la 
misma, por lo que no nos hacemos responsables por algún error u omisión por el uso de dicha información. La calificación otorgada o emitida por 
PCR constituyen una evaluación sobre el riesgo involucrado y una opinión sobre la calidad crediticia, y la misma no implica recomendación para 
comprar, vender o mantener un valor; ni una garantía de pago del mismo; ni estabilidad de su precio y puede estar sujeta a actualización en 
cualquier momento. Asimismo, la presente calificación de riesgo es independiente y no ha sido influenciada por otras actividades de la Calificadora. 
 
Racionalidad  
En Comité de Calificación de Riesgo, PCR decidió mantener la calificación de GTA a la Fortaleza Financiera de 
Banco Credicorp, S.A. con perspectiva ‘Estable’ con información al 31 de diciembre de 2023. La calificación se 
fundamenta en el crecimiento sostenido de sus operaciones que le han permitido generar resultados positivos a lo 
largo del tiempo, con indicadores de rentabilidad comparables al sector. Asimismo, se considera el nivel de 
apalancamiento con que el Banco financia sus operaciones. Adicionalmente se considera que el Banco mantiene 
unos niveles de solvencia que se consideran adecuados, considerando el tamaño de su patrimonio y su estrategia 
de crecimiento. Por último, se consideran adecuados niveles de liquidez con instrumentos de alta capacidad de 
negociación. 
 
Perspectiva  
Estable. 
 
Resumen Ejecutivo 
Aumento en la cartera de créditos e inversiones. A la fecha de análisis, Banco Credicorp, S.A. aumenta el 
volumen de sus operaciones activas como resultado de estrategias intensivas para captar fondos y, dado su 
enfoque como banco de ahorro y préstamo para la vivienda familiar, su principal operación activa corresponde a 
la otorgación de créditos hipotecarios para la vivienda que se titularizan bajo la figura de cédulas hipotecarias que 
se registran como inversiones. La cartera de créditos y la cartera de cédulas hipotecarias presentan una adecuada 
calidad crediticia con indicadores de morosidad ligeramente por debajo del sector y correctas provisiones sobre 
cartera vencida para disminuir la exposición al riesgo de crédito. Por último, dadas las características de los 
préstamos, las garantías, que corresponden a bienes inmuebles, se consideran adecuadas ante el riesgo de 
impago. 
 
Adecuados niveles de liquidez. Desde que Banco Credicorp, S.A. fue autorizado para operar como banco de 
ahorro y préstamo para la vivienda familiar, ha mantenido una posición de liquidez estable comparable con el 
sistema bancario nacional. A la fecha de análisis, se observa una ligera baja en el indicador de liquidez inmediata 
como resultado del mayor incremento proporcional de las disponibilidades con respecto a las obligaciones 
depositarias. Sin embargo, tanto el indicador de liquidez inmediata, así como su indicador de liquidez mediata se 
presenta por encima al sector como resultado de la amplia cartera de inversiones que se compone de cédulas 
hipotecarias que cuentan con un alto nivel de negociación. Por último, se observan descalces en el corto plazo 
como resultado del vencimiento de bonos de ahorro por lo que deberán continuar su estrategia de captación y 
renovación de depósitos para no incurrir en riesgo de liquidez. 
 

http://www.ratingspcr.com/
mailto:lochoa@ratingspcr.com


www.ratingspcr.com   Página 2 

Mayor apalancamiento por estrategia de crecimiento. Al segundo semestre de 2023, Banco Credicorp, S.A. 
presenta un índice de adecuación de capital que se mantiene por encima del sector considerando el grado de 
exposición al riesgo de sus activos. Por su parte, continúa su estrategia de crecimiento mediante la captación de 
fondos de terceros para financiar sus operaciones, lo que ha incrementado su nivel de apalancamiento que se 
sitúa por encima del sector. Se espera que pueda obtener resultados de su operación que fortalezcan su posición 
patrimonial mientras mantiene su estrategia de crecimiento, por lo que los indicadores podrían continuar en la 
misma tendencia en próximos periodos. 
 
Disminución en la utilidad neta, pese al incremento en su volumen de operaciones. Durante el segundo 
semestre de 2023, Banco Credicorp, S.A. presenta una disminución en la utilidad neta como resultado del 
incremento de sus gastos totales en mayor proporción a sus ingresos totales. No obstante, se observa la adecuada 
capacidad del banco para generar resultados positivos a través de sus actividades de operación. Por su parte, 
presenta un aumento en el indicador de eficiencia, la cual refleja que el banco mantiene un adecuado control de 
sus gastos administrativos que le permiten generar beneficios. Se espera que, con el incremento en su volumen 
de operaciones, pueda seguir generando beneficios mientras sigue con su estrategia agresiva de captación de 
recursos. 
 
Adecuada gestión del riesgo de mercado. Banco Credicorp, S.A. ha presentado una moderada exposición a los 
riesgos de mercado, aumentando la exposición a las variaciones de tipo cambiario al registrar un déficit de activos 
en moneda extranjera. Por otra parte, el enfoque del Banco en competir con mejores tasas de interés puede ser 
atractivo para los consumidores, reduciendo el impacto de cambios abruptos en las tasas de interés en el mercado 
bancario y financiero. 
 
Metodología utilizada  
La opinión contenida en el informe se ha basado en la metodología para la Calificación de riesgo de bancos e 
instituciones financieras, vigente en el Manual de Calificación de Riesgo para Guatemala aprobado en Comité de 
Metodologías con fecha 05 de agosto del año 2022. 
 
Factores Clave 
Factores que podrían mejorar la calificación. 

• Crecimiento sostenido en la cartera de créditos manteniendo una adecuada calidad 
• Fortalecimiento de la solvencia patrimonial y reducción de apalancamiento 
• Eficiente manejo de los gastos de administración 
• Generación de beneficios sostenida con indicadores de rentabilidad comparables al sector 

Factores que podrían desmejorar la calificación. 
• Disminución continua en la calidad de los créditos otorgados 
• Desmejora sostenida en la liquidez  
• Deterioro en la solvencia patrimonial y apalancamiento 

 
Información Utilizada para la Calificación 
• Información financiera: Estados Financieros auditados al 31 de diciembre 2023 y al 31 diciembre de 2019 a 

2022, se encuentran de acuerdo con normas y prácticas contables establecidas por la Superintendencia de 
Bancos de Guatemala, entidad encargada del control y vigilancia de las instituciones del sistema financiero.  

• Informe Trimestral de Riesgo. Detalle de portafolio de inversiones, reportes de mercado entregados al 
Organismo de Control y otros informes. 

• Manuales. Administración de Riesgos Integral, Riesgo de Liquidez, Riesgo Crediticio, entre otros. 
• Riesgo de Solvencia: Reporte de margen de solvencia y patrimonio técnico 
 
Limitaciones a la Calificación 
Limitaciones encontradas: no se encontró limitación alguna en la información remitida.  
Limitaciones potenciales (riesgos previsibles): existe el riesgo de que la concentración en el sector inmobiliario 
pueda ocasionar eventuales amenazas a la solvencia del banco ante escenarios adversos. 
 
Panorama Internacional 
Según las Perspectivas económicas mundiales del Banco Mundial, se prevé que el crecimiento económico global 
será moderado, donde se espera alcanzar un 2.4% para 2024, siendo el tercer año consecutivo de desaceleración. 
Entre los factores que pueden seguir causando la desaceleración se encuentra la prolongación del conflicto en 
Oriente Medio, lo que podría interrumpir el suministro global de petróleo y provocar un aumento en los precios de 
la energía y los alimentos, causando un alza en la inflación en todas las regiones; entre otros riesgos existentes, 
están las tensiones geopolíticas y comerciales y la posibilidad de que China no presente el crecimiento esperado. 
A lo anterior, se le suma una demanda externa más débil, condiciones financieras más ajustadas y desastres 
naturales relacionados con el cambio climático. 
 
Adicionalmente, se estima que el nivel general de inflación a escala mundial descienda a 5.8% en 2024. En ese 
sentido, la inflación aún no ha regresado a los objetivos de los bancos centrales en muchas economías, esto 
aunado con la proyección de que la mayoría de los precios de los productos básicos permanezcan por encima de 
los niveles prepandemia, propiciando que los hogares, las empresas y principales importadores de materia prima 
continuarán soportando precios elevados. Por otro lado, los choques de oferta de alimentos en las economías 
emergentes están siendo afectados por las condiciones del fenómeno de El Niño, lo que conlleva precios de 
alimentos elevados y aumento en el deterioro de seguridad alimentaria. 
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Anexos  
 

BALANCE GENERAL 
En miles de Q. dic-19 dic-20 dic-21 dic-22 dic-23 
Total Activos 308,686 425,317 641,981 986,743 1,401,970 
Disponibilidades 11,054 39,536 111,241 163,979 250,246 
Inversiones 234,420 319,327 487,048 782,678 1,065,501 
Cartera de Créditos 38,251 31,291 24,739 13,894 55,865 
Vigente  38,845 31,331 25,265 14,578 57,202 
Vencida 935 1,490 498 339 280 
(-) Estimaciones por valuación 1,529 1,530 1,024 1,024 1,617 
Productos Financieros por Cobrar 1,825 2,392 2,235 3,290 5,015 
Cuentas por Cobrar 6,431 5,895 8,874 14,160 15,196 
Bienes Realizables 4,477 3,573 1,809 3,789 5,098 
Inversiones permanentes - - 875 875 875 
Otras inversiones 7,442 16,995 29 37 47 
Inmuebles y muebles 541 2,984 2,876 1,672 789 
Cargos diferidos 4,246 3,325 2,255 2,369 3,339 
Total Pasivos 253,272 366,104 582,588 922,646 1,324,894 
Obligaciones Depositarias - 42,295 519,496 840,289 1,214,345 
Créditos Obtenidos - - - - 30,000 
Obligaciones Financieras 218,527 267,196 - - - 
Gastos Financieros por Pagar 3,004 3,777 3,720 4,245 4,211 
Cuentas por Pagar 2,429 13,215 6,705 16,206 14,092 
Provisiones 2,658 2,937 3,334 3,895 4,183 
Créditos Diferidos 22,283 31,341 44,134 51,984 49,647 
Otras Cuentas Acreedoras 4,370 5,344 5,197 6,027 8,415 
Capital Contable 55,414 59,213 59,393 64,097 77,076 
Capital Pagado 28,067 48,000 48,000 48,000 48,000 
Reservas de Capital 400 884 1,398 1,883 2,578 
Resultados de ejercicios anteriores 17,280 33 311 315 13,519 
Resultados del ejercicio 9,667 10,297 9,684 13,899 12,979 
Total Pasivos + Patrimonio 308,686 425,317 641,981 986,743 1,401,970 

 
Fuente: Banco Credicorp, S.A. / Elaboración: PCR 

 
ESTADO DE RESULTADOS 

En miles de Q. dic-19 dic-20 dic-21 dic-22 dic-23 
Productos Financieros 36,794 47,158 57,488 76,913 102,831 
Gastos Financieros 15,163 20,221 27,405 40,734 64,848 
Margen Financiero Bruto 21,631 26,937 30,083 36,179 37,983 
Productos por servicios y otros productos de 
operaciones 4,355 1,802 2,434 3,752 4,906 
Productos por servicios 4,257 1,735 2,323 3,333 4,311 
Otros productos de operaciones 98 68 112 418 595 
Gastos por servicios, de administración y otros  16,244 17,818 22,159 25,832 30,349 
Gastos por servicios 38 328 1,092 973 946 
Gastos de Administración 16,206 17,357 21,062 24,859 29,393 
Otros gastos de operación - 134 5 - 11 
Resultado Operacional 9,742 10,921 10,358 14,098 12,539 
Productos extraordinarios 578 631 712 557 571 
Gastos extraordinarios 101 227 85 135 57 
Productos y gastos de ejercicios anteriores (3) (593) (894) 23 205 
Utilidades Antes de Impuestos 10,216 10,732 10,091 14,544 13,259 
Impuesto sobre la renta 549 435 407 645 279 
Utilidad Neta 9,667 10,297 9,684 13,899 12,979 

 
Fuente: Banco Credicorp, S.A. / Elaboración: PCR 
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INDICADORES FINANCIEROS 
  dic-19 dic-20 dic-21 dic-22 dic-23 
Liquidez           
Liquidez Inmediata 4.99% 12.62% 21.26% 19.42% 20.54% 
Sector Bancos 18.96% 21.22% 20.83% 19.83% 18.99% 
Liquidez Mediata 109.61% 109.92% 112.90% 109.98% 104.21% 
Sector Bancos 47.92% 51.56% 50.30% 47.64% 44.26% 
Solvencia           
índice de Adecuación de Capital 47.62% 44.06% 37.21% 27.77% 24.83% 
Sector Bancos 15.46% 16.13% 17.26% 16.49% 16.75% 
Patrimonio en relación a Activos 18.0% 13.92% 9.25% 6.50% 5.50% 
Sector Bancos 9.80% 9.29% 9.39% 9.56% 10.18% 
Patrimonio en relación a Cartera de Créditos 139.30% 189.24% 240.08% 461.33% 137.97% 
Sector Bancos 17.75% 18.49% 18.22% 17.79% 17.89% 
Patrimonio en relación a las Captaciones 25.01% 18.90% 11.35% 7.59% 6.33% 
Sector Bancos 12.99% 11.94% 12.02% 12.38% 13.29% 
Apalancamiento patrimonial 4.57 6.18 9.81 14.38 17.18 
Sector Bancos 9.20 9.76 9.65 9.46 8.82 
Rentabilidad           
Rentabilidad sobre Patrimonio 20.15% 18.24% 18.19% 24.48% 18.53% 
Sector Bancos 17.90% 16.09% 19.88% 24.31% 21.90% 
Rentabilidad sobre Activos 3.75% 2.55% 1.92% 1.80% 1.09% 
Sector Bancos 1.73% 1.52% 1.86% 2.27% 2.15% 
Eficiencia  62.45% 61.38% 67.03% 63.81% 70.10% 
Sector Bancos 66.52% 65.22% 64.18% 59.73% 62.40% 
Calidad de activos           
Cartera Vigente en relación a Cartera Bruta 2.35% 95.46% 98.07% 97.73% 99.51% 
Sector Bancos 163.49% 98.17% 98.27% 98.75% 98.25% 
Cobertura de Cartera Crediticia en Riesgo 1.36 1.03 2.06 3.02 5.77 
Sector Bancos 1.36 1.97 2.08 2.63 1.89 
Morosidad 2.35% 4.54% 1.93% 2.27% 0.49% 
Sector Bancos 2.20% 1.83% 1.73% 1.25% 1.75% 

Fuente: SIB / Elaboración: PCR 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Nota sobre información empleada para el análisis 
La información empleada en la presente calificación proviene de fuentes oficiales, sin embargo, no garantizamos 
la confiabilidad e integridad de esta, por lo que no nos hacemos responsables por algún error u omisión por el uso 
de dicha información. PCR considera que la información utilizada para el presente análisis es suficiente para emitir 
nuestra opinión de riesgo. 
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